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DOCTRINAL 

lA CONtERENCIA 
INTERAMERICANA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, DE BUENOS AIRES 

Rindiendo con ello un merecido homenaje al Comité In­

teramericano de Seguridad Social y a la Nación argentina, el 

presente número de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD So­

CIAL está principalmente dedicado a la Conferencia que acaba 

de celebrarse en Buenos Aires. 

Bastaría con que esta Conferencia hubiera tenido los ca­

racteres propios de todas las de su clase para concederle una 

importancia considerable. Siempre que, como en este caso, 

se reúnen los representantes de las Entidades gestoras de los 

Seguros sociales en las naciones que integran un gran conti­

nente; que abordan en su conclave el estudio anticipadamente 

preparado y la discusión por personas competentes de ciertos 

temas seleccionados por su actualidad o trascendencia, y que 

todo ello da lugar al mutuo conocimiento, al intercambio de 

informes y pareceres y a la visita a las instituciones del país 

en que se celebra la Asamblea, son grandes la resonancia y la 

utilidad del acontecimiento. 

Pero es que en la Conferencia de Seguridad Social de 
flllllllllllllllllllll !1111111 J 11111111111111111111111! tllllllllllllllillrl !IIIIIJIIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 1111111111111 r 11111! 11111-111 

Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en 

esta Sección de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SociAL, sólo se 

pueden atribuir a sus autores. Queda autorizada su reproducci6n, 

siempre que se cite la procedencia. 
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Buenos Aires se han dado otros motivos adicionales, que to• 
davía incrementan su alcance y significación. Por una parte, 
con ella la Organización lnteramericana de Seguridad Social 

reanuda sus Asambleas generales, interrumpidas desde 1947, 
y, por otra, el país elegido para sede de sus reuniones ofrece 

un interés singularísimo desde el punto de vista de los pro· 

gramas y realizaciones sociales. 
Añádase a todo lo dicho la asistencia de Observadores de 

otros países, nominalmente invitados por el Gobierno argen· 
tino y la Presidencia de la Comisión organizadora, entre los 

cuales ha tenido el honor de encontrarse el autor de este ar· 

tí culo. 
Por si ello fuera poco, la reunión, de más de un centenar 

de personalidades destacadas del mundo americano de la Se·' 

guridad Social, ha sido realzada por la presencia de los Pre· . 
sidentes y Directores, o sus representantes, de la Organiza· 
ción y de la Oficina Internacional del Trabajo, de la Organi· : 
zación de Estados Americanos, de la Oficina Sanitaria Pan· 

americana, de la Asociación Internacional de Seguridad So· ~ 

cial y del propio Comité Interamericano. La Nación argentina . 
mostró, de modo inequívoco, la excepcional importancia que 
atribuía a la Conferencia, designando para presidir su dele·· : 

gación en ella a la singular y prestigiosa figura de la señora ': 

Eva Perón, que, de un modo ejemplar y certero, cumplió con. j 
-asiduidad relevante las funciones de Presidente de la Confe· · 
rencia, para lo que fué elegida por aclamación. 

La forzada limitación de espacio propio de una revista nos ; 

impide reproducir todas y cada una de las interesantes po· ; 

nencias presentadas a la Conferencia y las intervenciones de :l 
los diversos Delegados. " 

~ 
Creemos, sin embargo, cumplir nuestros deberes de infor· i 

mación insertando en su integridad, o en amplios extractos, 

algunas de las ponencias más interesantes, los destacados iD· 
formes sobre orientación general de la Seguridad Social eu-. 
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América, debidos a los Sres. De Viado y Stafforini, una bre· 

ve crónica de la Conferencia y, finalmente, el texto íntegro 

de sus Conclusiones, entre las que destaca la declaración a la 

que se dió el nombre de ((Carta de Buenos Aires». 

Ocioso parece añadir a estos acuerdos glosas o comentarios 

que no pueden tener la autoridad que les da la composición 

de la Conferencia que los aprobó, ni los esclarecería mejor 

que los discursos y discusiones de que surgieron. 

Baste, por tanto, en este punto con formular votos muy 

. sinceros para que las conclusiones y recomendaciones de esta 

Conferencia sean llevadas a la práctica por los diversos países 

interesados, lo que determinaría un indudable y substancial 

avance en el perfeccionamiento de los Seguros sociales. 

Durante .los días que duró la Conferencia se suministró a 

los concurrentes a ella una información muy completa de las 

realizaciones sociales argentinas, a través de publicaciones dis­

tribuídas profusamente, de la interesante Exposición instala­

da en el magnífico edificio de la Facultad de Derecho, en que 

se desarrollaron sus sesiones, y de un completo programa de 

visitas a obras, instituciones y servicios. La amabilidad ex­

traordinaria de todas aquellas personas con las cuales se en­

traba en relación suministró cuantos detalles y conocimientos 

complementarios quisieron procurarse los Delegados y Ob­

servadores. 

Y, sin embargo, nada más difícil que reflejar en breve es­

pacio la impresión recibida durante la estancia de algunos días 

en un país hasta entonces no conocido. Esa dificultad de en­

juiciamiento es mayor cuando se trata de momentos de intensa 

y profunda transformación política y social; ni puede lle­

varse a cabo sin pasión un movimiento revolucionario en su 

alcance, aun cuando se mueva dentro de la legalidad ; ni es 

posible encontrar en los informadores aquella serena objeti­

vidad propia de medios tradicionales estabilizados y que todos 

aceptan. En semejantes épocas adquiere todo su rigor el bino-

445 



• ; 
[N.os 4-5, abril-mayo de 1951) REVISTA ESPANOLA 

mio amigos-enemigos a que se ha referido Carl Schmit. La 
injusticia de muchas críticas y el entusiasmo sin límites ni 
matices de los que militan en el movimiento de transforma­

ción reducen al silencio muchas voces, aunque amigas, teme­

rosas o prudentes. Argentina y España saben mucho de esto. 

Pero hay hechos patentes y propósitos abiertamente procla.. 

mados y efectivamente servidos, que todo espectador impar• 

cial debe reconocer. 

La República Argentina ofrece hoy al visitante el espec· 

táculo interesantísimo de un país de enormes posibilidades 

en pleno desarrollo. 

En el breve período de treinta años, su población se ha 

duplicado (1914, 7.885.000 = 1947, 16.108.000), a la vez 

que surgían ~randes ciudades modernas, a la cabeza de las 

cuales se halla Buenos Aires, la más populosa hoy de las 

urbes del mundo latino. 

El régimen político, iniciado en 1945, descansa sobre una 

nueva Constitución y unas elecciones populares que le dieron 

enorme mayoría. Aunque sea expuesto el oficio de profeta, el 
viajero por este país recibe claramente la impresión de que el 
régimen establecido cuenta, no sólo <:on el asenso, sino con el 
entusiasmo combativo de una zona extensísima de opinión. 

Aunque la lucha continúa, no parece dudoso de qué parte 

está el mayor número de los ciudadanos. Por lo demás, no 

compete a los extraños enjuiciar en detalle actos y medidas· 

de gobierno, para lo que se carece, por lo común, de infor•, 
mación suficiente. 

Apreciada desde un punto de vista general la doctrina há· 

sica a que responde el programa denominado «justicialista~ 

del Gobierno Perón, merece un juicio favorable. 

Tal como fué expuesta por el propio Presidente en el dis·: 
curso inaugural de la Conferencia, esa doctrina se propone li: 
felicidad del pueblo y la grandeza de la Nación, declarándoaá 

profundamente humanista, y proclamando juntamente la su-: 
·~ 

446 



DE SEGURIDAD SOC!/IL [K.os 4-5, abril-mayo de 19511 

perioridad del hombre respecto de la comunidad, pero la com­

probación de que ésta es fuerte, mientras que el hombre es 

débil. El Estado, por tanto, ha de ser el gran medio puesto al 

servicio del hombre para darle 1o que en justicia le pertenece. 

El propósito fundamental es entronizar la justicia social, 

llevando a cabo una transformación completa de la estructura 

del sistema económico por medios evolutivos y pacíficos, y de 

acuerdo con las circunstancias y con la realidad. 

El primer medio para el logro de ese fin consiste en la 

creación de una conciencia social, clara y profundamente ci­

mentada, y que se encamina a establecer entre los hombres 

. de la misma colectividad una amistad permanente que engen­

dre la colaboración constructora. 

Partiendo de esos principios, que han encarnado luego en 

: declaraciones y normas contenidas en textos constitucionalen 

y programáticos, como la Constitución de 1949, la proclama­

ción de los «Derechos del Trabajadon), dos años antes, ~ 

· otras menos importantes, Argentina puede hoy mostrar unH 

· larga serie de realidades que marcan un rumbo, y ofrecen ya 

ejemplos muy logrados de instituciones modelos y de servicio~ 

eficaces. 

Aunque los economistas discutan sobre el acierto de los 

modos y de los momentos, el rescate para la Nación del siste­

ma bancario, del comercio de exportación; de los medios fun­

damentales de transporte marítimo, fluvial, terrestre y aéreo; 

de los servicios de gas, electricidad y teléfonos, ofrece Ulia 

base instrumental muy valiosa para la acción económica y so­

cial del Gobierno. 

En el orden social es reconocida, hasta por los enemigos, 

la elevación del nivel de vida de los trabajadores, no sólo en 

el medio urbano, sino también en el rural. Las grandes obras 

públicas, generales y municipales, están imbuídas de un pro­

fundo espíritu social, que se manifiesta ostensiblemente en 

· reiterados y cuantiosos ejemplos de campos de deportes, pisci-
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nas populares, parques infantiles, colonias de vacaciones, 

hogares-escuelas y grandes barrios de viviendas. No es fácil 
olvidar ]a cadena de pequeños, pero siempre concurridos, par· 
ques infantiles que encuentra el viajero en recorridos de mu~ 

chos cientos de kilómetros por suelo argentino. 

Esa preocupación por el cuidado, la educación, el recreo y 
la alegría de los niños es sincera y constantemente perseguida. 

La ciudad infantil de Belgrano suministra en este aspecto un 
delicioso y ejemplar modelo. 

Un rasgo singular de la realidad social argentina lo cons· 

tituye la «Fundación de Ayuda Social Eva PerÓm). Por esa 

misma singularidad no es fácil clasificar a esta organización 

con arreglo a los tipos de entidades sociales comunes en otros 

países. Tampoco encajaría en el carácter de este trabajo un 

estudio jurídico-administrativo, que tal vez no se ha hecho, 

y que sería muy interesante. 

Una proporción muy considerable de la acción social pÚ· 

blica y de las obras, instituciones y servicios creados para ella 

son llevadas a cabo en la República Argentina, no por el Es· 

tado ni por las Organizaciones sindicales, sino por la Funda· 

ción Eva Perón, estrechamente relacionada con aquél y con 

éstas, pero distante e independiente de uno y de otras. 

Esta Fundación, que constituye una prolongación extra· 

ordinariamente potente de la vigorosa personalidad de su crea· 

dora y Presidenta, extiende su organización a todo el país, 

está animada de un entusiasta espíritu y dispone de medios 

muy abundantes, cuyo origen es, en gran parte, voluntario, 

y, en otra, dimanante de aportaciones públicas o sindicales. 

Su competencia no tiene fijados límites estrictos: hoga· 

res para empleadas, per'SOnas en tránsito, niños y ancianos; 

escuelas y ciudades universitarias; hoteles de vacaciones; 

hospitales policlínicos que está construyendo con arreglo a 
un plan que comprende 21 edificios con 22.650 camas; dis· 

trihución de ropas y muebles ; crédito para herramientas y 
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de trabajo; establecimientos de ventas al público de 

más variados artículos que, con el "nombre de proveedu· 

se encuentran por doquier, cumpliendo una función, en 

reguladora de precios, y en otra, semejante a las coope­

de otros países; escuelas de enfermeras, de aprendí­

y una actividad complementaria que alcanza a todo, que 

·esfuerza en hacer frente a las más difíciles circunstancias, 

que está constantemente en la escena de la actualidad. 

En lo que concretamente se refiere a la Seguridad Social, 

halla proclamada solemnemente como uno de los derechos 

los trabaj"adores. «El derecho de los individuos (dice el 

11mne1~o 7 de la proclamación de 24 de febrero de 194 7) a ser 

en los casos de disminución, suspensión o pérdida 

su capacidad para el trabajo promueve la obligación de la 

~teaeotaa de tomar unilateralmente a su cargo las prestaciones 

torreelpondieiites, o de promover regímenes de mutua obliga-

IIIUIIICicmc:Ias o ineptitudes propias de ciertos períodos de la vida, 

las que resulten de infortunios provenientes de riesgos even­

-·""''" Este derecho se halla acompañado del que tienen los 
•ad:IVlldW[)S a la preservación de la salud y a la protección de 

familia. 

Como ha solido ocurrir en todos los países, el primer nú­

a) que se extendió la Seguridad Social fué el de los em­

••Jelld(]IS públicos, civiles y militares. Les siguieron, mediante 

constitución de Cajas profesionales, los ferroviarios, los 

..,.,_1~ • .., ....... J" de servicios públicos, los trabajadores de la Banca 

Seguros, los periodistas y los marinos. Finalmente, dos gran­

C~jas, creadas en 1944, extendieron esta protección a los 

~m¡Ue<ad(>S de comercio y a los de la industria y afines. Según 

datos más recientes, el número de afiliados individuales en 

conjunto de instituciones ascendía, en 1949, a 3. 700.000. 

Todas estas Cajas fueron agrupadas, hace algu~os años, en 

Instituto Nacional de Previsión Social, entidad que goza de 
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gran prestigiO, y que tiene por fin realizar, en todo el t 

torio de la Nación, los objetivos del Estado en materia de 

guridad Social. . -1~ 
Desde el punto de vista de los riesgos, se hallan cubiert~ 

en diversas formas de seguro, los de los trabajadores pó.b~ 
y asalariados de la industria y del comercio, en orden a 1011! 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, juh~ 
ciones y pensiones de vejez, accidentes del trabajo y ma~ 

nidad. ; 

Se halla prevista la extensión del sistema jubila torio a loa 
trabajadores a quienes hoy no comprende, así como tamhiéD 

el establecimiento de nuevas formas de Seguro social. 

Los riesgos no cubiertos, y particularmente el de enfer,; 

medad, son atendidos por una triple red asistencial, creada 

y mantenida por las Direcciones de Asistencia y de Sanida4 

del Estado, complementada por las provincias y municipios, 

por la Fundación Eva Perún y por los Sindicatos de la Conf~ 

deración del Trabajo. 

A las comparaciones y críticas <Jue ponen de relieve lo 

que aun queda por hacer en este terreno, se contesta invocan. 

do que la justicia social tiene que apoyarse en la reforma eco• 

nómica, y que la seguridad del mismo género se puede lograr, 

no tan sólo con rígidos sistemas de Seguro social, sino tam· 

bién con instituciones y servicios más de acuerdo con el sen· 

tir popular, y no menos eficaces, aun cuando aparentemente 

no tan perfectos. 

Las inmensas posibilidades que en todos los órdenes son 

patrimonio de la Nación argentina, el ímpetu ascensional dE 
un pueblo que parece haberse encontrado a sí mismo, la CO• 

piosa siembra de ideales y apetencias de carácter social, la si· 

tuación privilegiada de ese país desde el punto de vista ínter· 

nacional y otra serie de circunstancias no menos favorables, 

garantizan al pueblo argentino un porvenir esplendoroso, 

siempre que le acompañen la paz y la unión. 
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UNA OBRA DE SOLIDARIDAD CONTINENTAL: 

LA CONFERENCIA Y EL COMITE 
INTERAMERICANO S 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

por 1'1. dfl 7: . 

.Orígenes y creación. 

Después de crear América un nuevo estado de conciencia 

para encontrar su propio ideal y expresión en varios terrenos, 

que encuadró en organismos de solidaridad continental con 

carácter político, sanitario, etc.'· no podía dejar de buscar 

asimismo en común una solución a los problemas planteados 

cada vez más urgentemente por la protección del hombre de 

la sociedad moderna, en cuanto a Seguridad Social se refiere. 

Si se examinan las razones que impulsaron a constituir, 

hace justamente once años, el organismo cuyo título encabeza 

estas líneas, puede verse que tal iniciativa se inspiraba en un 

profundo espíritu de colaboración regional que, al correr del 

tiempo, produciría importantes resultados y contribuiría, en 

el campo de la Seguridad Social, al progreso de las naciones 

del Nuevo Mundo. 

El punto de partida de este organismo, cuya gestación ya 

venía anunciándose, se fija concretamente en los primeros 

días de diciembre de 1940, cuando un grupo de dirigentes de 

las instituciones de Previsión Social de América tuvo ocasión 

de reunirse, al asistir a la inauguración oficial del Hospital 
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Obrero de Lima, construido por la Caja Nacional de Seguro 

Social del Perú. En dicha reunión, interpretando acertada­

mente las realidades y necesidades de América en el desarro· 

llo de los Seguros sociales, exa~naron la posibilidad de 

fundar una institución permanente de colaboración, en el 

ámbito de la Seguridad Social, entre todos los países ameri­

canos. Los mencionados dirigentes pertenecían a entidades 

nacionales de Bolivia, Chile, Ecuador, Estados Unidos y Perú. 

También asistieron los representantes diplomáticos de la Re· 

pública Argentina, Brasil, Colombia, Méjico y Venezuela; 

el Director y el Jefe de la Sección de Seguros Sociales de la 

Oficina Internacional del Trabajo, y, por último, un delegado 

de la Oficina Sanitaria Panamericana. 

Las deliberaciones de aquella primera histórica reunión 

en la Ciudad de los Reyes cristalizaron en un acuerdo, en 

virtud del cual se constituyó un Comité Interamericano de 

Iniciativas en Materia de Seguridad Social, a fin de estudiar, 

en estrecha relación con la Oficina Internacional del Trabajo, 

e inspirándose en las normas sobre Seguros sociales adoptadas 

por las Conferencias de dicha Oficina, la manera de estable­

cer, con carácter permanente, un organismo de estudio, inter·. 

cambio de informaciones y acción técnica entre las institu­

ciones de Seguridad Social de los países de América, que 

pudiera servir de base para crear una Conferencia lnterame· 

ricana de Seguridad Social. 

La obra de la reunión de Lima se completó con otras va­

rias resoluciones y declaraciones, que fueron comunicadas 

para consulta a los países no representados en dicha capital, 

los cuales fueron enviando sucesivamente sus adhesiones para 

formar parte del nuevo organismo. 

No debía transcurrir mucho tiempo sin que se diera uu 

nuevo y definitivo paso en la actuación del Comité lnterame· 

ricano de Iniciativas en Materia de Seguridad Social. El Go­

bierno chileno, por boca de su Ministro de Salubridad, Pre-
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visión y Asistencia Social, sugirió que la próxima reunión del 

Comité tuviera lugar en Santiago de Chile. Esta propuesta se 

concretó en noviembre de 1941, durante la celebración en 

Nueva York del Consejo de Administración de la Oficina In­

ternacional del Trabajo, ante el cual volvió a reiterar el citado 

Ministro chileno los fines perseguidos y el programa de la pri­

mera Conferencia Interamericana de Seguridad Social, que, 

por invitación de su país, se convocaría en la capital del 

mismo. 
En el mes de septiembre de 1942 se efectuó esta Confe­

rencia, a la que asistieron 134 delegados, y que marca una 

fecha importante, ya que en ella se instituyó en forma defini­

tiva la organización provisional, que existía con el nombre 

de Comité Interamericano de Iniciativas en Materia Social, 

mediante la adopción de una Resolución final sobre normas 

constitucionales, por las que quedaba establecida la Conferen­

cia Interamericana de Seguridad Social como instrumento de 

política internacional, y surgía también el órgano que había 

de influirle vida: el Comité Permanente Interamericano de 

Seguridad Social. Una y otro formaban la institución especia­

lizada, a través de la cual iba a desenvolverse ampliamente la 

política de Seguridad Social americana en íntima conexión 

con las demás organizaciones que se citarán después. 

La Conferencia adoptó asimismo la famosa «Declaración 

de Santiago)), que es, no sólo una formulación categórica 

de la meta y significado de la Seguridad Social, sino el pro­

grama sistemático de la primera acción que en este aspecto 

iban a emprender las naciones americanas. Pero antes de ex­

poner los postulados de dicha «Declaracióm) conviene, sin 

duda, decir cuáles son las principales regulaciones constitu­

cionales del organismo formado por la Conferencia y el Co· 

mité Interamericano de Seguridad. Social. 
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Fines y funcionamiento. 

La finalidad de la Conferencia consiste, inspirándose en 

los principios aprobados por las Conferencias tripartitas del 

Trabajo de los Estados de América, Miembros de la Organi· 

zación Internacional del Trabajo ( 1 ), en desarrollar y facili­

tar la cooperación de las administraciones e instítuciones de 

Seguridad Social. Forman parte como miembros de la Confe· 

rencia los representantes de las Administraciones centrales y 

Departamentos ministeriales interesados en los fines de la mis· 

ma; las instituciones y Cajas Nacionales de Seguridad, Segu· 

ros y Previsión Sociales, y los Consejos Centrales Consultivos 

o Técnicos en materia de Seguridad y Seguros sociales. 

En la composición de las delegaciones se procurará dar 

participación a los representantes de patronos y obreros. Al 

mismo tiempo se creó el Comité Permanente Interamericano 

de Seguridad Social, cuya misión consiste en: a) cumplir las 

resoluciones y acuerdos formulados por la Conferencia; 

b) preparar los trabajos de las reuniones de la Conferencia y 

establecer el Orden del día de las mismas, y e) contribuir de 

cualquiera otra manera en los oh jetivos perseguidos por la 

Conferencia. 

El Comité Permanente se compone de un Miembro titular 

y, por lo menos, de un Miemhro suplente de cada país que 

forme parte de la Conferencia, que serán designados por el 

Gobierno respectivo. 

Forman, además, parle del Comité, si así lo desean: 

a) una delegación tripartita (gubernamental, patronal y obre· 

ra) de la Oficina Internacional del Trabajo; b) el Director de 

esta Oficina; e) el Director general de la Unión Panamerica· 

na, y d) el Director de ]a Oficina Sanitaria Panamericana. 

¡ ll E4a' Conferencias son las eelebradas en Santiago de Chile (1936) y 

La Habana (1939). 
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Como se ve, tjUe(Jahan íntimamente asociados al Comité 

otros organismos internacionales y, de manera especial, la Ofi­
cina Internacional del Trabajo, cuyo Director recibía la mi­

sión de informar periódicamente a la Conferencia ) al Comit~ 

Interamericano de Seguridad Social de los avances interna­

cionales sobre la materia, así como también de dar cuenta al 
Consejo de Administración de la mencionada Oficina de las 

actividades del nuevo organismo. 

Volviendo a la <<Declaración de Santiago)), ha de subra­

yarse que este documento histórico conserva, a pesar del tiem­

po transcurrido, pleno valor de los ideale¡; y objetivos de la 

Seguridad Social. Se divide en tres partes. En la prinwra, con-

8agrada a la Seguridad Social y Económica, se proc1ama (jlh: 

da sociedad debe encontrar en el esfuerzo solidario de toda~ 

las naciones y de todos los hombres una nueva inspiraci(í11 

para abolir la miseria y garantizar digna y snficit>ntemenle los 

medios de vida)). A continuación flice lo siguiente: 

«El poder de los recursos económicos y técnicos dehe apro­

vecharse en la satisfacción de las necesidades de existencia 

del mayor número de personas y de todos los pueblos. 

))El objetivo económico no hasta por sí Rolo para consoli · 

dar una abierta y generosa cooperación si no se identifica con 

el de un orden social justo, en el que se distribuyan equita­

tivamente los rendimientos de la producción. 

))Cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor 

intelectual, moral y físico de las generaciones activaR, pre­

parar el camino a las gf'neraciones ven if1era,; y sostener a la~ 

eliminadas de Ja vida productiva. Este es el sentido de la Se­

guridad Social : una economía auté11tica y racional rle loio< u­

cursos y valores humanos. 

))EJ otorgamiento de esta:; garantías básicas eF"Iimula el es­

fuerzo y la iniciativa individuales y mejora la e¡.;tructura de la 

~~olectividad por la eliminación de las camas rle- inseguriflat! 

;ocial.)) 
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La segunda parte define el Segun1 Social, «el cual, como 

~::.xpresión de Seguridad Social, está llamado a organizar la 
prevención de lofl riesgo¡;;, cuya realización priva al trabaja· 

dor de su capacioa(1 de ¡.:anancia y de RHR medio8 de subsie~ 

tencia. 

))El Seguro "ocia] debe, pue~, restablecer lo más rápida 

y completamente posihle la capGcidad fle ganancia perdida o 
reducida como consecuencia de enfermedad o accidente. Debe 

tamhién procurar los medios de f'XiRtencia neceRarios en caso 

de cesaci<'in o interrupci<'in dt> la actividad profesional como 

con~t>cuencia oc enfermedad o accidente, <le invalidez tempo· 

ral o permanente, tle paro, de 'ejez o muerte prematura del 

jefe de la familia.)) 

La parte tercera formula un pro~rama continental, cuyo 

tenor el' el siguiente : 

«Una política de Seguridad Social de América deberá pro~ 

mover las medidas destinadaR a aumentar las posibílidades de 
empleo y mantenerlo a un alto nivel, a incrementar la pro· 

ducci(jn y las renta,; nacionale;. y di:-;trihuirlaR equiLativamen· 

te, y a mejorar la !'alud, alimentación, vestuario, vivienda y 

educación general y profeRional de lo:- trahajadores y sus fa. 

miliaR. 
)) La salud, la capacidad y el hiener,;tar de los trabajadoree 

de una nación americana í nteresan también a las demás na• 

cione~ americanas, por lo <Jile se impone una acción concerta· 

tia de los organismos de St>guri(lad Social para salvaguardar 

el capital humano. garantía de la integrida<l ~, defema conti· 

nental. 

»Esta acción in' ol u era la necesi(lad de constituir entre las 

uaciorH'R de América un acervo común de los elementos nece· 

sarios para la continuidad de su acci<'in social, para el mante· 

nimiento de su unidad y para hact>r frentt> en ese orden a toda 

clase de eventualidades. 
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))Un acuerdo continental de lo~ organismo,; de Segnrida•l 

Social establecerá nuevo¡; vínculos de solidaridad en la solu­

ción de los problema¡; que afectan má,; profurHianwntc el de~­
tino y la conciencia de lof' pueblos, y reforzará la fe <'11 d fu­
turo de América.)) 

Por último, la parte cuarta dedara: <<La,; dt•ci~ionel" de 

·América en orden a la nueva estructura de la Seguridad Social 

constituyen su aporte a la wlidaridad del mundo en la con­

quista del hienestar de los puehlos y al logro y manlenimit•JIIo 

de la paz.>) 

Expuesto ya el orrgen del orgaru,;mo intt>ramericano de 

Seguridad Social, y t'xplicados hrevenwnte ,;;u funcionamien­

to y objetivo¡;, quedan por l•os<fuejar, antes de <'xaminar la 

labor de las primera,. reunione~, la actividad del Comil<~ Pt•r­

manente y otros intere:-<<Ultef' extremos <fUe contrilnnen a tra· 

zar la fisonomía propia lid orgamsmo. 

Actividlules del orf(alllSIIIO inlemmeril'ano de :)eguridad 

SMial. 

El Comité Permanente, la Comisión Ejecutil'(l, la Secretaría 

General y las Comisiones Tc;cnicas. 

El Comité Permanente, cuy a eompo:-<ieión ya ,;(' ha indica­

do, es, como se ha visto tamhién. d tÍr~ano cjPeutivo de la 

Conferencia, según lo~ E:-tatuto¡;; de la mi,;ma. Durante los 

años 1942, 1943 y 1944 t't' rt•unití. con earácll~r proviRional, 

para preparar la lahor futura. Fué t>n Mt>jieo, <'H ] 94S, cuan­

do tuvo lugar su primera reunión oficial con:-<titutiva. Oatan 

de esta reunit)n la adopciú11 del Heglamento por t•l <]lit' había 

de regirse, la exi;.;tcncia 1le m ComiRiúu o Cut·rpo Ejecutivo. 

las hases de su financiación v el estahlf'eÍmÍt'nto d<' ,;u,; Comi­

siones Técnica~. 

Para presidir el Comitt~ Permanente fu( elqrida una rel(•­

vante personalidad norteamericana: el ~eñor A . .1. Al tmeyn, 
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comisionado de Seguridad Social de los Estados Unidos, 

eu la actualidad sigue siendo Presidente del Comité. 

De acuerdo cou el Reglamento, el Presideute y el 

~idente eon elegidos de entre los miembros titulares delllllsm .. t~ 

por mayoría absoluta de votos. El mandato de ambos 
haeta la próxima reunión. El Reglamento regula asimismo 

funciones, y establece la categoría de Miembro 

diente con todos los derechos de los titulares, salvo el de 

Es misión del Comité Permanente decidir acerca del 

del día de las reuniones de la Conferencia, así comt~ el 

y fecha de las mismas. Cualquier Miembro titular o su)lleJBtl!• 
podrá presentar por escrito resoluciones, enmiendas o 

Las votaciones se efectuarán por el sistema de mano 

da, salvo para la elección del Presidente o 

que será secreta. Las resoluciones se adoptarán por 

ría de votos, sin contar las abstenciones, excepto cuando 

trate de fijar el Orden del día de las reuniones de la 

cia, en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de 
Miembros. El Comité se reunirá regularmente una vez al 

y, con carácter extraordinario, cuando lo convoque el 

dente, o a petición de un tercio de los Miembros. El 
podrá nombrar Comisiones Técnicas de Trabajo, ...,u •. uuuo:;c•­

de las personas que designe. Una Comisión Ejecutiva, 

da por el Presidente y Vicepresidente y otros 

actuará en el intervalo entre las reuniones del Comité. 
Las modificacione~ al Reglamento del Comité 

Ja mayoría de los dos tercios de los votos emitidos, sin 

Jae ab5tencione1. 
En 1947 tuvo lugar la tercera reunión deJ Comité 

nente, denominada así por considerarse como segunda la 

antes se había celebrado en Méjico. En ella se discutieron 
ria8 cuestiones de orden adnúuistrativo, se designó la 

sión Ejecutiva que debía actuar hasta la próxima 

ordinaria del Comité y se trató de la convocatoria de la. 
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cera Reunión de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social. 

En junio de 1950, el Comité volvió a reunirse, y fijó el 

siguiente Orden del día de dicha Tercera Reunión de la Con­
ferencia Interamericana de Seguridad Social: 1) Informe del 

Secretario general ; 2) Orientaciones para el desarrollo de la 

Seguridad Social en las Américas; 3) Métodos de recaudación, 

servicios de iuspeccit}n y sistemas de control para el llago .1~ 

las cotizaciolles; 4) Coordinación a.~ Ja~ prestaeionee de 1ol'l 

Seguros de Enfermedad e Invalidez. 

En diciembre del mismo año, el Comité resolvió, despué~ 

de proceder a una consulta telegráfica con todos eus Miembroe, 
aceptar, por me(liación de la Secretaría General, la invitación 

formulada por el Gohierno argentino para celebrar en la ciu· 

dad de Buenos Aires, del12 al 31 de marzo de 1951, la Terce· 
ra Reuuión de la Conferencia Interamericana el~ Seguridad 

Social. 

La Comisión Ejecutiva, ya mencionada anteriormente al 

analizarse el Reglamento del Comité Permanente, dió comien· 

zo a sus actividades en 1945. Entonces se designó por primera 
vez un Presidente del Comité Permanente y (]e su Comisión 

Ejecutiva, así como un Vicepresidente para ambos organis­

mos, recayendo estos nombramientos en las personas del señor 

A. J. Altmeyet", delegado titular de los Estados Unidos de 

América, y del señor l. García Téllez, delegado titular de Mé­

jico. Al mismo tiempo fueron elegidos para formar parte de 

esta Comisión Ejecutiva los delegados titulares de Brasil, Cos­

ta Rica, Chile y Perú. 
Más tarde, en una reunión posterior del Comité Perma­

nente se concretaron otros dos puntos acerca de la compo!!Í· 
• 

~ión de la Comisión. El primero de ellos consietía en que para 
;er elegido como miembro debía tenerse ]a calidad de miembro 

titular del Comité. El segun:do fué que la elección se hacía CNI 

~arácter personal, y no a título nacional. 

459 



l:\.0 ' 4-3 .. abril-mayo (le HJ5Il REVISTA ESPA!itOLA 

La Secretaría General del Comité Permanente lnterame· 

ricano de Seguridad Social fué desempeñada eu sus comienzo¡ 

por el :-;eñor o~wald Stein. quien primeramente fué Jefe dE 
la Secei<)n <le Seguro~ Sociales y después Subdirector de I. 
Oficina Tuteruacioual dd Trahajo. A :-;u muerte, acaecida e11 

] 94:L ~" dt·~igttó al ,.;eñor A .. Flore~. lamhiéu funcionario df 

aquéHa. quien permaneci•í en funcione~ haRta su renuncia, 

<'11 ]949. fecha en que pa,.;Ó a ocupar e1 cargo de Secretario ge· 

neral d H~ñor Manuel df' Viado, competente experto chileno 

t'U el campo de lo¡;; Seguros :"ociales, cuya actuación, .durante 

una <:poca de def'anollo y actividad del organismo interame· 

ricano de Seguridad Socia], ha mereci(lo unánimes elogios. 

Finalmente. la:-; Comisiones Técnica¡;; de Trabajo, que el 

Comité PNmarH•nte puede deRignar reglamentariamente, !lf'! 

han encargado del estuilio de Yariaf' cneRtioneR específicas. 

tales como la" referentes a la" estadísticas del Seguro Social 

y a lo;; (H'ohleuw,- médico¡;;. Estas Comisione" se reunieron en 

diver¡.:;a¡.; ocasiones. y sus conclusiones sirvieron de base a uno 

de lo" informe" técnicos ¡o;orneliflo"' a la Segunda Reunión de la 

Conferencia lnteramericana de Seguridad SociaL celebrada 

Pn la ciudad de Río de Janeiro durantf' el mt~~' flp noviembre 

de 194,7. 

P ublicadones. 

Como nwdio~ de dintlgacitín y de expreswn escrita, el 
Co111i1t- 'iene puhlicaudo un Boletín oficial. adetnáfi de la CO· 

piosa tloeumeutación·--aclas. inforllles, ponencias, etc.--que 

Pdita con nwtiYo de la~ re un ion e" de la Conferencia. Por otra 

parte, ha preparado un 1\'lanual de inl'tituciones de Seguridad 

SociaL que, entre otro" intere¡.;ante,; y útiles datos, contiene . 
un ei'querna en f'l idioma df' cada paí:o; (le lo" diversos organis-

mo" de St:'guro Social de lo,- E~tado:o; americanos, y una breve 

de~<cripeióu de la,. di,.po>'ieionef' le¡óf'<lativa;; y dato;< estadís· 

tieo,. de IM mi;;;rnos. 
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Recursos económico1. 

Por lo que respecta a los medios económicos necesano"' 

para el sostenimiento de la organización, el Reglamento del 

Comité Permanente y loE' Estatutos de la Conferencia prevftl 

que cdos Estados que Ja componen financiarán directamenk. 

o con las contrihuciollc:< de las administraciones e institucio­

nes que forman parte dt> dicha Conferencia. los que rewltt>n 

de ésta y del Comité Pennanentc)>. En la reunión que el Co­

mité celehni eu Méjico ;;e debatió extensamente dicho proble­

ma, y Re aceptó el principio de que <<Cada uno de los paíse~ 

que forman parte de la Confereneia y del Comité participaría 

en su financiación, pagando a la Te~orería el mismo número 

de unidades presupuestaria;:; con que cada país concurre a lo . .; 

gastos de la Oficina Internacional flel Trabajo, habiéndo,-e 

asignado una unidad presupuestaria a al[uellos Estados que 

eran miembros del Comité, sin serlo, no obstante, de la Ofici­

na Internacional del Trabajo>>. 

Entre los recursos financieros figura, asimismo, la impor­

tante ayuda económica que se recibe de la O. I. T. y la (pw 

prestan los países sede de una reunión de la Conferencia o dl'l 

Comité al cubrir los ga¡;,fo¡;: locale~ (tlle originan dichas re· 

uniones. 

Relaciones con vtro8 orga111smv.~ internacionales. 

Merecen mencionarse a¡.;imismo la:-; relacione~ que el Co­

mité mantiene con otros oq~anismos internacionales. 

Ante todo, ha de citarse la Organización Internacional (lel 

Trabajo. Y a se ha vi¡;;to a lo largo de estas páginas los diversos 

nexos que tiene cou la institución ginehrina. En primer lugar, 

por medio de una delegación tripartita del Consejo de Admi· 

nistración en el Comité y en la Conferencia. Otra relación se 

halla establecida a través de la persona del Director de la 

O. l. T., quien es miembro de la Comisión general de la Con· 
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ferencia y del Comité Permanente, cou la atribución de de· 

signar, a petición y de acuerdo con éste, al Secretario general. 

La tercera relación se encuentra en la participación (le repre· 

~entante~ de] Comité P<·ru~aw·nte en el Comité de Expertos en 

mater·ia dt> Seguridad Social de la O. T. T. Y ,_¡ "e añade la 

ayuda económica. que acaha de citarse. de <'f'ta institución, 

se completa ann máR tan amplia cooperación. 

Las relaciones con la Uniiín Panamericana han f'ido asi· 

mismo fijada¡; constitucional m en le. pues tanto los Estatutos 

y el Reglamento de ]a Conff'n'ncia, como el Reglamento del 

Comité Permanente, estipulan que el Director de la Unión 

Pa11mrwricana o el representante de la misma forman parte 

de una y de otro. En consecueJJcia, la Unión Panamericana 

ha estado repre:"entada en varia,; reunione¡; flc la Conferencia 

" del Comité. colahoracit5u que se reforzó al recomendar la 

Conferencia Tuteranwricana sobre <(Problemas de la Guerra y 
<le la Pazn (Méjico, 1945) que se pusieran en práctica los prin· 

cip íos aprobados por la O. T. T. y por la Conferencia In ter· 

americana de Seguridad SociaL a fin de proteger al trabajador 

con!ra los diversos riesgos ; que se adhiriesen todas las RepÚ· 

hlicas americanas al Comité Permanente, y que, por conducto 

de f>ste, se estudiasen los méto(]o,.. de cooperación en la edifi. 

caeián df' hospitales. el suministro df' equipo¡; sanitarios y de 

todo,- los materialf's necesario¡.; para el desarrollo <le un pro· 

~rama aflecuado de asistencia médica y pat·a la formación de 

médico¡.;, dentistas, enfermera¡.; y demás pf'rsonal para tal pro· 

~rama. 

Por su parte, la Segunda Reunión de la Conferencia In· 

teramericana de Seguridad Social adoptó una resolución sobre 

f'e¡mridafl y ;;:ervicios sociales. expresando el deseo de que la 
Novena Conferencia Internacional de "Estado, Americanos de 
Rol!otá estudiara el deRarrollo inmediato de un plan práctico 

de acción para el fomento 1le loí' f';ervieioR sor~iales en los países 

dP América. 
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El establecimiento, en 1948, de la Organización de Esta· 

dos Americanos, de cuya Secretaría se ha encargado la anti­

gua Unión Panamericana, con un Departamento y un Consejo 

Económico y Social, ha abierto ciertameutt' nuevas pf'rspecli­

vas de colaboración, en materias de estrecha depeHdencia. con 

la Conferencia y d Comité Interamericano~ d~" s~~¡rurida1l 

Social. 

La Oficina Sanitaria Panamericana ha e,;tado igualmcntr 

representada en las reuniones de] Comité y de la Conferencia, 

y ahora, que dicha Oficina con:o-tituye la instituci<')n regional O•' 
la Organización Mundial «le la Salud, igualmente :,;e of1·eceráu 

nmplias posibilidades de cooperación. 

También han colalwrado con el Comité v la Conferencia 

los Institutos Internacional Americano de Protección a la In­

fancia e Interamericano de Estadística. 

Por último, exigen mención especia] en este examen fle 

las relaciones con otras instituciones mundia]e,. las sostenidas 

con la Asociación Internacional de Seguridad SociaL que fun­

ciona en Ginebra bajo los auspicios de la O. T. T. En amha~ 

instituciones, con fines de cierta analogía. pueden ,;er igualeR 

sus miembros. con la sola excepción de no estar induídas la,; 

sociedades o asociaciones mutualistas en el or~anismo ínter­

americano. Semejante duplicidad. que ,;ólo se plantea para el 

Continente americano, puede ohviarse ,.,¡ existe nna clara (le­

limitación de funciones y uua colaboración efectiva entre la" 

dos institucionei". Tanto la Awciación como la Conferencia 

han estado representadas e'l varias de lato. reuniont>i' de una y 

otra. La tercera reuui6n del Comité Permanente e~aminó el 

problema de tale" relaciones, y se acordó proceder al estudio 

necesario para dar efectividad a semejante colaboración. Am­

has Secretarías generales parecen estar en principio de acner-

en cuanto a suR respectivas publicaciones. con ohjPio dt· 
evitar la duplicidad en la información Robre materias (le Se­

guridad Social. Con tal fin, !'e ha examinado la pol'ibilidad dt' 
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mprimir lo,.; re,;pecti\ O:' boletines ) llegar a la publicación: 

conjunta de una revi,.ta de Seguridad Social que fuera el Ót•: 
gano técnico de las do~ in,.;titucione~. 

Henniones de la Conferenárz. 

No sería po~ible dt•n lt·o del espado dP esta exposición exi~ 

minar con algún detenimiento la oLra realizada por las d~ 

primera" reuuíone~ de la Conferencia Jnteramericana de Se­
guridad Social. En cuanto a la tercera, celebrada en el pasado 
mes de marzo en la ciudad de Buenos Aires, requiere cierg;; 

mente los honores de utt análisis separado, ya que ha revestido 

excepcional importancia por los problemas tratados, el núme· 

ro y calidad de sus participantes y la resonancia, no sólo con· 

tinental. :o;Íuo mundiaL (1ue han leu.ido HUI' deliberaciones' 

acuerdos. , 

La primera reunión, celebrada, como y a se ha dicho, ea1 
Santiago de Chile en 1942. abordó el examen de tres proble."; 

rna:o; de carácter técnico, que constituían entonces una preocm·, 

pación inmediata para la mayoría de los países de América: 

a) Aplicación del Se¡!:uro Social a los trabajadores agrícolas, a 
lo¡.; independientes y al servicio doméstico; b) La eficacia y 
t•conomía de las pre:"lacioue;; mt-dica~ y farmacéuticas, y e) En· 

.•ayo de un programa de Seguro ;;ocial de Invalidez. Además 

de estas tres cuestione-. tt>cnicas. la Comisión organizadora 

chilena agregó al Orden del día y presentú ponencias sobre 

]o,- tres puntos ,.;Íguientcs: 1) La defensa de la salud a través 

del Seguro Social y sus relaciones con la Sanidad pública y 
la Asistencia ,-ocial; 2) Lo,- regímenes financieros del Seguro 

~ocial, ~· ;) ) Necesidad de organizar un sistema uniforme tle 

hioe;;;tadí.c.:ticro, de ha~ef' etiológica,., 

El re;;;ultado de e¡o,ta primera reunión fué la adopción, ade· 

más de la a Declaración de Santiago)) y de ]as normas consti· 

tucionales del organi;.¡mo. de las siguientes resoluciones: Cam· 
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po y aplicación del Seguro Social (conceptos generale" dt• 
éste como expresión de la Seguridad Social). Ampliación del 

Seguro Social a los trahajadore,; agrícolas, al "t'rvicio (lomésti­

co y a los trahajadore,.; independiente" ( expre¡.;a la preocupa­

ci1ín en América por extender lo,; beneficio:; de la Sqnu·i<lad 

Social a la poblacitín rural). Ampliación del Seguro Social a 

los trabajadores intelectuale,;. Unificaeián del Seguro Social 

(esta resolución ha inspirado todo" lo~ nuevo:; ,.;Ístemas de SP­

guros sociales americano;;). Mantenimiento de lo" {lerechos del 
Seguro de las pen;ona!'i movilizada¡;; (refleja la influencia tle la 

época de la última guerra IlllHHlial). El Segun> de Enfermedad 

(esta rama fiel Seguro Social es una de las que han adquirí· 

do mayor importancia en el Coutinenle americauü, ) a (¡ue el 

desarrollo de la Me(Jicina ,.;ocial es otra (le las característica.:: 

americanas). Seguro de lnvalide7. (enuncia lo!i principale:­

puntos de un programa de aplicación del Seguro de Invalidez). 

Seguro socia) Jc Rie~gos Profesionale,.; (en e¡.;la resolución l't~ 

recomendó la promulgación de leyes (¡ue otor¡.!;U<'fl la¡; presta­

dones de dicha rama del Seguro Social. Lo~ nuevll,- Segm·o,.. 

sociales del Continente así lo han efectuado, y aun en alguno;;; 

casos han llegado al Seguro intt~gral de Accidentes). Protección 

a la matemidad, a la infa11cia y a la adolescencia dentro del 

Seguro Social. Organizaci(Íil finandera del Seguro Social. Rf'­

presentación tripartita (recomienda ]a representación de pa­

tronos y obreros en la admini~traciúu de las instituciones del 

Seguro Social). Esta(lísticas del Seguro Socia] ( planlt~a a]gmw" 

de los concepto" generales para una unificación de las infor­

maciones hioe:;tadísticas). Coordinación funcional tle loi'i or­

ganismos de política social del Estado (se trata de dos reco · 

mendaciones: la primera. referente a la coordinación de lo,; 

servicios de Beneficencia y Á.;;istencia social con lo!i del Se¡¡;uro 

Social; la segunda trata del estudio de lo,;; mejore:' método,; 

de coordinación técnica y funcio11al dt> lo,;; oq!anismo,- íle po­

lítica social). 
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La Segunda Conferencia Interamericana Je Seguridad So· 

cial se celelm'i en la ciudad de Río de Janeiro durante el mes 

de noviembre de 194 7, con participación de 95 delegados y 

obsenadores. Su Orden (lel <lía, establecido de acuerdo con 

las tm·eas realizadas desde 1942 a 1947, se componía de los 

siguientes puntos: a) Un informe del Secretario general, que, 

además de la reseña administrativa de labores, incluyó do~ 

temas técnicos introductivos: la contribución de la Seguridad 

Social americana a la nutrición infantil y la inversión de los 

fondos de laR institucione~ del Seguro Social; b) Un informe 

del Instituto Mejicano <lel Seguro Social; e) Un informe sobre 

e1 Seguro de Paro, pre8entado por el Ministerio de Trabajo 

del Canadá, y d) Varios estudios estadísticos preparados por 

las Comisiones técnicas del Comité Interamericano de Segu· 

ridad Social. 

Como resultado de eRta segunda reunió11, ¡,;e registró la 

a<1opcii)H de diez resoluciones, y en el orden administrativo 

se aprobó el Reglamento de la Conferencia Interamericana 

de Seguridad Social. Consta este Reglamento cle siete títulos, 

que regulan, respectivamente, la Mesa de la Conferencia, los 

deberes del Presidente, la Comisión generaL el derecho al uso 

de la palabra, ]a;; proposiciones, enmienda8 y resoluciones, 

la;; votaciones y los idiomas oficia le,; (español, inglés. portu· 

i!HéE< y francés). 

Los títulos el~ laR citadas diez resoluciones son los siguien· 

lt'C' : Seguridad Social y colaboración internacional (en ella 

;;e desarrolla algo más la c<Declaración d{' Santiago>> como 

r~afirmación del cleseo de lo:- ¡mehlo;; americanos). Trabaja­

(lores agrícolas (se reitera la necesidad de extender el Seguro 

Social a la población ruraL de acuerdo con la resolución adop· 

tada en la primera reunión de la Conferencia). Servicio de 

empleo y Se(;!;uro de Paro ( de"'arrolln del primer punto del 

programa continental enunciado en la <<Declaración de San· 

tiagO)> ). Seguro Rocial de RiesgM Profesionales (trata deteni-
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damente de los diversos aspectos técnicos generales de este 

Seguro). Representación tripartita (insiste en el envío de fle­

legaciones tripartitas a las reuniones de la Conferencia). Esta­

dísticas del Seguro Social (son dos resoluciones originadas por 

la que se adoptó en la Conferencia anterior). Uniformidad en 

la terminología del Seguro Social (pide con urgencia la inclu­

sión de este tema en el Orden del día de la próxima reunión 

de la Conferencia). Coonlinación funcional de los organismo~ 

de política social del Estado (recuerda ]a necel'if1ad de proce­

der a l!U estudio por ]a Conferencia). 

Por lo expuesto anteriormente, puede medirse el valor de 

gran parte c.le la obra ya realizada por el Organismo Interame­

ricano de Segurida(l Socia], así como el programa que, en 

adelante, le incumhe desarrollar. No hay duda alguna de que 

su realización contribuirá en gran medida a la solución de 

muchos problemas y, por consiguiente, al progreso de la Se­

guridad Social en el Nuevo Mumlo, lo que redundará tam­

bién en beneficio de tofla la humanidacl. 
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MÉTODO DE RECAUDACION 

DE LAS COTIZACIONES 

jJor IJfbtrulo Áfalld, 
Caj.• J~ S'rguro O/,fi8alorio, ( '/li/c. 

CAPITULO PHJMEHO 

M1áonos BE HECAl'DAClÚl\. 

l. Consüleraciones prenas . 

.El exameu de lo~ din•r,..o¡.; l"Íslema~ de recaudación de co­

tizaciones, medio~ de control de ;;;u pago y ~ervicios de iu~pec· 

ción en el Seguro SociaL tal como la consiguiente elección de 

los métodos y procedimieutos que aparezcan má,- adecuados, 

están condicionados a laf' características fle los regímenes tl,~ 

Seguros en los (·uales Sf' va~ an a afloptar. 

En lo!' paíst>,. de América n:iste uua gran \ ariedad en ta­

les características. tanto en lo coJH't•ruienle a la mavor o me­

nor amplitud del campo de aplicaciún como en los riesgos cu­

biertos, tipos de prestacionel'. modo de- financiamie-nto, etc. 

Un campo de aplicaeiún re!'tringido a ciertas categorías de 

trabajadores, por ejemplo, f nncionariof' púhlico~, oficinista,.;, 

bancarios, feJTo\·iarios. en que el t'mpleador ('S uno solo o 

un grupo reducido. eliminará la,., dificultadt•;-; derivada:; dt· la 

multiplici<fad de patrono" y <le la falta de práctica administra­

tiva en e1los. Se podráu propont>r. pue"• nwdio,._ muy "imple~ 

de control en los pagos ~· ,;j¡;;tema" de recaudación que impli-
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que cooperación patronal más o menos 

indicación de datos, vreparación de formularios, etc. Se 

tat·á con ::.u rt>cepción oportuna y correcta. En cambio, 

re,.;ultaría rueno" fácil en uu ~e¡!;uro incluyendo trab·ailld4)lil 

agrícolas y domésticos. 

En un régimen de Seguro limitado a cubrir riesgos de 

fermedad o accidentes revestit·á particular interés el · 

de t·ecaudación que permita al mismo tiempo dotar a los 

gurados de un medio para <JUe en cual(¡uier momento se 

tifiqucn y acrediten el derecho a beneficio~. Pero en un ~e1n11• 

con prestaciones a largo plazo (pensiones de Invalidez, 

jez, Montepío) primará la finalidad dt' obtener, a través de 
recaudación, los datos necef'ario¡.; para registrar t'll cuentas 

dividuales la" cotizaciones o !'alarioH pagado!', sin 

confusiones. 

Pe~e a las infinitas variantes en lo!' ~istemas nacionales 

Seguridad Social, !ie han ddineado en el mundo ciertas 

dr-ncias, concretadas en Recomendaciones y Convenios 

hados por la Organización Jnternacional del Trabajo, o 

Hesoluciones de la:- Conferencias Interamericanas de 

dad. La;; sucesiva¡.; medida¡.; legislativas en las Repúblicas 

Amériea en )op. últimos aí'ios aere(litan la rPalización n .. , ... ,p ... 

'a de talef' tendPneias en e¡.; tos paísef'. 

Por lo tanto, considerando la aspiraci1ín 

una ma~ or Seguridad SociaL y Pl movimit>nlo de 
de lo!' Seguros en América. al examinar los sistemas de 

dacit'ín y dP insppceión fW dt>he operar ~ohre c¡.;tas bases: 

l. a Que el campo de aplif·ación de lo,: Se¡wros donde 

aplicará el sistema !'lerá extenRo. incluyefHio ohreros y 

dos de escritorio, funcionarios púhlicol". campesinos en 

raL trahajadoreP. independiente,. y ¡wr,.onal doméstico. 

2. • Que la. ('ohertura de los ries~o.~ "erá completa, 

yt'ndo todm: lo¡; de ordt>n hiohí¡rieo y tmnhién la Of'socu 

470 



DE Sl:G[:RJ ll.ID SOCIA!. [:-.J.os -i-5. a!;;-'1-mayu de 1951] 

dentro ~:e aquéllos, tanto los que re<1uiercn prestaciones a 

corto plazo como los que se protegen con pen,-iones. 

3." Que el financiamiento-ya sea a base de capitaliza­

ción o de reparto-se ohtemlrá a través de cuotas especiales 

pagadas por asalariado,;; y patronos. Sin adelantar un pronun­

ciamiento whre la ventaja de este sistema sobre el financia­

miento con cargo a los ingresos generales del presup ne;;to na. 

cional, o como una parte del impuesto personal sobre la reE<a. 

nos parece que estas últimas fórmulas escapan a la c!'fcra <fel 
Seguro Social y compet<-n a la tl:cnica tributaria fiscal. 

2. Condiciones ge11erales. 

En un sistema de Seguridad Social de la amplitud l'eñala­

da, tanto respecto a los grupos de poblaciones protegidos como 

a los riesgos cubiertos, el sistema de recaudación de cotizacio­

nes debe proponerse los siguientes objetivos básicos : 

a) Perccpci<ÍH exacta y oportuna de la:-; co t!zaciOIH's, por 

medios expeditos y económicos. 

Los ingresos están constituídos por cuotas rdati\ amente 

pequeñas, pero aporta<las por un número muy considerable 

de contribuyentes. Entonces el sistema Jebe ser tal, que pro­

cure la más alta proporci1ín posihle de pagos t'n Jos plazos 

fijados y por los porcentajes o tasas precisas; de otro modo, 

el Seguro puede ·verse enfreutatlo, ya a momentáneos deficit 

de disponibilidades líquidas de caja o, lo que es más grave, 

a un desfinanciamienlo que a la larga lo lleve a no poder cum­

plir adecuadamente con los compmmisos de prestaciones. 

El método de recaudación ha <le ser sencillo para la insti­

tución: la cuantía de gastos administrativos del Seguro suele 

estar limitada por las leyes; en todo caso es obvio que, dada 

la trascendental finalidad social de los recursos, se dPbe pro­

ceder con la mayor economía en el costo de las operacione,;: 

de recaudación. 

Es necesario descartar, pues, todo sistema que entrañe 
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una planta de empleados onerosa o desperdicio de formula­

rios y útiles. 

b) Facilidad y comodúlad para los empleadores. 

Los planes de Seguridad Social, particularmente en la eta­

pa de su creación o de su extensión, provocan resistencia en 

la clase patronal. Hay conveniencia de atenuar esta oposición 

procurando que los desembolsos de las Empresas por cotiza­

ciones no signifiquen a éstas adicionalmente otros gastos apre­

ciables o trámites molesto;;;. Hahrá que evitar ]a preparación 

de formularios complicadot'. la n1uhiplicidad de operacione~ 

matemáticas para el cálculo de cada cotización, la concurren­

cia para el pago a oficinas alejadas. Estas consideraciones han 

rle t~'nerse presentes nn:y c;;;pe('iaJmentc en los países latino­

americanos, donde la agricultura es la principal actividad eco­

IHímica: 111~ aportes de lo;;; patronos agrícolas pueden resultar 

mu~· !nferiorP" a lo d('hido si el ;;;istcma no consulta faCilidades 

para ello. 

e) Dota~iún a los a:5cgurados de medios eficaces para acre­

ditar permanente y rápidamente tanto su identidad como su 

o:>recho a las prestaciones. 

En el Seguro de Enfermedad, la concesión de beneficios 

no admite demoras, y, por lo tanto, el asegurado o su emplea­

dor deben encontrarse en posesión de documentos fehacien­

tes, sin necesidad de consulta previa a oficinas de] Seguro, 

pa!·a establecer que se han pagado las cotizaciones, en el mon­

to y por el período de tiempo exigidos en los reglamentos. 

En cuanto a identificación, el problema se simplifica en 

aquellos países donde a todos los habitantes se exige una cé­

dula de identidad personal. Donde ésta no es de uso universal, 

un documento proporcionado con tal fin, desde el momento 

mismo de la afiliación, debería ser utilizado después para 

acreditar también el pago de las cotizaciones. 

d) Facilidades para el mantenimiento de las cuentas in­

dividuales que registran salarios o cotizaciones. 
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Los beneficios a largo plazo: pensiones de invalidez, de 

vejez, a sobrevivientes, están generalmente condicionados a 

cierto número de imposiciones, a un monto mínimo, a cierta 

regularidad o densidad. Y a sea para establecer el derecho 

mismo o para calcular ]a cuantía de la prestación, se hace. 

pues, necesario llevar cuentas individuales. 

Aun en los casos de legislaciones que establezcan rentas 

o pensiones de un monto uniforme o liberalicen las condicio­

nes para el derecho, subsistirá la necesidad de las cuentas. 

aunque más simplificadas. El sistema de recaudación debe 

permitir, pues, que queden anotados en ellas los datos de 

tiempo y valores, sin grandes demoras ni congestión en la~ 

oficinas centralizadoras. 

Además, se ha de evitar cuidadosamente la confusión en 

·la identidad de los afiliados, para atribuir los valores exac·· 

tamente a quienes corresponden. 

f) Adaptabilidad del sistcma general a Jos trabajadores 

agrícolas~ independien tf's y domésticos. 

La uniformidad en los medios de pago es conveniente para 

el Seguro, patronos y afiliados. Aunque ciertos grupos, como 

los ya mencionados, presentan problemas especiales de recau­

dación, el método elegido ha de permitir que también sea 

aplicable a estos grupos sin dificultades. 

La inestabilidad en el trahajo en los países de América 

produce con frecuencia el paso de una categoría de actividad 

a otra, lo que hace más deseable un sistema aplicable a todas. 

3. Métodos de pago. 

Dentro de una extensa variedad de caracteres particula­

res, pueden, sin embargo, los distintos métodos agruparse en 

dos: el pago a través de estampi.llas y el de remesas con pla­

nillas. 
Ciertas formas de financiamiento con impuestos tcrri1o-
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rialr~ o ~obre la renta personal plantean problemas que, como 

,e ha ('idw, :"oll del resorte de la téc:11iea tributaria fiscal. 

Por lo demú:-, no parecen aplicables e;-tos modos de finan­

I'Íamiento para un rt-gimen amplio de Seguros en ningún país 

de Latinoamt-rica, ¡me:; los bajos ingresos per cápita han obli­

~:ado a dejar el margen d(" toda trilmtaci6n directa sobre la 

renta preci~<mlelllt> a la mayoria de la ma~a flile queda sujeta 

<!Í ~;eguro. Ademá~, e~le tipo de impuestos ohliga a preparar 

detallada~ declaracimws y completos datos, que sería compli­

uu!o exi¡úr, 110 ~(ilo a lo,; a~alariados, sino a Jo¡; trabajadores 

ÍlHie¡wndienle,, y patronos agrícola,; o doméf'tico~, que no lle­

\ a11 generalmente l!Ííl;!Uila forma de contabilidad. 

E! mt-tndo k: podido emplean'í~ en Estado:;; como Austra­

¡¡a. ~uecia, !'luna Zelanda, donde el nivel rle in~trucción ge­

lteral, j e11 particular el! la población a~rícola, e", sin eom­

uaraeÍÚtL :-llp•'! l(::· al de los paÍ~e,; latÍUo<anerÍcauo~. 

a) .'i.<,!ema de planillas. 

Lo:o empl("adores aportan sus cotizacione<.; y las de sus ase­

t:ttrado:< directamente en efectivo. En alg:mw,; parle,; se puede 

hacer el pa~o por correo con cheques. o por medio (le giros 

po:-tale~. Otras variantes del sistema requicn·n. en cambio. la 

concurreneia !H'r-onal de un repre~entmlic del cmpre,;ario al 

entrei!ar el Yalm· en las oficinas perceptora''· 

Al monto por pagar deben acompañar:;;e planillas en varios 

ejemplares, que proporciona la propia agencia recaudadora. 

Estas planillas dehen contener nombres, apellidos, número 

de afiliación de cada trabajador y Falario ¡ranado, monto de las 

cotizaciones, dato,; de identificación del empleador (nomhrf', 

domicilio. actividad de la Empre,.a, número de sn regiqro en 

el Seguro, cte.). \lgunos n·gímenes requieren que se anoten 

"cparadamenle aportes, según dit"tintos ne,.gos o :;;e¡mn cla:-f' 

tlt> empleados. 

E" ohli¡ratorio para todo empleador enviar la" planilla~ 
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... ,.. 
!;en períodos que, por lo general, fluctúan entre mw y tres 

i.lneses. 
'· 
' El empleador conserva un ejemplar de ]a planilla con el 

feomprobante de haber hecho el pago. 

Las planillas pueden ser enviadas al patrono cada vez por 

,lá oficina recauJadora, que las encabezará con algmws datos 

¡.permanentes. En otros casos, los empieadores podrán disponer 

:de un stock de formularios e iniciar sus planillas. 

La oficina recaudadora efectúa una revisión para verificar 

que no se haya omitido ningún dato, en especial para la iden­

.. tificación de los asegurado3; establece que el monto pagado 

.· parde relación exacta con los salarios, etc., y luego pasan los 

·formularios a la oficina centralizadora de las cuentas indivi­

duales, para registrar salarios, montos cotizados, tiempo u otro 

,_dato necesario para la eventual concesión de prestaciones. 

;Las planillas sirven también para la contabilidad de las entra­

das del Seguro. 

Cuando el sistema otorga beneficios a corto plazo, emiten, 

además de las planillas, ciertos carnets, tarjeta,; o libreta;;, 

·para cada asegurado. 

El carnet de afiliado lleva los datos neccsanus pura ,;u 

identificación: nombres, número de inscripción en el Seguro, 

. fecha de nacimiento, domicilio u otros análogos. 

Cada vez que ingresa en una Empresa, el trabajador debe 

presentar su carnet, donde el empleador certificará la fecha 

. de iniciación; lo propio se hará en caso de retiro, y así suce­

-tinmente, con cada cambio de empleador. 

Simultáneamente, se hace pesar sobre el patrono la obli-

pción de enviar al Seguro un «aviso de ingreso>> y (<aviso de 

. retiro» de cada uno de sus trabajadores. Estos avisos son con­

: frontados con los datos en poder del Seguro sobre pago de las 

, eotizaciones y con las anotaciones del carnet del afiliado, en 

: euo de demandá de una prestación inmediata. 

Los avisos ele entrada y salida y la libreta de afiliado no 
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suelen indicar el salario, monto de las cotizaciones o catego­

ría de salarios, cuando se emplea tal sistema. 

El método descrito se emplea en América, entre otros paí­

ses, en los Estados Unidos, para su Seguro federal de Vejez 

y Sobrevivientes y para los Seguros estaduales de Cesantía, 

operándose con más de diez millones de planillas cada año. 

En Chile se utiliza para la Caja de Previsión de Empleados 

Particulares (empleados de escritorio de la industria y come;·. 

cio, además de otros grupos). 

En Ecuador y en Méjico el sistema incluye el uso del car­

net de afiliado y avisos de ingreso y salida de las Empresa,;, 

porque se conceden prestaciones de Seguro de Enfermedad. 

h) Sistema de estampillas. 

El pago se hace por medio de sellos especiales emitidos 

por el Seguro, y que deben adquirir los empleadores sólo en 

las oficinas autorizadas. En la modalidad más práctica del sis­

tema, una misma estampilla incluye el aporte para todas las 

ramas del Seguro, y comprende tanto la cuota obrera como la 

patronal. 

En Chile, para comprar las estampillas, el empleador llena 

un boleto con su nombre, domicilio, período a que corres­

ponde la compra, monto total de ésta y número y tipo de las 

estampillas que necesita. Puede adquirir más que las corres­

pondientes a los salarios pagados si desea formar un stock. 

Una parte del boleto se desprende y entrega al emplea­

dor como comprobante del pago. Sin embargo, la obligación 

para con el Seguro sólo se estima cumplida cuando las estam­

pillas son adheridas en libretas especiales correspondientes a 

los asegurados. 
La lihreta emitida para cada nuevo afiliado presenta, ano­

tados por el propio Seguro, sus datos de identificación: nú­

mero personal de inscripción, nombre y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, y otros que se estimen necesarios; la 
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libreta suele contener páginas destinadas a otras indicaciones 

.útiles: subsidios percibidos, atenciones médicas, etc. 

Las estampillas deben ser inutilizadas con firma o timbre 

del empleador. 

El espacio en la libreta, en la Caja de Seguro de Chile, 

·ha sido calculado para que puedan adherirse cotizaciones se­

manales durante un año o algo más. Cuando la libreta está 

completa debe entregarse al Seguro para la operación llamada 

de «Canje>>. Consiste en sumar las estampillas, tomar nota del 

tiempo a que corresponden y emitir una nueva libreta con los 

mismos datos de identificación del asegurado y con los de co­

tizaciones y tiempo, necesarios para acreditar derecho a be-

neficios. 

Las antiguas libretas son enviadas a la oficina centraliza­

dora de las cuentas individuales, para anotar en éstas, en 

forma compendiada, las cotizaciones totales y el tit>mpo, o 

para formar un archin1 tle libretas, que viene a sustituir a 

las cuentas y evita toda anotación. Como las libretas pueden 

·completarse y canjearse en cualquier fecha, el ritmo de tra­

bajo interno resulta así uniforme. 

El sistema de estampillas se usa en Chile en la Caja de 

Seguro Obligatorio (un millón de cotizan tes anuales) desde 

hace veinticinco años. También lo emplean satisfactoriamen­

te el Perú y Venezuela, entre otros países. 

Confrontando los tlos métod(,¡; con loR ol~j~LÍ\ os l1á"icos 

propuestos (ver núm. 2), cabe formular la" siguientes ohser­

. vaciones: 

a) Expedición y economía en la percepción. El costo de 

: recaudación es hajo en ambos sistemas, aun con!"iderando que 

·.· en el de estampillas se requiere la impresión de las especie;; 

: .. valoradas, con un gasto superior al de formularios de pb-

. nillas. 
~ La recepción de los fondos por medio de cajeros. y su con-

~·· tabilización, resulta similar. 
;· 
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En el sistema de planillas, la recepción mensual o trimes· 

tral de un g1·au volumen de éstas, que hay que revisar muy 

cuidadosamente, y luego el asiento de sus datos en las cuentas 

individuales, supone un empleo de personal mayor que en el 

método de estampillas, donde las anotaciones en la5 cuentas 

será dos o cuatro veces menos numerosas, puesto que se efec­

túan sólo una vez al año a través del canje. Además, no existe 

en este último método el movimiento provocado por la conti­

nua recepción y ordenación de los avisos de entrada y salida 

de las Empresas. 

El régimen de estampillas presupone, en cambio, la orga­

nización de su distribución previa, su custodia, el control de 

las ventas y la reposición de los stocks. La operación miflma 

deleanje es sencilla. En Chile, ella se realiza en diez oficinas 

zonales, con un total de setenta funcionarios, para mantener 

el canje de libretas de un millón de cotizan tes (se calcula que 

sólo la mitad de éstos canjea su libreta cada año). En dichas 

oficinas suman las estampillas de las antiguas libretas y emiten 

lao nuevas; luego preparan planillas resúmenes, que sirven 

para la inscripción de las cotizaciones en las cuentas centrali­

zadas en Santiago. 

b) Facilidad para los empleadores. Es más simple para 

Jos patronos llenar un boleto de compra de estampíllas, con 

muy pocos datos, que preparar cada mes o trimestre una pla­

nilla con Yarias copias y con la nómina detallada de todos sus 

trabajadores (nombres, número de afiliación, salarios, tiem­

po a que corresponde, etc.), cuidando de la exactitud de los 

datos para no provocar dificultades en las futuras anotaciones 

en las cuentas. 

La labor de colocar e inutilizar las estampillas en las libre­

tas parece compensada con la tarea que se impone al emplea­

dor, en el sistema de planillas, de registrar en cada carnet de 

afiliado las fechas de ingreso y retiro, muchas veces también 
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Jos salarios ganados, y además enviar al Seguro los frecuentes 

avisos de entrada y salida de cada trabajador. 

En los países en que se usa el sistema de categorías de sa­

larios, como en Venezuela y el Perú, la colocación de estam­

pillas se simplifica, pues basta una sola para cada cotizació11. 

En Chile, donde rige el sistema proporcional, los emplea­

dores pueden evitarse muchos cálculos de porcentajes, porqtH' 

las estampillas llevan impreso el valor de la cotización total, 

el monto del salario y el aporte del asegurado. Hay sellos- de 

0,70, 1,40, 3,50 5,60, 7, 14, 35, 56, 70 y 140 pesos, que 

corresponden a una imposición del 7 por lOO (2 por lOO obre­

ro y 5 por ] 00 patronal) sobre salarios entre lO y 2.000 pesos. 

Así, la estampilla de un salario de 800 pesos lleva impresa, 

además de esta cifra, la de cotización total (56 pe;;os) y d 
aporte obrero ( 16 pesos). 

Una ventaja del sistema de planillas, particularmente para 

empleadores rurales, reside en la posibilidad de remc~ar las 

cotizaciones con cheques o giros por correo, evitaJJdo viajes 

a las oficinas. En Estados Unidos se practica extensamente ese 

recurso. 

e) Comprobantes de derecho inmediato a prestaciones. 

La libreta con estampillas acredita rápidamente, y en cual­

quier momento, el derecho a prestacionPs de enfermedad o 

accidentes. Ademá;;, muf'stra los valores de cotización ) sala­

rios que se precisen para calcular el monto de los beneficio>' 

f!ll metálico. Las libretas recién canjeadas llevan una anota­

ción correspondiente a las últimas imposiciones de la JihrPhl 

anterior, de modo que se cuenta siempre con el dato necesa­

rio. Cuando las prestaciones de enfermedad se PxtiPnden a loo.; 

miembros de la familia aparece más ventajoso el método de 

estampillas. 

En cambio, el sistema de planillas ohliga a acudir a éstas 

e a otros datos registrados en el Seguro para verificar el de­

reeho y calcular los beneficios en dinero. Habrá que confron-
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tar los avisos de entrada y salida con las certificaciones patro· 

nales y establecer si realmente se entregaron las cotizaciones. 

Se producirá alguna demora, que puede prolongarse has· 

tante en caso de confusión de nombres, de números de afilia· 

ción o de errores en que haya incurrido el empleador, o si 

hace falta una consulta a otra localidad desde donde se haya 

trasladado el asegurado. 

Además, la libreta con estampillas permite al interesado 

un conocimiento exacto de si las cotizaciones se encuentran al 

día ) en relación con los salarios percibidos. Las libretas per· 

manecen habitualmente en poder de los empleadores, pero 

pueden ser solicitadas por los asegurados en cualquier mo· 

mento. 

Se crea así una forma de control adicional por parte del 

Lrabajador, quien reclamará oportuname1:nte de cualquiera 

omisión o inexactitud. Psicológicamente, interesa que el obre· 

ro pueda apreciar que le han sido atribuídos los valores des· 

contados a título de cotización. Ninguna de estas ventajas exis· 

l.e en el sistema de planillas. 

Sin embargo, el método de estampillas representa para el 

afiliado un riesgo, que es preciso considerar: el extravío dé 

uua libreta con estampillas le significará la pérdida de los va· 

lores no canjeados. A ·medida que los asegurados adquiere~ 

eondencia de la importancia de este documento, serán mát 

cuidadosos de su conservaci1ín, lo que se ha observado en la 

experiencia chilena. 

d) IVIantenimiento de las cuentas individuales. La supe· 

rioridad del método de estampillas parece clara atendiendo a 
este punto de vista. 

Las posibilidades de confusión al asignar cotizaciones 0: 

salarios en las cuentas son muchísimo menores en tal sistema· 

que en el de planillas, ya que los datos de identificación e~ 

las libretas han sido colocados por funcionarios del Seguro~ 
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como también son éstos los que confeccionan las planillas 

resúmenes de los resultados del canje. 

En cambio, las planillas preparadas por los empleadores 

no pocas veces adolecerán de errores u omisiones en lo tocan­

te a nombres o números de inscripción, provocando serias 

dificultades al requerirse un beneficio. 

Por la falta de un documento permanente en su poder, 

el asegurado puede venir a conocer una falta en los pagos de 

cuotas cuando haya pasado demasiado tiempo para una inves­

tigación o medidas eficaces. 

Por otra parte, el gran volumen de operaciones involucra­

do en el sistema de planillas para los asientos en las cuentas 

crea el riesgo de una congestión en su trabajo. Este peligro 

¡e acentúa con la fijación de plazos límites para el envío de 

tales planillas, bajo pena de multas. Ocurre entonces una acu­

mulación de remesas, precisamente alrededor de las fechas 

límites. Y a se ha dicho que, en cambio, en el régimen de es­

tampillas, como el canje se realiza indistintamente en cual­

quier fecha, las planillas resúmenes llegarán a la oficina cen­

tralizadora con regularidad. 

En síntesis, parece que en un sistema de Seguridad Social, 

de amplio campo de aplicación y cobertura completa de los 

riesgos, el método de recaudación por medio de estampillas 

procura menos molestias a los empleadores, mayor facilidad a 

los asegurados para obtener prestaciones a corto plazo y me­

nos dificultades en el rodaje interno de la entidad del Seguro. 

Sin embargo, lo anterior de ningún modo puede envolver una 

conclusión categórica, porque ciertos factores imponderables 

ligados a la costumbre, la psicología obrera o patronal y la 

situación real y actual de la Seguridad Social, en algunos paí­

ses, llevarían a apreciaciones diversas. 
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4. Jltiodos de fijar la cotización. 

Fuera del medio de pagar la cotización, merece atención 

la forma en que se determina .su monto, de donde se deduci· 

rán consecuencias de interés para los trabajadores, los empre· 

sarios y el Seguro. 

Se distinguen tres sistemas principales : 

a) prima fija, independiente del monto de los salarios; 

b) categorías de salarios; 

e) cotización estrictamente proporcional. 

a) La prima fija es única, y la misma para grandes gru­

pos de afiliados. Se prescinde de las diferencias de salarios 

entre sus componentes, y permanece constante aunque haya 

fluctuaciones en las ganancias de cada asegurado de un mes 

~~ otro. 

Para delimitar los grupos y las cotizaciones consiguientes 

se atiende, no al monto de los salarios, sino a otros factores, 

tales como sexo, edad, profesión, etc. Se constituyen sólo 

pocos grandes grupos y otras tantas cuotas fijas. El sistema ha 

sido implantado por las modernas legislaciones de Gran Bre· 

taña, Australia, Islandia, Francia (para el personal domésti­

co), etc. 

Sus ventajas residen en la comodidad para el empleador, 

quien no tiene cálculos que efectuar, y en ]a simplificación de 

las medidas de control por parte del Seguro. 

El cobro de una misma cuota para todos los integrantes 

de un grupo parece envolver una falta de equidacl : el traba· 

jador de inferior nivel de salarios pagará exactamente una 

suma igual a la del empleado de alta renta; o sea, que, pro­

porcionalmente, aquél estará cotizando en un porcentaje del 

. salario muy superior a éste. 

Es probable que la injusticia tributaria que ello significa 

se vea compensada con creces en los países que han adoptado 

el sistema, por sus regímenes de impuestos directos sobre la 
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renta con tasas en progresión creciente muy acentuada. En los 

países latinoamericanos, la mayoría de la masa asalariada no 

paga impuesto sobre la renta. 

b) En el sistema de categorías d. e salarios, éstos se orde­

nan en una escala, agrupados según su cuantía y consideran­

do una remuneración semanal o mensual. La escala se divide 

en cierto número de categorías. En el Seguro del Perú, por 

ejemplo, existen diez grupos o categorías. En Venezuela se 

han creado cinco. 

Se calcula el salario promedio dentro de cada categoría, 

y a él se aplica el tanto por ciento de cotización establecido. 

En muchas legislaciones, para la superior y para la inferior 

categorías, la cotización no representa un estricto promedio, 

sino una especie de prima máxima y prima mínima, respec­

tivamente. 

Este método es más equitativo que el de cuota única fija, 

ya que establece cierta proporcionalidad entre las cotizaciones 

y los salarios, por una parte, y entre éstos y el monto de las 

prestaciones en metálico, por otra. 

Representa una facilidad para el empleador respecto al 

de cotización estrictamente proporcional, ya que, en lugar de 

calcular el tanto por ciento para obtener el monto de la im­

posición de cada asegurado, le basta determinar la categoría 

que corresponda. 

E~;ta eliminación de operaciones aritméticas tiene interés, 

en particular para los patronos agrícolas, domésticos y traba­

jadores independientes. Dentro del sistema de estampillas, 

bastará adherir una sola para cada cotización semanal o men­

sual. 

Para el Seguro significa también una ventaja en la fiscali­

zación del cumplimiento de los pagos en el cálculo de las pres­

taciones en dinero y-dentro del método de estampillas--una 

simplificación en la operación del canje. 

En la Caja de Seguro Obligatorio de Chile, aunque se ins-
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tauró el cálculo proporcional, en lo que se refiere a los inde­

pendientes, la forma Je fijarles su renta imponible de hecho 

confiere al sistema cierta analogía con el de categorías. 

Sin embargo, para muchos países latinoamericanos que 

experimentan inflación monetaria, el régimen de categorías 

puede significar una pérdida de ingresos. En efecto, se pro­

duce un desplazamiento rápido de asalariados a la categoría 

máxima, donde, como se ha explicado, !a cctización no guar­

da relación con el promedio de todos los salarios contenidos 

en la categoría, sino con una suma inferior. Mientras se crea 

una nueva categoría por em:ima de la que se estima máxima, 

los asegurados de mayores salarios pagarán una cuota de pro­

porción menor. 

Otra dificultad envuelta en el sistema de categorías puede 

ser su aplicación a ciertas formas de remuneración, tales como 

participación de utilidades, gratificaciones, horas extraordina· 

rías. 

Por último, en los empleadores se puede promover la ten· 

dencia a detener los salarios en el nivel más alto dentro de una 

calegoría para evitar la mayor cotización del grupo siguiente. 

e) El método proporcional exige una aplicación estricta 

del porcentaje sobre los salarios efec6va•neu te pagadcs. 

Apa1·entemente, sería el sistema más equitativo, puesto 

que las sumas cotizadas y los beneficios en dinero guardan una 

fiel relación con la cuantía de los salarios. 

Se objeta a este procedimiento la necesidad de operacio· 

ues aritméticas para cada cotización, lo que puede crear mo­

lestias a ciertos grupos de empleadores. Además, bajo el mé­

todo de estampillas, hace falta colocar varias en cada pago. 

Ya se ha dicho que en Chile-con el sistema proporcional-· 

se han obviado muchos cálculos imprimiendo en las estampi­

llas el monto de salarios básicos, cuota obrera y cotización pa· 

tronal respectivas. 

Cabe observar que, a menudo, el sistema porcentual no e1 
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estricto; por falta de moneda divisionaria adecuada para los 

pagos, o para no complicar en exceso los cálculos, se suele 

aceptar que en la aplicación de los porcentajes sobre los sala­

rios se descarten las cantidades fraccionarias, aproximándolas 

a determinados enteros. 

Así, en la Caja de Seguro de Chile, los tipos de estampilla~ 

emitidos exigeu para el cálculo la aproximación a la decena 

más cercana, y en el proyecto de reforma del Seguro, actual­

mente en el Congreso, se establecen aproximaciones a la cen­

tena, lo que equivale a un virtual sistema de categorías de 

salario~ agrupados de cien en cien. 

Considerando ventajas e inconvenientes, parece que el sis­

tema de grupos de salarios, con reajustes automáticos de la 

cuota para la categoría superior, fu era el más sencillo y reco­

mendable. 

5. Organismos para percepción de las cuotas. 

El problema de cuál ha de ser el organismo que perciba 

las cotizaciones reviste menor importancia que el medio de 

pagarlas y la forma de fijar su monlo. 

En general, pueden encargarse de esta función : 

a) la propia institución del Seguro; 

b) la organización fiscal para Lodos los impuestos v con­

tribuciones nacionales ; 

e) organismos especiales de recaudación. 

a) Bajo el prjmer sistema, e~ la misma entidad del Segu­

ro la que expende ]a~ estampillas o-, en su caso, recibe las pla­

nillas. 

Parece el sistema más conveniente, porque centraliza eu 

una sola institución y, por ende, en un mismo local, todas las 

relaciones del empleador con el Seguro : inscripciones de los 

nuevos afiliados, canje de libretas (o avisos de entrada y sali­

da), consultas diversas y pago de las cuotas. En el caso de los 

trabajadores independientes hay que añadir la ventaja de qu~ 
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éstos acudirán a una misma oficina para el cobro de los bene· 

ficios en metálico y pago de sus imposiciones. 

En Chile, hasta el año 1933, fué la Caja Nacional de Aho· 

rros la que se encargaba de la venta de las estampillas ( com«J 

de recibir las planillas de los afiliados al régimen especial df 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares), sistema pre· 

ferido en vista de que, al organizarse en 1925 la Caja de Se· 

guro Obligatorio (obreros) y la de Empleados Particulare& 

(oficinistas), contaba ya la Caja de Ahorros con un centenar 

de oficinas en todo el país, y con personal entrenado en las 

tareas de recepción y contabilidad de fondos. El Seguro paga­

ba por estos servicios una comisión a ]a Caja de Ahorros. 

A partir de 1934, y por las conveniencias de centraliza· 

ción ya señaladas, como para un mejor control del cumpli­

miento de las cotizaciones, la propia Caja de Seguro se ha 
ocupado de la venta de estampillas. En aquellas localidades 

donde no se justificaría mantener ni siquiera un solo funcio· 

nario para todas las posibles tareas administrativas se ha en· 

tregado la venta, a base de comisión, a empleados públicos 

(en especial de Correos y Tesorerías) o a otras personas, a 

quienes se exige rendición de fianza. 

El proyecto de reforma de la Ley de Seguro de Chile in· 

cluye una disposición, en virtud de la cual la Caja podrá en· 

comendar a los servicios de Correos la venta de estampillas, 

debiendo éstos remesarle quincenalmente los valores recibí. 

dos. Lo anterior-sin perjuicio de la venta directa por la 

Caja-facilitará en alto grado el cumplimiento de sus obliga· 

ciones a los patronos de los medios rurales. 

b) El proceso mismo de recaudación es ajeno al Seguro, 

estando entregado al servicio de Tesorerías Fiscales, Correos 

u oficinas de impuestos de la Nación, que periódicamente ha· 
rán las remesas que fueren necesarias. 

Muchas veces es el servicio fiscal recaudador el que al 
mismo tiempo toma a su cargo el pago de los beneficios. 
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Así ocurre en los Esta(los Unidos, donde las oficinas de 

impuestos internos son las <¡uc remiten trimestralmente a los 

empleadores las planillas para pago de cotizaeioue:-;, las revi­

san cuando son devueltas con los valores, las envían a la ofi­

cina del Seguro centralizadora de las cuentas individuales ) 

llevan el registro y control de lo, empleadores. A ~u vez, la 

Tesorería Federal remite loR clwque,; de pago de pensiones de 

vejez y sobrevivientt':s. 

El costo de los do¡:; ¡:;]stemas <le!'criLos es f'imilar, ¡me¡; pa· 

rece obvio que en lo" centros rccamladore:-; de poco movimien· 

tono se tendrá personal especial para ei'a tarea, aprovechán· 

dose-en las oficina¡;; fi¡;;cale,; de impuel'toR--cu recibir todo 

otro tipo de contrihueionef", y en f'l Seguro-como ocurre en 

Chile-, en pagar pref'taciones en dinero y ejecutar otras la­

bores administrativas. 

e) En países en que cxi,;ten numero,.as institucione!l de· 

Seguros~ diferenciadas y aut!Ínoma;;;, ~e ha erearlo-~como en 

Portugal-una oficina centralizadora de la percepci(ín y dit>;­

tribución de los fondos de todas ellaR. 

La tendencia moderna de uniformar los regímenes dt> Se­

guridad Social, eliminando la multiplicidad de imtitucione!i, 

permite desentenderse de este sistema. 

CAPITULO IJ 

Los SISTEMAS DE HECAUDACIÓN APLICADOS A LA AGRICULTURA, 

LOS INDEPENDIENTES Y PERSONAL DOMt:STICO. 

l. Antecedentes. 

En el año 1921, la Conferencia ln lernacional dt'l Tralla­

JO aprobó un convenio concerniente a la indemnizacirín de 

los accidentes del trabajo en la agricultura. En la Conferencia 

de 1927 se adoptó otro relativo al Seguro de Enfermeflad (le 

los obreros agrícolas, y, por fin, en 1933, se completó el plan 

de protección contra los riesgos biológicos de estos trahaja-
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dores cuando la Conferencia Internacional acordó los Conve· 

nios números 36, 38 y 40, sohre Seguro Obligatorio de Vejez, 

de Invalidez y de .Muerte para los asalariados agrícolas. 

Aun cuando son comparativamente pocas las naciones que 

han ratificado tales Cmn euios, por cierto, la justicia en que 

éstos se fundan y la necesidad de apresurar y extender su apli­

cación van siendo cada día más reconocidaf'. 

Uua reciente reafirmación de estos principios la consti· 

tuyen las resoluciones y recomendaciones aprobadas en la 

tercera reunión de la Comisión Permanente Agrícola de la 

O. I. T., celebrada en Ginebra en septiembre de 1949. 

Se llegó a. la conclusión de que era de inter~s general ex~ 

tender a la población campesina los sistemas {le Seguridad 

Social, y se recomendó la creación pronta de Jos Seguros en 

la agricultura. 

Entre los E~tados adheridos a la Asociación lnterameriea. 

na de Seguridad Social, cuentan ya con legislación de Seguros 

sociales para la agricultura Costa Rica, Colombia, Cuba,· Chi~ 
le, Ecuador, Guatemala, Méjico, Paraguay, Perú, República 

Dominicana y Uruguay. 

Hay que considerar que la enorme mayoría de la pohla· 

ción activa de los países latinoamericanos está constituída por 

trabajadores agrícolas, y aun en lo,; Estados Unidos esta cate· 

goría comprende porcentaje importante de los activos. 

Con tales antecedentes, parece razonahle que, al examinar 

los sistema" de recaudación de cotizacione!' y los medios de fis· 

calización y control de su pago, se tenga muy presente la apli· 

cabilidad o modo de adaptar tales sistema!' lamhién en la agri· 

cultura, ya que el campo •lt> aplicación de los Seguros incluyt' 

o deberá englobar, más pronto que tarde, a los trabajadores 

rurales. 

La agricultura ofrece dificultade~ especiale¡; en lo concer,­

niente a recaudación de cotizacione~, la" que ya fueron seña­

ladas en el Informe de la O. I. T. para la última reunión de 
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.111 Comisión agrícola ( 1949). Esto¡.; problemas se derivan prin­

:lipalmente de bajos salarios, pago de gran parte de ellos en 

especies o regalías, escasa densida1l dt> la población agrícola, 

Jaita de práctica o de medios admiui~trativos en lo¡ patronos 

_para cooperar con el Seguro. 

2. Bajo nivel de salarios. 

El bajo nivel general tle salarios constituye primordial­

: mente un problema de financiamiento del Seguro, más que de 

· lietemas de recaudaeiém. 

Empero, precisamente la búsqueda de recur,.;os suficientes 

:puede determinar que se dejen de lado las fuentes clásicat'i : 

;: .. tizaciones obreras y patronales sobre salarios y aporte esLa­

~ÍII, y que, en cambio, se husqueu otros modo,; de obtener in­

~p-eaos que, a su vez, provoquen distintas formas de cobro. 

~-- ·. El costo elevado de las prestaciones en f'f"rvicios, particu­
-~ . 
~-larmente las del Seguro de Enfermedad, a cau~a de la haja 

R~sidad de población; deficientes medio!' 1le comunicaciúll, 
'·aecesidad de asegurar una renta 1let1'rminada a los méflico~ 

·demás profesionales en el medio rural, etc., se conjugan con 

pobre nivel de salarios para que parezca necesario buscar 

•Mios especiales dt> financiamiento y, por t>mJt>, <le recau-

En el presente e~tudio :'e eon~idt>rará el Seguro agrícola 

se financia a hase de cotizacione.- ohrera:- y patronale¡¡ 

o no aporte estatal), como se practica en los <liverso!! 

I\'Dide«~s de América. Para ei'te modo de financiamiento se ¡mc­

_mantener-mediante adaptaciones-el ya analizado siste­

de estampillas y el de cotización en porcentaje de los sala­

. o en categorías . 
.. El sistema de calcular las cotizaciones al ~e¡mro como una 

Mmón del impuesto sobre las rentas, o sobre las utilida<leR, 

ee ha explicado por qué no parece aplicable en los paÍ!'e!! 

429 



[N.os 4-.o;, abril-mayo ele I95I] N!WIST.I ESJ'AJV"OLA 

Ahora, si en lugar de exigir las cotizaciones en proporción 

a las utilidades de la explotación o rentas del empresario, se 

quisiera extraerlas de una fracción de las contribuciones sobre 

el avalúo territorjaJ, el sistema engendraría cierta falta de 

equidad, ya que no hay una razón constante entre el valor de 

los predios rurales y el número de obreros en trabajo o el 
monto de salarios pagados para evitar las cotizaciones dema· 

úado bajas, se debe fijar un !'alario mínimo presunto, salario 

mínimo que, por lo demás, ya algunos pai;o;es COillemplan en 

su legislación. 

En esta forma, para todos los grupos de trabajadores agrí· 

colas de muy hajo nivel de ganancia se asigna una misma cuo­

ta fija de cotización, prescindiendo de las variaciones reales 

en el monto de los salarios o de ]a cuantía y valor de las espe· 

cies que los contemplen. 

Lo anterior no significa el abandono de tasas en porcen· 

tajes de salarios, que se pueden aplicar realmente a todos los 

demás grupos de trabajadores agrícolas y, en teoría, también a 

los del nivel inferior. La cuota mínima vendría a ser el mismo 

tanto por ciento vigente para todüs los demás asegurados; pero 

aplicados, no sobre el salario declarado, r-ino sohre uno supe· 

rior, que será menos ficticio de lo que parece, y que en todo 

caso servirá para compensar los falseamientos de ciertos pa· 

tronos en sus datos, y sohre todo el insuficiente avalúo de las 

especies. 
En Chile, ]a Caja de Seguro, 11ue ha agrupado a los tra· 

hajadores agrícolas en f'icte categorías para loR efectos de ava· 

lúo de los he1;cficios en e:o.pecie~, según se explicará, ha fijado 

un salario mínimo impouihle para lo,;; !'imp1e~ jornaleros agrÍ· 

colas, que componen la última categoría. Este salario es de 

25 pesos para las zo11as norte y central del país, y 22 pesos 

para la zona sur, comprendit>IHio lamhién el avalúo de la co· 

mida tjUC se acostumbra proporcionar a tales jornaleros. 

Se evitan así las cotizaciones minúscula:-, que, aparte de 
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menoscabar el financiamiento del Seguro, perjudicarían seria­

mente a los asegurados, cuyas prestaciones en dinero resulta­

rían insignificantes. 

El monto tle] salario mínimo imponible debe e'.:aminarse 

y reajustarse con frecuencia, y en lo posihl~', de un modo auto­

mático, ajeno a decisiones especiales de la autoridad adminis­

trativa del Seguro. Para ello se dehería ligar w ctí<mtía a la;; 

fluctuaciones del costo de la vida. Como una fuerte propor-

·rión de los campesinos quedará r,;omctida al salario mínimo 

presunto, su reajuste oportuno es vital para ]as finanzas del 

Seguro y, por ende, para las posibilidades de una eficaz aten­

ción médica en lo rural. 

3. Pagos en especies o regalías. 

El pago de considerable parte de la remuncracwn de los 

trabajadores agrícolas en alimentos, uso de tierras de labranza 

u otros beneficios se practica extensameuL!' en todos los países 

latinoamericanos. 

Esta costumbre, en cierto aspecto, envuelve una remnus­

cencia del sistema colonial de las encomiendas. 

El derecho al cultivo y goce de los frutos de una porcwn 

de tierra, que ocupa y trabaja el campesino, a veces desde 

tiempo inmemorial, pero <1ue no le pertenece, lo paga éste 

mediante la prestación de servicios personales o supliéndolos 

por el envío de u11 reemplazante, rniemhro de su familia o re­

munerado por el propio campe¡;ino. 

Pero aun en los casos en <1ue el trahajador agrícola no dis­

fruta de casa y tierras para su propio uso, rige el sistema O<:' 

pago en especies, hajo la forma de alimentación en comple­

mento del salario en dinero. 

Aparte de las ya aludidas razone;; de orden histórico, sm 

duda, ha influído el carácter peculiar de la Empresa agrícola. 

En ella, durante un largo período anual, el empresario 

carece de ingresos, y debe enfrentar los gastos de semilla.3, 
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abonos, salarios, etc. Se encuentra en posesión de 
normalmente sólo después de sus cosechas, cuando 

la venta de los productos. 

Para suplir su escasez de dinero efectivo recurre en1táll• 

a la entrega de alimentos, vivienda y demás beneficios 

:o;in mayor dificultad, está en su mano proporcionar. 

Ante el hecho del pago de parte del salario en 

no hay ninguna duda de que también sobre esta parte 

calcularse y percibirse cotizaciones. De lo contrario, fn••lltllll• 

di~minuirse peligrosamente los recurso!', las 

metálico resultarían insignificantes. 

Si en este aspecto parece no caber discusión, 

cambio, surgir el problema de quién y cómo ha de delteft• 

nar el valor de los referidos beneficio~. 

Creemos que ello correspon(Ie a la autoridad 

la propia entidad del Seguro, siempre que-conforme 

principios técnicM aceptados y a las recomendaciones 

Oficina Internacional del Trabajo-tengan las partes 

fiadas, trabajadores y empleadores, una representación 

tica en la directiva de la Institución. 

El Consejo directivo, Comisión o Comité señalados 

esta labor deberán fijar sólo un número limitado de 

incluyendo en grandes grupos a tofloF lo!' asalariados y 
cindiendo de la infinita variedad eu el tipo·, modo, CUllnt• 

los beneficios, según regiones, localidade~ o 

yor o menor generosidad patronal. 

taf' oficinas locales (lel Seguro en ]a,; regiones rn1~ ... -

encuentran en buena situación para practicar encuestas 

pletas acerca de la, características de los beneficios en 

cie y el análisis de esta>; encue~tas, y el agrupamiento 

resultados constituye un medio útil para llegar a 

cion~s justas. 

lJt'he exif'tir una rép;ulacil'in periódica de los avalúos, 

que con la iue¡;;tahilidad monetaria que aqueja a la 
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de los países latinoamericanos no puede suponerse que los in­

sertados en la Ley o Reglamento orgánicos del Seguro puedan 

resultar válido~. Tal como se expresó respecto al salario míni­

mo imponible, e1' deseahle un reajuste frecuente y automáti­

co, pues resulta fundamental evitar las pérdida,; por menor 

cotización derivada" de un avalúo que llegó a ser insuficiente. 

P_ara los efecto,.; prácticos del descuento de la cotizacicín 

obrera, se pre,-enta e1 prohlema de aquellos campesinos qw· 

no reciben ningún salario en dinero. De hecho, resultará el 

patrono anticipándole" las sumas necesarias, de que se reem­

bolsará cualHlo. a !iU vez, tales campesinos obtengan el pro­

ducto de la porción de tierra que les otorga el empresario. 

En lo posible, ]a legislación debería cargar al patrono am­

bas cotizacione~. lo ({Ue significaría que a sus otros beneficio~ 

en especie estaría a!!re¡!:ando el empresario el costo del Segu­

ro Social. 

En aquello:- paí,-es en que no parezca viable esta car¡!a 

exclusiva patronal deberá, en todo ca!'o, responsabilizársele 

del aporte oportuno de ambas cotizaciont>s. ya que dispondrfl 

de más eficaces medioR coercitivo::; (jlH" Pl propio Seguro, para 

recuperar el monto anticipado, cuando el campesino venda ;;u 

cosecha persona 1. 

La Caja (]e Se~uro Obligatorio de Chile, por el espacio de 

veinticinco año,., ha ef'Lado recaudando cotizaciones de obre­

ros agrícolas. qut> con;;tituyen el 36 por 100 <lel total de su;: 

asegurados. 

El sistema chilt>no. ahonaflo por una larga experiencia. 

que le ha permitido introducir las rectificaciones más conve­

nientes, ~e implanta por medio dd l1amado ((Reglamento 

Agrícola)). 

Este se funda Pll una di;;posición dt> la Ley orgánica de la 

Caja,. que dice : 
<<Árt. 40. Si el ;:neldo o ;.:a]ario ;.:(' pagare en dinero y 

alimentación, hospedaje, casa-hahitación, ración de tierra~ 
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de culth:o, talaje para animales o cualquier otro subsidio. ~~e: 

mejante, la parte en especie será avaluada en dinero en la fot• 
ma que determine el Reglamento respectivo.>> 

Como en Chile el Seguro obliga también a los indepen~ 

dient(•s, el Reglamento define quiénes deben ser consideradot 

como tales en la agricultura: fundamentalmente, son los me• 
dieros o aparceros, que trabajan un predio y reparten m. 
utilidades con el dueño, y los pequeño" propietarios agrieo· 

las, que, cultivando sus pertenencias, no ohtienen una renta 

superior a 12.000 pesos anuales. 

Los reRtantes trahajadorefi son considerados apatronado•l. 

cla:-;ificados en siete grall(les grupos. 

Como la extensa latitud del territorio chileno determina 

caracterí,.ticas geográficas y, por ende, agrícolas bien dietin; 

tas, se ha dividido el país en tres zonas. 

El avalúo de la,.; especies o hencficios <¡ue reciben los eam." 
pesinos de las distintas categorías y zonas se efectúa a hase dfi 
estudios de lo,; jefes locales del Seguro e inspectores rurales,' 

quienes en el terreno mismo captan las modalidades de tra-~ 

bajo y remuneraci,)n. El'os informes son coordinados, anali-1 

zados y sometidos luego al Consejo directivo de la Caja, que' 

incluye repre~1·ntautes ollreros y patronales. 

La e¡:;cala de avalúos en vigor. dt•,;de el 1 de mayo de 1950. 
e~ la ,.;Íguit>nte: 

Mayordomos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Capataces, vaqueros, llaveros y de-

más empleados ................. . 
Inquilinos .......................... . 
Inquilinos medieros y medieros apa-

tronados .......................... . 
Trabajadores de parcelas ........... . 
Rancheras, cocineras de peone:- .. . 
Trabajadores al día, forasteros. re-

emplazantes...... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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ZONA S 
:::::-::::-~:::::._ ~--·_-:::::.="~-'=·=-·-

Norte Cenlrol 
---- -~---

Pesos Pesos 

500 1.000 

500 800 
400 550 

400 700 
130 300 
180 200 

25 25 

Sur 
~-·---

~t&OI 

900 

700 
600 

600 
200 
200 

22 

~ 



DE SEGLNf!J.I/J SCJC!./1, 

Las !'tllnas precedente~. en la~ H'h pnnwra" catt>gorias, 

representan el avalúo men,-ual de lo~ helleficio,.;, a lo lllle hay 

que agregar el ~alario real en dinero que recibe cada trahaja­

dor. Por lo tanto, aumJUt' el aya]úo c~ unifornw l'll cada zona. 

la cotizaci1ín pagada Yariará. 

En camhio, la ~t-ptima categoría indica una ~urna diaria 

que engloha, tanto el pago t'H dinero como la alimenlaeiúP 11 

otra regalía, de modo que la cotizaei,ín diaria re,-ultarii fija 

y uniforme en toda la zona. 

El Reglamento define la,.; caractt'rÍ~tica;-: de lo" trabajado­

l"eli de cada denomi naeiún. 

4. f;scasa densidad de h1 ¡whhu·iún. 

Por la haja dt'n"idad de la pohlaciún ~~~~ Amh·ica, los pa· 

tronos agrícola:< ,.;uclen e:"lar lta,.;tank apartado,. tillo:< d(' ot1·o~, 

y a considerahlc tli,;taneia d,, Jo, ce11lm,.; adrnini:"trativos del 

Seguro. 

La mi~ma c~ca:-I'Z de h<dtilanll·~ Ita influido para 11Uc en 

mucha~ regione" ]o,; camino,. ~t·an ddici,·nte~ o 110 ~~x.i,.;tan. 

Los impera!ÍYo~ eeowímico~ qu,~ li111itan el JIÚ11wro de ofi­

cinas del Seguro y la rwce~idad d,• '~' itar frenw11le,.; Yiaje~ dP 

los patronos a e;-; las oficina~ :'OII lo,; faelore~ que iu fluirán en 

el sistema para ele¡ri r. 

Hay que reeordar que la prioridad eJt el pa¡!o 110 delw 
fijarse más allá de un trime,.;lre. En lo po,.;iltlt·. habría (¡ue e:o;­

tablecer como lap~o máximo el de llll me" 1'11 lo,. ,;Í,;temas que 

cubren el ri.e;-;go de enfermedad. a fin de qw· puedan deter­

minarse fielmente lo;.; derecho,.; a pre~tacimw". ~'"P~'CialrnPnlc 

en metálico. 

El sistema de reeaudaei.,·llt por plauilL,,. ofrt'Cf' la Y('Jllaja 

de poder utilizar el Correo como nwdin dt• n·mi~iríll de la.~ 

cotizaciones, siempre l}liC el u:o:o de eheque:- haucario;-; o ¡:!,irol'i 

postale:o; e:-;té ;;uficiPnternente difn11dido. La;. dicina,: o estafe­

tas postales serán prohahlemell!l' rmÍ,.; nunu-ro~a,. quf' lo;; ;-;t•r-
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\icios dd Se~uro. Sin t>mhargo, t>1 :"istema <le plauil1as presen· 

la serias dificultades, derivadas del bajo nivt>l cuhural en el 

•ne<lio rural, a lo que nos referirenios en el punto siguiente. 

En Estados Unidos, por ejemplo, tiene éxito el uso de pla~ 

nillas. precisamente porque el Seguro no cubre a los agri~ 

cultores. 

El sistema de estampillas puede ~er variahle si se multi­

plican los puestos que expelHlen estos valores ha,.ta dejarlos 

a una distancia conveniente para los palJ"onos. 

Como no resultaría t'con()mica la creaciún tle numer08f)8 

cargos dt>f'l inados exclusivamente a la vt>uta tle estampillas, se 

puede entregar esta venta mediante una comisión, ya sea a los 

funcionarios de Correos o a otras persona~ que ofrezcan sufi• 

C'Íente garantía. El sistema ofrece la ventaja de que tales per· 

sonas JHlt'den pagar también los mbsidio:- del Seguro de En­

fermedad. 

Este proce(limienlo se emplea en Chile a plena satislac· . 

citín. En su territorio, de 7 41.767 kiltímetros cuadrados (sin 

incluir la c\ntártida Chilena). y con unos sei!' millones de ha-· 

hitantes. exi~ten 178 oficinas administrativa" y S92 centros de 

atención médica, con sede hasta en pequeño" pueblos y aldeas. 

En lo~ lugares en que los centro¡;; mt:dico~ no cuentan con 

personal que pueda atender la venta de e~tampillas. se ha en· 

cargado t:"la a personat< ajenas al Seguro, pero dignas de con- · 

fianza: funcionario!' de Correos. de Tesm·eJ"Ías (recaudadores 

de los impue:-tos fiscales y municipales). ¡wqueños comercian­

tPs. etc. 

Previa rendición de una fianJ~a. y mediante el pago de una 

comisión (fijada en un 4 por 1 00). Pxpenden valores, facili· 

!ando así el pago de las cotizacionei" hasta en lo¡;; sitios más 

alejado.~. La función admiui!'ttrativa de estos agente~ se ha sim· 

plificado al máximo, y para la adqui"ición de estampillas. 

ha~ta llenar un formulario. qnt> contient> claras explicacion~ 

y exige pocos datos. 
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Por otra parle. lo,; iu,;pectore~ t•ncargado:-: dt> coBLrolat· el 

cumplimiento de la Lt>y e~tán dotado~ de medio~ adecuado,; 

de movilización: automóvile,;. jeep~. caballo~. En ,;;us jira.- pe­

riódicas, y programada,; e o 11 forme a un plan. put>de 11 llt>Y a r 

ron~igo estampilla~ para ,;u' PilLa a lo,; agricultores t¡u~· 'i~iten. 

Por último, el ,.,¡"lema de e"lampilla,; permite a 1 pa l ro 11 o 

I[Ue lo cle~ea adtjuirir con anticipaci6u algún 8fO('/, de t•,.[o,. 

,aJore~. para mantcnerlo,; di~ponih]e,; durante 1111 liempo ~ 

e\Íiar,.;t· Yiajt·,. ~ trálllilt'" d11ranlt' t•,.t• lap,;o. Ello no ,.t'rÍa po­

,;ihle con el ,;i,tema dt> planilla,.. t'll que lo,; pago,.. d.- cotiza­

I'ÍtÍII ddwn re pn•,.t•fll a r 1111 a pro porcit'm P"-acla de lo,.. ,.alario;­

denu~ado,.. )e pa¡!ado,;. 

;>. Faltt1 ti(• ¡¡rfÍI'fi('(l Y rlf' medios admini.~tratiro.~ en los ¡w­

tronos. 

En )a,; t•xplolacione,. agrícola,; la! inoanwricana,; de Jll'tj tlt'· 

ña o nu~diana «'"dcn,.iún 110 ,;e l'ltcnla t'oll empleado,; de ofici­

na. El empre,..ario o alguuo, dt· lo,; a~ udante,; agrícola~ llt>' a11 

a caho la!' rudinwnlaria,.: ftt~H'iolw,.. de índolt• oficine,.;ca lfllt' 

hacen falta. Ct"neralnwnlt·. no ocupan •·ontadore,... :\o l1a\ 

máquinas de e,.;crihi 1'. 

La in~lruccióu del patrono t'lliiiJH'~ino t'" cowÚnlnt·nlc 11!­

ferior a la de un indu,..trial o comereianle de análo11a impor­

tancia, o, u1 lodo ca,..o. la naturaleza de ,;u~ lalJOre:" ha retraí­

do a aqufl de la práctica de tarea,.: de p,-critorio. 

Esto:;; factor!'" deben t'oH,..idt•rar:-<c al examiuar la,; lllodali­

¡Jades de recaudación aplicable,.. a la a~ricul!ura. ya que t'tl 

un mayor o lll('íJOr ~rado ella,; prt',.;u po1wn una t•olal wraci '' 11 

del empre,.;ario para qne funeiouc el ,.:Í~tcma. 

~in duda. t'"' el procedimit•nlo de pa¡¿:n por !llt'1lio de pl<l· 

nilla-< el que e:-..i¡rc una mayor eooperaeÍtÍJL por Jo,- dc!aiJ,., 

que deben J1evar é~ta". ,;t•;rúu ,.e explicó en el capítulo pnnw­

ro. número 3, a). 

El f'Ístema dt> p,.:tampilla,-. en cambio. reduce PI t'OJJ!acln 
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del patrono con la entidad n·ea!HI:Hlura a la confeccit'ín del 

boleto de compra y al envío de la~ lihretat' al canJe una vez 
al año. 

La va reft•rida nece~idad dt' rPducir al mínimo el trabajo 

de escritorio del agricultor aconseja la adopcitín de cotizacio­

nes según categoría,; de ;calario:;;, en lugar de porcentajes rigu­

rosos sobre é"tos. SP e\ i tarán cálculos aritméticos especiale~ 

para cada traha.iatlor. Corno. en la práctica, cada empresario 

contará co11 per~onal comprendido f'H do:-; o tres categoría~. 

,.;ahrá fácilnu'ntt· t"'l monto de la cuota fija t1ue dehe pagar pot· 

cada uno. 5iu embargo. d ya señalado sistema chileno de im­

primir en la mi~ma c"tampilla, tanto el salario como la cuota 

ohrera y la cotización total corre,;;pomliente. Plimina la mayo­

ría de los cálculos. 

En cierta,:; regionf's. lo~ campt>:-Ítlllf' IJl!e trabajan para un 

patrono que les concede goce de tierraf' dentro de su predio, 

a su vez. tienen obrero:-. ya sea como ayutla para la labranza 

de esas tierra¡,; o para cumplir con la~ ohligaciones de presta· 

citín de l"ervicio;; que lef' impmw el patrono. 

Las ya expuesta~ dificultade;;, derivadas de pscasa cultura 

y medios, ~on a¡?;udas t'll estos pequeño~ patro11os, tjUe incluso 

mucha,.; vece~ :-;on totalnwnte analfaheto". Por e,;ta razón, ade­

más de la poca i:'Olvencia. com iene l1act•r rt'i:'idir en d empre­

sario principal la rcspon~ahilidad del pa¡?;o de las cotizacio­

nes, no :-6lo de Hb ohrt>roi:' directos, sino de estos otros, e in­

cluso-aunqnt• "ea a título ,:;u],,..idiario-de las cotiza'ciones de 
Jo¡; trabajadín·ef' ocupados por "l"' nwdiero,;; o aparceros. 

Para terminar e,c.;te t':\alllt'll de los modos de cobro de cuo­

ta:; en la agricultura. calle oh,:;ervar que ni11pÍ11 sistema de re· 

mwlación .~erá wperior a la calidad rle las prestaciones que se 

('Oncedan. ~¡ t'~lo t'"' 'álido para !odas la;; ;wtividade,., resulta 

primordial en la agricultura. 

T.ai:' haja,.. cotizacione,; no permiten proporewnar una aten­

!"Joll ¡;;atisfactoria para todo el medio rural. y, a m vez, las 
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deficiencias t>n ]a,; prcstacionf'~ rt'lracn tkl pa¡1o f'ompleto. 

exacto y puntual de lo~ aporte,... 

En Chilt> f':\Í~ten intere,.;an1t·,.; t''-JWI'It'llt'lll~ local•·~- tp!t' 

han destruído el círculo 'icio,..o. \ una IIH'Jora e11 la,.. prt>,.;la­

ciones del Se¡wro de Enf¡·nncdad. acarrt•ando 1111 irllncdiato 

y grueso incn•nwlllo de la~ cotizaciouc,.;. ,.,ill alllllt'lllar lo,- iu,.;­

pectores ni la;; nwdida,.. cocrciti-.a,.; de la fi~calizaciún. 

Con ha!'t' t'll •·~a~ t':\pcricneia,_;; locale,.._ la Caja de :-lq.:uro 

Obligatorio dt' CJ,iiP acaba dt• aprobar 1111 amplio plan para 

extendN y tlH~jorar má~ aún la ai!'Hcir'HI IIH:dica en lo~ carn­

pos, creando nnc\o.' Ct'lllro:; ) policiínit·a~-lw~pitalt•,.- para 

agregar a lo¡; numPro,.;o,.; ) a n:i,..lt>nlc". 

PuPs l1icn. c~lt' anrl1ieiom plan. de aplicacitín con un co~­

to muy elt>\ ado. ,.,,. financiarú ,..in t•lt•Yar la,.. actualc" la"a" dt' 

cotización. Exi~le la confianza en que ]a,; per,..¡wcti' a,.- dt> una 

mejor y má:,; completa alclil'Ít.lll prm ocar:ín un alza en la,; co­

tizaciones mínimas. un atrnwnto de afiliado,.- en el ~c~uro y 

una más exacta pt>ree¡H'it'•n de la" cuota". qttc ¡~t·rmilal: cul.rir 

los gastos de la mál" e:\h'n,.a alt•nciún rural. 

Hahrá. put>~. que ('OI!cluir t'!l qut' el rnc.ior «"i~tcma den·­

caudacit'im> en la a¡1:ricultura con"i~tt· t'll una atencitÍII mt:diea 

eficiente a lo~ a~e¡!llrado~ dt• lo,- campos. 

6. Los trabajadon'.~ Ítulep('tlfli('/lf('S. 

Desde la J Coufnencia 1 ntt·ralnt·ricana de :-le¡!nridad ~o­

cial (Santiaf!o de Chilt·. f(),L~) ~~· prodaurtí ( l{p,.;olucitín tlll­

mero 9) la ur~t·ncia de c~taldt•ct•r la arnpliaei6n dt•l ~f'¡!llro 

Social a Jo¡;; i ndepcndien lcf'. 

Previendo una prof!re~i' a adopciún dt> Ja, mt•tlitla,.- reco­

mendadas. cahe examinar lo~ principal('" problema,;. relativo;-; 

a recaudación, t>ll lo que conf·Ícrnc a e,.,a cla~c de !rahajarlon·,.-. 

La Le) chilena de ~cpno Ohli¡!alorio cvhrc a todo,.- aque­

llo!! obrero¡;;. arte,;anof'. arti,.taf'. qut• trabajan indqwwlienlt•­

mente; los qut> hacen oficios o pre,.tan ;.t'l'\ icio,; directamelite 
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al público, a los pequeños agricultore¡,~ya sean propietarios, 

arrendatorios o medieros--, a los pequeí1o" industriales y co­

merciantes fijo¡; o ambulantes. 

La experienc.ia de veinticinco añoR en Chile, operando so­

bre tan amplio campo de aplicación, ha demostrado que son 

dos las mayoref' dificultades planteadas en la recaudación de 

cotizaciones a e;,;tos grupos: 

a) Forma de determinar la renta imponible; 

b) Medios para hacer efectivos los pagos de un mOtlo 

oportuno y constante. 

a) El rampo de aplicación del Seguro para los indepen· 

dientes, en muchas legislaciones, se ha restringido a aquellos 

grupos de medios económicos más débiles. Ocurre que, pre· 

ri:;;anwnte por esta razón, tales trabajadores suelen no llevar 

umt contabilidad en regla, comprobantes fehacientes de sus 

eutradas, documentos sobre los cuales haRar con exactitud los 

ingresos sujetos a cotización. 

En Chile son los inspectores del Seguro qmenes, a través 

de una visita ocular al taller, comercio o domicllio del inde­

pendiente, dehen apreciar su renta. Se les recomienda exa­

minar el ·valor de las patentes municipales, lo"' pa~os por 

arrit>ndos, exi!'teneiaF de mercadt>rias, instalacioneR, catego­

ría visible del establecimiento, etc. 

Una vez efectua(Ja la estimación, se fija la renta dentro 

de una escala, expre,.ada en centenas de pesos; es, pue~, una 

especie de categoría>' de salarios. 

Esta renta estimada permanece inalterada tluraute dos 

aíios, salvo petición fundada del asegurado, quien acreditará 

un eventual incremento o disminución de sus ingresos. 

En todo caso, transcurridos dos años, el inspector debe 

('fecluar una nueva apreciación de las entradaR. 

Establecer una renta imponible fija. pre~cindiendo de la11 
fluctuaciones menRnale,. en lo:- ingreso!' reale,., parece la úni-
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ca forma viable. Sería poco práctico tratar de exigir una coti­

zación en relación exacta con las entradas ele cada mes, y re­

queriría una ahrumadora tarea de fiscalización. 

Sin embargo, en los paises afectados por la desvalorización 

monetaria, la estabilización de rentas para los efectos de la 

cotización resultará lesiva para las finanzas del Seguro y pa~·a 
los propios afiliados cuando se trate de percibir prestaciones 

en metálico, ya que al cabo de algún tiempo estarán obtenien­

do ingresos superiores a la pre:;unta renta, sobre la cual se 

eneuentran cotizando. 

Por otra parte, debe establecerse una suma mínima de 

cotizaciones, con los mismos objetivos <le adecuado financia­

miento, y de ![Ue las prestaciones resulten de un monto apro­

piado. 

Por estos motivos, la reforma a la legislación chilena esta­

blece que las utilidades de los independientes no podrán sf"r 

estimadas, para estos efectos, inferiores al salario medio ge­

neral de todos los afiliados (tanto con patrono como indepen­

dientes). El salario medio general se calculará cada año ca· 

lendario, lo que producirá la consiguiente alza de la cotiza­

ción mínima para todos los independientes, sin necesidad de 

una nueva apreciación de los ins_pectores en cada caso. 

b). Por razones de poca solvencia económica o deficiente 

conciencia social, se produce entre los independientes un ele­

vado volumen de infracciones al pago de las cotizaciones. No 

obstante las visitas de fiscalización de los inspectores, suelen 

eludir el pago duran te un período, u otras veces pretenden 

cotizar de una vez muchos meses atrasados, si se ven en el 

caso de requerir prestaciones. 

Es mucho más fáci1 y dicaz persegmr la responsabili(lad 

contra un empleador que infriuja los pagos, tanto porque ge· 

neralmente tendrá mayor capacidad económica, como porque 

se contará con la cooperación de los propios asegurados, que 

se interesarán en denunciar las faltas fle cotización. 

501 



[N.'" ~-5. abril-mayo de f<)~ll R !W l STA ESP A!WLA 

Ante estos incoveiJientes, en Chile se ensay(í hace quinee 

años el retener todas las lihretas (le los independientes en la1 
propias oficinas del Seguro; pero el :o;istema, aunque efica1 

para la finalidad perst>guida, provocó complicaciones admi· 
nistrativas y molestias para los afiliados. 

Aparte de una mayor fr·ecut>ncia en las visitas de inspee· 

ción a los iJ](lependienLes~ lo fJUe eleva el costo de operación 

del rC:~gimen~, en Chile se ha ohtenido en muchos casos la 
cooperaciiín de las nnmicipalidades para hacer efectivos loe 

pagos. En muchos ca¡.;o¡;; se ha convenido en que éstas no se 

concedan, ni renueven las patentes que han de tener los pe· 

queños comercios, talleres e inrlustria"; ni proporcionen per• 

misos a los vendedores ambulante:-; o estacionarlos. si no acredi· 

tan el fiel cnmp1imiento (le :o;us ohligacione;;; para con el Segu~ 

ro Social. 
1 

Ha resultado tamhién un auxiliar útil para los inspectoref 

el I'Ístema de llevar un registro de todo!' los independiente• 

en tarjetas especiales. De los holetos de venta de estampilla, 

se extrat'n los flatos de cuotas pagaflas, que !'W anotan en talea 

tarjetas. lTna re' isi<ín ¡wri<ídiea (lel Registro o Control de loe 

independientes permite conocer cuálef' se hallan atrasados e1J 

¡.;us pa¡.:os. ~in m•cesi1lad d.t• una vi¡.;ita domiciliaria. 

7. Personal doméstico. 

AmH¡ue la8 condicione:- (le la vida moderna van restrm· 

giendo cada día má¡.; el t>mpleo de personal especial para loa 
servicios doméstico¡;;, es todavía muy considerahle~al menos 

en América Latina~la proporción de trahajadores en ese tipo 

de actividad. 

En Chile, entre un millón de cotizantes de la Caja de Se­
guro Ohligatorio, ¡.;e calcula en unoR 115.000 los empleados 

domé8ticos. 

Merecen, pues, consideraci<ín la~ m01lalidades que pare· 
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cieren convenientes para aplicar a este grupo los sistemas de 

recaudación. 

La percepción presenta problemas muy similares a los de 

la agricultura, en cuanto al avalúo de la remuneración pagada 

en forma de alojamiento y comidas, respecto a la cuantía mÍ· 

nima de los salarios declarados, y teniendo en cuenta la falta 

de práctica de los empleadores en las operaciones requeridas 

para el pago de la cotización. 

Por otra parte, hay que considerar que se trata de un ele­

vado número de empleadores, aportando una pequeña coti­

tación cada uno, lo que dificulta la fiscalización y control de 

los pagos. Muchas de las razones ya expuestas al tratar de la 

aplicación de los sistemas en la agricultura valen también 

para los domésticos. Para evitar repeticiones, se puede cm1. 

cluir en que : 

a) se debe establecer un mínimo imponible, sujeto a un 

reajuste periódico y aut?mático; 

b) se deben evaluar las regalías de casa y comida, pres· 

cindiendo de las variantes particulares y locales. En Chile hay 

sólo tres avalúos, uno para cada zona del país. En la zona 

central, por ejemplo, se debe cotizar sobre 600 pesos por este 

concepto, agregando, naturalmente, el monto real del salario 

en dinero. El Consejo de la Caja de Seguro tiene facultades 

para aumentar el avalúo cada vez que las condiciones gene· 

rales lo indiquen ; 

e) parece que el sistema de estampillas es el que exige 

el mínimo de labor administrativa a las dueñas de casa para el 

pago de las cotizaciones de sus empleadas domésticas. 
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CRONICA DE LA 111 CONtERENCIA 
INTERAMERICANA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

por t:J. A/. 

J.-PRELIMINARES Y SESIÓN DE APERTURA. 

La Tercera Reunión de la Conferencia se reunió en Bue­

nos Aires del 12 al 17 de marzo de 1951, bajo los auspicios 

del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 

que en junio de 1950 fijó el Orden del día, y en diciembre del 

mismo año accedió a la invitación hecha por el Gobierno de 

la República Argentina. 

Se inauguró la Conferencia en el Aula Magna de la Fa­

cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires, con asistencia de ciento cuarenta y dos dele­

gados y observadores, que representaban a los veintidós paí­

ses del Continente americano y a cinco Organizaciones inter­

nacionales, además de los observadores personales de España, 

Francia e Italia. 
Fué inaugurada el día 12 de marzo de 1951, con asisten­

cia de todos los delegados y observadores, así como de las altas 

jerarquías de la Nación argentina. Después de un discurso del 

delegado de los Estados Unidos y Presidente del Comité Per­

manente Interamericano de Seguridad Social, señor A. J. Alt­

meyer, quien analizó ampliamente las ventajas que la Segu· 

ridad social proporciona a los trabajadores, hicieron uso de 

la palabra el doctor Luis Alvarado, Subdirector de la O. l. T., 

quien expuso lo que la Oficina realiza en pro de la Seguridad 

Social en América; el doctor Hipólito J. Paz, Ministro de 
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Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina, 

quien dió ]a bienvenida a las Delegaciones; el doctor Edgar­

do Rebagliati, Ministro de Salud Pública y Asistencia Socia) 

del Perú, quien, al contestar en nombre de las Delegaciones 

concurrentes, hizo la historia del desarrollo de las reuniones 

anteriores de la Conferencia Interamericana de Seguridad So­

cial, y el excelentísimo señor Presidente de la República, 

General Juan Perón, que, en un básico discurso, declaró ofi· 

cialmente inaugurada la Tercera Reunión de la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social, manifestando principal­

mente que el justicialismo que propugnan los argentinos, como 

tercera posición ideológica en el mundo, pretende tener una 

concepción realista del hombre y de la sociedad y no confun· 

de por eso el valor con la fuerza: <<. el valor del hombre 

-subrayó el Jefe de la Nación argentina-es para nosotros 

superior a la comunidad, pero reconocemos que la comunidad 

es fuerte y el hombre es débil. Nuestro gran objetivo es el 

hombre, valor superior; pero el gran medio del hombre es 

que la fuerza extraordinaria de la comunidad lo ayude y no 

lo explote ... >> 

A continuación fué propuesta la señora Eva Duarte de 

Perón (Jefe de la Delegación argentina), por la Delegación 

de Panamá, como Presidente de la Conferencia, propuesta 

que fué aprobada por unanimidad, cerrándose la sesión con 

unas palabras de la elegida. 

En días sucesivos se desarrollaron las reuniones de las Co­

misiones. En la plenaria, del día 13, el observador de Espa­

ña, don Luis Jordana de Pozas, después de agradecer el gran 

honor que se le había hecho al invitarle a participar como 

observador en la Conferencia y de rendir homenaje a su ilus· 

tre Presidenta, explicó que su colaboración no podía ser otra 

que Ja de aportar la experiencia Peninsular y apreciar los es· 

fuerzos realizados en tierras de América para dar a sus hijos 

un poco más de felicidad. 
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Manifestó a continuación que la experiencia de España es 

ya larga a este respecto, recordando los orígenes de nuestra 

previsión social, y que en la Ley fundacional del l. N. P. se 

insertó un artículo original estableciendo reciprocidad con 

los extranjeros, siendo interesante destacar que en él se de­

claraba que todos los ciudadanos y trabajadores de América 

y Portugal serían considerados como españoles a los efectos de 

la Ley, norma que continúa en vigor. Prosiguió después el 

señor Jordana de Pozas describiendo otras características del 

sistema español. «Ultimamente-continuó diciendo-, el mo­

vimiento más interesante en Espaíia es el relativo al Seguro 

de Enfermedad, y sobre todo a inversiones sanitarias.)) Sobre 

esta materia señaló las diferencias con que los pueblos apli­

can la Seguridad Social ; así, por ejemplo, en los países anglo­

sajones hay una tendencia a separar los servicios sanitario;; 

de los Seguros, y en los nuestros, a asociar, por el contrario, 

estos últimos a las prestaciones médicas. 

El señor Jordana de Pozas trató por último de los gran­

des problemas que en todas partes se plantean, y a esle res­

pecto se extendió en consideraciones en torno al concepto de 

libertad, enfrentado con la idea de Seguridad. Alude a lord 

Beveridge, el cual, en una de sus obras, afirma que el pro­

blema está en articular la seguridad con la libertad, lo que 

es imprescindible. Debe considerarse también la articulación 

de la economía con la seguridad; es decir, el concepto de 

economía previa. 

Al preguntarse después el señor .lordaua de Pozas qué 

parte de la renta debe de ir al trabajador, y de esta parte 

cuánto se debe destinar a salario y cuánto debe ir aplazado 

para Seguridad Social, manifestó que, en tan importantes pro­

blemas sobre prestaciones mínimas y complementarias, Espa­

:Da ha hecho una renovación en el sentido de que haya Seguros 

iOciales mínimos nacionales para toda la población, y sobre 

ellos otros igualmente obligatorios, pero distintos, según los 
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diversos sectores profesionales, a cargo de los Montepíos La· 

borales. 
Por último, el señor Jordana de Pozas puso de relieve el 

valor de estas reuniones, independientemente de los organis· 

mos permanentes, que comprenden una comunidad espiritual. 

Con este objeto, aludió al Primer Congreso Iberoamericano 

de Seguridad Social, que iba a celebrarse en breve, y en el 
que brindaba una cordial acogida a todos los delegados. 

H.-TRABAJOS DEL CoNGREso. 

En el Orden del día de la Conferencia figuraban los si.;. 
guientes puntos a tratar : 

l. o Informe del Secretario general. 

2. o Orientaciones para el desarrollo de la Seguridad So· 

cial en los países de América. 

3. 0 Sistemas de recaudación, servicios de inspección y 
sistemas de control para el pago de las cotizaciones. 

4. ° Coordinación de las prestaciones de los Seguros de 

Enfermedad e Invalidez. 

A continuación resumimos los trabajos de la Conferencia 

sobre cada uno de los puntos citados : 

l. Informe del Secretario general. 

El Secretario general, señor de Viado, sometió dos Infor• 

mes a la Conferencia. En el primero se exponía el origen, des· 

arrollo y resultados del Comité Interamericano de Seguridad 

Social. En el segundo Informe se presentaba un cuadro gene· 

ral de la Seguridad Social en América, con sus correspondien· 

tes bases, demográficas y económicas, y las corrientes de opi· 

nión en que se inspira el movimiento, los resultados obteni· 

dos últimamente y los proyectos en estudio en cada uno de 
los países americanos. 
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Un gran número de oradores participaron en la discusión. 

La Delegación venezolana presentó un proyecto de resolución 

solicitando la creación de un grupo de expertos encargados de 

reunir y distribuir la información necesaria sobre cuantos 

métodos y normas de seguridad se aplican en los países ame­

ricanos. Sobre esta cuestión quedó encargado el Secretario 

general de proceder a un estudio. La misma Delegación pre­

sentó otro proyecto de resolución proponiendo que se pres­

tara asistencia médica, siempre que fuera necesaria, a toda 

persona asegurada en un país americano durante las seis pri­

meras semanas de su estancia en otro país igualmente ameri­

cano. Por su parte, la Delegación argentina sometió un pro­

yecto de resolución para que la Conferencia recomiende a 

la O. l. T. la preparación de una Declaración Universal de 

los Derechos del Trabajador. 

2. Orientaciones para el desarrollo de la Seguridad Social. 

El señor Stafforini (Argentina) presentó una ponencia so­

bre este punto; otros delegados de este país, así como de Bo­

livia, Chile, Panamá y Uruguay, sometieron también diver­

sas ponencias sobre el particular. 

Además de las cuestiones referentes a las legislaciones na­

cionales y a los planes de tipo general, las principales discu­

si~nes se concentraron en los efectos de la depreciación mo­

netaria sobre la Seguridad Social, los servicios sanitarios y de 

asistencia médica, y, finalmente, la misión que desempeña el 

Estado en la administración de la Seguridad Social. 

La Delegación de Haití presentó una resolución propo­

niendo que los países americanos que posean regímenes bien 

~esarrollados deberían conceder becas a los estudiantes de los 

~aíses cuya Seguridad Social no ha adquirido todavía el sufi­

~iente desenvolvimiento. Esta resolución fué fundida con otra 

le la Delegación boliviana, referente al intercambio de perso-
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nal administrativo y asistencia técnica. Asimismo se adoptó 

una resolución de la Delegación uruguaya sobre ampliación 
de planes de enseñanza rural e industrial. 

Por último, el señor Stafforini propuso, en nombre de la 

Delegación argentina, la adopción de una «Carta de Buenos 

Aires», estableciendo los objetivos y principios básicos de la 

Seguridad Social. 

3. Si.stemas de recaudación, sen't.cws de inspección y siste· 

mas de control para el pago de las cotizaciones. 

La Comisión encargada de estudiar esta cuestión, y com· 

puesta por representantes de casi todos los países, tenía que 

pronunciarse sobre las ponencias presentadas por los señores 

Goñi Moreno (Argentina), Mallet, ponente (Chile), y la De­

legación panameña. Las discusiones versaron principalmente 

en el relativo valor que tienen los sistema de sellos y de nÓ· 

minas de salarios para la recaudación de cotizaciones. 

Se designó un Comité de redacción para preparar un pro· 

yecto de resolución que comprendiera las conclusiones adop· 

tadas por la Comisión. La resolución, que fué aprobada por 

la Confert)ncia, reconoce la imposibilidad de aplicar un siste· 

ma único de recaudación en todos los países americanos, dada 

la diversidad de procedimientos que en tal sentido existen en 

ellos. 

La resolución, sin embargo, señala las características que 

debe de poseer todo sistema eficaz de recaudación de cotiza· 

ciones y las funciones generales de la inspección y del control. 

4. Coordinación de las prestaciones de los Seguros 
de Enfermedad e Invalidez. 

La Comisión designada estudió la ponencia presentada 

por el ponente, señor Almenara (Perú), y otros documento• 

sometidos por varias Delegaciones. Los debates, no solamente 
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trataron de la coordinación de las prestaciones médicas de 

enfermedad e invalidez, sino también de la organización de 

los servicio,. de sanidad pública en general. El proyecto de 

resolución preparado por la Comisión recomendaba la con­

cesión de prestaciones médicas hasta lograr la readaptación 

funcional y profesional, el pago de prestaciones económicas 

hasta que los enfermos recuperen su capacidad de trabajo o 

se declare la invalidez, una distribución geográfica adecuada 

de los servicios de sanidad, un servicio médicosocial, como 

complemento de la asistencia médica, y la creación de servi­

cios especializados de readaptación funcional y profesional 

de los incapacitados. 

5. Otras resoluciones. 

Además de las ya mencionadas, fueron sometidas a la apro­

bación de la Conferencja otras varias, siendo aprobadas siete 

de ellas, presentadas por diversos paí,;es presentes en la Con­

ferencia. 

111.-CONCLUSIONES. 

A continuación se presentaron las resoluciones finales, 

aprobadas en la Asamblea Plenaria de la Tercera Reunión 

de la Conferencia, precedidas de una síntesis de introducción 

de cada una de ellas. 

RESOLUCIONES FINALE~ 

l. 

Resoluciones sobre procedimientos. 

1) En la primera sesión de la Comisión General d~ la 

Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana de 

Seguridad Social se estableció que los observadore11 

personales que asistan a la Conferencia tendrán dere­

cho a voz, pero no a voto, tanto en las sesiones de la 
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Asamblea Plenaria como en las de las Comisiones Téc­

nicas de la Conferencia. (Acuerdo 4 de la Comisión 

General, de 13 de marzo de 1951.) 

2) En la tercera sesión de la Comisión General de la 
Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana de 

Seguridad Social se estableció que el Informe del Se­

cretario general será considerado siempre como el pri· 

mer punto del Orden del día, y que cualquier propo· 

sición que pueda presentar una Delegación a la Ccm· 

ferencia, que se refiera a dicho Informe, será consi· 

derada como una proposición relativa al Orden del 

día de la Conferencia lnteramericana de Seguridad 

Social. (Acuerdo 14 de la Comisión General, de 22 de 

marzo de 1951.) 

3) En la quinta sesión de la Comisión General de la 
Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social se estableció que en las próximas 

reuniones de la Conferencia no podrán presentarse 

proyectos de resolución que no tengan relación direc· 

ta con los puntos del Orden del día, y que se consi· 

derarán como tales puntos del Orden del día el lnfor· 

me del Secretario general y los otros puntos específi. 

camente señalados en el Temario y en la Carta de 

Convocatoria de la Conferencia. (Acuerdo 27 de la 

Comisión General, de 26 de marzo de 1951.) 

4) En la quinta sesión de la Comisión General de la 
Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social se estableció que la Comisión Ge· 

neral no podrá considerar ninguna proposición que 

no sea entregada oficialmente a la Secretaría General, 

por lo menos cuarenta y ocho horas antes de celebrar· 

se la sesión correspondiente, a fin de que la Secreta· 

ría General disponga del tiempo necesario para su tra· 

ducción, edición, en los idiomas oficiales de la Con· 
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ferencia, y dit>trihución a los señores delegados, dando 

también así a éstos el tiempo necesario para su lectu­

ra y estudio. (Acuerdo 28 de la Comisión General, 

de 26 de marzo de 1951.) 

2. 

RESOLUCIOl'\ ACERCA DE LAS ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS AMEHICAS 

Síntesis de introducción. 

El tema ((Orientaciones para el desarrollo de la Seguridad 

Social en las Américas)) fué establecido como punto doctrinal 

del Orden del día para la Tercera Reunión de la Conferencia 

Interamericaua de Seguridad Social, en junio d~ 1950. 
En su primera seRión, celebrada el 13 de marzo de l95L 

la Comisión General decidió que este segundo punto del Or­

den del día sería tratado en sesiones plenarias. Durante la dis­

cusión del tema en las Asambleas Plenarias, celebradas los 

días 19, 20, 21 y 22 de marzo, veintitrés distinguidos delega­

dos de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 

Estados Unidos, Haití, Méjico, Uruguay, así como los obser­

vadores de España y Francia, aportaron su pensamiento a 

esta discusión. Argentina, Brasil, Chile y Uruguay presenta­

ron asimismo trabajos doctrinales sobre esta .materia. 

En la segunda sesión de la Comisión General de la Terce­

ra Reunión de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social, celebrada el 21 de marzo de 1951, se estableció una 

Comisión redactora de este punto del Orden del día, que fué 

integrada por los señores José María Goñi Moreno, en repre­

sentación de Argentina; Wilbur Cohen, en representación de 

Estados Unidos; Adolfo Desentis, en representaci6n de Méji­

co; Vicente Basagoiti, en representación de Uruguay; Ruber 

Corredor, en representación de Venezuela, y Eduardo Staffo­

rini, de la Delegación argentina, relator oficial del tema. 
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Esta Comisión redactora discutió el documento presentado 

por la Delegación argentina, y denominado por ella «Carta de 

Buenos Aires)), durante el día 26 de marzo y la madrugada 

del 27, presentando el resultado de sus deliberaciones a la 
consideración de la sexta sesión de la Comisión General del 

día 27. 

En esta sesión de la Comisión General, la Delegación ar· 

gentina propuso una modificación al texto original que, como 

resultado de sus deliberaciones, presentaba la Comisión re­

dactora. La Delegación de Guatemala propició una modifica~ 
ción de forma de la proposición argentina, y por tres votos a 

favor, cinco en contra y dos abstenciones fué aprobada, en la 

Comisión General, la Carta de Buenos Aires, con la propo· 

sición argentina, modificada por Guatemala. (Acuerdo 31 de 

la Comisión General, de 27 de marzo de 1951.) 
El texto del proyecto de resolución así aprobado fué so· 

metido a la consideración final de la Asamblea Plenaria en 

su décima sesión, de 27 de marzo de 1951, y por catorce votos 

a favor, cuatro en contra y dos abstenciones, la Asamblea 

Plenaria de la Tercera Reunión de la Conferencia Interame· 

ricana de Seguridad Social prestó su aprobación a la resolución 

acerca de las «Orientaciones para el desarrollo de la Seguri· 

dad Social en las Américas)>, denominada ((Carta de Buenos 

Aires)). 

CAR'n DE BUEJ\OS AIRES 

La Tercera Reunión de la Conferenda lnteramericanc 
de Seguridad Sodal. 

Considerando: 

Que la libertad y dignidad, atributos esenciales e inaliena· 

bies de la personalidad humana, constituyen principios inela­

dihles de la Seguridad Social ; 
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Que los programas de la Seguridad Social, en los países 

del Continente americano, tienen por objeto primordial la 

elevación del nivel de vida de sus habitantes, por medio del 

desenvolvimiento económico, el mejoramiento de las condi­

ciones sanitarias y el progreso de la cultura, lo que impone la 

necesaria coordinación de la política social con la política eco­

nómica y sanitaria; 

Que la prestación de trabajo fundamenta el derecho al 

goce de ciertos beneficios sociales, que superan las exigencias 

mínimas de los estados de necesidad, ya que todo trabajador, 

al contribuir a la creación de la riqueza nacional, adquiere 

el derecho a integrar su remuneración con una justa partici­

pación en los frutos del progreso social y económico ; 

Que los regímenes de Seguro Social, de Previsión Soc.ial y 

de Asistencia Social revisten relevante importancia para la 

obtención de los diferentes objetivos que plantea el moderno 

concepto de la Seguridad Social; 

Que en la realización de los programas de Seguridad So­

cial es necesaria la colaboración de todas las partes interesa­

das, en el terreno nacional, y la cooperación entre los dife­

rentes Estados, en el orden internacional, 

Declara: 

l. o Que para los pueblos amencanos nada debe tener 

mayor primacía que el procurar el bienestar del hombre, sal­

vaguardando su libertad y dignidad. 

2. o Que la Seguridad Social debe organizarse por un con­

junto de normas jurídicas que garanticen, como función inelu­

dible del Estado, la coordinación de la política social, econó­

mica y sanitaria, a fin de procurar : 

a) el equilibrio entre los principios de libertad y de soli­

daridad, mediante la integración-con sentido justi­

cialista, expresión argentina que se emplea por ser 

ésta la Carta de Buenos Aires-de los derechos indi-
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viduales con los derechos sociales, así como la forma· 

ción y arraigo de una conciencia colectiva de justicia 

social; 

b) la elevación del nivel económico de vida, mediante 

el pleno empleo y la justa retribución, para lo cual 

deberán aprovecharse los recursos naturales y aumen· 

tar la producción por un mayor perfeccionamiento 

técnico y una mejor capacitación profesional; 

e) la elevación del nivel sanitario, mediante la protec· 

ción biológica integral, orientada a mantener a la po· 

blación en las mejores condiciones de salud y de ca· 

pacidad de trabajo. 

3. o Que la acción del Estado, en materia de Seguridad 

Social, debe fundamentarse en el derecho que tiene el hom· 

bre de ser protegido por la sociedad ante la necesidad, así 

como también en el derecho al bienestar que se reconoce a 

todo trabajador como consecuencia de su participación en la 

formación de la riqueza nacional. 

4. o Que la unidad y pluralidad de medios para el logro 

del objetivo de la Seguridad Social debe ser decidida por cada 

país, de conformidad con la realidad nacional, en armonía 

con los principios internacionalmente aceptados. 

5. 0 Que es necesario asegurar una decidida participación 

y colaboración, organización y realización de los regímenes de. 

Seguridad Social, así como la protección de sus derechos, me­

diante procedimientos y garantías que aseguren su rápido· y 
efectivo reconocimiento. 

6. o Que debe fomentarse la más amplia cooperación en­

tre las naciones del Continente americano, a fin de facilitar la 

solución de problemas de Seguridad Social que superen sui 

pmiibilidades nacionales. 
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3. 

RESOLUCION ACERCA DE LOS METODOS DE PERCEPCION, SERVICIOS 
DE JNSPECCJON Y SISTEMAS DE CONTROL PARA EL PAGO 

DE LAS COTIZACIONES 

Síntesis de introducción. 

El tema cdVIétodos de percepción, servicios de inspección 

y sistemas de control para el pago de las cotizacioneS)) fué es­

tablecido como un punto técnico administrativo del Orden 

del día, para la Tercera Reunión de la Conferencia lnterame­

ricana de Seguridad Social, por el Comité Permanente Inter­

americano de Seguridad Social, en junio de 1950. 
En su primera sesión, celebrada el 13 de marzo de 1951, 

la Comisión General decidió que este tercer punto del Orden 

del día sería tratado en reuniones de una Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica que estudió este tercer punto del 

Orden del día celebró cinco sesiones de trabajo, bajo la pre­

sidencia del señor Alfredo Mallet, delegado de Chile, ]o;.; día,; 

16, 19, 20, 21 y 22 de marzo de 1951. Durante la discusión 

del tema, {1uincc distinguidos técnicos de Argentina, Brasil. 

Canadá, Chile, Panamá, Paraguay y Uruguay, así como los 

observadores de España y Francia y un experto de la Oficina 

Internacional del Trabajo, participaron activamente en la¡;; 

labores de la Comisión. Argentina, Bolivia, Chile, Panamá 

y República Dominicana presentaron asimismo trabajos e"­

peciales. Por último, fué preRentado a la consideración de la 

Comisión General un proyecto de resoluci(ín. 

La C:omisión General. en su cuarta sesión, del 26 ele mar-

2iO, hizo suya, por once votos a favor y tres en contra, una 

proposición argentina, que modificó d proyecto presentado 

por la Comisión Técnica. (Acuerdo 17 ele la C:omisión GenC"­

ral, de 26 de marzo de 1951.) 
El texto clel proyecto de resolución fué "'omt'tido a la ctm-
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sideración final de la Asamblea Plenaria, en su novena se· 

sión, de 26 de marzo de 1951, junto con el Informe de la 

Comisión Técnica. Este Informe fué aprobado por unanimi· 

dad por la Asamblea Plenaria. La Delegación obrera argen­

tina propuso en la Asamblea Plenaria un agregado al texto 

del proyecto de resolución, ya aprobado por la Comisión Ge­

neral, que fué aceptado unánimemente por la Asamblea Ple· 

naria, dándose así aprobación a la resolución acerca de loi 

((Métodos de percepción, servicio de inspección y sistemas de 

control para el pago de las cotizaciones)). 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social. 

Considerando: 

Que la regularidad y exactitud con que los órganos de apli­

cación hacen efectivo el cobro de las cotizaciones determinan, 

en gran parte, la efectividad de los sistemas de cobertura de 

los riesgos sociales y profesionales ; 

Que dichas formas de cotización y, en consecuencia, de 

percepción se adaptan en las Américas a las diversas -caracte· 

rísticas de cada legislación, en cuanto concierne al campo de 

aplicación, régimen jurídico y riesgos cubiertos; 

Que, por tanto, ello implica la impracticabilidad actual de 

un sistema que pueda aplicarse a todos los regímenes ame· 

ricanos; 

Que, sin embargo, existen algunos objetivos comunes para 

Lodos los regímenes, tendentes a contemplar las conveniencias 

de los afiliados, de los patronos y de los organismos de apli· 

cación; 

Que, por otra parte, la formación de una conciencia so· 

cial acerca de los derechos y deberes que se deducen de los 

regímenes de Seguridad Social constituirá un poderoso factor 

para facilitar la percepción de las cotizaciones; 
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Que las informaciones intercambiadas y cxpenenc1a re­

cogidas en el curso de esta Tercera Reunión acerca de méto­

dos de percepción se completarían provechosamente con una 

recopilación de reseñas de los sistemas de todos los países 

miembros, 

Resuelve: 

l. 0 Que los sistemas de percepc10n de las cotizaciones 

deberán reunir los siguientes requisitos fundamentales: 

a) Agilidad y economía en los procedimientos, a fin de 

asegurar el ingreso de las cotizaciones con regularidad 

y exactitud; 

b) Eficacia y rapidez en los medios con que los afiliados 

acrediten su derecho a las prestaciones y puedan co­

nocer el cumplimiento de las obligaciones de sus pa­

tronos respecto a las cotizaciones; 

e) Comodidad para los patronos en cuanto al cálculo y 

pago de las cotizaciones ; 

d) Facilidad para lograr la actualización continua de las 

cuentas de patronos y afiliados, de manera que haga 

posible el otorgamiento sin demora de las prestacio­

nes, y 

e) Adaptabilidad de los sistemas a los trabajadores agrí­

colas, independientes y personal doméstico. 

2. 0 Que deberán establecerse adecuados principios de 

control, tanto en orden interno como externo, que contem­

plen los siguientes objetivos básicos : 

34 

a) Control interno, dirigido a verificar la regularidad con 

que los empleadores realizan el envío de la documen­

tación exigida por los reglamentos y efectúan el pago 

b) 

de las sumas correspondientes ; 

Control externo, mediante inspecciones para estable­

cer si están inscrito!' todos los patronos y afiliadas 
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todas las personas obligadas a ello, y si el pago de las 

cotizaciones se efectúa de modo regular y exacto. 

3. 0 Que es conveniente educar a patronos y afiliados 

acerca de las obligaciones y derechos que instituyen los regí­

menes contributivos de Seguridad Social, a fin de obtener su 

colaboración en la percepción y control de las respectivas co· 

tizaciones, tarea a la cual las Organizaciones gremiales pue­

den concurrir con su esfuerzo de manera permanente. 

4. 0 Que los Gobiernos e Instituciones afiliados a la Con­

ferencia lnteramericana de Seguridad Social deberán prepa­

rar, dentro del más breve plazo, monografías exponiendo las 

características de sus sistemas de recaudación de cotizaciones 

y control, las que se ajustarán a un cuestionario que elabora· 

rá ]a Secretaría General. 

4. 

RESOLUCION ACERCA DE LA COORDINACION DE LAS PRESTACIONES 
MEDICAS DE ElWERMEDAD E INVALIDEZ 

Síntesis de introdurción. 

El tema ((Coordinación de las prestaciones de los Seguros 

de Enfermedad e Invalidez)) fué establecido como punto tée· 

nico médicosocial del Orden del día, para la Tercera Reunión 

de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Socia], por el 

Comité Permanent~ Interamericano de Seguridad Social, en 

junio de 1950. 
En :-u primera sesi6n, celebrada el 13 de marzo de 1951, 

la Comisión General decidió que este cuarto punto del Orden 

del día sería tratado en reuniones de una Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica que estudió estf' cuarto punto dd 

Orden del día celebró cuatro sesiones de trabajo, bajo la pre­

sidencia del doctor Vicente Basagoiti, Jefe de la Delegació• 

uruguaya, lo,: días 19, 20, 21 y .'22 de marzo de 1951. Durante 
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la discusión del tema, quince distinguidos técnicos de Argen­

tina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Para­

guay, Perú, Uruguay y Venezuela, así como el observador 

de Francia y un experto de la Oficina Internacional del Tra­

baj~, participaron activamente en las labores de la Comisión. 

Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Chile y Perú presenta­

ron asimismo trabajos especiales, aprobándose, como resul­

tado de las deliberaciones, un proyecto de resolución acerca 

de la «Coordinación de las prestaciones médicas de enferme­

dad e invalidez)), tema diferente del tema fijado por el Comité 

Permanente. 

La Comisión General, en su sexta sesión, de 27 de marzo, 

aprobó, sin modificaciones, el proyecto de resolución presen­

tado por la Comisión Técnica. (Acuerdo 30 de la Comisión 

General, de 27 de marzo de 1951.) 
El texto del proyecto de resolución fué sometido a la con­

sideración final de la Asamblea Plenaria en su décima sesión, 

de 27 de marzo de 1951, junto con el Informe de la Comisión 

Técnica, presentado por el señor Guillermo Almenara, dele­

gado del Perú, relator oficial del tema. Tanto el Informe como 

el proyecto de resolución fueron aprobados por unanimidad 

por la Asamblea Plenaria, dándose así aprobación a la reso­

lución acerca de la <<Coordinación de las prestaciones médicas 
de enfermedad e invalidez)), 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social. 

Considerando: 

Que la potencialidad económica de los países depende en 

¡ran parte del poder productivo de sus habitantes, y estando 

éetos a su vez condicionados por el pleno goce de la salud y 

eapacidad de trabajo, es forzoso promover medidas de pro­

keción tan completas como sea posible contra las contingen-
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cías biológicas y los riesgos profesionales y sus consecuencias, 

dentro de un adecuado régimen de Seguridad Social. Al redu· 

cir al mínimo inevitable las pérdidas que causan al trabaja• 

dor y a la economía de la sociedad las incapacidades para el 

trabajo resultantes de la realización de esas contingéncias y 
riesgos, los sistemas de Seguridad Social contribuyen directa· 

mente al incremento de la renta nacional y a la elevación del 

nivel del bienestar colectivo. 

La importancia de los servicios médicos completos pues· 

tos a disposición de todos los individuos, sin discriminación 

alguna de su situación social, se justifica por sí misma, ya qu¡, 

la salud es patrimonio inapreciable y fuente de felicidad de 

cada uno. De esta manera, el objetivo de la justicia social no 

se habrá alcanzado si la sociedad civilizada, organizada y re· 

presentada por el Estado moderno, no realiza todos sus es· 

fuerzos para establecer una estructura, tan perfecta como sea 

posible, de los servicios de salud. 

Tales servicios deben disponer de todos los medios indis· 

pensables que proporcionan las ciencias médicas, para asegu~ 

rar la prevención de los riesgos, la curación de las enferme· 

dades y lesiones y la readaptación funcional y profesional de 

los incapacitados, por el diagnóstico preciso y el tratamiento 

apropiado. 

Es evidente que la realización de la práctica del principio 

arriba enunciado no puede hacerse sino por etapas, teniendo 

en cuenta las dificultades especiales de cada país; dificulta• 

des provenientes, por una parte, de los obstáculos que se pre• 

sentan en el ramo técnico-insuficiencia del equipo sanitario 

y escasez de médicos y de personal sanitario auxiliar-, y, por 

otra, de las limitaciones que impone el problema de sufragar 

un programa completo para alcanzar un nivel enteramente 

satisfactorio. Sin embargo, los obstáculos deben ser vencid01 

con la mayor rapidez posible, porque la Seguridad Social coil· 
sidera este objetivo como primordial e impostergable. 
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Para considerar los problemas de coordinación de las pres­

taciones médicas de los riesgos de enfermedad e invalidez es 

importante distinguir las siguientes categorías de estados pa­

tológicos: 

a) Enfermos y lesionados recuperables a corto plazo ; 

b) Enfermos y lesionados recuperables, total o parcial­

mente, a largo plazo, y 

e) Enfermos lesionados inrrecuperables con pérdida de 

la capacidad de trabajo que se impone permanentemente. 

En los casos de la categoría a) no se presenta el problema. 

La necesidad de coordinación de las prestaciones médicas se 

manifiesta en las categorías b) y e). El tratamiento de los en­

fermos de categoría b) debe ser precoz y completo, y prosi­

guiendo ininterrumpidamente hasta la curación o hasta el dic­

tamen médico de irrecuperabilidad. En la categoría e), las 

prácticas de readaptación funcional y profesional de los invá­

lidos, así como la asistencia médica que los mismos pudieran 

necesitar, deberán integrarse en la organización de los servi­

cios médicos. 
Para permitir al paciente someterse al tratamiento médi­

co durante todo el tiempo que se requiera, es necesario que 

goce de prestaciones en dinero en cuantía suficiente para él 

y los miembros de su familia que de él dependen. Estas pres­

taciones no deberán reducirse si el tratamiento médico se pro­

longa más allá de los términos señalados por la legislación na­

cional, porque esa reducción podría obligar al enfermo a es­

forzarse para volver prematuramente a sus actividades lucra-

1ivas, a fin de asegurar los medios de subsistencia, malogrando 

loe resultados del tratamiento médico. La diferencia de la 

ouantía .entre los subsidios de enfermedad y la pensión de 

invalidez lleva consigo, en muchos casos, que el pasaje de la 

rama del «Seguro de Enfermedad)) a la del «Seguro de Inva­

lidez)) resulta en una reducción sensible de la cuantía de las 
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prestaciones. Debe, pues, revisarse expresamente la situación 

del pasaje de la rama del «Seguro de Enfermedad)) a la del 

((Seguro de Invalidez>> cuando. al término del derecho a las 

prestaciones en el Seguro de Enfermedad, el paciente necesite 

continuar el tratamiento médico para su recuperación. Esta 

revisión ha de obtener que no se reduzca la cuantía de las 

prestaciones en dinero durante el período necesario del tra­

tamiento médico, sin que influya la duración del mismo. 

Los desequilibrios bieconómicos que producen los estados 

patológicos, cuya consecuencia es a menudo la miseria, deben 

ser combatidos en todos los países, y los planes nacionales 

han de robustecer por medio de acciones recíprocas que ga. 

ranticen las prestaciones médicas y en dinero en cualquier 

lugar del Continente. 

Por otra parte, la extensión de la Seguridad Social a toda 

la población hace necesario orientar su desarrollo sobre la 

hase de investigaciones sociales que revelen, especialmente, 

en qué grado repercute la morbilidad general y profesional 

en la economía social de los países a través de las prestaciones 

por enfermedad e invalidez. A tales fines, es importante co· 

rrelacionar las estadísticas médicas con las investigaciones so· 

ciales, para conocer la gravitación de los problemas sanitarios 

sohre la Seguridad Social; asimismo, es importante intPmi­

ficar el estudio de las fluctuaciones económicas mundiale~ y 

sus influencias sobre la realidad biológica, económica v ~ncial 

de los países. 

Por todo ello, 

Declara: 

1) El mantenimiento de un alto nivel de salud en la po­

blación constituye el objetivo básico de cualquier sistema de 

Seguridad Social. · 

2) Para conseguir tan alta finalidad, los países deben mo­

vilizar la mayor suma de medios económicos, técnicos y hu-
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manos de que puedan disponer, en una acción combinada y 

simultánea, para aplicar tan ampliamente como sea posible, 

con objetivo social, los recursos de la ciencia médica en los 

campos de la Medicina preventiva, curativa y readaptadora. 

3) En el caso de que exista un servicio nacional unifica­

do-que en opinión de algunos países constituye la mejor so­

lución-, el problema de la coordinación de la~ pr<"stacioHes 

médicas de enfermedad e invalidez no se plantea. En el caso 

de que no exista tal servicio--que corresponde a la ~ituación 

general de la hora actual-, es IH'ee¡;ario coordinar la,- orga­

nizaciones vigentes. 

4) Independientemente de las realidades sanitaria;;; y eco­

nómicas actuales, conviene, para el desarrollo de acciones fu­

turas de Seguridad Social, realizar investigaciones sociales que 

ofrezcan las base~ nece,.;arias para orientar una si,-tt>mática 

política de protección hioeconómica de la población. 

5) Asimismo, es importante procnrar el intt>rcamhio de 

informaciones técnicas y métodos <ll<e lleven a la reparacióu 

médicoquirúrgica, a la reeducación p~icof!siológica. a la recu­

peración social y a la rehahilitacÍ<Ín económica d .. l im álido 

o incapacitado. 

6) La,; lecciones prácticas deberán l'omplementar~e con 

una constante campaña de reeducación que refuerce. con ele­

mentos culturales. las medidas le~islativas y tt-cnicas con qtw 

se combate la enfermedad y la invalidez. que son fuentes de 

pérdida económica individual social. 

7) Las funciones médicas en las rama;; de los Seguros de 

Enfermedad e Invalidez no han dt> limitarse a la atención del 

beneficiario, sino que deben extenderse ,:ocialment<:> al medio 

familiar. 

8) Es conveniente uniformar las prestaciones médicas 

para los casos de enf<:>rmedad e invalidez, con pr<:>scindencia 

de sus causas generales; y 
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Recomienda : 

l) Que las prestaciones médicas se otorguen para preser­

var la salud o recuperarla cuando hubiera, sido afectada por 

una enfermedad o accidente, o mientras pueda lograrse la 

readaptación funcional y profesional. Las prestaciones médi­

cas deben ser continuadas y completas. 

2) Que, en los sistemas no unificados de Seguridad So­

cial, las prestaciones en dinero no se interrumpan o disminu­

yan en sn cuantía al término legal calendario del Seguro de 

Enfermedad, y las mismas se otorguen en tanto requiera el 

enfermo atención médica, hasta que recupere su capacidad de­

trabajo o se declare la invalidez. 
3) Que, a fin de otorgar a los beneficiarios en la forma 

más ágil y adecuada posible los recursos de la ciencia médi­

ca, los servicios profesionales deben distribuirse conveniente· 

mente en todo el territorio, a través de un sistema coordinado 

de hospitales y de otros centros de asistencia, de mayor o 

menor categoría, según la población, clase de trabajo en cada 

lugar y facilidades de vida y de comunicación. 

4) Que la atención médica debe complementarse con un 

servicio médico social que actúe simultáneamente con el tra· 

tamiento profesional, y que al término del mismo vigile la 
convalecencia del enfermo o lesionado. 

5) Que los países miembros de la Conferencia Interame· 

ricana de Seguridad Social, que aun no hayan organizado una 

asistenci~ readaptadora relacionada directamente con la Me­
dicina preventiva y curativa, deberán prever, dentro de su,. 

planes de Seguridad Social, la creación de servicios especia­

lizados que permitan hacer efectivos los fines de recupera­

Ciones y readaptación funcional y profesional de los incapa­

citado~. 
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5. 

RESOLUCIONES VARIAS 

Síntesis de introducción. 

Además de las resoluciones de procedimiento y de las re­

soluciones que se refieren específicamente a los tres puntos del 

Orden del día establecido por el Comité Permanente lnter· 

americano de Seguridad Social, la Tercera Reunión de la Con­

ferencia lnteramericana de Seguridad Social aprobó once re­

soluciones diversas, que tienen sólo relación indirecta con el 

temario propuesto. 

Estas proposiciones fueron presentadas por las Delegacio­

nes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Haití, Nicaragua, 

Uruguay y Venezuela, y versaron sobre el derecho de los afi­

liados de cualquier país americano a recibir prestaciones mé­

dicas en otro país americano ; sobre una declaración univer­

sal de los derechos del trabajador; sobre una declaración uni­

versal de los derechos de la ancianidad ; sobre un plan de be­

cas, ayuda técnica e intercambio de personal de las institu­

ciones de Seguridad Social americanas; sobre convenios in­

teramericanos de protección a los trabajadores migran tes; so­

bre la educación profesional; sobre política de la vivienda ; 

1obre ocupación plena y Seguro de desempleo ; sobre el nivel 

tle beneficios que debe obtener un régimen de Previsión So­

eial unificado ; sobre represión de las toxicomanías, y sobre e] 

principio de la representación tripartita en las Delegaciones 

Jtacionales; haciéndose referencia en diversas de estas pro­

posiciones a la colaboración de la Conferencia Interamericana 

~e Seguridad Social con la Organización Internacional del 

Trabajo y las Naciones Unidas. 

Estos proyectos de resoluciones fueron considerados por 

la Comisión General de la Conferencia, en conformidad con 

527 



[N.o• 4-5, abril-mayo de 1951] REVISTA ESPANOLA. 

el art. 14 del Reglamento, sus sesiones segunda, tercera, cuar· 

ta, quinta y sexta, de 21, 22, 26 y 27 de marzo de 1951, y 

aprobada por la Asamblea Plenaria en sus novena y déciJna 

sesiones, de 26 y 27 de marzo de 1951. 

La presentación de ellas dió lugar a interesantes discusio· 

nes acerca de los procedimientos a emplear para el estudio de 

las proposiciones no derivadas de los temas del Orden del día, 

y a las resoluciones sobre procedimiento, que se publican en 

el presente volumen de las actas. Estas resoluciones deberán 

ser coordinadas con resoluciones anteriores y futuras de la 

Conferencia, para establecer un cuerpo ordenado de Doctri· 

na orientadora de la Seguridad Social americana; pero ya 
puede anticiparse que las resolucíones e, acerca de una decla­

ración universal de los derechos de la ancianidad, y J, acerca 

de las toxicomanías, corresponden, en su acción efectiva, a las 

Naciones Unidas, mientras que las resoluciones B, acerca de 

una declaración universal de los derechos del trabajador, y 

E, acerca de los convenios interamericanos de protección a 

los trabajadoref' migrantes, corresponden, en su acción efec· 

tiva, a la Organización Internacional del Trabajo, y que am­

bos organismos internacionales deberían participar, junto con 

la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, en la apli· 

cación de la resolución D. 

Las resoluciones A, F, 1 tienen el carácter de recomenda­

ciones generales, mientras que la resolución G tiene relación 

con el problema de la inversión de los fondos de reserva de 

las instituciones de Seguridad Social, y las resoluciones H 

y K son reafirmaciones de resoluciones anteriores de la Con· 

ferencia Interamericana de Seguridad Social. 

528 



DE SEGURIDAJJ SOC/.11. [N.os 4-5, abril-mayo de I95Il 

A 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social. 

Consúlerando : 

Que uno de los objetivos fundamentales de la Seguridad 

Social es conservar la salud de la población ; 

Que la Declaración de Santiago de Chile establece que : 

«La salud, la capacidad y el bienestar de los trabajadores de 

una nación americana interesan también a las demás nacio­

nes americanas, por lo que se impone una acción concertada 

de los organismos de Seguridad Social en resguardo del capi­

tal humano, garantía de la integridad y defensa continental»; 

Que entre las actividades específicas que informan la crea­

ción de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social y 

su Comité Permanente, está el desarrollar aquellos principios 

que pongan en vigencia una efectiva solidaridad entre los 

países de América frente a los poetulados de la Seguridad So­

cial. 

Resuelve: 

l. 0 Recomendar a los paises miembros de la Conferen­

cia lnteramericana de Seguridad Social que se reconozca el 

derecho a los afiliados de una institución de Seguridad Social 

de cualquier país americano, siempre que comprueben su 

condición de tales, a recibir prestaciones médicas cuando la 

necesidad de asistencia ocurra dentro de las seis semanas de 

su ingreso al territorio nacional. 

2. o Cada país otorgará las prestaciones por medio de sus 

respectivas instituciones de Seguro Social, y, a falta de éstas, 

por medio de servicios médicoasistenciales calificados, de 

acuerdo con las provisiones efectuadas para la asistencia mé­

dica de los ciudadanos del país huésped. Cada país miembro 

fijará el límite de duración de ]a asistencia. 
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B 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social. 

Considerando : 

((Que la República Argentina ha querido llevar su contri· 

bución a los trabajadores del mundo mediante el alto orga· 

nismo de la O. 1. T., pidiendo se estudie la posibilidad de 

una declaración internacional de los derechos del trabajador; 

>>Que la Delegación argentina a la Tercera Reunión de la 

Conferencia lnteramericana de Seguridad Social cree llegado 

el momento propicio de reiterar ese anhelo, que es el anhelo 

de todos los trabajadores del mundo; 

))Que la Delegación argentina ha formulado una moción 

en el sentido de expresar que la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social apoye la preparación, por la Organiza­

ción Internacional del Trabajo, de una declaración universal 

de los derechos del trabajador, mediante la forma de reco­

mendaciones o convenios que hagan aplicables esos derechos 

a los trabajadores de todas las naciones signatarias)), 

Acuerda: 

Recomendar la preparacwn de dicha declaración umver­

sal de los derechos del trabajador, en el entendimiento de que, 

al formular tales recomendaciones o convenios, se efectuará 

a hase de todos los textos legislativos y constitucionales de los 

países americanos y los documentos de los organismos inter­

nacionales existentes sobre esta materia. 

e 
La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericantt 

de Seguridad Social. 

Teniendo en consideración la petición formulada por la 

Delegación argentina, y considerando los trabajos ya efectua-
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dos por la Secretaría General de las Naciones Unidas acerca 

de esta materia, 

Resuelve: 

Dirigirse a las Naciones Unidas a los efectos de que se in­

cluya, como un punto del Orden del día de una futura se.sión 

del Consejo Económico y Social, el relativo a una declaración 

internacional de los derechos de la ancianidad. 

D 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social. 

Considerando : 

Que algunos países del Continente americano no han esta­

blecido aún la Seguridad Social en sus respectivos países, y 

que algunos otros han alcanzado ya un alto grado de desarro­

llo en la rnateria; 

Que los países americanos desean un intercambio perió­

dico de funcionarios que participan en la administración de 

las diferentes instituciones de Seguridad Social, así como la 

ayuda técnica a las instituciones afiliadas a la Conferencia ln­

teramericana de Seguridad Social, que pueda proporcionar 

esta Conferencia, la Organización Internacional del Trabajo 

y otros organismos internacionales especializados; 

Que este intercambio podría, mediante un sistema de com­

pensaciones pecuniarias directas o indirectas, ya sea a través 

de las propias instituciones o de los órganos de la Conferen­

cia lnteramericana de Seguridad Social, 

Recomienda : 

Que los países más adelantados en la materia establezcan 

un plan de becas que prevea la admisión a sus institucionelii 

de Seguridad Social de becados de los países en los que la 
Seguridad Social no está organizada. 
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Que la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 

promueva, para y ante las instituciones de Seguro Social de 

América el suministro de ayuda técnica y profesional y ense­

ñanza, y el intercambio periódico y rotativo de grupos califi­

cados del personal de administración, de manera que se obten­

ga una mayor asimilación práctica en la organización, méto­

dos y sistemas americanos de Seguridad Social. 

E 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social. 

Considerando : 

Que las finalidades y los objetivos de la Seguridad Social 

constituyen el objeto de las legislaciones nacionales ; 

Que la O. I. T. viene desarrollando desde hace más de 

treinta años un gran esfuerzo, tendente a completar esas le­

gislaciones nacionales por medio de convenios internaciona­

les, con vistas a promover el desarrollo general de la Segu­

ridad Social ; 

Que la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 

es el organismo de acción de los países americanos para coor­

dinar los esfuerzos nacionales en materia de Seguridad So­

cial; 

Que en el plano internacional se plantea un problema par­

ticular, que es el de la Seguridad Social de los trabajadores 

migrantes; 

Que las legislaciones de los países americanos, en su ma­

yoría, se inspiran en el principio de la igualdad de los traba­

jadores extranjeros con los nacionales, o sea, el de la no di~­

criminación entre nacionales y extranjeros ; 

Que los problemas derivados de la residencia de un dere­

ehohabiente en el territorio de otro país exigen detenido exa-
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men antes de que se pueda llegar a soluciones apropiadas que 

pudieran ser apoyadas por todos los países americanos ; 

Que, finalmente, nuestra Conferencia puede pronunciar­

se con respecto a la base del problema y acopiar opiniones 

con respecto a las medidas que convengan adoptar ; 

Deseando subrayar los lazos estrechos que unen a todos 

los países americanos ; 

Declara que toda legislación nacional americana en mate· 

ria de Seguridad Social debe garantizar a los nacionales de 

otros países americanos un tratamiento igual al de los propios 

nacionales ; 

Deseando que este principio quede consagrado por medio 

de un convenio entre todos los países americanos, e 

Invita a la Conferencia lnteramericana de Seguridad So­

cial y a la O. l. T. para que tomen las medidas necesarias, a 

fin de que se alcance este objetivo, y en particular para colo­

car esta cuestión en el Orden del día de la próxima reunión 

de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social o de 

la de los Estados de América miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

F 

La Tercera Reunión de la Conferencia /nteramericana 

de Seguridad Social. 

Considerando: 

Las condiciones económicas y sociales del Continente ame­

ricano, tomando en cuenta que la capacitación profesional de 

los trabajadores es fundamental para el logro de la apropia(Ja 

estructura de la Seguridad Social, 

Recomienda : 

A los países miembros la adopción o ampliación de planes 

de enseñanza rural e industrial adaptados a las re11pectivas 
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realidades nacionales, a fin de dar a los beneficiarios de la Se· 

guridad Social la competencia técnica necesaria para desen· 

volver eficazmente su actividad en el medio donde actúen. 

G 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social. 

e onsiderando : 

Que en esta reunión de la Conferencia se han examinado 

diferentes sistemas de protección de la familia, y que la vi· 

vienda es el centro de la organización familiar ; 

Que la vivienda contribuye al fortalecimiento de la salud, 

cuando ella reúne las características de comodidad e higiene, 

y así ahorra al Estado una serie de gastos de asistencia social, 

determinados generalmente por una vivienda antihigiénica e 

incómoda. 

Que es recomendable que los países controlen la especu­

lación sobre la tierra y la vivienda y propendan a la realiza­

ción de estudios de planificación y urbanismo, previos a todo 

nuevo emplazamiento o trazado de centro poblado o ensan­

che urbano; 

Que los nuevos pobladores han de encontrarse garantiza­

dos por condiciones favorables de abastecimiento y de trabajo 

favorable, y por la existencia de aquellos servicios públicos 

que son i_ndispensables para la salud y un estimable nivel de 

cultura, 

Propone: 

Que los países miembros de la Conferencia inviertan por• 

centajes razonables de las reservas de las instituciones de Pre­

visión Social, donde ello sea posible, en la construcción de 

viviendas para las familias de modesta situación económica ; 

Que tales planes se intensifiquen en los períodos de de-
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presión ecou6mica, como medida coadyuvante para combatir 

la desocupación y mantener altos nivele!' de vida, y 

E.~tima: 

Que sería acousejablt> que otros organismos públicos, como 

los Gobiernos locales o instituciones especialt>s, creados a tal 

' efecto, efectuasen planeR de construcción de vivit>ndas para 

las personas económicamente déhiles, utilizando, cuando ello 

sea posible, aquellos recursos de la Seguridad Social que estén 

concordes con la realidad nacional de lm; países americanos. 

H 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social. 

Considerando: 

La imposibilidad de realizar en determinadas circunstan­

cias la ocupación plena, objetivo fundamental de la política 

de Seguridad Social de las Américas, según la Declaración de 

Santiago de Chile, 

Acuerda: 

Reiterú la recomendaci6n de la Segunda Reunión de la 

Conferencia, acerca de la organización de un servicio nacio­

nal de empleo y de los principios generales de un Seguro de 

desempleo para los países americanos, y solicitar a los paíse:;; 

americanos que tengan e:;;Lahlecido el Seguro de desempleo 

que, en una próxima reunión de la Conferencia, comuniquen 

los resultados y experiencia de dicho Seguro a los otros paí­

ses miemhros de la Conferencia Interamericana de Sq.mridad 

Social. 
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1 

La Tercera Reunión de la Conferencia lnwramer.icana 

de Seguridad Social. 

Recomienda: 

A aquellos paÍ:-;es en (JUe exi;;tan regímenes de Previsión 

din'rRos que, cuando se resuelva uniformar eRoR regímenes, 

f'e con!"idere en lo posible para esa uniformidad el plan de 

beneficio más completo, a fin <1e (fUe ta] uniformidad no sig­

nifiqtH' en caso alguno para m1 gremio <letNminado la pt-rtli­

da d1• Jo¡;; lwnefieios fJUP estaha disfmtando. 

J 

/,a Ter('era Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social. 

Teniendo en cuenta la petición formulada por las Delega. 

ciones de Nicaragua y Uruguay, y considerando que las toxi· 

comanías son causa de inseguridad sociaL 

Resuelve: 

Dirigirse a las Naciones Uuidas, a los efectos de que con­

tinúe los estudios acerca de las consecuencias del alcoholismo, 

el uso de la coca y otras toxicomanías. a fin de evitar las con· 

secuencias de estos males sociales t>n In,; países americanos 

miemhrof' de la Conferencia lntcramericana de Seguridad 

Social. 

K 

ta Tercera Reunión de la Conferencia lnteramericana 

de Segnridad Social. 

A('(wnla: 

Ratificar la~ resoluciones de la Primera Reunión de la 

Conferencia, celehrada f'JI Santiago Ot' Chile 1'11 1942, y de 
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la Segul}(la Reunión, celebrada en Río ¡)p .J aneiro en ] 94 7. 

que recomienda el principio de la representación tripartita 

de representantes guheruamentales, patronaJe¡;; y obreros en 

las Delegaciones nacionales que concurren a las reuniones dr 

la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, y, por lo 

tanto, 

Recomienda: 

A lo;; Gobierno~ de lo_, paíseR amencano!' (JUe laR Dl"lf'g:a­

ciones nacionales dt'sÍgneu también representantes de los pa­

tronos y de los trabajadores. 

IV.--SESION DE CLAUSURA 

En el salón de actos de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad de Buenos Aires se realiz(í, presi­

dido por la señora Eva Duartc de Perón, PreRideute de Ja 

Tercera Reunión de la CouferPncia Interamericaua de Segu­

ridad Social, con la presencia de los seí'íot·es Ministros de Es­

tado de la República Argentina, Presidentes del Senado y de 

la Cámara (~e Diputados. miemhros de la Corle Suprema de 

Justicia, Jefes de las Mi sioues diplomáticas de los veinticló~ 

países americano~, delegados y ohf'enadore~ en la Tercera 

Reunión de la Conferencia y un numerosí~imo público, el 
27 de marzo de ] 951, a ]a,., diecinueve hora~, el ~olemne acto 

de clausura de la Tercera Reunión de la Conf¡'reneia Inter­

americana de Seguridad Social. 

Después de ser inlf'rprf'ta(lo el Hilllno Nacional argentino, 

el señor Embajador de Colombia en Paraguay y Jefp de la De­

legación de Colornhia a la Tercera Heuuión de la Conferencia, 

pronunció, eu t·epreselltación de todM los Delegados de lo~ 

países df' Am~rica que participaron eu las d('liheraciones de 

Buenos Aires, el <liscurso de agraclecimiento y despedida final. 

A continuación, la señora Eva Duarte de Perún promw-
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ció el discurso de clausura, en el que, luego de analizar las 

deliberaciones y los resultados de la Tercera Reunión de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social, expuso con 

claros conceptos el ideal de servicio a los pueblos de Amé· 

rica que impiró todas las actividades de la Conferencia. 
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PANORAMA GENERAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

AMERICANA 

Del Injorme preH'ntru/o en la Tercera Reunión d• la Con· 

/erenci.a Interamericmw de Seguridad Sorir:l por Manurl 

De Vindo, Secretario general. 

El Continente amencano, ]as islas adyacentes y las tierral'i 

antárticas dependientes constituyen en el mundo de hoy una 

clara expresión geopolítica. 

En ella, como en todos los conglomerados vivos, existen a 

la vez tendencias unitarias, comunes a todas las parte¡;, y ten· 

dencias particulares a determinado suhcontinente, región o 

área local. Ambas tendencias están influidas por las condicio­

nes económicas, biológicas, geográficas, culturales, etc., de las 

diferentes partes componentes de la expresión geopolítica, así 

como por las relaciones de las partes entre sí y del Continente 

en su totalidad, o en particular, con otros continentes. Se es­

tablece así en los procesos creadores de la Seguridad Social, 

como en todos los procesos creadores, una multiforme y pro­

teica corriente de metabolismos, que no sólo van desde lo más 

simple a lo más complejo, de lo local a lo regional, de lo sub­

continental a lo continental y de éste a lo universal, sino tam­

bién en sentido inverso, de lo universal a lo local, en variadas 

osmosis ideológicas, de ritmos distintos, a veces hasta disími­

les, en busca de lo sintético unitario integrado en los determi­

nantes históricos del tiempo presente. 

Hacer un panorama que tenga en cuenta todos los factores 
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que actúan sobre la Seguridad Social es imposible. Si se quie· 

re hacer una más o menos efectiva paroximación al problema, 

llehc restringir~e la presentación de factores determinantes a 

alguno:- ¡t,.;;peclos (lile puedan ;;er un campo demostrativo de 

las diferencias v afinidade~ entre lo~ suhcoutiuentes del he· 

miderio. 

Dos de esos campos parecen ofrecer ¡nmto¡.; de mua para 

este itinerario panorámico general de ]a Seguridad Social ame· 

ricana, el de las bases demográficas y económicas de la Segu· 

ridad Social y el de las tendencias del pen¡;;arnienlo en Jos años 

a que corresponde este Informe. A:,;í, los dos primeros capítu· 

Jos de esta obra estarán destinado,; a algunos pocos aspectos, 

no pudieudo ser sino pocos, de esta;;; dos orientaciones, de ma· 

uera que pueda verse eu el primero ljlle, a pesar de las gran· 

des diferencias económicas y demográficas entre las partes, 

l1ay tul criterio unicista para enfocar ciertos problemas, y en 

el tiegundo, (fUe aun con e~e criterio, las modalidades ideoló­

gicas diferentes couducen, con el mismo objetivo común, a 

modalidades de aplicación diferentes, :-iendo tal vez estos 

contrastes, e"to~ altihajos, ese pensar lo mismo de diferente 

manera, el verdadero medio de pre!'entaciún de los fenóme· 

nos vitales, como lo son diverso~ y cambiantes los fenómenos 

originadore!' <le la :-ieguridad Social. 

Por una economía humana. 

La Seguridad SociaL como parte integrante de la econo· 

mía nacional, no puede ser e;;;tudiada sin conocer las posihili­

dades de <fUe dispone un pai,; o una región para otorgar la 

mínima protección individual nece¡.;aria contra las contingen­

cia~ de la vida y el trabajo en el curf'o del det"arrollo econÓ· 

mico de esa región o país, frente a la mayor demanda de pro· 

tt'c(·iún eu <liversos momentos del pro¡rrel'o hif'tórico, regional 

o nacional. 

Otorgar c~a protección, en planificación adecuada, según 

540 



DE SEGURIDAD SUCIAL [~.o' 4-5, abril-mayo de I<J5rJ 

las posibilidades econúmicas y la prioridad de necesidades que 

deben ser atendidas, implica la realización de múltiples acti­

vidades que tienden a un aprovechamiento pleno <le lo:; recur­

sos económicos, materiales y humanos de la colectividad, así 

como a la creación de estímulo~. públicos y privados, que 

desarrollen o aumenten los recursos de (jlle se di~ponc. Se ('~· 

t~hlece así una primera relaciún de interdependencia cutre ]a 

política de Seguridad Social y la coyuntura económica, lJUf' 

plantea problemas de finanzas pública~, de formación e inver­

sión de capitales, de mano de obra, de productividad y ren(Li­

miento, etc. ; de producción, en una palabra, lfUe son lemas 

de análisis especializados, ajenos a este síntesis general. 

En un segundo plano existen tambi¿;n relaciones estrecha~ 

entre la Seguridad Social y la más apropiada e~Lructura eco­

nómica que facilite la movilidad y el desplazamiento de los 

recursos y lle los bienes y servicios producidos con ellos, a~í 

como una justa distribución de las cargas de la política econó­

micosocial y, más importante aún, una más justa redistribu­

ción de la riqueza. Se establece así una segunda serie de tema~ 

de estudios que van desde el análisis de los mercados y zo1las 

de influencia económica hasta las técnicas de racionalizaci1ln 

administrativa, que permitan lograr, con el mínimo de gastos 

posible, la mayor eficiencia en la obtención de los beneficios 

por todos los miembros de la sociedad. No es posible tampoco 

señalar, en cortas páginas, los numerosos punto:;; de estudio 

de la técnica admini:;;trativa 11ue deben ser estudiados, en re­

uniones sistemáticas, por los expertos, tomando en cuenta las 

condiciones culturales de la colectividad. 

En otro plano, aun existe la importante acción que la Se­

guridad Social ejerce en el poder de consumo al evitar lo¡;: 

bruscos descensos, al mantener y, a veeel', al aumentar los 

niveles de bienestar social con la influencia que las variacio­

nes de la demanda de bienes y servicios ejerce a su vez sohre 

la producción de tales bienes y servicios, y, por ende, sobre 
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el bienestar y Ja coyuntura económica generales. Todos los 

problemas de la mayor o menor magnitud del consumo, del 

poder de compra, del nivel de los precios, de la repercusión 

del aumento del coste de vida en las prestaciones otorgadas, 

del reuj lii"Le de las pensiones, en relación con las variaciones 

del podrr ad4.uisitivo de la moneda, etc. ; es decir, la inter­

dependencia de la economía consumidora y la Seguridad So­

cial son la preocupación couslanle de los teóricos y de los ad­

ministradores de la Seguridad Social de hoy, eu cualtjuier for­

ma que ésta se exprese, en su conct~plo amplio, como muestra 

evidente de su integraci<ln en ]a economía. 

Especial menci(ín debe hacerse de la importancia econÓ· 

mica <JUe adquiere la Seguridad Social con la valiosa contri­

bución que ella aporta a] manlt'nimiento y mejoría de la inte· 

gridad de \ida de la población, al goce pleno de la salud, a ]a 

creación de medios ambientes, fisiológica y psicológicamente, 

aptos para la adecuada adaptaciiiu del hombre a su lzabitat; 
en una palabra, como su aporLe a un activo proceso demográ­

fico que permita a la economía disponer de su más valioso 

potencial de acción: el capital humano. También aquí se 

plantean todos los interesantes a~pectos de la interdependen· 

cia de la ecouomía y la salubridad con los prodigiosos avances 

de la Medici~1a social en los últimos años. 

Pero al plantearse la insistente y obligada dependencia de 

la Seguridad Social y la economía no debe olvidarse que, si 

hien la economía nacional determina ]a Seguridad Socia] de 

un país, ésta influye también profuudamenle en la economía, 

y que la Seguridad Social, ohra hnmaua, trasciende más allá 

de lo purameute económico. En l'f celo, no es el Hombre el 

que debe servir a Ia Economía, l'ino que es la Economía la 

que dche ~ervir al Homhre, para lograr la ple11a realización 

df' la pexsonalidad humana, intc¡rrada en Ja universalidad de 

su espacio-tiempo histórico. 

De ahí <Jlie la Conferencia Interamericana de Seguridad 
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Social, en la Declaración de Santiago de Chile, afirme el gran 

valor de la economía, pero supedite lo económico a lo huma­

no, y diga que «el poder de los recursos económicos y técni­

cos debe aprovecharse en la satisfacción de las necesidades de 

la existeucia del mayor número de per~mJas y de todos los 

pueblos, y que el objetivo económico no Lasta por sí solo para 

consolidar una abierta y gtmero.;;a coopt>raci!Ín -.i no se identi· 

fica con el objetivo de un orden social justo, dando como sen­

tido de la Seguridad Social una economía auténtica y racional 

tle los recursos y valoreF hunumos». 

Desarrollo de la economía en el Norte del Continente. 

No es necesario, por lo tanto, buscar en las numer.osas 

obras de los tratadistas, europeos y americanos, la justificació11 

de la importancia económica de la Seguridad Social. Está en 

el genio mismo, esencialmente americano de la organizacióJJ, 

el estudio de las relaciones entre economía y Seguridad Social, 

y la Secretaría General está en la corriente del genio crea· 

dor de la Conferencia al iniciar su panorama general por algu­

nos aspectos, forzosamente ~intéticos e incompletos, de la in· 

terdependencia de la economía, la demografía y la Seguridad 

Social del Continente en el trienio (noviembre 1947-noviem· 

bre 1950) que abarca esta Memoria. 

El primer aspecto a señalar e:-; el desaJTollo de la econo­

mía americana en estos años y su re¡wrcusitín en la demanda 

por una mayor protección. 

Los Estados Unidos, en los último:- años, han continuado 

desarrollando la expansión económica, la influencia financie­

ra, el prodigio potencial industrial y la abundante producción 

agrícola, que le hacen ocupar en el mundo de hoy el lugar que 

la Europa occidental ocupaba en el mmHlo de ayer. 

Un ejemplo de esta potencialidad económica. sin prece­

dentes en la Historia, puede ser-además de lo tfUe significan 

en ayuda financiera el Plan Marshall, votado en abril de 
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1948-el Plan Truman, expueRto en enero de 1949, y la par­

ticipación norteamericana en la iuduRtrializaci6u de América 

Latina y de otras regiones a travé¡;; del Banco de Importación 

y Exportación (Export-Tmport Bank), la menci6n de que el 

período 1945-1949, inclusive, lo,; dones y préstamos acorda­

do,. al Extranjero en divert'as formas por el Gobierno ameri­

cano alcanzaban a 26.337 mmones de d<'ilare~. de los cuales, 

9.601 millone,; correspondían a 1948, y J 1.262 millone~ 

a J<J,t9. 

Los afío:- 1948 y ] 949 fueron a:-í años de coyuntura eco­

n6mica favorable en lo:- Estado,; lJHidos, a un nivel alto de 

actividad, aunque en 194·9 pudo oh~crvarse una disminución 

tle Jo~ stochs almacenados para po¡;;ihle,; emergencias y un 

ligero aumento del paro, mientras lo::; consumidores aumen­

taban su poder de ahorro, manteniendo prácticamente el mis­

mo elevado nivel de compra de hienes y serviciol'. 

DemográficameuLe, aunque los Estados Unidos se acercan 

a la fase de estabilización~ continúan, como lo ha demostrado 

el Censo de abril de 1950, el aumento de la nupeialidad y de. 

la natalidad, como consecuencia de las favorahlcf' condiciones 

de vida y de salarios; de la baja de mortalidad. por el des­

arrollo de la Medicina; del alto nivel del empleo, y de las asig­

naciones sociale:-, auxilios a los veteranos y política de habi­

tación seguida despu~s de la segunda guerra mundiaL Carac­

terística especial e" para uue,;tro estudio tflH', hajo ef'as influen­

cias, el número de personas de edad avanzada aumenta. con 

aumento de las cargas 11ue ellas repre,;;eutan para la poblaci1ín 

en edades activas de trabajo, y, lo !{Ue es más importante, 

I[UC el número de familias crece má"' rápidamente que la po­

blación total (aumento de 7 mi1lones). Este aumento del nú­

mero de familias ( 24 por lOO en diez años) significa, desde el 

punto de vista económico. un predominio de la demanda de 

objetos de consumo del grupo familiar ( automóvilf'~, hahit2-
Cl0nes, muebles, radio y televisión), que no eR seguido por 
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la demanda de artículo:-; de consumo individual (vestuario, 

zapatos, tabaco, espectáculo:') en la mi;;rna proporción. Sig­

nifica también cambios en el mercado del trabajo por la in­

fluencia del Lrahajo femenino, y, desde el punto de vista so­

cial, una mayor demanda de protección a base del núcleo fa­

miliar. Como tambi~n aumenta por la prosperidad económica 

el nivel de vida de la familia, que constituye la enorme clase 

media americana, l1ase fundamental de la nación, ;;e ha pro­

ducido un poderoso movimiento en husca de mayor seguridad 

económica, ya sea mediante el aunwuto de los ahorros. ya "c:t 

mediante la extensión de los Seguros ;;ociale:-; e'\.i:.;tenlcf' a lo:. 

a¡,;álariadoE< 110 cubierto~ toda\ ía por p) :'l:'tciiJa. ya ~ea Jll('­

diaute la peticióu fle lo;-; propiof' obrero:' para obtener bene­

ficios de se¡wridad :'ocia! en lo:o; convenios colectivos de tra­

bajo. 

Ejemplo,; de e:-;La mayor demauda d1· :-;eguridad social son 

lo~' diversos plane~ del Presidente de lo,; Estados Unidos para 

nwjorat· d ;-;Í:-;Lema de seguridad l'ocial; las modificaciont':-; a 

la Ley de Se¡wridad Social y a lns programa,; del Retiro dd 
Personal Civil (Civil Sen ice Hetirement Act); de St>guro dt• 

Paro a cargo de los Estados de la Unión y de la Asistencia 

social otorgada por esos mir-mos Estados con subvenci<)n fi~­

cal: el aumento <le la protección maternoinfantil a través dP 
la Ofici11a del Niño (Children' s Rureau). y. por último. la 

modificación de la Ley de Seguridad Social (Social Security 

Act), <pte en agosto de 1950 extt"tHiió el f'istema de St>guro de 

Vejez y Supervivencia a lo,.; asalariado:' agrícolas y a los tra­

bajadores independientes, al mismo tiempo que aumentaba la,; 

prestaciones otorgadas hasta ef'a fecha y hacía más flexible el 

procedimiento para otorgarlas, como resultado de la acció11 

del organismo público de Seguridad Social de los Estados Un i­

do!', la Administración de Segurirlad Social (Social Security 

Administration), parte fle la Agencia Federal df' Seguridad 

( Fedet·al Security Agency). 
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En la esfera privada, los beneficios en caso de enferme­

dad, retiro, protección maternoinfantil, etc., que otorgaban 

las grandes industrias o determinadas Empresas industriales, 

y que beneficiaban, aproximadamente, a siete millones de tra­

hajadore:•, o sea, aproximadamente, el 11 por lOO de la fuer­

za de trahajo de los Eqados Unidos, han tenido un aumento 

considerable en el período que estudiamoti como cousecuencia 

directa de los contratos colectivos de trabajo entre las grandes 

Federaciones obreras y las grandes Empresas. La importancia 

de este movimiento en los años 1949 y 1950 es tal, que pudo 

observarse la casi unanimidad de la clase obrera organizada 

de los Estados Unidos al pedir, como punto sólo inferior a 

la demanda de mayores salarios, una mayor seguridad social 

e incluso recurrir a la huelga legal para obtenerla. 

En el desarrollo de la Seguridad Social universal, este 

complemento de los sistemas públicos de Seguridad Social, que 

otorgan un mínimo de protección generalizada, mediante 

acuerdos directos entre los productores que participan en el 

proceso económico, reviste una trascendental importancia 

teórica y práctica si se piensa que entre estos contratos colec­

tivos figuran industrias tan fundamentales a la vida económi­

ca de los Estatlos Unidos como la industria del acero, del car­

bón, del petróleo, de los autom<Íviles, etc. 

En el momento de escrihirse el'ta Memoria, el conflicto 

bélico coreano, con su alza de prcciof', con el cambio de los 

problemas de la mano de ehra, con la restricción del crédito 

al consumo, con el establecimiento de prioridades y controles 

estatales, con la repercusión sohre las importaciones y expor· 

taciones norteamericanas, con la movilización industrial y del 

potencial humano de los Estados Unidos, con la política de 

rearme, etc., transforma la economía de los Estados Unidos 

de América de una economía de paz en una economía de 

guerra, cuya influencia sohre la Seguridad Social es todavía 

prematuro considerar. 
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En el Camulá. el aiio 194B ftH: de Ílllensa actividad ecoJHÍ­

mica, continuada en l 1)-19, auH<jlie en grado menor. La pro­

ducción en gpneral y la~ <'!lirada:< provenientes dd trabajo han 

seguido aunwntando, y lo,; rt>cur,.;o>' naturale~ ,.;e t>xplotan a 

plena intensidad, afladi<:lldo"e, a la anti¡.wa importancia del 

aluminio, carhún y otra,; aeLÍ\ idade,; mint>ra~. IllJeYa~ invl'r­

siones de capital~'" en ]o,.; lllinera]p,.; dt" ltÍPJTo de Quehec y 

los yacimiento,.; pe! ro le ro,.; de \ l/wrta. En materia d<' comer­

cio exterior, <jlH' condiciona l'll f!Tan par!«" ia economía d<'l 

país, las exportacione,; :-upcran todada ]a,; importacimws; 

pero la disminueiún de la" expor!aciou¡•,.; a la <lzona de la libra 

esterlina)), por la d1'\ a luaci •Í u d(' e~a moneda en 1949 ) la 

penuria de dt'ilarp,.;_ han iufluellciado H< mercado de producto,; 

agrícolas con otro:-; paÍ:-<~c< d1' la Comunidad d1· Nacionei', y 

hacen decir a lo,; economi"ta;; canadien,.;l',- fjUt' la situaci<Ín 

es favorable, JH'ro no dPIH' mirar,;;¡~ con <''I.Ct':'O de optimii'mn. 

Como en lo" Estado~ P11ido,;. la lucha coutra !a inílaciún. la 

política de rearme y el cont1·ol de ]a,.; expor1acionPi' al Extran· 

jero van a camhiar la economía del Canadá y a rc·rwrcutir <'n 

la Seguridad Social. 

Pero el mái' importan te acontecí mÍPn lo ocurrido d uranl<· 

este período en la economía y la Segm·idad Social -dPl Canadá 

es la incorporación de TNranova, Pl 31 de marzo de 1949. 
como décima provincia del Canadá. Demográflcanl('nle, e,.;lc 

aporte y la alta natalidad de la pohlaci(ín fraucocanadien,:c 

contribuyen a aumentar el potencial humano. a,;Í como la há­

bil política de migraci<ín del Gohierno; pero toda\Ía es d 
Canadá un paí" ((de ponenir». cuyo vasto territorio y escasa 

población, en relación al tf'rritorio, ¡wrmiten d crecimiento 

demográfico y el de~<arrollo de grande~< posihilida1le~< económi-· 

cas, tal como en lo~ paÍ,.;t",;; de Arn(.rica Latina, Pl1 <Jne el f't"Jla· 

cio predomina ,;ohre el homhre. Mediante la,;; modificacionc,.: 

a su Ley federal de s~~guro (1(' paro. t'f(~Ctuada,; en octultrl' 

de 1943 y ft>ln·ero de 19SO, que cJ¡•yan el tope máximo del 
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"'alario para fines <lt>l St>guro y aumt>nlan las prt>staciones; la 

extensión de los Seguros provinciale!' de accidentes del traba­

jo, creados algunos y reformados otros en 1948, 1949 y 1950: 
Ja creación del Seguro de hospitalización en las provincias de 

Saskatchewan y Columhia Británica en 19Ml; la mejora de 

:m sistema de Subsidios familiares; el ei'tudio, de junio de 

1950, ele su Comité parlamentario acerca de la seguridad so­

cial de las personas de edad avanzada, y, sobre todo, por la 

aplicación de todos sus sistemas de Seguro y Asistencia socia­

les a la nueva provincia de Terranova. <JUe no disponía de 

ese nivel ele protección, Canadá ha aprovechado hien la favo­

rable coyuutura económica de estos año;; para dar más impul­

so a su St>guridad Social. 

/)esarrollo de la et·onomw en el .mbcontinente 

latinoamericano. 

Para el e:"Ludio del desarrollo dt> la economía latinoame­

ricana en estos años, si se desea estudiarla en su conjunto, 

sin insistir demasiado en los diferente;; y, a veces, marcados 

niveles económicos de los veinte países que se suelen englobar 

e11 e¡.;a denowinación unitaria de ((América Latina)), hay l{Ut' 

buscar denominadores commH~s válidos por su generalida(l en 

todo el subcontinente. 

El primero y más importantf' t>~ de orden geopolítico. La 

naturaleza está primero l}lH' el hombre ) el el<ipacio antes IJile 

el tiempo; es decir, la geografía predomina ~ohre la !Jif;toria 

en una escala <jue sohrepasa la dimensión humana. 

Los factores 1lemográficos son así lo:- más importantes, por­

(JUe los hombres son todavía poco numerosos y los territorio" 

todavía 110 dominados por eHos muy vastos, lo cual hace que 

las poblaciones se concentren exageradamente en las ciudades, 

dando origen a una civilización de c<ciudades)). Como carac­

terística" demográfica" principales podemos citar IJUC las po-
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Llaciones se erH'tH•ntran irre¡.!:ularment:e diqrihuída,;; en t>l sub­

continente con un 49,6 por 100 de ella~ en el llamado gru­

po ABC; un 22.5 por 100 t'n la América Central y Méjico; 

un 20,5 por 100 en la zona occidental de América del Sur, 

y el resto en la zona de Caribe, donde hay área:; de presión 

demográfica elevada. Los coeficiente~ ele natalirlad I'Oll de lo,.. 

más altos del mundo, y tamhiéu lü~ coeficiente" de mortalidad, 

pero dejando u11 crecimiento natural anual promedio de 1,8:1 

por lOO para todo el suhcontinentt>. La den-.idad de pohlaciún 

es baja: siete hahitantcs por kilómetro cuadrado, o sea, (jUt' 

América Latina tiene el 6 por 100 de la población del mundo 

en una superficie hahitahle de la tierra. Lo:' estudios estadísti­

cos sobre la di;o;trilmción por edade~, efectuado,; en diver:'os 

muestran una extrema juventud de e"Lo~ puel1los, con 

un alto porcentaje dt> niños y una baja proporción (Je anciano~. 

Pruebas de estos a,;ertos geuerales son el conocimiento dt' 

que cerca del 98 por J 00 del tt>ITitorio hra~ileño, y el 89 por 

lOO del territorio peruano, puede todavía ser t'xplotado; que 

Buenos Aires y Montevideo representen cerca de un tercio y 

una mitad de la población del país del cual son capitales; (}UC 

se diga de Colombia, con Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena, 

etcétera, que es un país de ciuc!ades; que casi el 60 por 100 
del total de la población del ,;ubcontint'nte esLP localizado en 

tres países: Brasil, Méjico y Argentina, (jUe aumentan en pro­

medio en 800.000, 500.000 y 250.000 habitante¡.; por año; 

que el crecimiento demográfico de Sao Panlo, con el 60 por 

lOO de la producciúu industrial del Brasil en su territorio, no 

tenga precedentes en la historia moderna, ele. Se podrían 

multiplicar los ejt'mplos. 

El subcontinente es así plt'nanwnte un suhcontinente de 

porvenir, siendo en la actualidad una de las dive1·sa" zonas de 

crecimiento humano, de expansi(ÍJI económica, de conquista 

de la natura]e¡r,a y de transformaci!Ín (lel plan<"ta en plena fa,_c 

de ascenso. 
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Pero estf' porvemr necesita ser realizado. Para ello se re­

(JUiereu, en ]a estática de la economía, hombres y alimentos, 

y en su dinámica, utili,.;ación de suR materias primas, maqui­

narias y capitales; es decir, industrialización. 

De ahí un segundo denominador común. Por mucho tiem­

po, un continente <le predominio agrícola, dedicado en prin­

cipio solamente a la exportación de materias primas no ela­

boradas, en los últimos años el subcontinente ha entrado en 

su fase de revolución industrial. La economía latinoamerica· 

na se hace industrial, y pasa de las producciones primarias 

básicas a capitalistas, del tipo de monocuhuras, hacia pro­

ducciones secundarias, proto o neocapitalistas, planificadas y 

diversificadas, con gran acento en los problemas de la ener­

gía, el hierro, el acero y Jos transportes. 

Al hablar de planificación de la economía latinoamericana 

se dehe ser muy claro. Dirección y planificaeiún económica 

son solamente métodos técnicos y no doctrinas políticas y so­

ciales, y ellas pue(len ser, han sido y son, aplicables a cual­

<JUÍer régimen, como, por ejemplo, en el régimen liberal, la 

direcciún monetaria, con su política de descuentos y redes­

cuento¡;; en los Estados Unidos, la Tennessee V alley Admi­

nistration; la planificación inglesa de Kenya y Tanganyica; 

los planes europeos para la integración del acero y del carhón 

flel Ruhr, o las fábricas combinadas de Kouznetz-Magnito­

gorsk en la Rusia soviética. 

Como pruebas del cambio (!e la economía latinoamerica­

ua, recuérdese que, por mucho tiempo, Argentina quiso de­

cir solamente carne y trigo; ·Braf':il y Colomhia, café; Boli­

"ia, estaño; Chile, cohre y salitre; Ecuador, cacao; Perú, 

algodón, y con Méjico y Venezuela, petróleo, etc., y que hoy 

el petriíleo se encuentra un poco por todo el continente; que 

hay carbiín en Chile, Méjico, Colomhia, Argentina y Perú; 

<fUe existen ya Volta Redonda y Huachipato, y se contará con 

Paz del Río, Cerro Bolívar y San Nicolás; <fUe 1a flota mer-
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cante argentina es una de las más importantes del mundo, y 

que la flota grancolombiana y los ferrocarriles nacionales me­

jicanos, chilenos, brasileños o argentinos, así como las líneas 

de aviones y las carreteras que unen todo el subcontinente, 

son realidades evidentes. Se desarrolla la electrificación de los 

sistemas fluviales en Chile, Argentina y El Salvador, mientras 

Brasil trata de transformar el Sao Francisco, y los trabajos 

ya efectuados por peruanos y colombianos en el proyecto in­

ternacional de la Hilea Amazónica,o la modificación del valle 

del Artibonite, en Haití, figuran entre algunos de los proyec­

tos, a veces realidades en marcha, más ambiciosos de la épo­

ca. Además, los planes quinquenales, los planes agrarios, los 

planes sanitarios, los planes agropecuarios, los planes indus­

triales y petrolíferos, y las corporaciones o instituciones de 

foment.o o desarrollo económico, muestren en mil hombres 

este porvenir, mientras los préstamos del Banco de Importa­

ción y Exportación a la América Latina, destinados, sobre 

todo, a construcción de carreteras, equipo ferroviario y por­

tuario, equipo eléctrico, minero y agrícola, plantas industria­

les, etc., alcanzaban, en diciembre de 1949, a un total de 677 

millones de dólares autorizados y 457 millones ya utilizados. 

Pero este es el porvenir ahora en marcha. En el presente 

debe recordarse que la revolución industrial latinoamericana 

se realiza mucho más tarde que la revolución industrial euro­

pea y norteamericana, cuando estas economías están en su 

fase de mayor desarrollo, y que, por lo tanto, la revolución 

industrial de hoy se realiza en condiciones muy diferentes de 

la de ayer, requiriendo métodos también diferentes. Todavía 

la economía del subcontinente, a la vez economía de transi­

ción y de e'Xpansión, está basada, sobre todo, en la dependen­

cia de los movimientos de los mercados extranjeros que esca­

pan a su control. 

De ahí un tercer denominador común. La economía latino­

americana es una economía inestable, sobre la cual repercu-
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ten en forma intensa las situaciones internacionales. Por ello 

busca organizarse en forma regional o establecer equilibrios 

comerciales con otras regiones del mundo, para hacer menos 

sensible estas repercusiones. Aun más : estando a la vez en 

una etapa de transición y de expansión, se producen tensio­

nes internas por disparidad entre los diversos ritmos de su 

evolución económica y entre el subconsumo habitual de gran 

parte de su población y el aumento de la economía consumi­

dora de estos años de revolución industrial. 

A estos dos factores, dependencia excesiva del Extranjero, 

ttmsiones y divergencias del desarrollo económico de cada país 

en esta fase de industrialización, se agrega un tercero, eH 

gran relación con el primero. Otras regiones del mundo, par­

ticularmente ciertas partes del Continente africano y del Asia 

del Sudeste, producen últimamente, y en razón de su menor 

desarrollo social, a menos coste para los países industriales 

que dominan dichas regiones, los mismos productos que el 

subcontinente latinoamericano, contribuyendo, según las cir­

cunstancias de los mercados, a la producción de crisis o ten­

siones externas. 

Con estos denominadores comunes, la situación económi­

ca en los años 194 7, 1948 y 1949 ha sido, en general, favora­

ble; pero en 1949, por la sensibilidad de la economía latino· 

americana a las variaciones del comercio exterior, se ha in te· 

rrumpido en parte el aumento del nivel de vida de 1947 y 

1948, creándose un ambiente de inseguridad, más marcado 

en algunos países que en otros. Como principales factores de 

la evolución económica del subcontinente, ha podido verse en 

estos años una política de defensa del valor de las exportacio­

nes en términos de monedas nacionales; una lucha, no siern· 

pre favorable, contra el proceso inflacionista; una falta de 

estabilización de los precios y salarios; una mayor tendencia 

a reducir a resultados concretos los planes de fomento, aun­

que no a interrumpirlos; una penuria ¡o·ancle de dólarel!; 
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menos sensible en el último período, y un serio esfuerzo de 

mecanización y transformación de la agricultura, porque las 

simples exportaciones no son suficientes para absorber el in· 

cremento de población que ya hemos señalado, etc., conver­

giendo todas las políticas de los países americanos que se en­

cuentran ya en la etapa protocapitalista o semicapitalista a 

un intento de aumentar el ingreso real, per cápita, merced 

al aumento de productividad, pues la elevación del nivel de 

las masas consumidoras, mediante la redistribución de ingre­

sos, sólo puede hacerse dentro de márgenes muy estrechos eu 

el subcontinente. 

El cuadro que a continuación se expone, en el cual se re­

lacionan el ingreso nacional, la población y la entrada per 

cápita en 1949, a pesar de las diferencias de metódicas en el 

cálculo de la renta nacional, de los diversos valores que inter· 

vienen en la composición de la determinación de las necesi­

dades básicas de cada raza o regi6n geográfica, de los diferen· 

tes medios de calcular la población usados en algunos países, 

etcétera; es decir, a pesar de todas sus relatividades estadís-

. ticas, tiene un valor estimativo para apreciar-con todas las 

reservas del caso- la posición económica, en la renta nacio­

nal y en la entrada individual, de los países latinoamericanos 

entre los 60 países miembros de las Naciones Unidas. 

INGRESO NACIONAL, POBLACIÓN E 1:-.'GRESO ((PER CÁPITAll EN 1949. 

P A 1 S 

Ingreso nocional 
en millones de dólares Población a medio lngre'O «per cápita• 
(convertido con base en año 
paridades de poder ad- en millares 

quisitivo ajustadas) Dólares 

Afganistán ... ... 600 12.000 50 
Argentina ... ... 5.722 16.555 346 
Australia ... .. 5.374 7.912 679 
Arabia Saudita ... ... ... .. 240 6.000 40 
Bélgica ... 5.015 8.647 580 
Bolivia ... ... ... .. . . .. ... .. ' 221 3.974 56 
BrasiL ... '" ... ... ... ... 5.530 49.350 112 
IJirmania ... ... ... ... . .. .. 1 612 17.180 3íi 
Canadá ...... ... .. , ... ... .. 11.312 13.549 1135 
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Ingreso nacional 
Población a medio en millones de dólares Ingreso •Pir ctpila> 

P A 1 S (convertido con base en año 
paridades de poder ad- en millones 

quisitivo ajustadas) Oólarll 

Chile ... ... 1.070 5.709 188 
China ... ... 12.384 463.493 27 
Colombia ... 1.456 11.015 132 
Costa Rica ... ............... 105 837 125 
Cuba ... ... 1.077 5.237 206 
Checoslovaquia ... 4.625 12.463 371 
Dinamarca ... 2.908 4.230 689 
Estados Unidos ... 216.831 149.215 1.453 
Ecuador ... ... ... ... 94 3.378 28 
Egipto ... ... 1.989 19.884 100 
El Salvador 197 2.141 92 
Etiopía ...... 570 15.000 38 
Filipinas ... ... ... ... ... ... 850 19.356 44 
Francia ... ... 19.857 41.180 482 
Gran Bretaña ... ... ... ... 38.922 50.363 773 
Grecia ... ... ... ... . .. . .. ... 1.008 7.958 127 
Guatemala ...... ............ 293 3.784 77 
Haití 150 3.750 40 
Honduras .. llO 1.282 86 
Islandia ... ... ... . .. . .. ... 66 139 476 
India ... ... ... ... ... ... "'" 19.572 346.000 57 
Irán ...... . . . . . . . . . ... .. 1.450 17.073 85 
Iraq ...... ............ 424 4.990 85 
Israel ... ... ... ... ... ... 395 1.016 389 
Líbano ... ... 155 1.240 125 
Liberia ... ... ... ... ... 62 1.618 38 
Luxemburgo ... 162 293 553 
Méjico ... 2.790 24.448 114 
Nueva Zelanda ... ... ... 1.610 1.881 856 
Nicaragua .. 105 1.184 89 
Noruega ... ... 1.898 3.233 587 
Países Bajos ... 5.000 9.995 502 
Pakistán ... 3.760 73.855 51 
Panamá ... 140 763 184 
Paraguay ... 109 1.304 84 
Perú ... ... 820 8.204 lOO 
Polonia .................. 7.344 24.200 303 
República Dominicana .. 171 2.277 75 
Suecia ... 5.426 6.956 780 
Siria ... . .. ... ... 310 3.407 lOO 
Siam 650 17.987 36 
Suiza 3.940 4.645 847 
Turquía 2.452 19.623 125 
Unión Sudafricana ... 3.200 12.108 264 
u. R. S. S. 59.500 193.000 308 
Uruguay ...... 779 2.350 331 
Venezuela ... 1.478 4.693 315 
Yemen .. 280 7.000 40 
Yugoslavia ... 2.343 15.910 147 

Total ... ... ... . .. 465.549 1.766.834 
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Una interpretación simple del cuadro antt>rior podría ha­

cernos creer que el incremento de población de los países la­

tinoamericanos, y el esfuerzo (jUe ellos hacen por industriali­

zarse, no ha sido satisfactorio, porque la productividad per 

cápita no ha aumentado en los últimos años, ya que si bien 

los países latinoamericanos que se industrializan no están en­

tre los países más pobres del mundo, tampoco están entre los 

11_1ás ricos, y que la distancia que separa los países económi­

camente desarrollados y los poco desarrollados va en aumen­

to en vez de disminuir, sin posibilidades de superar ese aumen· 

to de distancia. No es así y la situación actual no debe consi­

derarse como extraña. El factor tiempo no debe ser olvidado, 

y en todo análisis de la situación de América Latina hay que 

tener presente que esta economía es sólo obra del presente 

siglo, mientras los países más desarrollados económicamente 

tienen ya detrás de ellos mucho, más años de industrialización 

y esfuerzo, y, además, su revolución industrial, como ya he­

mos dicho, se hizo en mejores condiciones de competencia in­

ternacional, sin contar que si no existieran dichos esfuerzos, 

las diferencias serían aún mayores O<> lo que son en el pre­

sente. 

El cuadro siguiente, que relaciona e] crecimient0 de la po· 

blación, la población activa ( desgraciadanwnte, sólo de algu­

nos países), que es la que realmente cuenta, y las exportacio­

nes en dólares per cápita, muestra que el esfuerzo no ha sido 

vano, porque existe un progreso. 
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Tanto por ciento Proporción en el EXPORTACIONES EN DOLARES 
anual del crecí- total de la pobla- cPER CAPITA• 

PAIS miento de lapo- ción activa ocu-
blación pada en produc- 1935-39 1945-48 

1937-1949 ción primaria 
-

Argentina ... ... . .. ... 15,4 

li 
38,5 79,1 

Bolivia ... ... ... . .. ···1 18,8 10,3 18,7 
Brasil ... ... ... ... . • 1 23,3 70,2 

ll 
7,9 16,7 

Colombia ... ... ... ... . .. 1 23,0 75,6 9,1 21,3 
Costa Rica ... . . 31,8 14,8 21,3 
Cuba ... ... ... . .. 11,7 41,8 l. 34,5 118,8 
Chile ... ... ... ... . .. 20,7 41,0 ¡[ 29,8 47,0 
Ecuador ... ... ... .. 18,5 il 4,4 11,3 
El Salvador ... ... ... ... 24,1 '1 10,7 16,1 
Guatemala ... ... 30,6 11 6,0 11,7 
Haití ... ... ... . .. ... 25,9 11 2,7 7,3 
Honduras ... ... 

... ¡ 
21,2 

11 

8,6 14,5 
Méjico ... ... .. ... .. . 25,4 67,2 9,5 15,6 
Nicaragua ... ... ... ... ·¡ 23,2 74,2 5,6 11,1 
Panamá ... ... ... ... . . 25,9 52,4 [¡ 6,6 10,4 
Paraguay ... 30,6 1' 7,4 19,6 ............ , 1[ 
Perú ... ... ............ 21,4 64,2 '· 13,5 20,3 i! 
República Dominicanu. 36,3 i! 25,9 66,4 
Uruguay ... ... ... . .. ... ¡ 10,8 

íl 
25,9 66,4 

Continuar en el estudio de la coyuntura económica latino· 

americana nos llevaría muy lejos. Pero ya estas líneas genera­

les del desarrollo económico nos explican que para hacer fren­

te a la inseguridad social que se ha producido en los últimos 

años, los Gobiernos latinoamericanos, por la importancia po· 

lítica y social que adquieren en el subcontinente los problemas 

de la Seguridad Social, han aprovechado toda coyuntura fa­

\ orable para desarrollar esta protección. 

En el trienio que abarca esta Memoria, todo el continente! 

desde Canadá hasta Argentina y Chile, ha mejorado las estruc­

turas legales y administrativas existentes, ha extendido a nue­

vos grupos de la población los beneficios de la Seguridad So­

cial y ha aumentado las prestaciones otorgadas, creando nue­

vos organismos, cuando no disponían de ellos, en forma tal, 

que se ha realizado <mn enorme progreso en el desarrollo de 

la legislación social de las Américas en los últimos años)). Po­

demos así concluir de esta rápida ojeada que la respuesta a la 
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pregunta de si el desarrollo de la economía americana en estos 

últimos años ha permitido una mayor protección social, es 

afirmativa, y que todos los países del Continente han aprove­

chado la coyuntura favorable de que han podido disponer 

para aumentar sus niveles de protección social. 

Preocupación nacional por la Seguri(úu1 Social. 

El segundo aspecto que debemos estudiar en las relacio­

nes entre economía y Seguridad Social, como deri\ ación mi~­

ma del proceso económico y de los movimientos de inseguri­

dad que se han producido en el último tiempo es la importan· 

cia que los Gobiernos han concedido a su política social, tan 

íntimamente ligada a la seguridad púhlica, a pesar de las fluc­

tuacio.nes que haya podido tener la economía nacional. 

Este aspecto sólo puede estudiarse, en términos financie­

ros, por medio del conocimiento de los gasto:; tille los Estados 

destinan a subvenir las necesidades sociales. Pero al tratar de 

estudiarlo de esta manera cuantitativa se plantea un problema 

de metódicas de mucha importancia, constituído por la dife­

rencia entre lo <JUe se denomina generalmente (<presupuesto 

fiscal», ) lo que se ha dado en denominar últimamente ccpresu­

puesto nacionah. En efecto, es sabido que en los países de es­

tructura definitivamente federali,.,ta. como, por ejemplo, los 

Estados Unidos y Canadá, si realmentt~ se dc;-;ea ~alwr la contri­

bución del Estado a la protección social de los ciudadanos, 

debería saberse, no solamente lo que gasta para ese objeto el 

Gobierno federal, sino también lo que gastan los Estados ll 

provincias de su propio presupuesto. Aun en los países 1 1 ;~ 

estructura unitaria, o menos efectivamente federalista, como. 

por ejemplo, los de América La1ina~ hay otro factor d(' pt ··­

turbación cuantitativa, constituído por los organismos autónn­

mos, autarquías, corporaciones, entes autónomo:', de. ; es 
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decir, por las instituciones paraestatalcs que desde hace ya 

algunos aiios existen en los diversos países, y que desempeñan 

importantes actividades económicas, con presupuestos y con· 

tabilidades separadas del Estado. Las instituciones de Seguri­

dad Social se encuentran entre estas instituciones autónomas 

en la mayoría de los países latinoamericanos. 

En los aiios que comprende esta mejoría se ha desarrolla­

do una tendencia económica que tiene por objeto incluir, en 

el llamado ((presupuesto nacionah>, los presupuestos de entra­

das y gastos de estas instituciones paraestatales en adición a 

las entradas y gastos directos del propio Estado (presupuesto. 

fiscal), en relación directa con nuevas políticas tributarias, 

la coordinación de los plane~ de fomento económico, un ma­

yor control gubernativo, etc. Especial mención merecen en 

este sentido los presupuestos del Perú y Venezuela, que han 

hecho ya cierto camino en la vía de centralización de presu­

puestos y contabilidades, y en la vía de coordinación, Argen­

tina, mientras Méjico, Chile y Brasil han iniciado en 1948 este 

tipo de política presupuestaria. 

Con estas salvedades de metódica, y teniendo en cuenta 

que por ello solamente pueden darse en esta materia cifras de 

valor estimativo, es interesante el cuadro siguiente, que mues· 

tra la composición porcentual de los gastos de Gobierno en 

12 países latinoamericanos (presupuesto fiscal) en materia de 

gastos sociales; es decir, higiene y salud pública, educación 

y Seguridad Social (Seguro y Servicios sociales). 
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Gastos del Gobierno en tanto por ciento del totrd. 

PAIS 
1 

Año f1scal ! Servicio ¡Defensa inler-1 Gastos 
1 O~ras Otros g!stos 

,,deuda pública na y externa . soc~ales públicas 

---¡-- -,- -- -¡- -----~-- - ------

1 ! 
1 

\ 1948 S,6 30,2 
1 

16,1 1 27,3 17,6 
Argentina 1949 6,3 2-Ul :!1,3 i 2Vl 12,8 

Bra"il. 
1948 31.3 10.2 liU 
1049 2'1. 7 11,3 17.1 

Colombia 
19!8 12.1 13.8 ().7 23,1 41,0 
1949 ]3,8 16) l:l.l 21,6 35,4 

Chile. 
l'JI8 7.1 22.'! ~7.6 8.6 33,5 
1919 9.0 21.5 16.8 7.2 

Ecuador 
191H -l,l 20.7 ~0.1 21,8 23,3 
1949 S. 7 18,2 27,1 25,2 23,8 

El Salvador 19!8 ;;,2 H.6 3A 5.2 77,6 

Guatemala 
1918 1Vl 23.4 
1 'J-19 !.S 1U 26.6 

Haití 
19!7 J:l.O 16.7 1S.S 17.H 37,0 
1918 16.1 :n.9 (¡.() s:u 

Ml·jiro 
l'J 18 l S. 7 14.2 1:..9 :~:2 .l 2!,8 
1949 22.7 13.7 16.2 2B.S 1H.9 

Perú 
19-17 21.1 22.7 
1918 22.5 2:1.2 

l_1 nq!:IIH~ 
\ 

1917 H.<J 11.6 27.9 3.7 1'l0,0 

\~t'llf'l.!It' la 1918 0.1 iU 1~.0 21.'1 .i 1.7 
i ¡tqq 0.5 12. l 20,2 33.B :> 1,4 
1 

Por estas cifras puede venw <jlH' en estos años los Gobier­

nos han dedicado sus esfuerzo;;; a mantener un adecuado nivel 

de hiene¡;Lar ¡;ocia! en su;;; preSUJHief;tOf' fi;;;cale,;. ;;;in contar lo 

que diRponen para ese ohjeto las instituciones autónoma~. 

'\un más: una comparación dPI porcentaje del presupuesto 

ga~tado en algnnos dr Jos países mencionados rn !0::: afio;;; 1928. 

1938 y 1948, a pesar de no ser estos años po¡.;ihlemente lo;;; 

más indicados desde el punto de vi¡.;ta económico, nos mues­

tra que esa preocupación de los Gobiernos no es sólo de hoy. 

~ino que tiene ya una tradición, que va alcanzando su mayor 

expresión a medida fjUe la política de Seguridad Social se 

'incula más y más a la política gubernativa general. 
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Gastos sociales. 

1 

AÑOS 
PAISES 

1

:=
1 

=====e==~~~====== 
---"-------"---¡¡---19_2_8 __ , __ ~9~8 ____ i 1948 

Argentina""" "'' '"" ... ... ... 7,7 
1 

9,6 

1 

16,1 
BrasiL "". . .. 1 3,4 i 5,6 10,2 
Colombia"" 6,1 i 13,0 

1

. 9, 7 
Chile."" "". 16,1 1 34,0 27,6 
Ecuador """ 17,5 ¡' 27,3 30,1 
Guatemala""" 12,5 14,3 23,4 
HaitL "". 1 15,6 1 13,0 23,9 
Perú ...... " "" ..... ". 14,9 12,5 23,2 
Venezuela""" 6,1 12,5 12,0 

En esta preocupación nacional no participan únicamente 

los Gobiernos. Los patronos y los trabajadores destinan tam­

bién sumas elevadas a los gastos sociales, no sólo por medio 

de sus cotizaciones a las instituciones de Seguridad Social, 

sino por la importancia de su participación en los contratos 

colectivos de trabajo, tales como los recientes de Estados Uni· 

dos, Méjico y Argentina, y en la valiosa obra de asistencia 

social que efectúan diversos países, con la ayuda económica 

de los productores, por medio de instituciones de derecho pú­

blico, como en Argentina, a través de la poderosa Fundación 

de Ayuda Social María Eva Duarte de Perón; en Brasil, por 

medio tle la Legiiw Brasileira de Asistencia, el Servi(,;io de 

Alimenta(,;ao da Previdtmza Social, el Servi-;io Social da In­

dustria y el Servi-;io Social de Comercio, etc. ; en Chile, por 

la ya continentalmente conocida Dirección General de Bene­

ficencia y Asistencia Social; en la República Dominicana, por 

la labor de la joven y promisora Secretaría de Estado de Pre­

visión Social; en fin, por todos los servicios sociales, de Me­

dicina social, de Seguro Social y de Previsión Social, que son 

muestra de que existe en los Gobiernos, en los patronos y en 

los trabajadores del Continente americano una verdadera pre­

ocupación por los problemas de la Seguridad Social. 

Así, podemos también contestar afirmativamente a la prt>-
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puta acerca de si existe una preocupación nacional económi­

ca por la Seguridad Social. Aunque la educación sanitaria y 

económica de las masas dista mucho de ser completa en algu­

nos países del Continente, y queda todavía mucha labor por 

desarrollar en esta materia, a través del convencimiento indi­

vidual, cuando se otorgan beneficios en forma eficiente, o a 

través del convencimiento colectivo, mediante los diversos 

medios de educación popular (prensa, radio, films, etc.), exis­

te en los círculos responsables gubernativos, de los patronos 

y de los trabajadores, una preocupación cuantitativa y cuali­

. tativamente reflejada en los ejemplos de estas páginas. 

Costo de vida y Seguridad Social. 

EJ tercer aspecto que conviene señalar en este itinerario 

de la economía y la Seguridad Social es el que dice relación 

con el proceso inflaciente, el aumento de costo de vida y su 

repercusión sobre las pensiones del Seguro Social, así como 

· las medidas que los diferentes países han tomado para hacer 

frente a estas circunstancias. . 
Es un hecho que «América Latina es, probablemente, la 

. parte del mundo donde menos fuerza ha perdido el proceso 

inflacionista, con un inferior aumento en la oferta df" bienes 

de consumo en relación a Canadá y Estados Unidos, y con un 

incremento de los ingresos monetarios como consecuencia de 

·la expansión de los medios de pago, habiendo en el subcon­

tinente una total diversidad de planes y políticas acerca de 

esta materia, originados por diversos factores, siendo del co­

nocimiento general la acción y las misiones técnicas del Fondo 

· Monetario Internacional, las Naciones Unidas y el Banco Fe­

deral de Reserva de Nueva York a diversos países latinoame­

ricanos, tales como Guatemala, El Salvador, Bolivia, Haití, 

Chile, Ecuador», etc. 
El aumento creciente del coste de vida en estos últimos 
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años, que es también del consenso general, puede ser demos­

trado por las cuid;:tdosas estadísticas que acerca de los índices 

del coste de la vida y de los precios de la alimentación publica 

desde hace muchos años la Oficina Internacional del Trabajo 

en sus Anuarios de Estadística y en la Revista Internacional 

del Trabajo. 
El cuadro siguiente nos muestra estos índices para el pe· 

ríodo que abarca esta Memoria. 

1 

AÑOS 

PAIS 
Lugar y año del índice lndice 

orig 1nal original 1 1947 1948 1949 
--- -~-----·-- -1 ------

Bolivia ... ... La Paz. 1937 lOO [¡ 642 718 768 '1 

Brasil ...... Sao Paulo. 1939 lOO 1¡ 328 361 359 
Canadá ... 1935-1939 lOO 1 lH 153 159 
Colombia ... ... Bogotá. 1937 lOO 245 285 304 
Costa Rica. San José. 1937 100 216 216 233 
Chile .. ... Santia~o. 1937 lOO 378 446 529 
Estados Unidos .. 1935-1939 lOO 155 167 165 
Guatemala 1946 lOO 101 108 116 
Méjico . 1939 100 348 369 389 
Paraguay .... Asm~ción. 19331 100 309 412 557 
Perú ... 1 Lima. 1937 100 258 337 388 
R. Dominicana .1 Ciudad Trujillo. 1941 100 227 229 220 
Uruguay .. .. ¡ Montevideo. 1937 • lOO 177 180 189 

Estos índices comprenden los gastos de alimentación, luz 

y combustib]e, vestido, vivienda y varios, de acuerdo con 

normas internacionales sobre la materia aprobadas por Con­

ferencias de Estadígrafos. Naturalmente, están también suje­

tas a las diversidades de metódicas y condiciones de vida de 

los diversos países, ya que, por ejemplo, la <<canasta ideal de 
alimentoS)) y las nece¡,ádades de vestuario y habitación no son 

iguales en todas las latitudes del globo, pero son de por sí, 

aun con esas salvedades, suficientemente demostrativas de 

nuestro aserto. El cuadro siguiente del coste de la alimenta­

ción en diciembre de 1948 y de 1949, tomando como base el 

índice 100 en diciembre de 194 7, en Colombia, Costa Rica, 

Chile, Méjico, Perú y Venezuela, o más exactamente en sus 
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capitales, de composición étnica más o menos semejante y de 

niveles de vida aproximados, aunque no en climas idénticos, 

nos comprueba la afirmación acerca del alza del coste de vida 

en el subcontinente. 

Coste de la alimentación. 

PAISES Diciembre de 1947 Diciembre de 1948 Diciembre d• 1949 

Colombia .. 
' ' ' ' ' ' ' 1 100 104,9 117,4 

Costa Rica. lOO 97,8 106,3 
Chile ... "' : 1 100 113,4 133,6 
Méjico . ! 100 105,0 110,6 
Perú :1 liJO 103,1 131,0 
Venezuela ... lOO 111,8 110,3 

1 

La inflación, con su aumento del coste de vida, es un fenó­

meno patológico económico que altera fundamentalmente to­

das las actividades y relaciones del organismo social, aunque 

a veces, como en las enfermedades crónicas, a las cuales ya se 

adapta el organismo, no se vea la gravedad de la dolencia has­

ta que una crisis, no sólo económica, sino psicológica, moral 

y social, hace ver el efecto de la acción patógena. Es conocido 

por la experiencia de todos los países que los sectores de la 

población que tienen ingresos poco dinámicos, o sea entradas 

fijas por sueldos, salarios, jornales, pensiones, renta fija d~ 

capitales, etc., son los más afectados por los procesos infla­

cionistas, que tienden a hacer los gastos más dinámicos. 

Aunque el problema de las relaciones entre la Seguridad 

Social y las variaciones del nivel general de salarios, la baja 

del valor real de la moneda, el alza del coste de vida y el 

aumento del proceso inflacionista es un problema muy espe­

cializado, algunos puntos deben ser señalados en esta rela­

ción. Citemos, entre ellos, su influencia en las cotizaciones y 

en las prestaciones de la Seguridad Social. Desde el punto de 

vista de las cotizaciones, existen tres posibilidades de influen­

cia de la depreciación monetaria sobre ellas : si las cotizacio-
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nes son de una cuantía fija, en la unidad monetaria del país, 

como, por ejemplo, en diversas instituciones de Cuba, el va­

lor real de ellas baja con la baja de la moneda; si ellas están 

determinadas en un porcentaje fijo e igual del salario, como 

en Ecuador, el valor real de ellas varía con el valor real de 

los salarios, pero sufren, en general, una baja por la diferen· 

cia de velocidad entre el aumento del coste de vida y el aumen· 

to consecutivo, pero más tardío, de los salarios, y si las coti· 

zaciones están establecidas según diferentes clases de salarios, 

como en Méjico, las variaciones del nivel de salarios hacen pa· 

sar al afiliado cotizante (y a las cotizaciones de su patrono) 

de una clase a otra, aumentando el valor nominal de sus CO· 

tizaciones, pero pudiendo ser diferente, en uno u otro senti­

do, su valor real. Por último, si existe un límite inferior o 

superior de salarios, como en Costa Rica, puede suceder que 

el trabajador que no estaba afiliado al Seguro entre a estarlo 

en una de estas variaciones, por ganar ahora un ~alario, que 

es la imponible, o bien que deje de serlo por ganar más. 

Desde el punto de vista de las pensiones en curso y de 

sus beneficiarios, no es de extrañar que las pensiones, que ya 

generalmente están apenas en un límite de subsistencia míni­

mo, queden por debajo de ese nivel, cuando se ha producido 

una baja del valor real de la moneda en ]a cual se otorgan las 

prestaciones. Desde el punto de vista de un asegurado poten· 

cialmente titular a una pensión, todas estas variaciones van 

también en detrimento suyo al darle una menor posibilidad 

real económica, bajando su niveL presente o futuro, de pro· 

tección. 

Frente a estos problemas, los diversos países, en el perlo· 

do que abarca esta Memoria, han tomado posiciones, desde 

el punto de vista social de la revalorización de la protección 

otorgada, que por la influencia de esos factores ha bajado y 

perdido eficacia, ya sea tratando de aumentarla o de ruante· 

nerla, en relación con las fluctuaciones del poder adquisiti·r•. 
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En cuanto a la revalorización de las pensiones en curso o de 

las por venir, diversos países han dictado leyes especiales o 

modificado sus leyes de Seguro Social para hacer frente a estas 

situaciones. Citemos, como ejemplos, Argentina, que a fines 

de 1948 fijó mínimos de 300 y 225 pesos mensuales a las ju­

bilaciones y pensiones en relación con el aumento del coste 

de vida, y ha mejorado en 1949 y 1950 algunas prestaciones; 

Brasil, que ha relacionado las prestaciones con un valor míni­

mo igual al salario mínimo regional y un valor máximo igual 

a diez veces el más alto mínimo pagado en el país, y que en 

1950 aumentó las «aposentadorias)) (jubilaciones), en curso 

y por venir, en un 50 por lOO, con un mínimo de 150 y un 

máximo de 200 cruzeiros mensuales, así como las pensionés; 

Cuba, que varió la cuantía de sus cotizaciones y prestaciones 

de cuantía fija en 1949 y 1950; Ecuador, que, según una re­

ciente Ordenanza del Instituto Nacional de Previsión, que 

regirá desde el l de enero de 1951, aumentó, como mínimo, 

65 (Caja de Pensiones) ó 60 (Caja del Seguro) sucres men­

suales sus jubilaciones, y en 21 y 19 sucres mensuales, res­

pectivamente, sus Montepíos; Estados Unidos, que aumentó 

sus prestacionee en 1950 ; Méjico, que, en la reforma de su 

Ley orgánica, en 1949, fija una nueva escala de salarios, etc., 

aumentando algunos de estos países, al mismo tiempo, sus 

cotizaciones o tipos de interés. Pero no son solamente las 

prestaciones económicas de tipo «renta fija)), como las pensio­

nes de invalidez, yejez o muerte, que se han considerado has­

ta ahora, las únicas en que repercuten estos fenómenos. Las 

otras prestaciones monetarias, de corto plazo, como los subsi­

dios de maternidad o enfermedad, los diversos tipos de sub­

sidios familiares (aunque pertenecen también en cierto modo 

a las prestaciones de tipo renta fija), la incapacidad temporal 

de los accidentados, el subsidio de paro, los auxilios funera­

rios, etc., pierden también valor frente a estos aumentos del 

~oste de vida, y deben ser reajustados. En este sentido, Cana-
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dá, Uruguay y Chile han efectuado revalorizaciones de sus 

subsidios familiares en 1950. Guatemala ha considerado el 

caso en sus unidades de beneficios pecuniarios en caso de acci­

dente en 1949; Perú ha aumentado los beneficios provisiona· 

les que otorga en su Seguro Social de empleado en 1949 y 

1950, etc. 

Pero no son solamente las prestaciones económicas las que 

se alteran. Las prestaciones no económicas, principalmente 

las prestaciones médicas y odontológicas, sufren fuertemente 

con estas variaciones, no solamente por el alza de los salarios 

del personal médico y de las profesiones conexas con la Me­

dicina para hacer frente al aumento del coste de vida, sino 

por el alza misma de todos los elementos materiales que en­

tran en las prestaciones (inyectables, algodón, instrumental, 

etcétera), y, a veces, por una mayor demanda de estas pres­

taciones, ya sea de reposo (imposibilidad de trabajar por baja 

del estado de salud) o de alimentos y medicamentos, ya que 

las malas condiciones económicas, especialmente el aumento 

del coste de la alimentación, repercute inmediatamente en la 

salud y en el trabajo, y, por lo tanto, en las prestaciones en 

especie de orden biológico. No hacemos sino señalar este cam­

po de análisis, que es de un interés fundamental en las nue­

vas concepciones demográficas y económicas. 

Por otra parte, debe recordarse también que, con los ele­

mentos que se han señalado, se produce un alza de los gastos 

de administración, tanto por alza de salarios como por 

alza de materiales, cuando hay un proceso de inflación 

creciente; que se alteran los costes de producción por las 

repercusiones que las cotizaciones tienen sobre el patrono ; 

que pierde el propio Estado, que contribuye también a la 

Seguridad Social, y que estos factores, alza del coste de 

vida, baja del valor de la moneda, diferencia del nivel 

de salarios reales y nominales, etc., repercuten también 

sobre las inversiones de los fondos de la Seguridad So-

566 



JJl~ SEGURIDAD SOCIAl- f0J.'" ..¡-~. abril-t11ayu de 19511 

cial. En una palabra, que toda la Seguridad Social, soste­

nedores, instituciones y heneficiarios, es afectada por estas 

variaciones de la economía consumidora. De ahí que la im­

portancia del proceso no sea solamente económica, sino so­

cial, y que a veces, en ~pocas de inseguridad económica, la 

terapéutica sintomática de la criRis sea precisamente otorgar 

una mayor protección social, exteudiendo y mejorando la" 

medidas de Seguridad Social. (()-a que, financieramente. la" 

prestacionef' de Seguridad Social de,;empeñan para la~ pohla­

ciones inactivaR, por corto o largo tiempo, el mismo papel 

que las en tradaf' para la pohlación activa, es lógico pensar que 

en una haja de la moneda la pohlación inactiva corre el ries­

go de ser sacrificada----con lai' consecuencias correspondientes 

a la pohlación activa ---, y (}Ue adquiera importancia toda me­

dida que tieuda a conservar el poder de compra de las pres­

taciones tlt' Seguridad Social», buscándose afanosamente las 

nuevas líneas de e;:tudio de las ~¡;tructura;;; económicas genera­

les. De ahí que ef'tos prohlernaR tengan caracteres financieros 

y sociales, y que, por su gran importancia, constituyan la 

preocupación de los técnicos, como lo muestran las obras ci­

tadas y los estudios realizados desde 1948 por los Comités (Jt" 

Expertos. 

Porlemo~ af,l contestar afirmativamente a la pregunta dt> 

si los paíse" miembro;; dt>l Comité Pennanente Interamerica­

no de Seguridad SociaL en estos años de insegurida(l ecowí­

mica, han lomado nwdirla,- apropia1laR para atenuar o reml'­

diar los impacto;; de f'stos factores en el nivel de protecci,)n 

social otorgado. No ;;ólo ha11 tratado y Ira tan. dentro (le lo po­

sible, y a veces aun en condiciones económica" nm~ difícil{'R. 

de llegar a establecer una ;:ana política monetaria, sino que, 

dentro de sus posihilidadeF, mediante la acción legal, han 

aumentado sus prefoliaciones ecow)mica~ para mantener un 

adecuado nivel de la economía consumiclm·a, a~í como han 

extendido o extienden y amplían la primera harrera de pro-
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tección en caso de inseguridad económica, la protección bio­

lógica, y participan en el movimiento universal de estudio de 

estas materias, que es una tónica de los tiempos presentes. 

Exposición final. 

l\I uchos otros aspectos de las relaciones entre los proce­

sos demográficos y los procesos económicos podrían ser seña­

lados. No es ese el rol del Informe de la Secretaría General, 

y el presente panorama general sólo tiene por objeto señalar 

las líneas de síntesis en algunos de los puntos más destacados, 

que podrán ser objeto de vuestro análisis y del de todos los 

expertos en la materia. 

Podría, tal vez, resumirse el capítulo diciendo que en el 

trienio 1947-1950 el Continente americano ha aprovechado 

toda coyuntura económica favorable de que ha podido dispo­

ner para aumentar el nivel de protección social de los pue­

blos, tratando también de mantener en un adecuado nivel esa 

protección en los períodos de inseguridad. Para ello, los paí­

ses han mejorado los mt'canismos de que ya disponían o han 

creado los necesarios cuando no los tenían, usando de los 

medios legislativos y técnicos recomendados internacionalmen· 

te, con las necesarias adaptaciones a las variante¡;: condiciones 

locales. 

Muchos de los sistemas de Seguridad Social en aplicación 

tienen ya la suficiente experiencia para rectificarse o modifi­

carse cuando ello sea necesario, y para poderse extender a 

toda la población nacional o a áreas más vastas que las actua­

les. Otros, que sólo están en la fase de iniciación, pueden en­

contrar, y han encontrado, en la propia experiencia continen­

tal, así como en las experiencias extracontinentales, un espe­

jo, en el cual ven reflejado lo que debe hacerse y, lo que es 

aún más importante, lo que no debe hacerse. El intercambio 

de informaciones y experiencias, y el conocimiento amplia-
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mente difundido dt~ los prohlemas demográficos y económico¡¡; 

de lo~ paí~es arnericanoR, en sus denominadores comunes y 

en SUii flifet·encias particulares, es una tarea urgente que re­

clama la atención de to<los para el progreso general de laiii 

Américas en esta época de interdependencia continental, fren­

te a un futuro (jUe la situación internaei.onal hace aún má,;: 

incierto. 

La economía de la Seguridad Social, en el mundo de hoy. 

ya no es una economía cen·ada e independiente. A medida 

que las antigua,; formas riel Seguro Social toman las nueva~ 

formas de la Seguridad Social, se ohserva un cambio (le las 

ideas ecoJH)micas de antaño, y surgen nuevos planteamientos, 

demográficos, económicos, financieros y actuariales, todavía 

en formaciim y estudio, pero convergiendo a conocer carla vez 

más los factores que intervienen en los procesos ecouómico!O 

nacionales, portjue la economía de la Seguridafl Socia] de hoy 

es cada vez más la economía df' la colectivi(lad. 
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ORIENTACIONES 

PARA EL DESARROLLO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN LAS AMERICAS 

IJel ln/orf/1(' f'TPSf'llflllln 1"11 '" r,.,.,.~rll lf~¡mÍtÍJt J~ l• Ctm• 
/t•rencin lntf'rfllnPrÍrrmn "" s~!uridml SfU'ÍIIl f'8T EJut~r<i• 
N. Stafforini. 

CAPITULO PRJMEHO 

J NTEGHACIÓN nE LA ~EGURJJHD SociAL. 

La Seguridad Social consiste, esencialmente, en la protec· 

ción de los indh·itluo!' frente a los diferentes estados de nece· 

sidad, a:-;cgurándoles condiciones digna¡.; y justas de subsisten· 

cía. Pero, a medida que c:,;a protección se extiende a toda la 

poLlaci(ín, alwrcando todos los estado,; de necesidad, sus pla· 

nos no pueden prescindir de con¡;iderar las causas que los 

origina u, a fin d(• eliminarlas o reduei rla,.. 

Po1· ello, lo!' ohjetivos de la Seguridad Social se relacionan 

~~ influyen recíprocamente con los de otras disciplinas socia­

les coincidentes en propó~itof' y fines; resultando así que 1~ 

Seguridad Social es la conjunción de !re..- política:;; : la social, 

la económica y la 13anitaria. 

El principio orientador que América ha proclamado es el 
de que el hombre ha de constituir. el centro de interés de to· 

df)S los esfuerzos de los pueblos y de lGs Gobiernos. En con· 

secuencia, nada debe tener mayor primacía que procurar su 

bienestar, sah-aguardando m lihertá. 
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1 

Política social y Seguridad Social. 

Sin pretender enunciar una definición de política social, 

tarea de e:-pecial complejidad, debemos aceptar, en términos 

generale!', <fUe ella tiende en la aetualidad a procurar el bien· 

estar del hombre, proporcionándole los medios. espirituales y 
materiales para que pueda desarrollar ¡.;u personalidad en con­

diciones de libertad, dignidad y ~euuridad econámica. 

Podemos afit·mar que, en síntesis, esa política se inspira 

en un ideal <le justicia social, expresión <tue en nuestro con­

cepto concreta acertadamente su ohjelo y fiualidatl; ideal que 

puede lograrse por diferentes medios o recursos. 

Resulta así que la Seguridad Social se identifica con uno 

de los fines más importantes de la política, por cuanto las 

medidas de previsión y de asistencia constituyen los medios 

más eficaces de que se vale esta política para el logro de su 

objeto. 

Si bien existe opini{;n generalizada con n·~peclo al prin­

cipal fin de la política social, re;;ulta más difícil obtener la 

misma coincidencia en cuanto a la tleLenninación <le los me­

dios para conseguirlo, por lo tjue la elección y determinación 

de aquéllos permiten caractel'izar la tendencia de ]a política 

de cada país y de cada época. 

Podemos afirmar que la política social de los países ame­

ricanos difiere de la de los países europeos. Esto¡;;, mediante 

sus planes de política social, persiguen fundamentalmente una 

mejor distribución de la renta nacional para hacer frente a 

las necesidades más urgentes; en eamhio, los paí;;es ameriea­

nos procuran e] bienestar del homhre por una acción dirigida 

principalmente a la preservación de su salud, el desarrollo de 

I'U cultura Y a la elevación del nivel de Yida. mediante la ex-
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plotación de las fuenter-; naturales y el aumento de la pro­

ducción. 

Es indudable que esta política, al cumplir los objetivos 

expresados, acrecienta la renta nacional y favorece, asimis­

mo, una mejor distribución de la misma. 

Por otra parte, la evoluci<ín de las ideas sociales en Amé­

rica permite afirmar <JUC la política wcial, dirigida hacia esas 

finalidades, m á" que un programa de partido político, consti­

tuyc un deber esencial del E,;tado, como consecuencia del re­

conocimiento de los derechos sociales consignados en la mayor 

parte de sus Constituciones. 

Finalmente, la causa de la justicia social impone, como 

ninguna otra, un profundo senli{lo de solidaridad entre los in­

dividuo:- y los puehlos, solidaridad que ya es una realidad en 

los países americanos, y contribuye al desarrollo de las insti­

tuciones de la Seguridad Social. 

En consecuencia, consideramos oportuno <¡ue la Conferen­

cia, entre sus conclusiones, consagre que una de las princi­

pales orientaciones para el desarrollo de la Seguridad Social 

es la de lJUe los Gobiernos americanos, como deberes ineludi­

bles del Estado, real icen amplios programas de política social 

fundamentados en los principios de solidaridad y de justicia 

social. 

II 

La Seguridad Social y la economía nacional. 

Es conocida la estrecha relación de los Seguros sociales 

con la economía, por Jo que no hemos de insistir en ese punto, 

respecto al cual existe opinión formada. En cambio, creemos 

oportuno señalar que la continua extensión de los planes de 

Seguridad Social, al abarcar la población entera y cubrir la 

totalidad de los riesgos, transforma esa relación en una verda­

dera conjunción de la Seguridad Social con la economía. 
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Los objetivos de la Previsión Social no se logran mediante 

la sola protección del individuo frente a los estados de nece· 

sidad, sino también por la eliminación o atenuación de las 

causas q:ue los motivan. De ahí (jlle las acciones de carácter 

económico ha u de cousti tu ir medios i n;;usti tuibles a esos 

efectos. 

Evidentemente, entre un sistema adecuado de subsidios 

para el caso de paro y una buena política dirigida a crear y 
mantener las fuentes de trabajo debe dan-e preferente aten­

ción al segundo ,oistema. De esa forma, la Seguridad Social 

sale del campo específico y estricto de la Previsión Social, y 

se vale de la aymla q:ue le proporcionan la política financiera 

y económica para conseguir sus objetivo:-. Pero no debe in· 

currirse en el error de confundir la naturaleza técnica de esa 

ayuda con la finalidad social de aquella política, pues se corre 

el pelign1 de volver ineficaz d recurso financiero o económi­

co, sin dejar de reconocer q:ue los planeí" de Seguridad Social 

han contrihuido, junto con otros factores, a las actuales orien· 

taciones de la economía. e inspirado la política de los Esta· 

dos en e:;a materia. 

De la misma manera, dehe tenerse tamhit-n en cuenta la5 

perniciosas influencias que ejercen, en las realizaciones de la 

Seguridad Social, las crisis económicas, y particularmente la 

desocupación, por cuyo motivo aquéllas dehen combatirse con 

una acci<'in ecoJHímica tendente a lo¡!rar el pleno empleo y la 

elev~ción del nivel de vida. 

Estas observaciones sugieren la conveniencia de q:ue la 

financiación de los regímenes de Previsión y de los Servicios 

sociales sea estudiada y planifieafla t•n armonía con las posi· 

hilidade" de cada paí;;. 

Sin embargo, lo expuesto no significa sostener la subordi­

nación de la política social a la política económica, sino la 

necesidad de que su planificación ,;ea elaborada con unida(! 

de concepción, evitando los inconvenientes que cansan lo" 
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programas de Seguridatl Social insuficientemente garantiza­

dos. Así, también los planteamientos económicos no pueden 

aislarse <le los objetivos de la Seguridad SociaL ya que, como 

lo hemos expresado, éstos constituyeu una de las finalidadet; 

esenciales de la política de los EHtado, modernos. 

En mérito a estas consideraciones, creemos que la Confe· 

rencia debe declarar que uno de Jos medios adecua<1os para 

el desarrollo de la Seguridad Social en los países americanos 

es realizar una política de economía í'ocial tendente a asegu· 

rar el pleno empleo y la elevación del nivel de vida. Tambié11 

debe insistirse eu la necesidad de <fUe los planes de política 

socia) y lo8 de política económica sean elaborados conjunta­

mente con unidad de criterio y concepción. 

III 

La Seguridad Social y la JVledicina social. 

El concepto de sani<Jad ha ido evolucionando desde la 

época en que ella era extraña a los servicios que no fueran 

de simple beneficencia o c<tridatl l1asla la actual política saui · 

taria~ que no considera únicamente la defensa de la salud 

como un problema del individuo, sino también de la comu­

nidad. 

La Mefliciua, eomo otra:-; disciplinas, adopta una orienta­

ción social, y no sólo ,;e preocupa de la atención del enfermo, 

sino también de la pre,;enaci(;11 de la salud <lel hombre en 

su medio norma} de vida, con lo (llle Ja prevención comple­

menta la!' medidas asistenciales. E:-; principalmente en este 

aspecto que la Meflicina reclama la cooperación de la política 

social, por cuanto esos inétodos preven ti vos no pueden ser 

eficaces donde existen males sociales y sus consecuencias. 

Como es lógico, no en todos los paíse:- esos problemas so­

dales revisten la misma importancia, hecho que, unido a su 
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diferente estado sanitario, explica el distinto desarrollo de la 

Medicina social y de los métodos empleados. A ello ca_be agre· 

gar que los servicios generales de salud y los centros sanita· 

rios y preventivos importan grandes erogaciones presupuesta· 

rias, que no todos los países están en condiciones de soportar. 

Tales circunstancias, particularmente en algunos Estados 

americanos, obstaculizan la organización de aJecuados servi· 

cios preventivos y asistenciales de Medicina ~ocial encarados 

como E>er·vicios públicos, y explican la tendencia de realizar· 

los dentro del eFquema de los Seguros wciales, ya que su or· 

ganización tiene especial interés en que esos servicios sean 

cumplidos con el máximo de eficiencia, porque, al mismo tiem· 

po que están dirigidos a la recuperación de la capacidad de 

trabajo del asegurado, se traducen en una reducción del coste 

de las prestaciones médicas y económicas. 

Evidentemente, esta orientación responde, en esos países, 

a un problema pronunciado de tipo sanitario y a la necesi· 

dad de aumentar los insuficientes servicios (le ~anidad a cargo 

del Estado, a cuyo fin se dedica una parle considerable de los 

recursos del Seguro Social. 

Esta situación plantea el problema de determinar el orga­

nismo que debe hacerse cargo de estos servicio¡;; y la forma más 

justa de proceder a su sostenimiento. A tales efectos, ha de 

tenene en cuenta que la sanida<l pública, 'iÍn perjuicio de que 

abrigue la aspiracitÍu de proporcionar una :tsi!'itencia integral 

a los individuo~, Liene, sin duda, problemas generales, vincu· 

lados con la salud pública, <JUe deben con:-;tituir sus preocu­

paciones esenciales. 

A su vez, el Seguro Social, si bien puede llegar a hacers~ 

cargo de todos los medios preventivos vinculados con la salu­

bridad general, tiene como función preponderante conseguir 

la recuperaci6n de la capaci<lad lahoral del asegurado, no sólo 

curando su enfermedad, r-;ino readaptándolo y reeducándolo 

cuando ello fuere necesario, y suministrando prestaciones eco-
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nómicas para satisfacer a sus uecesidade~ y a la,-: de m famili.a 

durante el pel"Íodo de incapacidad. 

Es indudable tlue la Medicina social puede ser materia dt> 

los Seguros sociales o <Je la sanidad púhlica, cuando las exi­

gencias de la Seguridad Social así lo impouen, y particular· 

mente cuando uo se halle coordinada armónicamente la acció11 

de unos y otra, con lo que }a amplitud compential'Ía el defecto 

del otro. 

Pero si los servicios de ~;anidad l-<e hallan organizado!' •~u 

forma adecuada y cuentan con ]m; recurtoos económico:,: nec.:·­

mrios, es posible que pueda existir una superposición de fun­

ciones si, a su vez, el Segun¡ Social realiza una politica d(· 

Medicina preventiva. 

Ello impone la coordiuación de lo~ servicios y plantea d 
pl'oblema ele si es más justo que el mantenimiento de los mis­

mos esté a cargo de los afiliado¡,; dd Segun1 Social o de la ge­

neralidad de la polJlacitín, como ocurre ct1ando son atendido" 

por el presupuesto nacional. 

Es indiscutible que los :<erv icios de Medicina social, en sus 

diversas formas, constituyen un elemento fundamental en un 

plan de Seguridad Social, resultando de p])o que una forma 

de orientar el {lesarroHo de esta última es la realizaciiín rle una 

política integral en a<Juella materia. 

Por todo lo expuesto, consideramos que la C.ulferencia 

debe insistir en esos principios. y analizar RÍ Jo¡,; servicios de 

Medicina social han de estar a cargo de los organismos dt·l 

Seguro en todo~ los caso¡.; o solamente en defecto de tiJia orga­

nización sanitaria <liri~ida a la rcalizaei•ín <le los rni,.;mos. 

CAPITULO H 

EYOLUCJÓN llE L\ LEGJSL.\CJÓN. 

La llamada, en un comienzo, legisla<.~ión obrera fué tal 

v~z una de las forma~ má,. concreta,. en que el Estado imJivi-
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dualista comenzó a orientar su acción hacia loH objetivos de la 

justicia :-;ociaL 

La legislación comprendió la regulación del contrato de 

trabajo, limitanclo la autonomía clc ·la \oluntad; creando res· 

ponr-abilidade,- lpte excedían de las fuentes tradicionales, y,-, 

en general, reglamentando el trabajo, a fin de proteger, prin· 

cipahnente, la ,-alud del trabajador y evitar la explotación que 

pudiera sm·gir d<' ,;u inferioridad económica frente al patrono. 

No se habla aún, sin emba1 go, de responsabilidad social. 

La sociedad no era parte en la relación jurídica que unía al 

patrono con el trabajador, y el Estado sólo intervenía para 

reglamentar jurídicamente esa relación mediante cláusula! 

mínimas de cumplimiento coactivo. 

Los derecho~ (h• lo:,; Lrahajadore:; ~e fueron complementan­

rlo paulatinamente mediante suceúvas normas jurídicas, pero 

su cumplimiento sigui<) dependiendo esencialmente de las po· 

sibilidades ) , en muchos casos, de la buena fe del patrono. 

Cuando éste no podía pagar el ~alario mínimo vital no existía 

otra posibilidad que pagar menos del míuimo; cuando éste 

se enfermaha, envejecía o invalidaba, había que sustituirlo 

por otro. 

Alguna¡;; de e;;al' situaeionef', <{He ;,;e toleraban de acuerdo 

al liberalismo jurídico, se mantienen aún, y es lo que pro· 

mueve las principales preocupacioues de la política social )' 

la permaneu te t·\ o lución de las instituciones jurídicas, hacia 

fórmulas más fe1ices en sus a~¡wctos espirituales y materiales. 

Puede todavía admitirBe que eso~ derechos tan esenciales 

a la existencia, por cuanto de ,;u efectividad depende la liber· 

tad, la salud y el hienestar del trahajador y de su familia, 

~igan subordinados al voluntario cumplimiento de un contrato 

o ligado,; a la suerte de fenómenos ecoiH)mico~. 

El extraordinario desarrollo del Derecho social es la mejor 

contestación a ese interrogante; y la profunda preocupación 

de los pueblos y de los Gobiernos por la Seguridad Social es 
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la demo:-traei1Í11 más tangihlt> df' la in;;:uficit·ncia de aquella,; 

imtituciones jurídicas. 

En la 111edida en que lol' sislemaf' de Seguridad Social ,;(' 

desarrollan y se perfeccionan, y que el trabajador encuentra 

en las organizaciones sinclicales la fonna de defender sus dere­

chos, la legislación reglamentaria dt>l Lrahajo dejará de cons­

tituir en el futuro materia esencial de su prt>ocupación. Por 

dio, la regulación del contrato tk trahajo no puedt' ser sino 

un objetivo transitorio de la política social. La soluciiÍn tlel 

prohlema se t1esplaza de la relación individual entr~ patronos 

y trabajadores al f1el ordenamiPnto colectivo de las fuer?:as de 

la producción. 

La responsahil idad patronal frente al trabajador. t>n todo 

lo relacionado con su hieuestar y con su seguridafL se va re• 

tluciendo paralelamente con la creación de regíment>s de Pre­

visión, que toman a su cargo las prestaciones correspondien­

tes. Al mismo tiempo nace y ¡;;e desarrolla el concepto de res­

ponsabilidad ~ocial, que incumbe a todos los individuos e11 

general, y f'll forma muy particular a los que, al frente dt> 

una Empresa, dirigen el trabajo y la producción. 

Los defectos de los trabajadores no suponen exclusivmnen­

te obligaciones de los patronos, sino, principalmente, obliga­

ciones de la sociedad, que ¡;;¡• traducen en funciones que debe 

cumplir el Estado. Consecuentemente, con ello se va coufigu­

rando paulatinamente la función social de la propiedad, dt>l 

capital y de la Empresa, flUe tramforma substancialmente el 

planteo de las instituciones jurídicas de nuestra materia, · 

Esa evolución ha tenido un gran (lesarrollo en los países 

americanos, y algunos aspectos concretos que plantean las 

nuevas orientaciones de la Seguridad Social promueven la 

conveniencia de ser considerados por la Conferencia, pues se 

vinculan en forma particular con t>1 desenvolvimiPnto de la 

Seguridad Social. 
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Carrkter ('onstitw·ional de lo.o; prtllctpw.~ [.{eTWrales. 

La tendencia de establecer en las Constituciones cláusula11 

sociales, que ya se hahían manifestado después de ]a primera 

guerra mundial, se ha difundido consirlt•J·ahlemente en los 

últimos tiempos. 

Como ya se ha dicho, gt·an parle de los paí~es americanos 

han e,_tahleci{Jo en sus textM constitucionales preceptos 

vinculados co11 la Seguridad Social, ya sea enunciando el de­

recho de los individuot' a ser protegidos por la ,_ociedad, ya 
sea estableciendo la obligación del Estat!o de tomar a su cargo 

esa protección. 

Si hien es cierto que al¡nmos paí,;es euroJH'os han seguirlo 

en los último~ año~ la misma tendencia, no por eHo rleja de 

ser señala'da una orientaCÍ<ÍII <Jllt' en América tiene especial 

.. ignificación. 

E,.; indudahle «}He tale!' tlt>cla1·aciones constituy<~n ]a forma 

de concretar. fijar y difmHfi1·, t•n f'l medio social, aspiraciones 

o pen~amiento¡.; dominantes en determiuada época <fUe, como 

principios rectores, señalan el rumho a seguir a la acción (le 

gobierno, y, al mismo tiPmpo, constituyen preceptos de cum­

plimiento prevalenle. 

Dado <fUe 1'11 materia tfp Seguridad Social la tarea legisla­

tiva exige un dc~arrollo paulatino y por etapas, es convenien­

te que los principios fundamentales <le esta materia se enun­

cien en el texto con><tilucional, asegurando así una uni<lad de 

concepción e11 los distinto¡,; ordt'namit'nlos legislativos. 

Estas eonsidt·raciones dcmuef'lran que tales preceptos 

constitucionales s(ílo delwn contener principios hásicns y ge­

nerales, y en forma alguna han de reglamentar situaciones o 

resolver prohlemaf' concrt>tol' que, como tales. t'"tán supedita­

dos a la evolución social o económica. 
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El reconocimiento de Jos derechos sociales como atributoR 

inalienables o imprescriptibles de ]a personalidad humana 

impone la necesidad de que los mismos figuren entre las cláu­

sulas fundameutales de la organización del Estado, tal como 

figuran las libertades individuales y las garantías que las pro­

tegen. Por otra parte, ese reconocimiento de derechos trae 

aparejado obligaciones y funciones para los Poderes públicos, 

lo que también justifica la existencia de preceptos constitu­

cionales que así Jo disponen. 

Finalmente, el llamado «constitucionalismo del Derecho 

sociah> contribuye a Ja formación o consolidación de una con­

ciencia social, (¡ue t'e traduce f'H e] reconocimiento espontá­

neo de los derechos y deberes (jUe impone la ~olidaridad, fa­

cilitándose así, extraordinariamente, la consecución de los 

fines de la Seguridad Socia]. 

Por lo expuesto, consideramos oportuno que la Conferen­

cia confirme la tendencia de los países americanos de incluir 

en sus Constituciones preceptos referentes a los derechos re­

lacionados con la Segw·idad Social y sus consiguientes obliga­

ciones a cargo de la sociedad y de Jos Poderes públicos. Así, 

también consideramos conveniente que declare que estos pre­

ceptos deben referirse exclusivamente a principios básicos y 

generales. 

11 

Fundamentat"ión de la accwn del Estado en el campo 

de la Segurülad Social. 

Un aspecto t{Ue, a nuel'lro juicio, requiere especial con­

sideración es el vinculado con la fundamentación ideológica 

de la acción que desarrolla el Estado en el campo de la Segu­

ridad Social. 
En sus comienzos, esta acción del Estado se hallaba ms-
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pirada en con,;idt•raeiones rlf" orden práctico, ¡)l·incipalmente 

en la twcesifhul df' evitar la~ perturhaciones sociale~ ~- econó­

mica~ que oca~iouahan el df',;emplf'o~ la~ enfernwdade!i, la 

pohre~a y otras si tuaeiout•s análo~a:-<. 

Ef'a fundamPntacit)n atrihuía a las medi(Ja¡; gubernamen­

tales un caráctf'r que Sf' traducía en el espíritu y en la forma 

de las prestacione,;, t>l que no :;t> a\enía con el concepto actual 

del res¡wto a la di¡rnidad humana. Pn~teriormf'nte. la acción 

de los PodPrc~ público¡.; t•n e¡.;ta materia fué considerada como 

función inhNente al E,.tarlo. 

En la actualidad. t>l ¡wnsamif'nto f'ocial J"econnce como 

fuudarncnto de t·~a~ prestaciones el ttdt'rt'eho» de los indivi· 

duo"~ ) especiallllellll' de los tral•ajadores, a ¡rozar de lo~< be­

IH'ficioí' tle la Seguridad Social. 

Alguno¡.; paÍH's de tnw!'lro Continente, como ya hemos 

lllencionado, han adoptado una posición definida ;;obre el 

particular, enunciando, mediante cláusulas constitucionales, 

t•l derecho de ]o,; individuos a ser amparados contra los ries· 

¡.:os económicos ~ ,.;oeiales tp1e pnt>(lan amenazarlos en su exil'· 

tencia individual o familiar. 

Argentina, por t>jemplo. ha consagrado en su Constitución, 

con motivo de la rt>forrna de J 949, el dcrt>cho a la Seguri(latl 

Social, enuncia(lo t'll t•,;to;; t•~rmino,.;: 
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Consecuente, asimismo, con esa orientación, la Constitu­

ción argentina ha declarado los Derechos de la Ancianidad, 

y en su aplicación práctica se ha instituído, por ejemplo, la 

Ley de pensiones a la vejez, que ampara un sector amplio de 

la población. 

Disposiciones que guardan cierta similitud figuran en 

otras Constituciones americanas, como la de Cuba, Panamá 

y Venezuela, lo que, unido a diferentes expresiones del pen­

samiento social del Continente, como la Declaración Ameri­

cana de los Derechos y Deberes del Hombre, firmatla en Bo­

gotá en 1948, permite afirmar que el reconocimiento del dt>­

recho a la Seguridad Social puede ser caractt>rizatlo como una 

tendencia de sus legislaciones. 

Finalmente, la misma orientación ha sido ratificada por la 

Declaración de los Derechos del Hombre, proclamada en Pa­

rís en el mismo año. 

La concepción de la Seguridad Social como un derecho 

subjetivo del hombre frente a la sociedad tiene especial sig­

nificación, y se traduce en diversas consecuencias que deben 

caracterizar las realizaciones de nuestra época en esa materia. 

Consideramos de especial interés que la Conferencia, si­

guiendo la trayectoria de anteriores reuniones internaciona­

les, proclame el principio de que la acción del Estado, en ma­

teria de Seguridad Social, tiene su base en un derecho inhe­

rente a la personalidad humana. 

Si bien la «necesidad>>, probada o presumida, suele con­

dicionar las prestaciones de la Seguridad Social, algunas le­

gislaciones americanas han evolucionado en el sentido de dar 

prevalente importancia al requisito de la <<prestación de tra­

bajo» para el reconocimiento de algunos beneficios. 

El arraigo de estos sistemas, aparentemente reñidos con 

el principio de «necesidad», ha de buscarse en el convenci­

miento generalizado de que los Servicios sociales deben al­

canzar con mayor amplitud a los trabajadores. 
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Ese convencimiento ha llevado a la creación de innume· 

rabies Caja:-; de Previsión Soc.ial para trabajadores en varios 

países de América, y fundamenta beneficios tan importantes 

como la jubilación, las vacaciones pagadas, el turismo social 

y los préstamos para la vivienda propia, etc., que se otorgan 

exclusivamente en función del trabajo. 

Aceptado que existe, en la práctica, una diferente protec· 

ción a favor del trabajador, situación que, por otra parte, 

se adecüa a un criterio generalizado en América, correspon­

dería considerar a la Conferencia si aquella protección dife­

rencial responde o no a un principio de justicia. 

Si se tiene en cuenta que el trabajador, en virtud de su 

actividad, contribuye fundamentalmente a la creación de la 

riqueza nacional, y que, sin perjuicio de su remuneración, 

tiene derecho a una justa distribución de los frutos del pro­

greso social, como proclama la Declaración de Filadelfia, por 

nuestra parte consideramos que «la prestación de trabajo)) ha 

de ser, por sí sola, razón suficiente para atribuir el derecho 

a ciertos beneficios sociales que superan las exigencias de la 

«necesidad)). 

Este derecho puede conceptuarse como «derecho al Bien­

estar)), a fin de distinguirlo del Derecho a la Seguridad Social 

en su alcance estricto. 

La Argentina ha adoptado en su Constitución ese plan­

teamiento, enunciando el Derecho al Bienestar en los siguien­

tes términos : 
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elevar el nivel de vida y de trabajo con los recursos 
directos e indirectos que permita el desenvolvimiento 
económicO.)) 

Claro está que este tratamiento especial de la situación 

del trabajador no puede ser en detrimento de la consideración 

de situaciones de <mecesidad)) en que pueden encontrarse los 

individuos que, por distintas razones, han dejado de ser tra­

bajadores o nunca han participado en la actividad laboral. 

En la seguridad de que este planteo interpreta y traduce 

aspiraciones comunes de los trabajadores americanos, se avie­

ne a las amplias posibilidades de las jóvenes economías de sus 

países, y da fundamento a importantes ordenamientos de sus 

legislaciones, consideramos oportuno que esta Conferencia 

apoye este principio, declarando que, sin perjuicio del dere­

cho a la Seguridad Social, fundado en la necesidad, debe re­

conocerse el derecho al bienestar, fundado en el trabajo. 

III 

Técnica legislativa y ordenamiento institucional. 

En nuestra materia, un problema importante de técnica 

legislativa radica en la necesaria adaptación de la norma ju­

rídica a la continua evolución del hecho social y económico. 

En algunos textos legales americanos se observa que la 

preocupación de evitar omisiones ha llevado al legislador a 

la regulación de múltiples situaciones de detalle, con la con­

siguiente amplitud de los respectivos ordenamientos. 

Este carácter minucioso de tales legislaciones presenta se­

rios inconvenientes, puesto que la cambiante realidad social 

ofrece nuevos aspectos, que no fueron ni pudieron ser pre­

vistos, con lo que sus disposiciones resultan a menudo inade­

euadas. 

La existencia de esas características y las manifestaciones 
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de esa evolución hacen imposible que las instituciones de la 

Seguridad Social puedan reglarse exclusivamente mediante 

normas legales de compleja elaboración, estables en su vigen­

cia y destinadas a regir con alcance general. 

Entendemos, pues, que en esta materia conviene sostener 

el principio de que las Leyes deben limitarse a fijar normas 

hásicas de carácter general. 

El arraigo de la convención colectiva, que se impuso por 

su eficacia como procedimiento destinado a adecuar la legis­

lación general a las exigencias de cada actividad, ha dado so­

lución a un aspecto del problema; pero el otro aspecto, con­

sistente en la necesaria adaptación reglamentaria del precepto 

general a la evolución del hecho social y económico, escapa 

a las posihilidades de esas convenciones, por cuanto esa adap­

tación constituye facultad del Poder ejecutivo. 

La sola participación del Poder legislativo parece insufi­

ciente para obtener un adecuado ordenamiento jurídico en 

esta materia, lo que tampoco encuentra solución favorable en 

una excesiva centralización de funciones en el Poder ejecu­

tivo. En consecuencia, entendemos que sería conveniente de­

legar gran parte de las facultades reglamentarias en los orga­

nismos administrativos de la Seguridad Social, siempre y 

cuando se prevea la participación directa de los sectores in­

teresados. 

En este sentido, aspiramos a que la Conferencia estudie 

el problema planteado y emita un voto en concordancia con 

las sugestiones precedentemente expuestas. 

IV 

Planificación y aplicación progresiva de la legislación 

Venimos a expresar la conveniencia de distinguir entre 

normas básicas y reglamentarias, así como la de limitar las 
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disposiciones legales a las primeras. Nos hemos de referir 

ahora a otros aspectos vinculados con la planificación legisla­

tiva y con su aplicación progresiva. A ese respecto, debemos 

señalar que, en los países americanos, no siempre la legisla­

ción guarda armonía con Ja acción realizada en materia de 

Seguridad Social. 
Por una parte, algunos países tienen amplios programas 

legislativos que no han podido ser ejecutados por un sinnú­

mero de dificultades, y, a la inversa, otros países carecen de 
una legislación en consonancia con sus exigencias y realiza­

ciones. 

Ese hecho se debe a que la acción en esta materia, si bien 

puede ser estimulada por la Ley, generalmente responde a 

problemas de carácter económico y cultural, cuya solución 

escapa a las posibilidades inmediatas del legislador. 

Y a hemos expresado que los planes de Seguridad Social 

constituyen una de las medidas fundamentales de la política 

social, por cuyo motivo suelen ser programados en consonan­

cia con las aspiraciones de los Gobiernos, sin reparar, muchas 

veces, en que el éxito de la iniciativa depende de la previ­

sión observada con respecto a los medios o recursos. 

Sin embargo, el carácter programático que reviste la le­

gislación de Seguridad Social, particularmente en los países 

latinoamericanos, obedece a razones de otro orden que, en 

nuestra opinión, explican esa tendencia y justifican, hasta 

cierto punto, ese carácter. 

La extraordinaria importancia que revisten los planes de 

Seguridad Social hacen que la elaboración de los mismos deba 

respetar las tradiciones nacionales, la idiosincrasia de la po­

blación y, naturalmente, las particularidades de la situación 

económica y cultural. 

Esa circunstancia, y la necesaria unidad de concepción a 

que deben responder los planes de Seguridad Social, sugieren 

la conveniencia de que los mismos sean elaborados en forma 
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integral, desde un comienzo, aun cuando su cumplimiento 

se prevea a largo plazo mediante etapas progresivas. 

Teniendo en cuenta que el límite de los recursos econó­

micos condiciona las posibilidades del campo de la Seguridad 

Social, y que algunos países, particularmente de América La­

tina, carecen de una renta nacional suficientemente conside­

rable como para satisfacer todas las exigencias de un plan com­

pleto en esa materia, una política prudente ha de ser la de 

fijar razonables prioridades en cuanto a los beneficios, aten­

diendo, en primer término, aquellas necesidades que, por sus 

características o por su gravedad, presentan una mayor urgen­

cia en cuanto a su protección. 

Por todo lo expuesto, consideramos propicio que la Con­

ferencia adopte un voto aconsejando que, si bien es conve­

niente la elaboración desde un comienzo de programas inte­

grales de Seguridad Social, el cumplimiento de los mismos 

debe subordinarse a etapas progresivas y a razonables priori­

dades, en función de las zonas, de los riesgos y de las activi­

dades, de acuerdo a las posibilidades económicas. 

V 

Otros rasgos de legislación americana. 

Además de los caracteres antes señalados, la legislación 

americana ofrece otros rasgos comunes, cuya consideración 

estimamos de especial interés para la Conferencia. 

Nos referimos a dos situaciones en particular: la relacio­

nada con la protección de los trabajadores en los casos de acci­

dente o enfermedad, problema debatido por la doctrina y que 

ha sido examinado en la Conferencia de Río de Janeiro, y la 

relativa al concepto de derechohabiente a los fines de las Le­

yes de Seguridad Social. 
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Con respecto al primer tema, la evolución experimentada 

por el concepto de responsabilidad, a que nos hemos referido 

precedentemente, ha permitido en algunos ordenamientos le­

gales uniformar los beneficios correspondientes a las enfer­

medades y accidentes, abandonando la tradicional distinción 

de los accidentes y enfermedades derivados del trabajo. 

Mientras la reparación de esos riesgos dependía de la cul­

pa o de la responsabilidad del empleador, era lógico que se 

caracterizara a los infortunios derivados del trabajo en un 

régimen diferente al correspondiente a los otros accidentes o 

enfermedades. 

El concepto de responsabilidad social ha hecho inconsis­

tente la distinción señalada, y es así que algunos sistemas de 

Seguros sociales han asimilado las incapacidades ocasionadas 

por accidente de trabajo o enfermedades profesionales a las 

derivadas de otros accidentes o enfermedades. 

Tal asimilación se adecúa al concepto de que el estado de 

necesidad, prescindiendo de sus causas generadoras, es el ele­

mento que interesa fundamentalmente a la Seguridad Social 

en sus aplicaciones más generalizadas. 

El hecho ele que los sistemas de Seguridad Social amen­

canos no cuenten todavía con una vieja tradición y se hallen 

en pleno perfecionamiento, permite su adaptación, con mayor 

facilidad que los europeos, a esas nuevas orientaciones defi­

nidas por la doctrina y consagradas por los Congresos inter­

nacionales. 

Asimismo, la circunstancia de que, en la mayor parte de 

los países, los Tribunales hayan extendido el concepto de ac­

cidente de trabajo al puuto de no ofrecer rasgos que lo dife­

rencien esencialmente de otros accidentes o enfermedades, fa­

voreció también la tendencia a la uniformidad de las presta­

ciones. 

Todas estas consideraciones nos llevan a estimar oportuno 

que la Conferencia insista en el principio de la uniformidad 
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de las prestaciones para el caso de accidente o enfermedad 

prescindiendo de sus causas generadoras. 

El segundo tema que nos hemos propuesto considerar, 

relacionado con el concepto de derechohabiente en los regí· 

menes legales de Seguridad Social, reviste especial importan· 

cia, particularmente para los países americanos. Sus legisla­

ciones denotan una tendencia limitativa para la familia civil 

al exigir como requisito para el goce de las prestaciones el de 

vivir bajo el amparo económico del asegurado. 

Esa tendencia halla justificación en el hecho de que los 

beneficios de la legislación social responden al propósito de 

asegurar la estabilidad económica de la familia del trabajador 

fallecido o incapacitado. 

A la inversa del caso que acabamos de considerar, existe 

otra orientación por la cual la protección legal se extiende a 

personas que, sin revestir el carácter de parientes, forman 

parte del grupo familiar y viven bajo el amparo económico 

del trabajador. 

Esta tendencia, fundamentada en justas y humanas con· 

sideraciones, halla, sin embargo, resistencia por parte de al­

gunos sectores de opinión, por cuanto la juzgan incompatible 

con la protección debida a la familia legítima, circunstancia 

que impide o demora la solución fle situaciones que no pue· 

den, a nuestro juicio, dejar de contemplarse. 

Efectivamente, si, como hemos expresado, los heneficio:­

dc ]a Seguridad Social se hallan encaminados a evitar la ines­

tabilidad económica del grupo familiar, en su otorgamiento 

deberá tenerse en cuenta no sólo el vínculo civil de parentes­

co, sino también la situación de las personas que sufren di­

rectamente las consecuencias de la incapacidad acaecida al 

jefe del hogar. 

Por ello, estimamos conveniente que la Conferencia con­

sidere la posibilidad de recomendar la extensión de los bene­

ficios de la Seguridad Social, dentro de límites razonahles, a 
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los componentes del grupo familiar, que viviesen bajo el am­

paro y protección económica del asegurado, aun cuando no 

revistieran el carácter de parientes legítimos, siempre que esa 

protección no afecte los derechos de la familia legítima. 

CAPITULO 111 

UNIDAD Y PLURALIDAD DE LOS MEDIOS PARA LA CONSECUCIÓN 

DE Los OBJETivos DE LA SEGURIDAD SociAL. 

Los programas de los países americanos ofrecen también 

en esta materia características o exigencias particulares que 

los distinguen de los planes de seguridad del Viejo Continente. 

Mientras la mayor parte de los países europeos, como con­

secuencia de procesos sociales semejantes, coinciden en la 

adopción de determinados sistemas de Seguridad Social, al 

extremo que se ha considerado la posibilidad de llegar a un 

sistema uniforme de prestaciones, los países americanos, en 

cambio, en virtud de su distinto grado de evolución, han adop­

tado una diversidad de métodos, aun cuando exista identidad 

de propósitos y fines. 

Algunos países, mediante Seguros sociales, cubren los ries­

gos de enfermedad, invalidez, maternidad, muerte y vejez; 

y otros han extendido el campo de esos Seguros para proteger 

diversas situaciones, directa o indirectamente vinculadas COJI 

w finalidad específica. 

Sin embargo, la experiencia americana demuestra que lo~ 

objetivos de los Seguros sociales, aun en su concepción tradi­

cional, también pueden ser logrados por otras medidas de Se­

guridad Social. 

Así, por ejemplo, en los países que poseen grandes con­

centraciones industriales, puede pensarse en la posibi1idad de 

organizar los servicios sociales dentro de cada Empresa. A la 

inversa, en los países económicamente poco desarrollados re-
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sultaría más adecuada la organización de esos servicios por el 

Estado. Estas dos soluciones, la primera de carácter esencial· 

mente privada y la segunda de tipo estatal, pueden comple~ 

tarse con otra que toma en cuenta la organización sindical. 

La existencia de Asociaciones profesionales, suficiente­

mente desarrolladas y con conciencia de su responsabilidad 

social, puede contribuir a perfeccionar la protección de sus 

asociados, creando organismos propios con la ayuda y la su­

pervisión del Estado. 

Este sistema permite adecuar más exactamente las presta· 

ciones a las necesidades y posibilidades económicas de cada 

gremio, elementos que se complementan y valorizan con la 

obtención de convenios colectivos, con los cuales el sistema 

de Seguridad Social tiene una evidente conexión. 

No es necesario recalcar que estos diferentes regímenes 

pueden coexistir en un mismo país en función de las distintas 

actividades y riesgos, y sus prestaciones pueden estar a cargo 

de las Empresas, del Estado o de las Organizaciones profesio­

nales, según convenga a las distintas situaciones. 

Todos estos sistemas de Seguridad Social pueden comple­

mentarse con los de Asistencia social realizados por el Estado. 

Provincias, Municipalidades, Mutualidades e Instituciones or­

ganizadas por los Ministerios para la atención de su personal ; 

medios que en algunos países, como en la Argentina, han 

adquirido una extraordinaria importancia. 

Es necesario tener en cuenta que el concepto de Asistencia 

social ha experimentado una marcada evolución desde que 

sus prestaciones ya no tienen el carácter de beneficiencia o ca­

ridad, sino que surgen del derecho de los individuos a ser asi;;­

tidos en determinadas situacion.es; de ahí que el Estado debe 

tomar a su cargo las prestaciones correspondientes. 

Desde este punto de vista, es indudable que la Asistencia 

social está llamada a desempeñar un papel importante dentro 
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de la Seguridad Social como forma de complementar las me­

didas de previsión, sin olvidar que tiene también un campo 

propio de actuación que difícilmente podrá ser cubierto por 

la Previsión Social, y es el relativo a la asistencia moral e in­

telectual de la madre y del niño, de los menores, de los ancia­

nos y de los desvalidos. 

Para el análisis de la unidad o pluralidad de los ¡n.edios 

debe tenerse en cuenta los diferentes momentos del desarrollo 

de la Seguridad Social en cada uno de los países americanos. 

Es indudable que los países que se inician en la práctica 

de la Seguridad Social pueden planificarla sin inconvenientes 

que se opongan a la adopción de un sistema de uniformidad. 

En cambio, otros países que tienen una larga trayectoria de 

realizaciones en esta materia encuentran dificultades para Ja 

unificación, y, en algunos casos, las ventajas que ella repor­

taría son menores que los perjuicios que traería la modifica­

ción de regímenes existentes y de organismos que actúan con 

responsabilidad, experiencia y eficacia. 

Estimamos que la YeH1aja de la Hllificación no puede dis­

cutirse si las medidas de Seguridad Social son adoptadas para 

obtener una redistribución entre los ciudadanos del ingreso 

total de la renta de la nación, con el fin <le hacer frente a las 

necesidades más perentorias antes que a las menos urgente,.;. 

como ha sido la finalidad principal del Plan Beveridge, de 

acuerdo con la propia afirmaci{in del autor. Pero esa ventaja 

es relativa cuando las medidas de Seguridad Social, como en 

el caso de los países americanos, se orientan a asegurar el 

bienestar moral y material de los trabajadores por el mejor 

aprovechamiento de las riquezas naturales, por el aumento 

de la producción y por la elevación de los medios sanitarios 

y culturales. 

En virtud de estas consideraciones, sostenemos que loE Se­

guros sociales no constituyen el único medio de la St>guridad 

Social, y que la unidad o pluralidad de cada país y a lm• mo-
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mentos especiales de su desarrollo en materia de Previsión y 

de Asistencia social. 

Por lo tanto, consideramos que, con respecto a esta cues­

tión no es prudente adoptar conclusiones uniformes para to­

dos los países de América, sin excluir la posibilidad de que 

en el estudio de los distintos medios puedan consagrarse prin­

cipios de aplicación general. 

CAPITULO IV 

DESAUROLLO ECONÓMICO, CULTURAL Y SANITARIO. 

Y a nos hemos referido a la vinculación de la Seguridad 

Social con la política social, económica y sanitaria. Nos pro- . 

ponemos considerar ahora la influencia que ejercen, en el des­

arrollo de sus instituciones, el desenvolvimiento económico, el 

progreso de la cultura y el mejoramiento del estado sanitario. 

Las realizaciones de la Seguridad Social importan sumas 

considerables, que sólo pueden ser soportadas por una econo­

mía sólida, por lo que en un medio económicamente pobre 

sus resultados suelen ser insuficientes para el cumplimiento 

de los objetivos perseguidos. 

De allí que el aprovechamiento de las riquezas naturales 

mediante la mecanización e industrialización , en mira a la 

reactividad de las fuentes de producción de riqueza, consti­

tuye una acción que debe ser intensificada para facilitar la 

elevación del nivel de vida, condición indispensable sobre la 

que ha de fundamentarse un régimen eficaz de Seguridad 

Social. 

Corresponde destacar que en este aspecto las necesidades 

y posibilidades de América difieren substancialmente de las 

de Europa. Mientras que en este Continente la utilización de 

los recursos disponibles se acerca a su nivel máximo, en la ma­

yor parte de los países americanos se está muy lejos de haber-
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lo alcanzado. En los más adelantados, los progresos de la téc­

nica señalan cada día nuevos métodos para aumentar la pro­

ducción, reducir sus costos y acrecentar así las posibilidades 

de su consumo. En otros hay todavía riquezas casi inexplota­

das por falta de medios de comunicación o maquinarias, cuya 

utilización puede modificar su estructura económica. Existen 

también en esos países trabajadores deseosos de aumentar su 

rendimiento mediante una conveniente preparación técnica 

y actividades impedidas de desarrollo por falta de capital. 

Se deduce de lo expuesto que, para los países americanos, 

la Seguridad Social se halla estrechamente vinculada al pro­

-blema de la producción, a diferencia de lo que ocurre en la 

mayor parte de los país~s europeos, donde el problema con­

siste más en la distribución de su renta que en el incremento 

de su producción. 

Si los países que disponen de técnicos y capitales realiza­

ran una efectiva colaboración con los que tienen materias pri­

mas y mano de obra abundantes, se facilitaría considerable­

mente el aumento de la producción de la mayor parte de los 

países del Continente y, especialmente, de los más necesi­

tados. 

La <<colaboración sincera y decidida de todos los paíse~ 

del Continente, principalmente de aquellos que han alcanza­

do elevados niveles de potencialidad económica y financiera)), 

a que alude la «Declaración de Principios Sociales de Améri­

ca», constituye el medio más eficaz para pasar del campo de 

las planificaciones al de las realizaciones de la Seguridad So­

cial. 

Por último, consideramos conveniente señalar que la co­

operación económica y la asistencia técnica han de estar ani­

madas del principal propósito de que los recursos logrados be­

neficien al mayor número de las personas que han contrihuído 

a crearlos ; con lo que esos medios se traducirán en elementos 

~ciales del desarrollo de la Se¡?;uridad Social. 
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Es indudable que Ia Seguridad Social reposa en el prin­

cipio de solidaridad, por lo que se hace necesario que cada 

miembro del grupo social adquiera el convencimiento de la 

importancia que para el éxito del esfuerzo común reviste la 

colaboración individual. 

De ello se deduce que la Seguridad Social tiene uno de 

sus apoyos más firmes en una arraigada cultura individual, 

cuya existencia reduce, en gran parte, muchas de las causas 

que perjudican la organización y la economía de los regíme­

nes de Previsión Social. 

El aumento de los índices de enfermedades y accidentes, 

la pérdida o disminución de la capacidad de trabajo, el rela­

jamiento de los núcleos sociales y la desorganización de la 

familia obedecen, entre otras causas, a la falta de educación 

y cultura individual. 

Por otra parte, es menester tener presente que la cultura 

es un medio fundamental para alcanzar una mejor capacita­

ción profesional y un mayor rendimiento del trabajador, lo 

que, al aumentar la producción, favorece, como lo hemos ex­

presado, los programas de Seguridad SociaL 

Finalmente, la elevación de la cultura social, la dignifica­

ción del trabajo y la humanización del capital son factoret" 

que contribuyen a la formación de una conciencia social, la 

que se traduce en el fiel cumplimiento de los deberes para con 

la comunidad y en el estricto respeto de los derechos emer­

gentes del trabajo. 

Por último, el mejoramiento de la sanidad general debe 

procurarse por todos los medios como un requisito indispen­

sable para el logro de la Seguridad Social, pues la preserva­

ción de la salud individual, al mismo tiempo que reduce los 

esfuerzos de los servicios asistenciales, resguarda la capaci­

dad de trabajo y aumenta el rendimiento de la mano de obra. 

El fomento del desenvolvimiento económico, cultural y 

sanitario constituye una preocupación preponderante de lo¡ 
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• organismos internacionales. Así, las Naciones Unidas y sus 

organismos especializados, particularmente la Organización 

Internacional del Trabajo, han propugnado, en los últimos 

años, la cooperación internacional con miras a la solución de 

los problemas de la mano de obra y del desenvolvimiento eco­

nómico de los países de América Latina. A su vez, la Orga­

nización Internacional de la Salud y la U. N. E. S. C. O. tie­

nen como principal finalidad la preservación de la salud y el 

desarrollo de la cultura como base para la elevación del nivel 

de vida y solución de los más agudos problemas sociales. 

Por todas estas consideraciones, y persuadidos de que la 

Seguridad Social debe procurarse, no sólo en el ámbito na­

cional, sino también en el internacional, puesto que la soli­

daridad social no reconoce fronteras y «la pobreza en cual­

quier lugar constituye un peligro para la prosperidad en to­

das partes)), entendemos que la Conferencia debe señalar con 

especial significación la importancia que reviste el desenvol­

vimiento económico, cultural y sanitario de los pueblos, así 

como la necesidad de fortalecer la cooperación entre los paí­

ses de América, con el fin de proporcionar a aquellos que lo 

necesitaren los medios indispensables para la realización de 

los objetivos programados en esa materia. 
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JNfORMACION 

NACIONAL 

NOTICIARIO 

1 

Toma de posesión de los i 
n u e v o " Directores det 1 
l. N. P. 

1 

El 9 de abril se celebró en la sede social del l. N. P. el 
acto de la toma de posesión de los nuevos Directores de la 
Entidad: don Manuel Tena Iban·a, de Administración; don 
Mariano Fuentes Cascajares, de Subsidios y Seguros Unifica­
dos; don Pedro A. Rapallo Rivera, de Servicios Especiales, 
y don Tobías Carvajal, como Director adjunto a la Presidencia. 

El Presidente del Instituto, don Pedro Sangro y Ros de 
Olano, después de dar posesión a los nuevos Directores, pro­
nunciú un discurso, en el que, luego de dedicar un recuerdo 
al fallecido don Jesús Rivero Meneses, exhortó al alto perso­
nal del lnstitu t.o allí congregado para que se agrupase, en un 
fuerte bloque, al servicio de la causa por la que lleva luchau­
do durante diez año;;; un Ministro joYen y entusiasta como 
G1r<ín, a las órdenes del General Franco. 

Seguidamente, don Manuel Tena, en nombre de sus com­
pañeros de Gerencia, pronunció m1as palabras, que concluyó 
diciendo que la nnidad de la Previsión Social está siempre 
alerta, por JoR<~ Antonio Girón, por E::ipaiía y por Franco. 
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Actos en Valladolid. 1 

Con motivo de la estancia en V aliado lid, a mediados del 
mes de abril, del Presidente del Instituto Nacional de Pre­
visión, don Pedro Sangro y Ros de Olano, y otras altas je­
rarquías, se han celebrado en aquella ciudad varios actos. En 
primer término, una misa en el Santuario Nacional de la 
Gran Promesa. Luego se realizó una visita a la tumba de don 
Jesús Rivero Meneses, sobre la cual depositó el Marqués de 
Guad-el-Jelú una corona de flores. Ante el mausoleo de Oné­
simo Redondo se rezó un Padrenuestro. Acto seguido, se hizo 
una visita a la Residencia Sanitaria del Seguro de Enferme· 
dad, en construcción, donde informó de la marcha de las 
obras don Sebastián Criado del Rey. Por Ja tarde, las a1tas 
jerarquías del I. N. P. visitaron las dependencias de la Dele­
gación, y después celebró sesión el Consejo Asesor Provincial. 

El día 15 se inauguró, en el edificio de la Delegación, el 
Hogar del Funcionario (<Jesús Rivero MeneseS)). Con las altas 
jerarquías del Instituto asistieron otras de la capital. Don Pe­
dro Sangro visitó también el ambulatorio del Seguro de En­
fermedad, instalado en el mismo edificio. 

Mutualismo escolar. 

El día 3 de abril se impuso la Medalla de Oro de la Mu­
tualidad Escolar al Ministro de Agricultura, don Carlos Rein 
Segura. El acto se celebró en una finca del Instituto Nacional 
de Colonización, en Aranjuez, con asistencia de los Minis­
tros de Trabajo y Educación Nacional, el Presidente y miem­
bros de la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Esco­
lares, el Director general de Previsión, el Presidente del Ins­
tituto Nacional de Previsión y el Director técnico del mismo. 
Don José Antonio Girón impuso la Medalla de Oro al Ministro 
de Agricultura y al Director general de Colonización, y la Me­
dalla de Plata al Jefe del Servicio de Capacitación y Propagan-
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La Excma. Sra. Eva Duarte de Perón, Presidente de la 
Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, con 
los observadores Sres. ]ordmw de Pozas ( España) y 

Pierre Laroqne ( Frm¡cia}. 

El Presidente de la Argentina , General Perón, 
gura la Conferencia lnteramericana de 

Social. 



la Comisión General, presidida por la 
Sra. Eva Perón. 

Clausura de la Conferencia Interamericana de Segu­
ridad Social, presidida por la Sra. Eva Perón. 

• 
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~ del Ministerio de Agricultura, don Ramón Beneyto. Pro­
..-bnciaron discursos los Ministros de Educación y Agricultura. 
:·_ - El día 13 fué inaugurado el Coto Escolar Forestal dP 
Meco (Madrid), denominado {(Carlos Ruiz)), en homenaje al 
Gobernador civil de la provincia. Asistieron el Presidente de 
1a Diputación, Marqués de la V aldavia; el Director genera! 
del l. N. P., señor Jordana de Pozas; Directores de dicho 
Organismo, señores Galcerán y Rapallo; Secretario de la Co­
misión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares, señor 
Lleó, y otras personalidades. Pronunciaron discursos el Mar­
qués de la V aldavia y los señores J ordana y Lleó. 

- En Esparragosa, Zalamea de la Serena y Campanario 
ee han celebrado actos pro mutualismo escolar. 

1 Congreso lberoamericnno 
de Seg~ridnd Social. 

El día 23 del mes de mayo se ha inaugurado en Madrid 
el 1 Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, con asis­
tencia de representantes de los países de habla española y 
portuguesa y observadores de Bélgica e 1 talia. S. E. el Jefe 
del Estado y el Ministro de Trabajo pronunciaron importantes 
discursos en la sesión de apertura, así como los Ministros del 
·Perú, señor Rebagliatti. y de la República Dominicana, señor 
;Espaillat de la Mota. 
' Los temas principales qut> constituyen el índice de trabajo 
"del Congreso son : <<Experiencias y orientaciones de la Segu­
.ridad Social en los países iberoamericanos y Filipinas)); <<Con­
Y~niencia de celebrar tratados sobre Seguridad ~ocial :· bases 
tenerales de los mismos)) ; ((Organización de las prestaciones 
¡médicas para los Seguros sociales)). El Congreso se ocupa 
:también de estudiar el procedimiento adecuado para el esta­
:hlecimiento de una terminología de Seguridad Social en los 
idiomas español y portugués. 

Se ha inaugurado también una Exposición de las activida­
cles iberoamericanas de la Previsión Social, que ha sido insta­
~da en los nuevos locales del Instituto Nacional de Previsión 
en Madrid. 
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En el próximo número de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGU­
RIDAD SociAL se publicará una amplia información sobre el 
desarrollo del Congreso y características de la Exposición, 
aneja al mismo. 

R . ' . . d l S 1 eunzon sanztanu e e- 1 

guro de Enfermedades 
Pro/ esionales. 

Del 3 al 11 de mayo se ha celebrado en Madrid la 
1 Reunión de la Organización Sanitaria del Seguro de En­
fermedades Profesionales. Bajo la presidencia de don Pedro 
Sangro y Ros de Olano, Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión ; de don Isaac Galcerán, Director técnico de dicho 
Organismo, y de otras personalidades, se celebraron las sesio­
nes de estudio en los locales de la Delegación Provincial del 
Instituto en Madrid. Las ponencias presentadas a la Reunión 
versaron sobre <<Técnica radiográfica e interpretación de las 
imágenes obtenidas)) ; «La silicosis en la minería del plomo>> ; 
«La silicosis en las industrias cerámicas)), y «La silicosis en la 
minería del carbón)). 

Asamblea anual de Mutua. 
lidades y MontPpÍos {.o¡. 

boralPs. 

El Ministro de Trabajo, señor Girón, a quien acompaña­
ban los Directores generales de Previsión, Trabajo e Instituto 
de la Vivienda, así como altas jerarquías del Instituto Nacio­
nal de Previsión, presidió la reunión anual de la Asamblea 
de Montepíos y Mutualidades Laborales. El Ministro pronun­
ció un discurso, en el que calificó a los Montepíos Laborales 
como la institución más joven, más popular y más querida 
de todas las del Régimen. Refiriéndose a la economía de las 
Mutualidades, afirmó que éstas son un modelo de contribución 
al desarrollo de la riqueza española, puesto que su dinero es 
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un dinero dinámico que circula por los canales financieros 
que nutren y riegan todas las actividades económicas del país. 

Diez años de ge~tión del 
llfin~tro de Trabajo. 

El 20 de mayo se cumplieron diez años de la gestwn al 
frente del Ministerio de Trabajo de don José Antonio Girón 
de Velasco. Con este motivo, el señor Ministro fué cumpli­
mentado por los altos Jefes del Instituto. Toda la prensa ha 
dedicado palabras de elogio al señor Girón y a la obra por 
él realizada. 

Asamblea y Semana Nacio­
nal de los graduados so. 
ciales. 

Los graduados sociales de Espaíia han celebrado su II Sr~­
mana y Asamblea Nacional, en las que han tratado las siguien­
tes ponencias: Seguridad Social; Política Laboral; Funcio­
nes del graduado social; Jurisdicción del Trabajo, y Aspecto 
Social Internacional. 

El ilustre sociólogo don Severino Aznar leyó una confe­
rencia, en la que analizó los regímenes de protección a la fa­
milia, que estipula la legislación vigente. El Subsecretario de 
Trabajo, don Carlos Pinilla, clausuró, en nombre del Minis­
tro de Trabajo, la Asamblea de los graduados. El Director ge­
neral de Previsión, señor Coca de la Piñera, dentro del pro­
grama de la Semana de los Graduados, disertó sobre ((La Po­
lítica y el Seguro de Enfermedad)). 

Protección a la familia. 1 

1 

El Consejo Confedera! de las Asociaciones de Padres de 
Familia se propone elaborar un proyecto de ley de Protección 
a la Familia, en el que se recopilarán todas las disposiciones 
relativas a nupcialidad, maternidad, familias numerosas, etc., 
para presentarlo al estudio del Ministerio de Trabajo. 
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fST ADISTICAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de diciembre de 1950 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior : 

Empresas aseguradas ............................................ . 

Productores asegurados ............................ , ............. .. 

Salarios asegurados ................................................ .. 

Altas en el mes : 

Empresas ............................................................. .. 

Productores ...... , ................................................... .. 

Salarios ................................................................ . 

Situación en fin de diciembre de 1950: 

Empresas aseguradas ............................................... . 

Produetores asegurados ............................................ . 

Salarios asegurados ................................................ .. 

604 

113.960 

2.361.050 

4.376.597.918,50 

408 

1.585 

4.392.509, 73 

114.368 

2.362.635 

4.380.990.428,23 
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Importa mensual de las pensiones declaradas durante el mes de diciembre 

Número Importe 1 Número 

1-d_•_pen __ sionistas de beneficiarios de 1as pension,. 
--~~----·-----

IN:::c::·~~~- -~~~~~~-~-~~~ 1 

Total ................................ 1 

Absoluta ........................... ! 
Gran inválido ..................... 

1 

MUERTE 

108 
41 
16 
S 

Viuda .............................. 18 
Viuda e hijos..................... 54 
Ascendi~ntes ...................... 

1 
24 

Descendientes ..................... ; 6 

108 24.453,96 
41 13.386,37 
16 7.017,95 
S 2.644,62 

18 4.419,19 
172 28.315,31 
38 5.994,39 

8 2.070,91 
¡~--~----- ~-------

ToTALES ........•......... j 272 406 88.302,70 

Importe de las pensiones por Enfermedades Profesionales declaradas 
durante el mes le diciembre 

\ Carbón \ Cerámica Plomo Oro . Total 
¡~--

6 
-----1 

8 i 
1 

Pensionistas ............... ¡ 125 
Beneficiarios . . . . . . . . . . . . . . 125 
Pensiones (ptas.) ......... \ 90.230,06 

9 
2.007,07 

8 1 
4.262,23 i 

)) 

)) 

)) 

139 
142 

96.499,36 
1 

111.-PREST ACIONES 
Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 

por la Caja Nacional a sus asegurados 

1 Durante el mes 

1

¡ Desde el meo 
de diciemhrc de enero 

CONCEPTOS 

Indemnizaciones ......................................... . 
M~~···················································· 
Farmacia .................................................... . 
Sanatorio ................................................... . 
Varios ....................................................... . 

---~--

2.404.051, 73 '20.608.258, 78 
634.658,11 5.190.931,09 
159.426,21 1.394.934,06 
339.259,98 2.191.784,79 
235.439,60 2.246.537,96 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

Durante el mes 
de diciembre Desde el mes de enem 

, _________ ----------
Número de operados ............... 1 15 

18.285,73 Coste en pesetas .................... ·j 
--~-------------------------------
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CLINICA DEL TRABA'-'0 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de febrero de 1951 

Ingresos Asistencias Altas Curao Otroe 
oervicioe 

--------

C11nsultorio Central (Trau-
matología) ................. . 

Dermatología 

Estomatología 

Neurocirugía 

Neurología .................... . 

Medicina interna .......... .. 

Oftalmología .................. . 
1 

Otorrinolaringología ........ i 

Urología ........................ 1 

Sili<'osis .. 

Hospitalización 1 

···············! 
Fisioterapia .................. .. 

Laboratorio ..................... ! 
Ortopedia ...................... 1 

Rayos X ......................... .. 

Quirófano ..................... 1 

ToTALES ............ ¡---

304 

9 

13 

4 

9 

35 

26 

24 

3 

54 

81 

985 

135 

39 

7 

33 

77 

52 

51 

26 

54 

2.987 

57 3.521 

95 226 

289 

10 

12 

8 

9 

33 

22 

33 

6 

54 

73 

41 

)) 

211 

104. 

4 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

880 

)) 

)) 

58 694 43 )) 

1 257 )) )) 1 257 

98 

)) 

)) 

)) 

28 

8 

J} 

6 

)) 

» 

1.162 

)) 

)) 

249 

627 

)) ;;B ¡ 38 '' _____ •_¡ 
r-~.~~~- ~ --- 633 1.099 

1

----1.067 2.198 
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SUBSIDIO 

RESULTADO 

II============,==~====~==============~A~F~I~L~I· 
1 

suea 
TOTALES 1 Empresas Empresas 

afiliadas liquidantes Asegurados 

¡--~~- _____ "_"_" __ 
Del mes............ 290.879 125.639 2.211.875 

Deede 1 de enero' 290.879 125.639 2.211.875 

PROMEDIOS... 290.879 125.639 2.211.875 

Rama Rama 1 Rama Rama·. 
General Agropec.• l de V. y O. de F111111.", 

424.102 437.062 30.559 43.8351 . 
424.102 437.062 30.559 43.83$! 

424.102 437.062 30.559 43.~J 

RESULTADO$ 

11 

CUOTAS 

1 

PRES 

TOTALES li 
Rama de 

1 

Rama 
Rama 

Rama general Trabajadores Rama general Agropecuaria de Viudedad 
del Mar 

¡1 
y orfandad 

! 1 
·-·~ -"-

¡ :::.::·~; ;~::j 79.075.401,70 1.219.349,20 
1 

26.249.917,06 27.867.245,42 2.678.023,26 

79.075.401,70 1.219.349,20 26.249.917,06 27.867 .245,4;! 2.678.023,26 

PROMEDIOS •.• 79.075.401,70 1.219.349,20 26.249.917,06 27.867.245,42 2.678.023,26. 

PROMEDIO Df 
1 

1 1 

Subsidio medl!! 1 Cuota media Cuota media Cuota media Cuota media 
RAMAS 

1 

por por por por por 
Empresa asegurado subsidiado beneficiario subsidiado 

-------- ··----

1 1 

____ ¡ ______ 

1 Rama General: ¡ 

1 

1 

Del mes ................. ¡ 629,39 35,75 186,45 67,61 61,89 
Desde 1 de enero ... 629,39 35,75 

1 
186,45 67,61 61,89 

Rama agropecuaria: ¡ 

1 

Del mes ................. )) )) 

1 

)) )) 63,76 
Desde 1 de enero .. )) )) )) )) 63,76 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADOS. 

RAM A S Sin Un 1 Dos Tres Cuatro Cinco 
beneficiarios beneficiario beneficiarios beneficiarios beneficiarios benefieiariol 

Rama General ... )) 5.110 221.792 114.396 51.538 20.667 
Rama Agrop.• ... )) 5.253 208.119 123.797 63.535 25.960 
Rama de V. y 0./ 3.938 12.921 8.375 3.554 1.302 350 
Rama de Func,o; )) )) )) )) )) » ¡--"--- ------~-----"-· ----"---

116.375 ·¡ ToTAL. ..... : 3.938 23.284 ! 438.286 241.747 / 46.977 .. 
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~-

~A M 1 L 1 A R E S 
Mes de enero de 1951 

rsTADISTICOS N.0 1 

1 O N 

JA DO S BENEFICIARIOS 

~-de Rama de Familias Rama 
general 

Rama Rama Rama Rama de 
~:Mar Nupcialidad Numerosas Agropecuaria de V. y O. de Funcionarios T. del Mar 

---------1----------

[19.704 

~.704 

il9.704 

987 

987 

987 

52.961 

52.961 

52.961 

•. T A D 1ST 1 C O S 
[ACJON ES 

Rama 
~ l'auclonarios 

Trabajadores 
del Mar 

11 Rama de 

·-----1 
~2.690.264,96 
·1.690.264,96 
\. 

c:.l.690.264,96 

1. 913.686,00 

1. 913.686,00 

1.913.686,00 

1 

l.l69.512 

l.l69.512 

l.l69.512 

1.242.631 

1.242.631 

1.242.631 ' 

Rama de 
N upcialidad 

2.467.500,00 

2.467.500,00 

2.467.500,00 

48.046 

48.046 

48.046 

Familias 
Numerosas 

698.383,14 

698.383,14 

698.383,14 

1 

113.458 

113.458 

113.458 

89.539 

89.539 

89.539 

N.0 i 

TOTAL 

64.565.019,84 

64.565.019,84 

64.565.019,84 

N.0 3 

~medio Asegurados 1 Subsidiados 

1 

Asegurados 
por 

subsidiado 

Beneficiarios 
por 

Empresa 

Beneficiarios Beneficiarios 

~rio 
: 

;,. 22,44 
22,44 

22,42 
22,42 

por por 
Empresa Empresa 

----~---

17,60 
1 

3,37 
17,60 

1 

3,37 

)) 

1 
)) 

)) 
1 

)) 

5,21 
5,21 

)) 

)) 

~N EL NUMERO DE BENEFICIARIOS 

por t por 
asegurado 1 subsidiado 

i 
1 
1 

9,30 0,52 1 2,75 1 

9,30 0,52 2,75 

)) )) 2,84 
)) )) 2,84 

N.0 4 

Siete 1 Ocho 1 Nueve 1 Diez o más 1 TOTAL TOTAL 

, 7.2
94 

bene:~:~~os 1 benefic~a:~os ben~~-~:;os (~n~cia;~os 
1

1 suns:::.::s
2 

_ BENI~:;;~;::s 
t 7.692 2.096 513 i 89 1 8 437.062 1.242.631 

t. 87 )) 23 )) 9 1 :: 1 :: 1 3)~.559 4)~.046 
·~---... -·0-73-l--4.-48-o--·,,.-1.2311.---273-¡-------59-.,¡--s9J.723-- ·--- 2.460.189 
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NUPCIALIDAD 

Concurso del mes de abril de 1951 

Cupo provincial de Premio! .. 

~olicitudes presentadas . . . . . . 

Propuestas de concesión según 
provincial ... 

...... ~ 

.c~p.~ ~ 

Industriales .. 

,Agrícolas.: ... 

Industriales ..... 

,Agrícolas .............. . 

1.746 

559 

845 

196 

l.f)52 

2.305 

1.041 

Premios excedentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Distribución de Premios excedente11............................................. ll 

Total de solicitudes propuesta& de concesión.............................. 1.052 

Solicitudes excedentes de cupo................................................... 1.029 

Solicitudes rechazadas 224 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de noviembre de 1950 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 
Caja Servicios Entidades 

TOTAL Nacional Sindicales colaboradoras 
-----

Empresas ............................. 168.805 26.425 168.599 363.829 

~ 
Varones ........ 578.709 383.233 1.501.404 2.463.346 

Asegurados ... Hembras ...... 106.583 76.258 445.075 627.916 
Totales ......... 685.292 459.491 1.946.479 3.091.262 

Beneficiarios ························ 2.025.400 1.272.88-1 4.942.616 8.240.900 

11.-DATOS DEL SEGUR.O DIR.ECTO 

l.-Enfermedad. 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

Promedio 
CONCEPTO Pesetas por 

asegurado 

----

3.043.112,17 4,10 
t.l20.388,65 5,55 

10.983.847,94 14,80 
90.857,43 0,12 

Indemnizaciones economicas 

::e~;;;r~:!s O:!!c:c8é~¡¡~~~ ·........ · __ · ·:_.:_ · __ · :_ · __ · · __ · · __ · · __ · · __ · :_. __ · · __ · ·:_ ·._· · __ · ·._· · __ .·:_ :_·._. ·:_.:_ .. _.:_ \ 
Prestaciones especiales ......... . 
Hospitalizaciones contratadas ............................... ( 

~::!~:Í;s~a8sa~i~-~~i~s:::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: .: \ 5.115.266,12 6,89 

Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) ........ . 2.668.397,59 3,59 
Gastos de especialidades....... . ........................ . 298.237,97 0,40 

ToTAL .................................. . 26.320.107 ,8í 35,45 

En estas prestaciones no van incluídos los siguientes conceptos : 

Por 100 

Inspección de los serviCIOS sanitarios........................ 2,50 
Gastos de administración.......................................... 9,00 
Reservas reglamentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones...... 3,00 
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e) A$egurados indemnizados (por períodos terminados de enfermedad):· 

Pesetas indemnizada~ ........................................................... . 

~ 
Varones... ... 7.889 

Asegurados indemnizados..... . . .. . Hembras. 1.512 
Totales .. . . 

Días indemnizados .............................................................. . 

Co~~n i~:~~~~~-~: l ~~!e~::Je~~~~~~~~~~--- ·. ·. ·.·.·.·.·. ·. ·. ·. · .. ·. ·. ·. ·. · ............. . 
Promedio de días indemnizados por enfermedad .................... . 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados ........ . 

2.867.272,03 

9.401 
359.301 

305,00 
1.9~ 

38,22 
1,27 

111.-MATER.NIDAD (R.EGIMEN ESPECIAL) 

PRESTACIONES 

REGIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO 

Pesetas 
Promedio 
por parto 

Indemnizaciones a las aseguradas ........................ 300.675,30 64,18 
Prestaciones sanitarias .....................................•. 926.883,86 197,84 

Partos formalizados ...................... .. 4.685 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 
Resumen de las operaciones 

realizadas en el mes de enero de 1951 (AVANCE) 

Promedios: 

Cuota media por Empresa cotizan te .. . 

Cuota media por obrero cotizante .......... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla· 

ción de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco años). 
. Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela· 

ción con la población de España mayor de sesenta y cim·o 
años (Censo 1930) ....................................................... .. 

Jemales liquidados por las Empresas cotizantes.. ... . Pta~. 

1.--AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de dieiembrc. 

Altas en el mes de enero .. 
. Bajas en el mes de enero ... 
rJ:mpresas que quedan con cotización en fin de enero .. 
._Trabajadores con cotización en fin de enero .............. . 

11.-RECAUDACION 

C.otas b d ~ 
Régimen General.................. Ptas. co ra as ..... 
Censo de ancianos .............. . 

111.-SUBSIDIADOS 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
diciembre (Régimen normal) 

Altas en el mes de enero .. 

Bajas en el mes de enero ..... 
Subsidiados en vi¡:or en el me' de enero .. 

·Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
diciembre (f{égimen tran,itorio : Cemo 1 

Altas en el mes de e1eero .. 

. Bajas en el mes de enero .. 
·Subsidiados en vigor en el meo de enero .. 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

diciembre (Cemo de octogenario,). 

Altas en el mes de enero .. 
Bajas en el mes de enero ... 

'Subsidiados en vigor en el mes de enero ... 

IV.-PREST ACIONES 

Importe de las pensiones pagadas: 

Régimen normal ... ..... .......... .. .. .. ...... ... ................. Pta>. 

Bé&imen transitorio ~ ~:::: d~· · · ~~~~;~~~·;¡~-~-·.·.·.·.·.·.·.·.· 

Del mes 

417,94 
25,26 

14,26% 

35,48% 
l. 715.896.171.66 

48.805 
74.361 

)) 

123.166 
2.037.488 

51.476.885,15 

1.036,7~ 

473.761 

6.615 
4.136 

~76.240 

51.794 

43 
444 

51.393 

729 

1 
21 

709 

56.915.378,09 
4. 768.644,91 

73.193,93 

(,13 
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INfORMACI·ON 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Alemania Occidental 
Implantación de 1111 T<;§!Í· 

men de autonomía en la 

udminislrrwión de la Se 

!<llridwl Socinl. 

Con fecha 22 de febrero de 1951. la l\epública Federal Alemana 

promu'gó una Ley relativa a la autonomía en el campo de la Segu­

ridad Social. 

Por una Ley promulgada el 8 de julio de 1934, las instituciones 

autónomas de la Seguridad Social habían sido sustituídas por fun­

cionarios y Consejos consultivos desi15nados en virtud de dicha Ley. 

La nueva Ley deroga aquellas disposiciones y reglamenta uni­

formemente la autonomía en toda la República. Así, toda institu­

ción que administre ur.a rama determinada de la Seguridad Social 

dispone de una Asamblea y de un Comité de gestión. 

Estos organismos están integrados por igual número de repre­

sentantes de las personas aseguradas y de los patronos, excepto en 

casos especialmente determinados por la Ley. 

Los miembros representantes, que integran tanto la Asamblea 

como los Comités, son eiegidos por votación secreta. 

(Informaciones Sociales. llt.llll. ro.- -Cinvhra. 1 ·' dc mayo clt· 1<1.' 1 _) 
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Argelia 

-------------- ------- ------- -·-

Se~uro oblig;atorio ('Oillrn 

d(ulos originados Pll l'l 

l'lllpl<'"· 

-------------------- ___ _j 

Un Decreto de 10 de junio de 1950 fija las modalidades de apli­

cación del Seguro obligatorio contra lo::; daños originados en el em­

pleo; es decir, el Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesio­

nales. 

Hasta el 14 de junio, que entró en vigor el nuevo Decreto, los 

Seguros sociales en Argelia se regían por la misma legislación que 

en Francia; pero a partir de esa fecha todo patrono que emple~ 

habitualmente, por cualquier título, uno o más asalariados deberá 

asegurar::;e, sea en Compañías de Seguros particulares autorizadas, 

sea en la Caja Nacional de Accidentes. 

Los patronos a quienes se aplican las modalidades particulares 

de la administración del Seguro de daños originados en el empko 

contribuyen a los principales fondos creados por la legislación f'obre 

accidentes del trabajo, a saber: los fondos de garantía, de previ­

sión de los heridos de guerra víctimas de accidentes de trabajo, de 

reeducación profesional, de solidaridad de los patronos para la re­

paración de accidentes del trabajo resultantes de alguna acción de 

guerra, y el de aumento de pensiones 

Las Empresas autorizadas a asumir la carga total o parcial de la 

reparación de los daños originados en el empleo están sometidas 

al control y a la vigilancia del Estado. Los inspectores del Trabajo 

y los funcionarios responsables de la aplicación de las Leyes socia­

le~! en la agricultura han sido encargados de velar por la ejecución 

de. la! e!tipulaciones del Decreto. 

(Informaciones Sociales.-- f ;in~bra r ." de diciembre <k 1 r;_;o.! 

.---·--- ·-----------
1 

China 
1 

Re¡:/am<'llloi"ÍÓII 

Obrero. 

La Reglamentación china del Seguro Obrero, que entró en VI­

gor en 1 de marzo de 1951 , es parte del programa económico y 

social recientemente proyectado por el Gobierno. Este programa 
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Estados U nidos Accirlelllt'.< del tralwjo e11 

19511. 

Según datos oficiales, el número de accidentes del trabajo en 1950 

aumentó en un 4 por 100 en relación al año anterior. El total de 

accidentes fué en 1950 de 1.952.000; es decir, 82.000 más que en 

1949, pero 67.000 menos que en 1948, y representa la segunda ciha 

má~ baja desde 1940. 

En el curso del año 1950 murieron alrededor de 15.500 personas 

a consecuencia de accidentes del trabajo, y 84.900 sufrieron inca­

pacidad permanente; de estos últimos, 1 .600 fueron declarados con 

incapacidad permanente total. El resto del total de accidentados, 

es decir, el 95 por 100, fué clasificado como incapacitados tempow­

les, de poco más de un día, sin dejar ra::;tro alguno de invalidez. 

El total de días de trabajo perdidos por accidentes del trabaj.:> 

en el curso del año 1950 fué de cuatro millones; es decir, la ocupa­

ción total durante un año de 134.000 hombres. Si a este total se 

f'Uma el tiempo perdido a consecuencia de los accidentes permanen­

tes totales y de fallecimiento::; por accidente laboral, el total del 

tiempo perdido fué de doscientos doce millones de días de traba­

jo: es decir, un año rle ocupación total de 706.000 hombres. 

El aumento en el número de trabajadores y la intensificación 

de las actividades en la construcción y de las industrias manufac­

turera" acarreó un aumento de un 12 por 100 en el número de acci­

dentes del trabajo. 

La única baja en el nivel de accidente,: fué la experimentad,, 

en Íos servicios de utilidad pública. La baja general en el número 

de accidentes puede ser atribuída principalmente a la mejora en 

el registro de accidentes en la mayoría de los departamentos ele la 

industria. 

En la agricultura, aunque el número de trabajadores disminuyó, 

el empleo de nueva maquinaria acarreó, naturalmente, un aumento 

en las causas de riesgo de accidentes. 

Sin embargo, el nivel de accidentes en los años 1949-1950 fué 

casi el mismo. 

(Monthly Labor Review.-\Vashington, marzo d~ J•;.S 1.) 
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Finlandia 

[N.<" 4-5, abril-mayo de Jr¡,jl] 

PrestacionPs de invalidez .Y 

vejez del Instituto del 
Sl~guro. 

Este Instituto, que empezó a funcionar a comienzos de 1950, 

concedió en los tres primeros trim.esfres de ese año 33.257 pensio­

nes de vejez. El promedio de la cuantía de estas pensiones fué de 

15.000 marco!>. Fueron otorgadas igualmente 53.168 pensiones de 

invalidez, con un promedio de cuantía igual al de las de vejez. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad Social. 
Cinchra. enero-febrero de T0.:;T.) 

Francia Los extranjeros y e-1 Sef.(u .. 

ro Social. 

Los extranjeros que trabajan en Francia están obligatoriamente 

asegurarlos en las mismas condiciones que los franceses, benefi·­

ciando de las prestaciones durante su e¡;tancia en el país. 

Hay que decir, sin embargo, que si sus obligaciones son las 

mismas que las de los trabajadores del país (sobre todo en lo que 

l'e refiere a la declaración de trabajo, afiliación y cotización), sus 

derechos son diferentes, a no ser que su país de origen haya firma­

do un convenio con Francia. 

E»tos convenios tienen como objeto : 

l) Permitir la acumulación de los períodos de Seguro cumplidos 

en Francia y los que cumplan en el país firmante del convenio. para 

el perfeccionamiento del derecho a prestaciones y para el cálculo 

de las mil'lmas. 

2) Garantizar, en tales casos, la continuidad de las prestaciones 

al trabajador extranjero, aunque cese de residir en Francia. 
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l. Seguro de Enfermedad, enfermedad prolonflada, maternidlJd 

y muerte. 

Si el trabajador extranjero proviene d::: un país que no tenga 

convenio con Francia. podrá beneficiar de las prestaciones previs. 

tas en los regímenes de enfermedad, maternidad y muerte solamen­

te en caflo de que haya, como el asegurado francés, residido en 

Francia los períodos prescritos de afiliación y de trabajo. Si se cum­

plen estas condiciones, tendrá las mismas prestaciones que los tra· 

bajadores del país durante todo el tiempo que dure su estancia en 

Francia. 

Si el trabajador proviene de un paÍ1'> que tenga convemo con 

Francia, se le sumarán todos los períodos de Seguro que hayan 

transcurrioo anteriormente en su país de origen. 

2. Seguro de Invalidez. 

Los trabajadores extranjeros benefician de las mismas presta­

ciones que los franceses; pero, si no existe convenio, el período de 

cotización requerido deberá haber transcurrido en Francia. Si exis­

te convenio, los períodos de Seguro transcurridos en ambos países 

se sumarán a los efectos de la determinación del derecho a pres­

tación o para la conservación o renovación del mismo. 

Hay que hacer obflervar que la mayor parte de los convenios 

contienen una cláusula mediante la cual, para tener derecho a las 

pensiones previstas por la legislación francesa. el asegurado extran 

jero deberá haber estado afiliado durante un año, como mínimo, 

al comenzar el trimestre civil durante el cual se ha originado la in. 

validez. En caso contrario, el trabajador recibe del Instituto de Se. 
guro del país de origen la pensión prevista por la legislación 11ocia! 

de ese país. 

Estas disposiciones no se pueden aplicar si la invalidez ha sido 

producida por accidente. 

Los trabajadores extranjeros que disfrutan pensiones de invali­

dez, las conservan, aunque dejen de tener residencia en Francia. 

con tal de que sea posible que se les someta a un control sanitario 

y administrativo en su nuevo país de residencia. 
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DE SEGURIDAD SOCIAL [>J.os 4-5. abril-mayo de !()51] 

3. Seguro de Vejez. 

En este régimen hay que tener en cuenta do~ eventualidades. 

La primera es la que se refiere a los extranjeros que han adqui­

rido el derecho a pensión mientras estaba en vigor el Decreto-lev 

de 28 de octubre de 1935. En el caso de que no exista un convenÍ9 

entre Francia y su país de origen, se les abonará la pensión corre~ 

pondiente a la suma indicada en su cuenta individual. cerrada en 

31 de diciembre de 1940. 
Si, por el contrario, exi:"~te este convenio, los extranjeros recibi­

rán la pensión en cuanto reúnan las condiciones impuestas a los 

trabajadores del país. 

La segunda situación se refiere a los extranjeros asegurados :'!e­

gún el nuevo régimen de Seguridad Social, creado por Ley de 19 de 

octubre de 1 945. 

También en este caso, y aunque no exista convenio, los extran­

jeros tienen iguales derechos que los franceses en cuanto se refiere 

d la liquidación, la revisión y la valoración eventual de sus pensio­

nel't, siempre que residan en Francia en el momento en el cual se 

realizan las condiciones requeridas para la adquisición del derecho. 

Si existe convenio, los extranjeros tendrán los mismos derechos 

que los franceses, residan o no en Francia, siempre que su lugar 

permanente de trabajo esté en Francia. 

En lo que se refiere a los derechos de los cónyuges de los traba­

¡adores extranjeros, se siguen las siguientes normas: 

a) Pensiones reversibles.-En caso de fallecimiento del titular 

de una pensión de vejez, el cónyuge superviviente que tenga sesen­

ta y cinco años. como mínimo, o sesenta, si padece invalidez, ten­

drá derecho a una pensión igual al 50 por 100 de la que percibía 

el asegurado fallecido. Esta pensión se concede cualquiera que se'\ 

la nacionalidad y residencia del superviviente. 

b} Pensiones ele viudedad.-Estas pen~iones se conceden en 

caso de invalidez de la viuda o viudo de pensionista, aunque tenga 

menos de sesenta años.,,~ 

A los extranjeros que provienen de un país que haya firmado un 

convenio con Francia se les exigirán los mismos requisitos que a 

los franceses; a los que pertenezcan a un país con el que no exista 

un convenio sólo se concederán pensiones a los que residieran en 

Francia en el momento de adquirir el derecho. 
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4. Pen~ione~ a los trabajadores ancianos. 

Estas pensiones no se abonan, en la mayoría de los casos, má!l 

que a los trabajadores extranjeros con cuyos países haya sido firma· 

do convenio. 

5. Accidentes del trabajo. 

En este aspecto, los trabajadores extranjeros residentes en F ran · 

cia tienen los mismos derechos que los del país e"TI lo que se refiere 

tanto a !as prestaciones sanitaria~ corno a las económicas. 

Los que dejen de residir en Francia conservarán todos sus dere. 

chos mientras padezcan incapacidad temporal. Si padecen incapa­

cidad permanente recibirán las mismas prestaciones que los del pa111 

cuando se haya celebrado un convenio entre Francia y su país de 

origen. Si no se ha celebrado convenio se les abonará, al marchar­

se de Francia, una cantidad igual a tres anualidades de su pensión. 

6. Subsidios familiares. 

Los extranjeros residentes en territorio francés tienen los mismos 

derechos que los franceses mientras sus hijos residan en Francia y 

ei<tén en posesión de la tarjeta de residencia, ordinaria o especial. 

Los que sean residentes temporales podrán beneficiarse de le-s 

subsidios familiares cuando posean su carnet de asalariados o agrÍ­

colas, o cualquier tarjeta especial de comerciantes o arte~anos. En 

cuanto ellos o sus hijos dejen de residir en Francia perderán todos 

sus derechos. 

(Previden-za Sociale.--1\oma. no\·iemhrc-di,·i,·mhrv de l<í.'O.) 

Los ciru.iarros de Pnrís ,,~·:¡ 
corrtrario.< nl si.<ll'ttlfl ¡{,¡ 

1

. 
tercer pagador. 

El doctor F ernand Masmonteil. Presidente de la Sociedad de Ci­

rujanos de París, fijó, en la últime. reunión de la Asamblea de dicha 
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nuevos recurso::; en favor del Instituto de Seguro Social, mediante 

el aumento de los impuestos sobre el tabaco y de ciertas tariió!.~ 

aduaneras. 

Este Decreto está en conformidad con una de las disposiciones 

de la Ley orgánica del Instituto de Seguro Social, que prevé la posi­

bilidad de crear recursof! especiales para el desarrollo del régirncn 

nacional de Seguro Social. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad Social. . 

Cim·bra, enero-febrero de 1931.) 

Holanda 
Persunul extronjero que s.Í· 

guió cursos tle formaciÓTt 
profesional. 

En el año 1950, extranjeros pertenecientes a diversos países rea­

iizaron en Holanda un período de formación y perfeccionamiento 

profesionales. 

PAIS DE ORIGEN que ha terminadt que no ha termi­
su formación nado su formación 

Toial 

!
' Personal 1 Personal 

-~------·---·------:-----·1----

Alemania. 11 ll 
Austria. ,¡ 17 21 
Bélgica 3 2 5 
Canadá 2 2 
Colomhia. l 1 
China. 1 l 2 ., 
DimunatTa 51 4 5R 
l'>•vaiia. l l 
E,!atlo, Gnirlo· :l <) ]2 
Finlandia .. ·' 6 11 
Fran('ia 18 2fJ 77 
Cre('ia. l 1 
irLtt:~do.t 7 7 
Italia. ;) 1 6 
\oruc~a ¡ :l lO 13 
Polonia. 1 1 1 
Heino l'Pido 1 73 45 123 
~net<a 12 21 33 
~UÍ&:4 CJ7 4 101 
l.Juión Sudafril'ana 4 1 5 
\pátridas 2 2 

----· 
ToTAl¡.;~ .. 1 339 155 494 

(Informaciones Sociales.-Cinebra, T.'í rle marzo de IC)SI.) 



DL SLl;l_-RfLJAD SUC/.11_ 

Irán 1 

,Vuero Proyerto-ley sol>n• 

; SP¡wro Social. 

El Consejo de Ministros de 1 rán presentará en breve al Parla­

mento un proyecto de Ley sobre los Seguros sociales para los fun­

cionarios públicos. E1'1te proyecto fué elaborado por la Compañía de 

Seguros ulránll, en colaboración con los Ministros de Trabajo y de 

Hacienda. 

En virtud de este proyecto. todos los funcionarios públicos, y 

$US familiares (esposas e hijos). quedan a~egurados contra los ries­

gos de enfermedad. muerte, accidentes e invalidez. 

Seguro de En/ermeclad.-El 75 por 100 de los gastos médicos y 

de hospitalización correrán a cargo del organismo asegurador, y el 

otro 25 por 100, a cargo del asegurado. En los casos de interven· 

ción quirúrgica, el organismo asegurador cubrirá el 75 por 100 de 

los gastos, hasta un límite no superior a 1 O .000 rials. 

l.os miembros de la familia del asegurado tendrán derecho a la5 

mismas prestaciones de enfermedad en idéntica~ condiciones. 

Seguro de Supervivencia.-En caso de fallecimiento de un fun­

cionario público. los miembros de su familia tendrán derecho a la 

pensión de retiro a que el asegurado hubiera tenido derecho SI con­

tinuara viviendo. 

Seguro de A ccidentes.-El organismo asegurador será responsa­

ble de la indemnización de todo accidente ocurrido al asegurado 

El organi~mo asegurador deberá también atender a las necesidade~ 

materiales de todo asegurado que quede impedido por causa de 

accidente. 

Seguro de lnoaliclez.-El organismo asegurador pagará al asegu. 

rado incapacitado para el trabajo una indemnización proporcional 

al tipo de incapacidad. El asegurado que sufra incapacidad total 

para el trabajo percibirá una pensión hasta su muerte, y después se 

pagará esta pensión a la persona a su cargo. -.., 
(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad Social. -

r~inehra . .;nen1·fehrrr0 dr 10.~1.) 
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Internacional 

REVISTA ESPAtWLA 

ConrPnio entrt> Suiza y Tu 

Aleaumiri Occidental so· 
bre los Seguros sociales. 

Los Gobiernos de Suiza y de la República Federal Alemana fir. 

maron, el 24 de octubre de 1950, un convemo y un protocolo final 

sobre Seguridad Social. 

El convenio se extiende a las siguientes ramas de la Seguridad 

Social: 

a) Seguro de Invalidez e Incapacidad. 

b) Seguro de Vejez y Muerte. 

e) Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Prof~ 

sionales. 

Tanto los súbditos suizofl como alemanes gozarán de los mismos 

derechos, excepto cuando el convemo y el protocolo anexo dispo­

nen lo contrario. 

Los ciudadanos suizos y alemanes que tengan derecho a la-; 

prestaciones de una o varias ramas de la Seguridad Social, de las 

mencionadas anteriormente, recibirán dichas prestaciones con los 

suplementos acordados, y sin restricción alguna. mientras continúen 

habitando Suiza o Alemania Occidental. 

Estos mismos derechos son acordados a los smzos y alemanes 

que viven en un tercer E.fltado. 

El asegurado sujeto a las disposiciones de la Ley de una de las 

dos partes contratantes. que sea víctima de un accidente o que con­

traiga una enfermedad profesional en el territorio de la otra parte, 

puede exigir el tratamiento médico necesn.rio cel Seguro de Acci­

dentes o de Enfermedad de la parte contratante sobre cuyo terri­

torio reside. 

Las dispoAiciones restrictivas smzas sobre las prestaciones de 

este Seguro no son aplicadas a los alemanes. 

Este convenio, que ha sido concertado por un año, es renovabk 

de año en año, salvo que sea denunciado por una de las partes. 

Los derechos adquiridos o en curso de adquiflición se conserva­

rán en caso que el convenio sea denunciudo. 

(Informaciones Sociales .. .,(;ir:cbra. r 0 de junio ele 1951.) 
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1 

Nntalid(l{/, 

En la mayor parte de los países de los que se poseen datos con­

cretos sobre la natalidad en el año 1950. ésta ha sufrido, con rela­

ci6n al año anterior, una baja más o menos con!'iderable. 

Las cifras de natalidad del año 1950, en relación a los años an-

teriores, fueron las siguientes: 

1 

~~~~IMU11_E~ LA POST-GUeRRA 

1930 31 19:!8 1949 
1950 

1 
A~o 

-~-·- -··--~·~--

Alemania oceidental 16,H 19.6 16,6 l.'i,ll 16,6 1 1949 
Austria ... 16,3 B,9 15,8 14,9 18,6 1947 
Bélgira .. 18,4 16,0 17,2 16,5 18,3 1946 
Dinaman·a ... 13,4 18,1 18,9 23,5 1945 
Irlanda .. 19.7 19,4 21~4 21,2 23,2 1947 
&paño .. 28,0 20,1 21,4 19,8 23,0 1948 
Finlandia .. 20.1} 21.0 25,8 23,9 27,3 19H 
!''randa .. 17,7 H.9 20,8 20,4 21,t, 19·17 
Italia ... 25,8 23,8 20,0 19,3 22.7 1946 
Noruega 16.6 16.4 19,6 l9.S 22.6 1946 
Holanda 22,6 20,5 23,7 22,7 30,2 19,l6 
Portugal .. 29.1 26,6 25.0 23,3 26,3 1948 
Gran Bretaña 16,6 15,S ] 7 ,i) 16,6 20,7 1947 
Suecia ... 15,1 H,9 17,4 17.0 20.6 1944 
Suiza 17.0 15,2 18.4 18.2 20.1 1945 
Canadá ...... 23.6 20,6 26,9 1! 26.1 28,6 ]9.t7 

Estados Unido' .. 20,7 19,2 25,2 ¡\ 24.3 27,0 1947 
Australia ... 19.0 17.5 22,9 ,. 24,1 1947 
Nueva Zelanda 18,1> 18.0 24,9 1, 25,0 26,4 l94í 
Mriea del Snr 25,9 25,0 26,7 

1 
26,2 27,2 1947 

Japón 32.3 27.1 33,4 ¡' 28,5 34,8 1947 
hrael 26.4 29.4 

¡, 
32,0 30,3 194~ i' 

(lnformations Sociales.-l'arís. r 5 de abril de 1<)51.) 
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LEGISLACION 

ESTADOS UNIDOS 

Lt>y dt> 1950, por la que ,.e enmienda la Ley 
de- Seguridad Social 

(Continuaciún) 

"Prestación del Seguro primario, a 
efectos del tt.w de ln tahla de com·er­
sión. 

,,(di A efectos de lo dispuesto en la 

Suhse~dón (e), las pre,taciones del 

Se¡.:uro primario .serán determinadas 

nnno sigue : 

lll) Tratándose de una persona que 

tuviese derecho a una prestación del 

Seguro primario en a¡.:osto de l%0, ~u 

prestación del Seguro primarjo será, 

>alvo lo dispuesto en el párrafo 21, la 

del Seguro primario que lmbics<> asÍ 

at·reditado. 

))2) Tratándo•e de una persona a la 
que sea aplicable el párrafo 1), y que 

tenga el carácter fle ex t;ombatiente de 

la segunda guerra mundial, o que en 

a¡.:o>to tle l9SO pre•ta'e ,.:ervidos por 

.-alario de 15 fli>lare• o más, su pres­

tación del Seguro primario será cual­

quiera de las si¡.:uientes, cuya cuantía 

•ea más elevada : A 1 la prestaeión del 

Seguro primario a la cual tuvie!'e d,.. 

red10 en agosto de 1950: o bien B) su 

prestae ión del Seguro primario t·orres-

628 

pondiente 11 ago.to <le l9S!J nuevan¡,eu­

te ealeulada, en virtud de lo dispuesto 

en la Sección 209 (g) de la J.ey de 

Seguridad Sodal, t'Onsiderada vigente 

antes de la promulgat·ión de esta Sec­

ción, de la mi>ma manera que si di­
cha per~ona hubiera >'olieitado y • ., 

le hubiera •·onceditlo un nuevo cálru­
lo ('Orre~<pondiente a agm•to de 1950, 

a menos que, al pro<·ed"r a ese nuevo 

cálculo, s e a apJieable la Sección 
217 (a) ,;i did1a persona es ex <~omba­

tiente de ]a ,egunda ¡¡uerra mundial. 

Jl3) Tratándo>'e de una persona qu" 
hubiera fallecido antes de !<eptiemhre 

de 1950, su prestación flel Se¡¡uro pri­

mario ,crá determinada a tenor ele lo 
dispuesto en e,;te Título, eomo si hu­

biera estado vi¡¡ente antes fle la pro­

mul¡¡ación de esta Sec•~ión, a menos 

que fuera aplicable la Sección 217 (a) 

en vez de la Seedón 21 O de t>Sta Ley, 
l'.onsidemda vi¡.:ente ante' de la pro­
mulgaeión de e>'ta Seceión, si bien se 

hará Psto únieamente cuando resuJt., 

una pn"taeión dt>l Seguro primario 

más .-levada. 



. lt4) Tratándo"' de •·ualquier otra 

pereona, su prestaeión dd Seguro pri· 

1111rio· será <·alrula<la a tenor cJ,. ¡., 

dispuesto en e'te Título. romo ,) hu­

biera estado vigent<' <'<HI anteriori<lad 

1 la promulgación dt• ,.,¡a ='"""ii>n. ,, 

Jllt'nos que : 

•· n{A) en ,.¡ ··ált-ulo ,¡,. tal ¡m·,ta­

t•ión. el ,a)ario nH'tiio 111ett· 

.ual de rlieha P"~'""'" loa' .1 

de '"r t•stal.lel'i<ln ( eu H'/. 

de >f'r fijado a tenor di' la 

Sección 209 (fl de e;te Ti 
tulo, t'omo ,i estuviera Yi 

gente antf>> rle la promui~H· 

I'ÍÓn <le e'ta Sec•·ión 1, a t•·. 

nor .¡... lo <li~put•sto en ];, 

Sub~ee•·ión (h\ de e;;ta Sec 

ción. a nu•no, que 'll fecha 

inicial Hea la de 31 d .. di­

ciembre de 1936; 
»(B) a efecto' del mencionado 

•·álculo. haya que ¡·onsi<k· 

rar •·omo f•·elm •·n c¡tH' ,1¡. 

,·ha per,ona llega a '<'1' be­

neficiaria de )a, preqacio­

ne> dd Sep:uro el•· V•·jl'z 

aquella en que lle¡me a ••·r 

hencfidaria <1<' b, preqa. 

ciotH'" rlf'l Sr·¡¡uro prima­

rio; 

n(CI haya <le •er aplieahiP. úni­

ramcnlf' eon rc!'perto a lo• 

años ralendariM antl'rion•• 

a 1951. la qnna del l por 

lOO a que 'e refiere la Se•·· 

t'ÍÓn 209 lc1 21 clt' P--ta Lr~. 

t•on.•idcracla vip:ente ante' 

de la pronml¡¡ari<ín rle e-ta 

Se<·!'ión; 
»(D) ;;can aplieahles a ,¡ i ,. 1t ,, 

cál<•nlo las <li,poo;ieionr• <le 

la Subse•·•·ión (e'l. 

»Salarios e ingrpsos por trabajo 11'1· 

IÓnomo excluído.<. 

. .»(e) A efe1~to' d .. lo di!<pue,to t'll 

las. Subseccione' ( b 1 y ( tl'l -1) : 

[N.os 4·5, abril-mayo de 1')31] 

¡¡) J en d cál!'ulo ,¡..¡ .alario uw­

dio mensual rle una per-o­

na no ... t• in..luirú. ~it·n•pn· 

que :-:P trate dP at1o:-; t·alt•n­

dario- po,-terion·- a l rl ,. 

1 !J!iO. el eX<'e<lenll' de :L(lüfl 

titilare.• rle: 1 -\ 1 lo- •alario­

a .. 11a abonarlo.- durank ,¡¡. 

..lto ar·w. nuÍ.• 1 B 1 los inp:re­

:--o.. por lrahajo autúnoluo 

imputable' a "'1" año fija­
do, a lf'nor de la,; r]i,po>i­

•·ione; de la Sccl'ión 212; ) 
,:?, .•i el ,;a)ario medio men,ual 

¡],. una persona. t·al<·ulado 

a lenor de lo di,pue,;to en 

la Sub,.•t·t·i(m lhl o a ,.f,.,·. 
to• de lo <li-pw·-to en la 

=-'uh"e<'<'ión 1 1l1 1> no ,., un 

múltiplo de un tlúhu·, .•er.i 

rf'rlucido al próximo múll j. 
plo inf,~rior a un clúlar. 

.,,\t/1'1'11 crílr-ulo rlf' ¡neslacif!llf'-'· 

..1 1' • 11 De-pu;;, de hah<'r••· ,.,ta 

hlet'ido la euantía del SPguro prima­

rio <le una per;ona, a tenor rle lo rJj,. 

Jlll'''lo f'n """ Seceión. no '" pro<'t'· 
r]PnÍ a nuevo ..á),·ulo de la euantía del 

~eguro primario rlc didw pt•r,ona. ''"" 

t"'.t'f')}('ÍÓn de lo qut' '" tli,;pone e11 

e-ta Suh-etTión o ,¡,. lo qu•· ,e di,. 

pone t•n la SetTÍÓn 21 i í h 1 .•Í ,;e tra­

ta <le un "" t·ombatienlf' <le la .ep:nn­

rla ¡:nerra mundial que fallet·ie,;c an­

t•·· riel 2i df' julio de 19SL 
>~21 Antf' una .-olil'itnd eJ .. ,·arla por 

una persona •·on •lercrlw a la~ preRta· 

done> del Se¡¡uro de Yejf'z. el Admi­

ni,tra<lor ealeulará rlc nuf'vo la •·nan­

tía del SP~nro primario ,¡,. e,;a per­

..:nna~ :-:icn1pn· que :;;e f'tunplan las ~i­

¡(niente- •·ondit·ion<'>: qu•• la ,;olieitu<l 

funa t•l•·nula dr·-puÍ>" <lel <lnodél'imol 

lllt'' por el IJIH' ,,. han efednado ¡}p,. 

<'llf'nlo•. a !t•nor <le] p<Írrafo J 1 ó :! 1 

t!e la St••·•·iún 211~ ( h 1 1 rlPnl ro rle un 

período ,¡,. lreinta y "'i' me>es), eon 
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respet'lo a tale> prestaeione,;, sin te­

ner en cuenta 1111"e' anteriore> al de 

:<eptiembre <le 1950 o a otro anterior 

ron re>pec'lo al cual ·''' hizo efeeivo ,.1 
último cáleulo pre,·io de 'll •·uantía 

del t;eguro prin1ario~ y. a~intiHno~ que 

no menos de ,.,¡, óe lo> trirne.,tn•, 

trau'''lllTÍilos .J,·,pué" dt• l 950, y anl<'' 

dd trilliP>'lrc en que fuera elevada tnl 

><Jii,·itwl, >ean trime>tre- de afilia•·ión. 

Súlo oe efectuará un nuevo •·áleulo "" 

vil'turl de t'>le párrafo; a tenor rle 1,, 
.Ji,pue,to en la Suh-e<·•·i•\n 1 a.l 1), y 

,;e tendrán en !'uenta ími<·llmente ltl" 

~alario~ e in~n~,H)~ por trabajo aul(,. 

nomo <JU<' habrían de tener><' en t'Ut'n· 

la, a tenor <le la :iuh,eeciim 1 h !. ,¡ el 

me,; en el cual se ••lt•v(, la soli!'iturl 

tlel nuevo eúJ..ulo fuera con,ideratlo 

eomo me< en ,.¡ t¡UP la mencionada 

per•ona lle;:a>e a ser hf'nefiriaria rle 

las pre•ta.·iones del Se¡mro de Vejez. 

El nuevo eáleulo de referencia serÓ! 

d'e<'li\'O el mes pm,terior a aquel en 

que hubiera sirio t>levada la .<olicitu.J 

meJH'Íonada. 

.,;¡¡ l.·\ 1 Ante la ·'olieitud que una 

per,ona •·on d<'redw a la- pt·e,tal'io­

ne< rld ~e;:uro rle Vejez eleve sei< 

mese,. al menos, t!c,pu(·, ele aquel en 

que adquirie,;e tal derecho, el Admi· 

nistrador •·aleulará de nuevo la euan­

t ia de 'u Sel!:uro primario. Ese nuevo 

ettlrulo "e efectuará de la manera qut• 

.,e dispone en la.< Sub:;eeeione- pri'O'· 

dentes de esta Set:eión para el eúkulo 

tle tal euantía, a meno,; que haya qu·· 

<'OHBiderar como fedJa final [para la 
JH'f>ona t•n <'Ur><tión, a efeetos de lo 

.Ji,..puP<to t'll la Suh>'et'<'i•ín lhll el pri­

utt·r tlía del trimestre en d que tal 

¡wrsona Jle!(a'e a "er lwneficiaria rl•· 
la< prt•st<u·ione< dt•l Se!(uro de Vejez. 

El nuf'vo •·áleulo te111lrá efectividad 

..I me., .<i¡¡uiente a aquel en que la 

per;;ona en t·uestión IIP¡¡a,;e a >'er he­

nefit·iaria rle la,; pre,ta•·iones del Se­

guro de Vejez. 
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ni.B) Ant!" la ""liritud devacla por 

una persona con dereeho a la~ pre.•· 

tat·iones meni'nale>, a hase de los sa. 

larith t' inp;re;;{),; por traba.io autóno­

mo ele una P<'l'.•ona que f¡¡IJe•·ie"e t•on 

posterioridad ni m<'>' de ap;o"to d,• 
l'l~H . ..I A<lrniniHra<lor •·aleulará de 

nuevo la euantía del :it·¡ntro primariü 

de <li.-ha pt•r,MHI. 'it•mpre que "'u 

;;olieitud fuen1 elevad¡¡ •ei, 111<'''"· al 

meno,. <le,;pu~' dt• aqlael t•n que la 
pt'rsona fallt·eie'e o llt·¡:a,.,. a "'r h~­

nefit'iaria !le la~ preola•·ione,; ,1 .. 1 Se . 

~uro tle VejeJI!~ :o-cJt{ln que t'ttale~quie­

ra de Jo, rlo• evento;. ten¡:a lu¡¡ar ron 

prioridad. E>'tt> tnwvo ,.,íleulo ,,. !'ft•e· 

ruará 1le la manera qrH' "" Íll<·liea "'ll 

la' Stllhet·t·ione' pre•·eclentes (lt• e'la 

~~·•·eitin para el t·áleulo de did~;a euan· 

tía. a menos que ha) a qut' con.•i.!erar 

•·omo fp¡·ha final [para la pt•r.,ma e" 

•·ne't ión y a efeelo' t!P lo di~¡me,to 

''" la Snb>et·t·ión 1 h! 1 ..1 ¡n·inu·r· ilía 
del trimestre en el <JUP falleci<~'!~ " 

llel!:a'e a ser heneficiaria ,¡ ... t St'~uro. 

'<'¡!Ún que ten!(a lu!!ar ante> uno u 

otro evento. El ntlt'YO ,.[¡J,•ulo "'r•Í 

efedivo el llltl' po.,terior a aquel en 

que la eit:Hla rwr,ona que elevó la 

-oliciturl para ,.¡ nuevo cálnrlo llega· 

se a <er lwncficiaria fle la> prestaeio. 

rw' mensualt'> de ref.,reneia. "lin¡n'r¡~ 

nuevo eál.:nlo qtw "e efei'!Úe ~n vir. 

11111 de lo rJi,rmeoto en "'"~ pánafo 
afeetará a la cuantía tle la indenmi­

zaeión por defuneión que >'C ahone en 

vil'!ud rle lo ,Jj~¡mc<lo en la Suh~e<'· 

t•ión 1 i 1 tle la SetTÍÓn 202: asimismo, 

ninguno de tale> nuevos nil•·ulo., rw· 
.Irá >t'rvir .J ... hMc para juzp:ar errimeo 

cualesquiera de tli•·hos pap:os acrNJi. 

tados por el "-•hninistrador anh" ¡J .. 
la fe,·ha efe<·tiva rld nuevo cáleulo. 

''~ 1 Cuando. po,;teriOI·mcntt• al mes 

de ai!:O><to rle I%0. fallt';~t•a un:J per· 

wna eon dere•·ho a la' prestaf'ÍOnl'' 

<Id Se¡!:uro de· Vejez. si al!wna per· 

<ona tiene der .. dw Q 
1··• nr<'<!a!'Íonl'~ 
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mensuales o a una indemnización por 

defunción a base de los salarios e 
ingresos por trabajo autónomo de di­

cha persona, el Administrador calcu­

lará de nuevo la cuantía del Seguro 

primario del fallecido, si bien esto 

se hará [a excepción de lo disguesto 

en el párrafo 3) (B)] únicamente 
cuando: 

))(A) el fallecido hubiera tenido 

derecho a que se efectuase 

un nuevo cálculo, a tenot· 
del párrafo 2), si hubiera 

elevado la solicitud para el 

mismo en el mes en que 

falleció; o bien 

n ( B) el fallecido estuviera perci­

biendo en vida una indem· 
nización a la que es preciso 

considerar, a tenor de lo 

dispuesto en la S e e e i ó n 
205 (o), como remuneración 

por empleo. 

Si ~e permite el nuevo cálculo en 

virtud del subpárrafo (A), aquél se 

efectuará como si la persona en cues­

tión lo hubiera solicitado a tenor rlt>l 
párrafo (2) dentro del mes en el que 

falleció, a menos que tal cálculo nue­

vo incluyese alguna reparación [indi­

cada en la Sección 205 (o)] abonada 

a la misma antes de la fecha final que 

le hubiera sido aplicable a tenor de 
dicho párrafo. Si se permite el nue­

vo cálculo en virtud del Subpárra­

fo (B), en aquél sólo se tendrán en 

cuenta los salarios e ingresos por tra­

bajo autónomo que se hubieran teni­
do en cuenta en el último cálculo 

previo de la cuantía de su Seguro pri­

mario y la reparación [indicada en l11 

Sección 205 (o)] abonada a la misma 

antes de la fecha final aplicable a di­

cha reparación. Si los dos supuestos 

anteriores fuesen aplicables a una mis­

ma persona, únicamente se efectuar.í 
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el nuevo cálculo que resulte de la ma­
yor cuantía del Seguro primario. 

,5) Todo nuevo cálculo que corres­

ponda a tenor de lo dispuesto en esta 
Subsección se hará efectivo únicamen­

te cuando dé por resultado una cuan­
tía superior del Seguro primario. 

»Redondeo de prestaciones. 

>>(g) La cuantía de todo Seguro pri· 

mario y la de cualquier prestación 

mensual, calculada a tenor de lo di>· 

puesto en la Sección 202, que [des­
pués de la reducción a que se refiere 

la Sección 203 (a)] no constituya un 

múltiplo de 0,10 dólares, se incremen· 

tará hasta el próximo más elevado 
múltiplo de 0,10 dólares. 

¡¡ÜTRAS DEFINICIONES. 

))Sección 216. A efectos de lo di~­

puesto en este Título, han de tenerse 

en cuenta los conceptos siguientes : 

>>Edad de retiro. 

"(a) Po1· «edad de retirm> se ha de 
entender la de los sesenta y cinco 

años. 

>>Esposa. 

))(b) Por «esposa¡¡ se ha de enten· 

der la mujer de una persona, si bien 

únicamente cuando aquélla : 1) sea 
la madre del hijo o hija de dicha per­

sona, o bien, 2) hubiera estado casll· 

da con tal persona durante un perío­

do, no inferior a tres años, inmedia­
tamente anterior al día en que la es· 

posa elevase la solicitud. 

,¡Viuda. 

»(e) Por ((Viuda)) se ha de entender 

[excepto cuando el término se emplea 

en la Sección 202 (i)] la e~posa super-
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viviente de una persona, si bien úni­

camente cuando aquélla : li sea la ma­

dre del hijo o hija de ésta ; 2) hubiera 

adoptado legalmente al hijo o hija de 
ésta mientras ambas estuvieran casa­

das y mientras que el hijo o hija fue­

sen menores de diez y ocho años ; 

3) estuviera casada con ésta en la fe· 
cha en que ambas hubieran adoptado 

legalmente un niño menor de diez y 

ocho años, o bien, 4) hubiera estado 

<'asada con ésta durante un períod·"> 
no inferior a un año inmediatamente 

anterior a la fecha en que la mencio­

nada persona falleciese. 

»Antigua esposa divorciada. 

" ( d) Por ccantigua esposa divorcia­
da» se ha de entender la mujer divor­
ciada de una persona, si bien única· 

mente cuando aquélla : l) sea la ma­

dre del hijo o hija de éota ; 2) hubie­

ra adoptado legalmente al hijo o hija 

de ésta mientras ambas estuvieran ca· 
sadas y mientra'i el hijo o hija fuesen 

menores de diez y ocho años, o bien, 
3) hubiese estado casada con ésta ~n 

la fecha en que ambas hubieran adop­

tado legalmente un niño menor rle 

diez y ocho años. 

>>Hijo. 

»(e} Por cchijo» se ha de entender' 
l) el hijo de una persona; 2) tratán­

dose de una persona con vida, el hi­
jastro o hijo adoptivo que hubiera 

tenido tal carácter durante un período 

no inferior a tres años, inmediatamen· 

te anterior a la fecha en que fuera 

elevada la solicitud para las presta· 
ciones por hijos, y 3) tratándose ele 

una persona fallecida: (A) un hi.i•> 
adoptivo, o bien (B) un hijastro qu" 

haya tenido tal carácter durante un 

período no inferior a un año. inme· 

diatamente anterior a la fecha en que 
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tal persona falleciese. Al determinar 

si un hijo adoptivo ha tenido tal ca· 
rácter durante el período que se fija 

en la cláusula 2), el tiempo que haya 

tramcurrido existiendo la relación de 
hija>tro se habrá de computar como 

transcurrido existiendo la relación de 
hijo adoptivo. 

>>(f) Por «esposo>> se ha de enten­

der el marido de una persona. si bien 

únicamente cuando aquél: l} sea el 
padre del hijo o hija de aquélla, o 

bien 2) hubiera estado con ella duran­

te un período no inferior a tres años. 

inmediatamente anterior a la fecha en 
que él hubiera elevado su solicitud. 

»Viudo. 

»( g) Por <cviudO>> se ha de enten­

der [excepto cuando este vocahlo se 

use en la Sección 202 (i)] el marido 
superviviente de una persona, si bien 

únicamente cuando aquél: l) es el 
padre del hijo o hija de aquélla; 

2) hubiese adoptado legalmente u! 

hijo o hija de aquélla mientras él hu· 

biera estado casado con ella y mien· 

tras que dicho hijo o hija no hubiese 

cumplido la edad de die7. y ocho 

años; 3) estuviese casado con ella en 

la fecha en que ambos hubieran adop­
tado legalmente un niño menor dt­

diez y ocho años, o bien 4) hubiera 

estado casado con ella durante un pe­
ríodo no inferior a un año, inmedia· 

tamente anterior a la fecha en que 

ella fallecie!'e. 

,Determinación del statu~ familwe. 

n(h) 1) Al determinar si un soli­
citante es la mujer, el marido, la viu­

da, el viudo, el hijo, el padre o la 
madre de una persona total o parcial­

mente asegurada a efectos de lo di,.:. 
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pueoto en este Título, el Administra· 

dor aplicará la legislación que hubie· 

ae sido aplicable al determinar la de· 

volución de la propiedad personal 
abintestato los Tribunales del Estado 

en que dicha persona asegurada tu· 

viera su domicilio en la fecha en que 

el solicitante elevara su solicitud; o 
bien, si dicha persona asegurada l:a 

fallecido, los Tribunales del Estado 
en que .,,a persona estuviera domici· 

liada al ocurrir su fallecimiento; o 

bien, si esa persona asegurada no e"tá 
o no estuvo domiciliada en ningún 

Estado, los Tribunales del Distrito d" 

Columbia. Los solicitantes que, con· 

forme a la indicada legislación, tu­

vieran el mismo status respecto a la 
percepción de la propiedad personal 

abintestato, como una esposa, esposo, 
viuda, viudo, niño, padre o madt·e, 

serán considerados como tales. 
»2) Se considerará que una esposa 

se halla viviendo con su marido si am· 
bos son miembros del mismo hogar. 

o si ella está percibiendo ingresos de 

él con carácter regular y con desti'lo 

a su manutención, o si él ha sido obli· 
gado por algún Tribunal a la aporta· 

ción de ingresos para el mantenimif'P· 

to de la mujer. Asimismo, se conoidc­

rará que una viuda ha estado ~ i~ien­

do con su marido en la fecha del fa­
llecimiento de ét'te cuando ambos rue­

rar. miembros del mismo hogar en la 

fecha del citado fallecimiento; o bien, 
cuando en esa fecha ella estuviera re­

gularmente percibiendo ingresos dt' 

él con destino a su manutención; o 
bien cuando él hubiera sido obligado 

por algún Tribunal a la aportación di' 

fondos con destino al mantenimiento 

de su mujer. 
,,3) Se considerará que un marido 

está conviviendo con su esposa cuan­

do ambos sean miembros del mismo • hogar, o cuando él está percibiendo 
regularmente de ella ingresos con de~-
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tino a la manutención de él; o bien 

cuando ella hubiera sido obligada por 
algún Tribunal a la aportación de fon­

dos con destino a dicha manutenc.ión. 

Asimismo, se considerará que un viu. 
do ha estado viviendo con su mujer 

en la fecha del fallecimiento de ésta 

cuando ambos fuesen miembros del 

mismo hogar en la fecha de dicho fa­
llecimiento, o cuando en esa fecha él 
estuviese regularmente percibiendo de 

ella fondos con destino a la m?nuten· 
ción de él; o bien cuando ella hu­

biera sido obligada por algún Tribu· 

nal a la aportación de fondos para t>l 
mantenimiento de éL>, 

(b) La enmienda hecha en la Sub· 

sección (a) tendrá efectos al l de ene· 
ro de 1951, excepto cuando las Sec· 

ciones 214, 215 y 216 de la Ley d<> 

Seguridad Social sea aplicable : 1) tra· 
tándose de las prestaciones mensuales, 

a meses posteriores al de agosto de 

1950, y 2) tratándose de indemniza· 
ciones por defunción, con respecto a 

fallecimientos posteriores al mes de 

agosto de 1950. 

Ex combatientes de la Segunda Guerm 
Mundial. 

Sección 105. Con efectividad al 1 
de septiembre de 1950, queda modifi· 
cado el Título 11 de la Ley de Segu· 

ridad Social, por lo que queda aboli· 

da la Sección 210, y debe añadirse a 
la Sección 216 (añadida por la Sec· 

ción 104 (a) de esta Ley) el texto si· 

guiente: 

«Prestaciones correspondientes a los 
ex combatientes de la Segunda Guerr 1 

Mundial. 

)JSección 217. (a) 1) A efectos .Je 

la determinación del derecho y cuan· 
tía de cualquier prestación mensual 

correspondiente a cualquier mes pO!'· 
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terior al de agosto de ] 950, o del de­

recho y cuantía de cualquier indemni· 

zación por defunción, en caso de fa­
llecimiento posterior a dicho mes, 

abonable en virtud de lo dispuesto 

en este Titulo, a base de los salarios 
e ingresos por trabajo autónomo de 

cualquier ex combatiente de la Segun­

da Guerra Mundial, se considerará 
que dicho ex combatiente ha percibi­

do salarios (en adición a los que hu­

biese percibido realmente si hubiese 
percibido alguno) por valor de 160 

dólares en cada mes durante cualquier 
parte del cual hubiera prestado serví· 

cío militar o naval activo en los Esta· 

dos Unidos durante la Segunda Gue­

rra Mundial. Esta Subsección no setá 

aplicable cuando se trate de cualquier 
prestación mensual o indemnización 

por defunción : 
))(A) si hubiera sido abonable sin 

su aplicación una prestación o indem­

nización mayor semejante, según los 

casos; o bien 
»(B) si un organismo o cualquier 

otra entidad administrada en su tota· 

lidad por los Estados Unidos (distin 

ta de la Administración de Ex com· 
batientes) ha esablecido que se abo­
ne por ella, a tenor de cualquier otra 

Ley de los Estados Unidos o en vir· 

tud de un régimen establecido por tal 
organismo o entidad. una prestación 

(distinta fl,. la que sea abonable en 

forma de indemnización global, ~ 

menos que ésta se conceda en sustitu­

ción de prestaciones periódicas) ha· 

sada en todo o en parte en el servicío 
militar o naval activo del mencionado 

ex combatiente durante la Segunda 

Guerra Mundial. 

))2) Cuando se soliciten prestaciones 

o indemnización global por defunción 

a base de los salarios e in!(resos por 
trabajo autónomo de un ex combatien­

te de la Segunda Guerra Mundial, el 

Administrador de Seguridad Federal 
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resolverá, sin tener en cuenta la cláu­
sula ( B) del párrafo 1) de esta Sub­

sección, a menos que algún otro orga­
nismo o entidad de los Estados Um. 

dos le hubiese notificado su resolución 

de abonar una prestación descrita en 
la cláusula ( B) del párrafo 1), a base 

del servicio militar o naval prestado 
por el mencionado ex combatiente du · 

rante la Segunda Guerra Mundial. Si 

no se le hubiera hecho tal notificación, 

el Administrador de Seguridad Fede· 
ral investigará si hay algún otro orga­

nismo o entidad administrada total­

mente por los Estados Unidos 'i';'' 

haya resuelto abonar la prestación a 

que se refiere la cláusula (B) del pá­

rrafo 1). Cuando un organismo o en· 
tidad semejante ha resuelto o resuelve 

posteriormente abonar una tal presta· 
ción, deberá notificárselo así al Admi· 

nistrador de Seguridad Federal, de· 

hiendo, a su vez, éste no expedir au· 

torización para el pago de ulteriores 

pre,laciones, o proceder a un nuevo 
cálculo de la cuantía de cualquier 

prestación abonable, según el caso 

aplicable, a tenor del párrafo 1) de 

esta Subseccióu. 
))3) Todo organismo o entidad ad· 

ministrada totalmente por los Estados 

Unidos, autorizada por cualquier Ley 
de este país al abono de prestaciones, 

o que tenl'(a un sistema de prestado· 
nes basadas, en todo o en parte, en el 

servicio militar o naval durante la Se 

gunda Guerra Mundial, deberá, a re­

querimiento del Administrador de S"· 
guridad Federal, remitir a éste, con 
respecto a cualquier ex combatiente, 

los informes que dicho Administrador 
juzgue necesarios para el desempeño 

de sus funciones, a tenor del párra· 

fo 2) de esta Subsección. 
))(b) 1) Todo ex combatiente de la 

Segunda Guerra Mundial, que falle­
ciese dentro del período de tres años 

inmediatamente posterior a su separa-
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c1on del servicio militar o naval acti­

vo de los Estados Unidos, será consi­

derado como fallecido totalmente ase· 
gurado, correspondiéndole la cuantía 
del Seguro primario establecida a te­

nor de la Sección 215 (e). No obstan· 

te lo dispuesto en la Sección 215 (d¡, 

la prestación del Seguro primario r 2 

efectos de lo dispuesto en la Sección 

215 (e)] de un ex combatiente seme­

jante será determinada como se díspo· 

ne en este Título, y como si corre>· 
pondiese anteriormente a la promulga· 

ción de esta Sección, a menos que el 

1 por lOO de aumento fijado en la Sec· 
ción 209 (e) 2) de esta Ley, conside· 

rada vigente antes de la promulgación 

de esta Sección, fuese aplicable úui­

camente con respecto a años anterio· 

res al de 1951. Esta Sub,ección no 
será aplicable cuando se trate de un~ 

prestac10n mensual o indemnización 

global por defunción, si : 

»(A) fuese abonable sin su aplica­

ción una prestación o indemnizaci<ín 
semejante mayor, según los ca,o•; 

ll(B) la Administración de Ex com­

batientes hubic'e resuelto abonar cual­
quier pensión o reparación por la de­

funeión de dicho ex <·omhatiente; 

»(C) el fallecimiento del ex com­
batiente hubiera ocurrido durante su 

servicio militar o naval activo a los 

Estados Unidos; o bien 

»(D) dicho ex combatiente hubiese 
sido licenciado del servicio militar o 

naval activo a los Estados Unidos pos· 

teriormente al 26 de julio de 1951. 

»2) Cuando se eleve una instancia 

solicitando prestaciones o indemniza· 

ción global por defunción a base de 

los salarios e ingresos por trabajo au· 
tónomo de cualquier ex combatiente 

de la Segunda Guerra Mundial, el Ad­

ministrador de Se11:uridad Federal re­
solverá sin tener en cuenta lo dispues· 
to en el párrafo 1) ( B) de esta Sub· 
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sección, a menos que· la Administra­

ción de Ex combatientes le hubiese 
notifieado que había acordado abonar 

por su cuenta una pen~ión o repara­
ción con motivo del fallecimiento 

de dicho ex combatiente. El Adminis· 

trador de Seguridad Federal comuni­

cará su resolución a la Administra· 
ción de Ex combatientes. Si en algún 

caso ésta hubiese acordado o acordase 
posteriormente, en el sentido de ser 

abonable por dicha Admini>traeión 
una pensión o reparación en virtud de 

cualquier Ley, de cuya administra· 

ción ella esté encargada, se lo IJotifi­
cará así al Administrador de Seguri­

dad Federal, el cual dará orden para 

que no se sigan abonando las presta­
ciones en cuestión, o para que se pro­

ceda a un nuevo cálculo de la cuan· 
tía de cualquier otra prestación abo­

nable, según los casos, a tenor del pá­

rrafo l) de esta Subsección. En conse­

cuencia, todo pago acreditado a cual­
quier persona por el Administrador 

de Seguridad Federal, a base de lo 
dispuesto en el párrafo 1) de esta Sec· 

dón, siempre que dicho pago no excc· 

da la cuantía de cualquier pensión o 
reparación incrementada que haya de 
abonarle la Admini,trariún de Ex rom· 

batientes, será conaiderado [no 'liJs· 

tante lo dispuesto en la Sección 3 de 
la Ley de 12 de agosto de 1935, a te· 

nor de la enmienda 38 U. S. C., sec­

ción 454 a)] como abonado al mismo 
por la citada Administración a cuenta 

de la indicada pensión o reparación. 
Ninguno de tales pagos acreditados 

por el Administrador de Seguridad 
Federal, y ningún pago acreditado 

por él por cualquier mes anterior al 

primero por el cual la Administración 
de Ex combatientes haya abonado una 
pensión o reparación será considera· 

do, por razón de lo dispuesto en esta 
Subsección, como erróneamente abo­

nado. 
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»(e) Tratándose de un ex comba­

tiente de la Segunda Guerra Mundial, 
al cual sea aplicable la Sub sección (a), 

podrá un pariente solicitar la prueba 

del mantenimiento a que se refiere la 
Sección 202 (h) en cualquier fecha 

anterior al mes de julio de 1951, e 
anterior a la expiración del plazo le 

los dos años posteriores a la fecha del 

fallecimiento de dicho ex combatiente, 
según sea posterior una u otra. 

»(d) A efectos de lo dispuesto en 

e'ta Sección : 

>>1) La expresión «Segunda Guerra 

Mundiab se refiere al período cuyo 

comienzo es el 16 de septiembre de 
1940, y cuyo final es el 24 de julio 

de 1947. 
»2) Por «ex combatiente de la Se­

gunda Guerra Mundial» se entiende la 

persona que haya servido a los Esta 

dos Unidos en servicio militar o na­

val activo en cualquier fecha durant0 

la Segunda Guerra Mundial, siempre 

que, además, si fuese licenciada, lo 
hubiese sido, por razones que no sean 

deshonrosas, después del servicio ac · 
tivo de noventa o más días de dura­

dón, o a causa de una incapacidad 

o lesión sufrida o agravada en el cum­
plimiento de sus obligaciones. En esa 

expresión no se incluirá, sin embargo, 

a la persona que falleciese estando 
prestando servicio militar o naval a 

los Estados Unidos, si dicha muerte 
fuese producida (no por un enemigo 

de los Estados Unidos) en concepto 

de pena legal por un delito cometido 

en el Ejército o en la Marina:» 

COBERTURA ESTATAL Y EMPLEADOS 

LOCALES. 

Sección 106. El Título 11 de la Ley 

de Seguridad Social queda enmenda­
do, añadiendo, después de la Sección 

217 (añadida por la Sección 105 d~ 

esta Ley), el texto siguiente: 
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«Acuerdos voluntarios para la cober­
tura estatal y empleados locales. 

»Objeto del acuerdo. 

»Sección 218. (a) 1) A solicitud 

de cualquier Estado, el Administra 

dor deberá celebrar un acuerdo con 

dicho Estado, a fin de ampliar el ré­

gimen del Seguro establecido por este 
Título a los trabajos realizados por 

personas, en concepto de empleados 

del mencionado Estado o de una Su­
división política del mismo. Cada 

acuerdo contendrá las disposiciones 
que él solicite, siempre que no con· 

iradigan a las de esta Sección. 

>>2) No obstante lo dispuesto en la 
Sección 210 (a), y a efectos de lo di~­

puesto en este Título, en la expresión 

«empleo» quedará comprendido tam­

bién todo servicio incluido a tenor 
de un acuerdo celebrado en virtud d~ 

esta Sección. 

«Definiciones. 

»(b) A efectos de lo dispuesto en 

esta Sección : 

>>1) en el término «Estado» no ;e 

incluirá el Distrito de Columbia; 
>>2) la expresión «Subdivisión polí· 

tica» incluye a organismos de : (A) un 

Estado ; ( B) a una o más Subdivisio­
nes políticas de un Estado; o bien 

(C) a un Estado y una o más Subdi­

visiones políticas del mismo; 

>>3) en el término <<empleadO>> ~e 

incluye a los funcionarios de un Es­
tado o de una Subdivisión política del 

mismo; 
>>4) se entiende por «régimen de 

retiro>> la pensión, jubilación, retiro 

o cualquiera otros fondos o régimen 
establecido por un Estado o por una 

Subdivisión política del mismo; 

>>5) por «grupo de cobertura>> se 
entiende : (A) los empleados del E•.­
tado distintos de los que se hayan 
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comprometido a la prestadón de ser­

vicios en conexión con una función 
de propietario; (B\ los empleados de 

una Subdivisión política de un Esta· 

do distintos de los que se hayan com­
prometido a la pre,tadón de servicios 

en conexión con una fundón de pro­

pietario ; ( C) los empleados de un Es­
tado comprometidos a la prestació!l 

de servicios en conexión con una fun­
(•ión particulm· de propietario ; o bien 

(D) los empleados de una Subdivisión 
política de un Estado !'omprometidos 

a la prestación de servi!'ios en cone­

xión con una función · particular de 

propietario. Si, a tenor de la cláusula 
anterior, un empleado estuviese in­

cluido en más de un grupo de cober­
tura por hecho de prestar servicio en 
conexión con dos o mtís funciones de 

propietario, o en conexión con am· 
has funciones de propietario y no pro­

pietario, quedará induído sólo en un 

grupo de cobertura. La determinación 
del grupo de cobertura en que haya 

de ser incluido un empleado semejan­
te se hará de una manera que se e,. 

pecifique en el acuerdo. 

>JServicios cnbiertos. 

ll( e) 1) El acuerdo efeetuado a te· 
nor de esta Sección será aplicable a 

uno o más grupos cubiertos designados 
por el Estado. 

ll(2) Tratándose de un grupo cu­

bierto, al cual se aplique el acuerdo, 

éste deberá incluir todos los servicios 

(que no se hallen excluidos en virtud 

de la Subsección (d), o del párra­
fo 3), 5) ó 6) de esta Subsección) pres­

tados por personas que tengan carácter 
de miembros de tal grupo. 

))3) Cuando el Estado lo solicite, 

deberán excluirse del acuerdo indica­
do (tratándose de cualquier grupo cu­

bierto) todos los servicios prestados 

con carácter de urgencia, o bien to-
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do~ los servicios prestado-; en cualquier 
cla.se de cargos electivos, o de cargos 

que no exijan jornada completa de 

trabajo, o de cargos cuya retribución 
se efectúe a base de honorarios. 

>>4) Cuando un Estado lo solicite, 

el Administrador deberá modificar el 
acuerdo celebrado con aquél en cuan· 

to se refiera : (A) a la inclusión de al­

gún grupo de cobertura al cual no lm­
biese sido aplicado previamente d 
acuerdo ; o bien ( B) a la inclusión de 
los servicios previamente excluidos del 

acuerdo, cuando se trate de un grupo 

cubierto al cual sea aplicable el acuer­
tlo. Sin embargo, el acuerdo así mo­
dificado no podrá ;;er incompatible 

con las disposiciones de e,-ta Sección 
ap!;cables en caso de acuerdo original 
con un Estado. 

nSJ Cuando el E-ta;lo lo solicite, 

en dicho acuerdo deberá quedar ,ex­
duído (tratándose de un grupo de 

cobertura) el trabajo agrícola o L>s 

servidos prestados por un estudiante, 

dc•ignados por el Estado. Este párra­
fo se aplicará únicamente, con respec­

to al servicio que no tenga carácter de 
empleo, en virtud de alguna disposi­
ción de la Sección 210 (a) distinta del 

párrafo 8) de dicha Sección. 

n61 En el mencionado acuerdo de· 

herán excluirse : 

n(A) 

H(Bl 

ll(C) 

>l(D) 

los servicios prestados por 
una persona que ha sido em­

plearla para evitarla que.' 
eo1~tinúe en paro forzoso; 

los servicios prestados Pn 
un hospital', hogar u otra 

imtitución por un paciente 

o interno en el mismo; 

los servicios 

te mbiertos [a 

dispuesto e n 
210, 1)], y 

de transpor­

tenor de lo 

la Sección 

los servicios (siempre que 

no constituyan trabajo agrí-
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rola o que no sean presta­

dos por un estudiante) qur 

no constituyan empleo po1· 

haberse así prereptuado en 

al~una disposición d e la 

Sección 210 (a), que no sea 

el párrafo 8) de dicha Sec­

ción. 

,,F:xclusión de cargos cubiertos por 
regímenes de retiro. 

»(d) Nin~ún acuerdo con un Esta­

do podrá ser aplit-able (ni en su tex­

to original, ni de 'PUés de modificado) 

a servicios prestados por empleados 

en concepto de miembros de un gru· 

po de cohertura en •·argo, eubicrtos 

por un ré~imen de retiro en la feeha 

t'll que tal acuerdo "'a aplicable al 
mencionado ¡.;rupo de ("Obertura. 

»Pagos e informes de los Estados. 

»(e) Cada uno de los acuerdos que 

se celebren a tenor de esta Sección 

dl'berá disponer: 
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lll) que el E-tado abone al Mi­

ni>terio de Haeicnda, en la 

fecha o fed1as que el Ad· 

ministrador prescriba, canti­

dades cquivalt"nte' a la SU· 

ma de los impuestos qut• 

hubieran de cargarse, f'n 

virtud de las Secciones 1.500 
y 1.410 del Interna[ Reue­

nue Code, si los servicios 

de los empleados cubiertos 

por el acuerdo constituye­

ran empleo, a tenor de lo 

dispuesto en la Sección 

1.426 de dicho Código, y 

>)21 que el E-tarlo ;;e comprome­

te a cumplir aquellas nor·. 

mas que sobre pa~os e in· 

formes pueda dictar el Ad­

ministrador para llevar a 

efecto lo dispuesto en esta 

Sección. 

RT:Y!ST.I J:Sf'.4l::OLA 

»Fecha ejecti11a dl'i acu,.rdo. 

)) ( f) Todo acuerdo o modificación 

del mismo celebrados a tenor de esta 

Sceción tendrán efectividad, re»pecto 

a los servicios prestados, después de 

una fecha efectiva especificada en tal 

acuerdo o modificación, si bien en 

ningún caso con anterioridad al l de 

enero de 1951, así como tampoco (a 

menos que se trate de un acuerdo o 

modificación celebrado antes del 1 de 

enero de 1953) con anterioridad al 

primer día del año calendario en que 

el Administrador y el Estado celebra· 

ron dicho acuerdo o modificación. 

))Término del acuerdo. 

<<(~) 1) Previa denuncia por escri­

to al Administrador, r·on dos años al 

menos de antelaeión, un E>'tado podrá 

resolver su acul'rdo •·on el Adminis· 

trador con efet·t ividad al último tri· 

mestre calendario espeeificado "" la 
denuncia, hien 

,,(Al en su inte¡\ridad, si bien 

tÍnicamente cuando el acuer· 

do haya estado vigente du­

rante un período no inferior 

a cinco años anterior a la 

ft"cha de la rt'cept'ión de !~ 

mencionada denuncia; o 

hicn 

)> ( B 1 con respecto a un grupo d~ 

cobertura desi¡mado por el 

Estado, si bien únicamente 

cuando el acuerdo haya es· 

tado vi gente, respecto a di­

cho grupo, durante un pe· 

ríodo no inferior a cinco 

años, anterior a la fecha d., 

recepción de la denunci& 

indicada. 

))2) Si el Administrador, despuéa 

de haber recibido una denuncia razo· 

nable y de haber tenido oportunidad 

de escuchar a un Estado con el que 
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ha celebrado un acuerdo, a tenor de 

.Jo dispuesto en esta Sección, descubw 

que ese Estado ha dejado de o no 
está ya capacitado legalmente para 

eumplir substancialmente con cual· 

quiera de las disposiciones del acuer· 

do o de esta Sección, deberá notifica> 
1 dicho Estado la resolución del acuer­

do, bien en su totalidad o bien con 
respecto a uno o más grupos de cober· 

tura designados por él, en la fecha 
que estime apropiada (sin que pueda 

ser posterior al período de dos año:;, 

contado a partir de la fecha de esa 
notificación), a menos que antes de la 

fecha indicada descubra que ya no ha 

dejado el Estado de cumplir las dis­
posiciones de referencia, o que no 
existe ya la causa que produjo la in. 
capacidad legal. 

ll3) Si un acuerdo celebrado en vir. 

tud de lo dispuesto en esta Sección 

queda resuelto en su totalidad, el Ad­

ministrador y el Estado no podrán ya 
proceder a la celebración de un nue­

vo acuerdo a tenor de esta Sección. 

Si la resolución del acuerdo no afee· 
la a su totalidad, sino únicamente a 

un grupo de cobertura, el Adminis· 

trador y el Estado no podrán poste· 

riormente modificar tal acuerdo en el 

~ntido de renovar la aplicación del 
acuerdo al citado grupo de cobertura. 

»Depósitos en el Fondo Fiduciario; 
reajustes. 

»(h) 1) Todas las sumas recibidas 
por el Ministerio de Hacienda en vir­

tud de un acuerdo celebrado a tenor 

de esta Sección serán depositadas en 
el Fondo Fiduciario. 

»2) Si se abona, con respecto a 
eualquier pago o remuneración, una 

cantidad superior o inferior a la que 

éorresponda en virtud de acuerdo ce­
lebrado con arreglo a esta Sección, se 

procederá a los reajustes adecuados 
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de las sumas debidas a tenor de tal 

acuerdo, sin que en ningún caso se 
cobre interés. Los reaju,te,; se efPc· 

tuarán de la manera y en las fechas 

que se fijen en las normas dictada,; 
por el Administrador. 

JJ3) Si una suma abonada con error 
en más no se puede subsanar, a tt>nor 

del párrafo 2), el Administrador riO· 

tificará al fideicomisario-gerente la 
cuantÍa de la misma y la fecha o fe. 

cba" en que ha de ser pagada; a f'll 

vez, dicho fideicomisario deberá efe<'· 
tuar el pago, de acuerdo con la men­

cionada notificación, a través del Ser. 
vicio Fiscal del Departamento de Ha 
cienda, antes de que la Oficina Gene­

ral de Contabilidad ejerza acción al· 
guna al respecto. El fiduciario-gerente 
no será considerado responsable per. 

sonalmente de cualquier pago o pa· 

gos que efectúe de acuerdo con la 
notificación remitida por el Adminis­

trador. 

JlNormas. 

Jl (i) A efectos de lo dispuest·J en 
esta Sección, las normas del Adminis. 

trador para hacer los requerimi•mto' 

impuestos a los Estados, a tenor de 
esta Sección, serán dictadas, en la me­

dida de lo posible, de la misma ma. 
nera que aquellas que se refieran a los 
patronos, a tenor del presente Titulo 

y del subcapítulo A o E del capítu­

lo 9 del Interna[ Reveuue Code. 

"Falta de pagos. 

J>(j) Cuando un Estado no efectúe 

en la fecha o fechas fijadas los pagos 

correspondientes, debidos en virtud 

de un acuerdo celebrado a tenor de 

esta Sección, deberá incrementarse, 

como parte de las sumas debidas, el 
interés del 6 por lOO anual desde la 

fecha en que se deban hasta la fecha 
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en que se paguen. En tales casos, el 
Administrador podrá, si así lo cree 

conveniente, descontar dichas sumas 

e interés de las cantidades que él 

acredite al Ministerio de Hacienda 

para el pago a tal Estado en virtud 

de cualquiera otra disposición de esta 
Ley. Las cantidades así descontadas 

serán consideradas como pagadas a 

tal Estado en virtud de cualquier otra 

disposición de esta Ley. Las sumas 

iguales a las cantidades deducidas en 
virtud de esta Subsección se cargarán, 

a su vez, al Fondo Fiduciario. 

»Organismos de dos o más Estados. 

ll(k) A petición de un organismo 

de dos o más Estados, el Administra­
dor podrá celebrar un acnerdo con 

dicho organismo, a fin de ampliar el 

régimen de Seguros establecido por 

este Título a los f'ervicios prestados 

por personas empleadas al servicio 

del mencionado organismo. Tal acuer­

do, en cuanto sea posible, se celebra· 
rá de conformidad con las disposicio· 

nes de esta Sección, aplicables al caso 

de la celebración de un acuerdo con 
el Estado. 

J>Delegación de funciones. 

d) Se autoriza al Administrador 
para que, a tenor del acuerdo celebra· 

do con el Jefe de cualquier Oficina 

Federal, delegue cualquiera de sus 
funciones, que le correspondan en vir· 

tud de lo dispuesto en esta Sección, 

en cualquier funcionario o empleado 

de dicha Oficina, o bien para utilizar 

los servicios de esa Oficina en el des· 

empeño de las funciones de aquél; la 

retribución, en estos casos, se efectua­

rá por anticipado o en forma de reem· 
bolso, según se disponga en el citado 

acuerdo.» 
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Puerto Rico. 

Sección 107. El Título 11 de la Ley 

de Seguridad Social queda enmenda· 

do, debiéndose añadir, después de la 
Sección 218 (aumentado por la Sec· 

ción 106 de esta Ley), el texto oÍ· 

guiente: 

«Fecha efectiva para Puerto Rico. 

))Sección 219. Cuando el Goberna· 

dor de Puerto Rico acredite al Presi· 
dente de los Estados Unidos que el 

Cuerpo legislativo de Puerto Rico ha 

acordado por unanimidad que desea 
sean aplicadas a Puerto Rico las dis­

posiciones de este Título, la fecha 

efectiva a que se hace referencia en 
las Secciones 210 (h), 210 (i), 210 (j), 

211 (a) 7) y 211 (b) será el 1 de ene· 

ro del primer año calendario que eo· 
mience más de noventa días despuf> 

de la fecha en que el Presidente re¡·i­

ha la citada notificación acreditatinL '' 

REGISTRO DE SALARIOS E INGRESOS POR 

TRABAJO AUTÓNOMO. 

Sección 108. (a) La Subsección (bl 

de la Sección 205 de la Ley de Segu· 

ridad Social queda enmendada, de· 
hiéndo;;e insertar la expresión «anti­

gua esposa divorciada, marido, viud())) 

después de la palabra «viuda>). 

(b) La Sub sección (e) de la Sec· 

ción 205 de la Ley de Seguridad So· 
cial quedará modificada, debiéndose 

sustituir por el texto siguiente : 

«(e) 1) A efectos de lo dispuesto 

en esta Suhsección : 

l)(A) Se entenderá por (<año" el 
año calendario, euando se 

use esta palabra con respec­
to a los salarios, y el año 

fiscal [a tenor de la Ser· 

ción 2ll (e )l, cuando se use 
con respecto a los ingresos 

por trabajo autónomo. 
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»(B) Se entenderá por «períod.:l 

límite» el período de tres 
años, dos meses y quince 

días. 

»(C) Se entenderá por «supervi· 
viente» el esposo o esposa 

de una persona, antigua es· 

posa divorciada, hijo, padre 

o madre que sobrevivan a 

didm persona. 

»2) A base de la información obte· 

Dida por o sometida al Administrador, 

'f previa la comprobación de la misma 

que se juzgue necesaria, el Adminis· 

trador establecerá y conservará el re· 
gistro de las sumas abonadas en con· 

cepto de salarios, así como las repre· 

sentadas por las de ingresos proceden· 

tes de trabajo autónomo, correspon· 
dientes a cada persona; asimismo, es· 

tablecerá y conservará el registro de 

los períodos correspondientes a tales 
abonos o ingresos. Previa solit'itud, 

el Administrador informará a toda 

persona, o a su ¡;uperviviente o al rP.· 

presentante legal de la misma o de 

sus bienes, acerca de las cuantías tle 

los salarios o de los ingresos por tra· 
bajo autónomo de dicha persona, a;;í 

como de los períodos a que corres· 

pondan, a tenor de los regi•tros que 
obren en la fecha de la solicitud. 

»3) Los registros mencionados da· 

rán fe, a efectos de procedimiento 

ant~ el Administrador o ante cualquier 

Tribunal, de las cuantías abonadas o 
ingresos por trabajo autónomo perci· 

bidos por una persona, así como 1le 

los períodos a los que correspondan. 

La falta de anotación en tales registros 

de presuntos salarios abonados a de 

ingresos por trabajo autónomo, obte­
nidos por una persona en cualquier 

período, constituirá prueba en contra 

de tal presunción. 

»4) Antes de finalizar el período 

límite siguiente a cualquier año, el 
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Administrador podrá corregir la ano· 

tación efectuada en los registros o in· 

cluir la no efectuada, cuando haya ad· 

vertido que es errónea la anotación dt' 
salarios o de ingresos por trabajo au 

tónomo efectuada en dichos registro;, 

y correspondiente a ese año, o que Sl 

ha omitido la anotación de cualquiel 

partida de salarios o ingresos proc<: 

dentes de trabajo autónomo y corre'· 
pondiente a ese año. Después de fina 

!izar el período límite si!(uiente a cual· 
quier año: 

n(A) los registros del Adminis· 

trador [con los cambios, s• 
los hubiere, efectuados a te· 

nor del párrafo 5)], sobre 

las cuantías de salarios abo· 
nados o ingresos por trabajo 

autónomo habidos por una 
persona 

período 
durante cualquier 

dentro del citado 

año. constituirán p r u e b a 

concluyente, a efectos de lo 

dispuesto en este Título; 

>>íB.I la falta de anotación en los 
registros del Administrador, 

de salarios que un patrono 
alegue haber pagado a una 

persona durante cualquiP-r 

período comprendido de eae 

año, constituirá prueba pre· 

sunta, a efectos de lo dis· 

puesto en l"te Título, en 
contra de tal alegato; 

ll(C) la falta de anotación en los 
registros del Administrador, 

de ingresos por trabajo au· 

tónomo que una persona 

alegue haber obtenido du­
rante el año de referencia, 

constituirá prueha conclu· 

yente, a efectos de lo dis· 

puesto en este Título, en 
contra de dicho alegato, a 

menos que ;:e demue•tre que 

dicha persona solicitó la 
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modificación del impuesto 

por sus ingresos por traba­

jo autónomo correspondien­

tes al año de referencia an­

tes de finalizar el período 
límite posterior a ese año. 

En este caso, el Administra­

dor deberá incluir en sus 
registros los ingresos por 

trabajo autónomo de dicha 
persona correspondientes al 

año en cuestión. 

»5) Después de finalizar el período 
límite posterior a cualquier año en 

el que se hayan abonado o se alegue 

haber abonado salarios a una perso­

na, o en el que esa persona hubiera 

obtenido o alegue haber obtenido in­

gresos por trabajo autónomo, el Ad· 

ministrador podrá alterar o tachar 

1·ualquier anotación referente a dicho" 
salarios o ingresos por trabajo autó­

nomo en lo~ registros de ese áño re­

ferentes a dicha persona, o bien in­

eluir en los indicados registros cual­

quier anotación omitida sobre salarios 

o ingresos por trabajo autónomo en 
los casos siguientes : 
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>>(A) cuando se hubiera solicita­

do el abono de prestaciont" 
mensuales o de una indem­

nización por defunción den­
tro del período límite ,i. 

guiente al año en cuestión ; 

se exceptúa el caso en que 
no se pueda efectuar tal 

cambio, tachadura o inclu­

sión, a tenor de lo dispue.>­

to en este párrafo, despué' 

de una resolución final SO· 

bre dicha solicitud; 

>>IBl cuando, dentro del períod•) 

límite posterior a dicho año, 
una persona, o su supervi­

viente, solicite una altera­

ción o tachadura, o la ano­

tación de un dato omitido, 

REVISTA ESPA!VOLA 

alegando por e,¡crito que los 

registros del Administrador, 

sobre salarios abonados a 

dicha persona o sobre los 
ing¡·esos que ella obtenga 

por trabajo autónomo en el 
mencionado año, son erró­

neos respecto a uno o más 
datos, a meno; que no pue­

da efectuarse tal alteración, 

tachadura o inclusión, a te­

nor de lo dispuesto en este 
subpárrafo, después de una 

resolución final sobre dicha 

solicitud. La resolución del 
Administrador sobre cual­

quier solicitud de las ante­

riormente mencionadas se 

dará a conocer por escrito 
a la persona que elevó b 
solicitud; 

>> ( Cl para corregir errores que 

aparezcan ante el examen de 

tales registros; 
ll(D) para pasar datos a los re­

gistros de la Junta de Reti­

ro de Ferroviarios, siempre 

que esos datos fuesen acre­

ditados, a tenor de este Tí­
tulo, cuando lo debieron ser 

a Lenor de la Ley de Retiro 

de Ferroviarios, o bien Pll· 

ra anotar datos procedentes 

de la Junta de Retiro de Fe. 
rro viarios, que fuesen acre­

ditados a tenor de la Ley 

de Retiro de Ferroviarios, 

cuando lo debieron ser a 

tenor de este Título ; 
ll (E\ para tachar o disminuir Ja 

cuantía de cantidades ano­
tadas y que re,ul.ten erró­

neas a rausa de fraude; 
ll(F) para adaptar sus registros a 

las estadísticas s o b re im­

puestos (con inclusión de 
las estadística<; sobre infor­

mación u otros datos qwe 
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modificación del impuesto 

por sus ingresos por traba­

jo autónomo correspondien­

tes al año de referencia an­

tes de finalizar el período 
límite posterior a ese año. 

En este caso, el Administra­
dor deberá incluü· en sus 

registros los ingresos por 

trabajo autónomo de dicha 

persona correspondientes al 
año en cuestión. 

»5) Después de finalizar el período 
límite posterior a cualquier año en 

el que se hayan abonado o se alegue 

haber abonado salarios a nna perso­

na, o en el que esa persona hubiera 

obtenido o alegue haber obtenido in­

gresos por trabajo autónomo, el Ad · 

ministrador podrá alterar o tachar 

eualquier anotación referente a dicho" 

salarios o ingresos por trabajo autó­

nomo en lo~ registros de ese año re­

ferentes a dicha persona, o bien in­

eluir en los indicados registros cual­

quier anotación omitida sobre salario' 

o ingresos por trabajo autónomo en 
los casos siguientes : 
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>>(A) cuando se hubiera solicita­

do el abono de prestaciont"' 

mensuales o de una indem­
nización por defunción den­
tro del período límite ,¡. 
guiente al año en cuestión ; 

se exceptúa el caso en que 

no se pueda efectuar tal 

cambio, tachadura o inclu· 
sión, a tenor de lo dispue.3-

to en este párrafo, despué' 

de una resolución final so. 

bre dicha solicitud ; 
))/m cuando, dentro del período) 

límite posterior a dicho año, 

una persona, o su supervi­

viente, solicite una altera­
ción o tachadura, o la ano­

tación de un dato omitid•l, 

REVISTA ESPAflOLA 

alegando por escrito que los 

registros del Administrador, 
sobre salarios abonados a 

dicha persona o sobre los 
ing1·esos que ella obtenga 

por trabajo autónomo en d 
mencionado año, son erró­

neos respecto a uno o más 
datos, a 1nenos que no pue­

da efectuarse tal alteración, 

tachadura o inclusión, a te­

nor de lo dispuesto en este 
subpárrafo, después de una 

resolución final sobre dicha 

solicitud. La resolución del 
Administrador sobre cual­

quier solicitud de las ante­

riormente mencionadas se 

dará a conocer por escrito 
a la persona que elevó b 

solicitud; 
Jl ( Cl para corregir errores que 

aparezcan ante el examen d~ 

tales registros; 

>>(D) para pasar datos a los re­

gistros de la Junta de Reti· 
ro de Ferroviarios, siempre 

que esos datos fuesen acre­

ditados, a tenor de este Tí­
tulo, cuando lo debieron ser 

a tenor de la Ley de Retiro 

de Ferroviarios, o bien Pll· 

ra anotar datos procedentes 

de la Junta de Retiro de Fe­
rroviarios, que fuesen acre­

ditados a tenor rle la Ley 
de Retiro de Ferroviarios, 

cuando lo debieron ser a 

tenor de este Título ; 
ll(El para tachar o disminuir Ja 

cuantía de cantidades ano­

tadas y que re,ul.ten erró­

neas a causa de fraude; 
ll(F) para adaptar sus registros a 

las estadísticas s o b r e im­

puestos (con inclusión de 
las estadística<; sobre infor­

mación u otros datos q11c 
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consten por escrito) archi­

vadas por el Delegado de 
Rentas Internas, a tenor del 

Título VIII de la Ley de 

Seguridad Social, a tenor 

del subcapítulo E del capÍ· 
tulo 1, o del subcapítulo A 

del capítulo 9 del Código 

de Ingresos Internos, o bien 

a tenor de normas dictada• 

en virtud de dicho Título o 
subcapítulo, y asimismo pa­

ra adaptar dichos registros 

a las estadísticas sobre in­

formación archivadas p o r 

un Estado, a tenor de acuer­

dos celebrados en virtud de 
la Sección 21 B o de norma-; 

dictadas por el Administra­

dor en virtud de aquél. Se 
exceptúa el caso en que nin­

guna cantidad de ingresos 
por trabajo autónomo de 

una persona, correspondien·· 

te a cualquier año fiscal (si 

las mencionadas estadísticas 

o datos fueron anotados des­
pués de finalizar el período 

límite posterior al año fis­

cal), haya de ser incluida en 

los registros del Adminis­

trador, en virtud de .lo dh· 
puesto en este subpárrafo, 

en cuantía superior a la can­

tidad que fuese tachada, eu 

virtud de lo dispuesto en 
este subpárrafo, en concep­

to de pagos erróneamente 

incluidos en tales registros 

como salarios abonados a le 

mencionada persona en di­
cho año fiscal; 

:b(G) para corregir errores come· 

tidos en la asignación, a per· 

sona.'> o períodos, de sala­
rios o ingresos por trabajo 

autónomo anotados en los 

registros del Admini,trador; 
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))(H) para incluir salarios abona­

dos durante cualquier pe· 
ríodo en el citado año a una 

persona p o r un patrono, 
siempre que no se hayan 

anotado en los registros del 
Administrador salarios que 

hayan sido abonados I?Or tal 
patrono a dicha persona en 

tal período ; o bien 

"(I) para anotar datos sobre re­
muneración por empleo, a 

tenor de la Subsección (o), 

que han de estar de acuer· 

do con las certificaciones de 

t·egistros hechas por la Jun­

ta de Retiro de Ferroviarios, 
a tenor de la Sección 5 (k) 

3), de la Ley de 1937, sobre 

Retiro de Ferroviarios. 

))6) Deberá notificarse por escrito 

a la persona a quien afecte, o a su su­

perviviente, respecto a cualquier ta· 

chadura o reducción que correspon­

da efectuar en virtud del párrafo 4) 

ó 5), a menos que: (A) tratándose 

de una tachadura o reducción referen· 
te a cualquier anotación de salario~, 

se hubiera hecho tal notificación a di· 

cha persona únicamente cuando el 

Administrador le hubiera notificado 

previamente la cuantía de sus ingre· 

sos, correspondientes al período en 
cuestión, y (B) la mencionada notifi­

cación se hiciera a dicho supervivien· 

te únicamente cuando él o la persona, 

cuyos datos de registro son afectados, 
fuera previamente notificada por el 

Administrador respecto a la cuantía 
de los salarios de dicha persona y de 

los ingresos por trabajo autónomo co­

rrespondientes al período afectado. 
))7) Previa solicitud p o r escrito 

(elevada dentro dd período que el 

Administrador señale, después de cual­

quier cambio o denegación de una so­
licitud de alteración de los registro~, 
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a tenor de lo Ji.;pucsto en esta ::iuh 

sección), a cualquier persona, o a su 

derechoha:>iente, se le deberá da1 

oportunidad para ser escuchado en 

sus pretensiones respecto a tal cambib 

o denegación. Si se le oye en virtu:l 

de lo dispuesto en este párrafo, ei 

Administrador deberá proceder a la 
investigación de los hechos, dictand'l 

una resolución basada en las pruebas 

aducidas en tal audiencia, y anotando 

en los registros los datos omitidos, ' 
bien cambiando o tachando cualquier 

anotación, según se desprenda de • ... 

les investigaciones y resolución. 

>>8) Las resoluciones dietadas por 

el Administrador, en virtud de esta 

Subsección, serán revisables al comien· 

zo de una acción eivil en un Tribu­

nal de distrito de los Estados Unidos, 
a tenor de lo dispuesto en la Subsec· 

ción ( g).>> 
(e) La Sección 205 de la Ley de 

Seguridad Social queda enmendada, 

debiéndose añadir al final de la mi,<· 

ma las Subsecciones siguientes : 

"Reparación a tenor de ln Ley de 

Retiro de Fcrrovinrios. 

n(o) Cuando 110 hubiera ninguna 
persona que tuviera derecho, si lo ~O· 

licitase, a una pensión, a tenor de la 
Sereión S de la Ley de 1937, sobre 
Retiro de Ferroviarios, o a una in­

demnización por defunción, a tenor 

de la Subsección (f) 1) de dicha Ser· 

ción, a causa del fallecimiento de un 

empleado (a tenor de la definición 
que aparece en dicha Ley), entotwes. 

a pesar de lo di<:pue<:to en la Sec­

ción 210 (a) 10) de esta Ley, la repa­

ración (tal como se define en la inlli­
cada Ley de Retiro de Ferroviarios, 

si bien excluyendo la reparación, im· 

putable como abonada ya durante 

cualquier me<: a ruenta del servicio 

milita¡·, 3crerlitahle Pn virtud de la 
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Sección 4 de dicha Ley, siempre que 

los salarios sean considerados como 

abonados a dicho empleado durante 

tal mes, a tenor de la Sección 217 (a,i 

de esta Ley) que corresponda a dicho 

empleado comtituirá remuneración por 

e m p 1 e o a efec~os de determinar : 

(A) el derecho a y la euantía de la 

indemnización por defunción, a tenor 

de este Título, a hase de los salario' 
y de lo:; ingreso> por trabajo autóno­

mo del empleado, y ( B) el dereeho a 

y la cuantía de cualquier prestación 

mensual, a tenor de este Título, por 
el me:; en que tal empleado falleciese 

o por cualquier me:; posterior, a base 

de dicho,; salarios e ingresos por tra­

bajo autónomo. A estos efecto,, la re­

paracwn (tal romo se ha definido¡ 

abonada en un año calendario será 

considerada como pagada, fialvo de­

mostración en contrario, en iguales 
proporciones con respecto a todos los 

meses comprendidos dentro del año 

en que el empleado prestase 'ervinos. 

»Reglas especinles para el caso en que 

se trate de servicio federal. 

))(p) 11 Con re><peeto al servici•1, 

•·onsiderado como empleo a tenor de 

la Seeción 210, y prestado a lo>" Esta­

dos Unidos o dentro de cualquier or­

g-anisnto adnlini:-.ti·ado en 5U totalidad 

por ]o,; Estados (J nido>, el Admir.is­

lrador no deberá entrar en averigua­

ciones sobre si una persona ha pres­

tado o no tal servido. ni f'obre los 

períodos <'n que el mi,mo se prestó, 

ni <:ohrc el importP de la remunera­

cwn por tales <:crvicios, que se consi­

dere como salarios, a tenor de las dis­

posiciones de la Sección 209, así como 

tampoco sobre los períodos en los que 

o por los que hayan sido aho¡Jad••s 

tales salarios; si bien deberá a<'eptar 

laR pruebas que a este re!'pecto pre­

~ent<e el jde del organi!'mo u "lcitta 
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federal adecuado, y las de aquellos 

agentes que di .. ho jefe designe como 

comprobantes obtenidos de las estadí:'· 

tiras archivadas, de aeuerdo eon la' 
disposiciones de la Seeción 1.420 (e) 

del Código de Ingresos Internos, y de 

los certificados extendidos, a tenor ue 
lo dispuesto en esta Subsección. Ta­

les pruebas tendrán el l'aráctet· <le 

finales y concluyentes. 

>J21 El jefe de cualquier oli<'ina u 

organismo semejante queda autori~a­

do y obligado, previa solicitud por 

escrito del Administrador, a extender­

le certilieado respecto a cualquier 

asunto que el A<lmini,trador planteé 

a dicho jefe o a sus agentes en virtud 

de esta Subseeeión, y que sea eonsid,•­

rado por aquél neceoario para la a<l· 
mini>tra!'ión de lo dispw·qo en e-tc 

Título. 
>J3) Las disposiciones de los párra­

fos 1) y 2) serán aplicables, tratándose 

de 'ervicios prestados por un emplea· 
do <"ÍYil, no !'ompemados por fondos 

aprobado,; en el Conp;reso, en el Ser­
vil'io de Cambios del Ejér!'ito y ;le 

las Fuerzas Aéreas, en el Servicio Ci­

nematográfil'o del Ejér<'ito y de las 
Fuerzas Aéreas, en el Servieio de 

Cambio" de h Armada. en el Sen-Í· 

rio de Cambios del Marine Corps. o 
en otras aetividadcs (dirigidas por un 

organismo de lo' E,tados Unido, m­

jeto a la jurisrlicción de la Secretaría 
de Defensa 1 <ledicadas. por cuenta del 
Departamento de Defcn,a, a inqala­

~ione.s para comodidad. re•·reo. satis­

facción o mt•.iora e.-piritual o física 
del personal de dicho Departamento. 

A efectos de lo di,pue<to Pn los pá· 

rrafos l) y 2), la Secretaría de Defen­

~a será considerada como jefe del or· 

ganismo arriha indicado. n 
(d) La;: PnmiP.ndas lwcha• por la< 

Subsecriones (a) y ( r) de cqa Serrión 

comenzarán su vi¡rencia con efeetos 11! 
1 de septiemhrP de l'lSO. La Pnmien-

[:\.os .¡-~. abril-mayo de 1951] 

da hecha por la ~ub,ección (b) :le 

esta Sección comenzará su vigencia 

con efedos al l de enero de 1951, a 
menoo que, con efectividad al 1 dt> 

septiembre de 1950, el marido o la 

antigua esposa divorciada de una per­

sona sea considerado lo mismo que el 

padre o madre de esa persona, y qw~ 
el representante legal de una persona, 

o de sus bienes, sea considerado lo 
mismo que la per>ona, a efectos de 

lo dispuesto en la Sección 205 (e) de 

la Ley de Seguridad Social, conside­

rada vigente antes de la promulgación 
de la presente Ley. 

:-iPc<·ión 109. (a 1 l í L a >egunda 

frase de la ~ecl'ión 201 (a) de la Ley 

de Seguridad Social queda modificada, 

anulando la expresión «la> ,urnas que 

puedan ser asip;na<las al Fondo Fidu­

l'iarion. e insertando, l'n Yez de ella, 
la expre,-ión «las sumao; que puedan 

ser asignadas a, o depo.-ita<las en el 

Fondo Fiduciario''· 
2) La Sección 201 (a) de la Ley de 

Seguridad Social queda enmendada, 

anulando la tercera frase e insertando 

en yez de ella el texto sip;uiente: «Se­

rán asignadas, por lo tanto, al Fond<l 

Fiduciario, por el año fiscal que fina­

lice el 30 de junio de 1941 y por cada 

año fiscal posterior, con car¡\O a los 

fondos del Ministerio de Hacienda 

que no se hallen asign~do' <le otro 
modo, mmas equivalentes al lOO por 

100 de: 

>J li los impuestos (con inclusión 

del interés, multas y recar· 

~os) ingresados en virtud de 

lo di-puesto en d "'hcapÍ· 
tuM A del !'apítulo 9 del 

Código de Ingresos Interno~ 

(y transferidos al Ministerio 

de Hacienda) que hayan si· 

<lo depositados en r1 Mini•-
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terio de Hacienda por los 

recaudadores de ingresos in· 

ternos antes del 1 de enero 
de 1951; 

»2) 1 o s impuestos acreditados 

cada mes por la Delegación 

de Ingresos Internos como 

impuestos recibidos en vir· 

tud de lo dispuesto en el 

subcapítulo A del capítu· 

lo 9 del mencionado Códi­
:go, que estén depositados 

en el Ministerio de Hacien­

da, por los recaudadores d~ 

Ingresos Interno,, despu.5s 

del 31 de diciembre de 1950 
y antes del 1 de enero de 
1953, con respecto a la valo­

ración de dichos impuestos, 

hecha antes del l de enero 

de 1951; 
JJ3) los impuestos que corres­

pondan, a tenor del subca­
pítulo A del capítulo 9 de 

dicho Código, con respecto 

a los salarios (con el con­

cepto definido en la Sec­
ción 1.426 de dicho Códi­

go) declarados a la Delega­

ción de Ingresos Internos, a 

tenor de la Sección 1.420 ( t') 

del citado Código, después 

del 31 de diciembre de 1950, 
como establecidos por .el Mi­

ni,tro de Hacienda median­

te la aplicación de los tipos 

de impuesto, a que se refie­

re el citado subcapítulo, a 

dichos salarios. Estos sala­

rios serán acreditados por 

el Admir:istrador de Segu· 

ridad Federal a base de los 
registros de salarios estable­

cidos y archivados por di­

cho Administrador, y 

>J4) los impuestos que corres­

pondan, a tenor del sub~a­

pítuJo F: del capítulo J del 
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Código indicado, con res· 

pecto a los in¡;rcsos por tra· 

bajo autónomo (con el con­

cepto definido en la Sec­

ción 481 de dicho Código) 
declarados a la Delegación 

de Ingresos Internos, a base 

de las estadísticas de im­
puestos confeccionadas a te· 

nor del citado subcapítulo, 

como establecidos por el 

Ministro de Hacienda me· 
diante la aplicación del tipo 

de impuesto, a que se refie­
re el citado subcapítulo, a 

dichos ingresos por trabajo 

autónomo . Estos ingresos 

por trabajo autónomo serán 

aereditados por el Admini;· 

trador rle Seguridad Fede· 

ral, a base de los registros 

de ingresos por trabajo au· 

tónomo establecidos y archi­

vados por el Administrador, 

de acuerdo con las citadas 

estadísticaS.>> 

''Las sumas asignadas en virtud de 
las cÍáusulas 3) y 4) serán transferidas 

de vez en cuando desde el Fondo ge· 

neral del Ministerio de Hacienda al 

Fondo Fiduciario, a base de las valo· 

raciones que el Ministro de Hacienda 
haga de los impuestos. a que se ha 

hecho referencia en las mencionadas 

cláusulas 3) y 4), abonados o deposi· 

tados en el Ministerio de Hacienda. 
Asimismo, se efectuarán los corres· 

pondientes reajustes sobre las sumas 

posteriormente transferidas, a fin de 

que las valoraciones anteriormente 
efectuadas, con exceso o con defecto, 

coincidan con las de los impuestos a 
que se ha hecho referencia en las men· 

cionadas cláusulas.>) 

3) La Sección 201 (a) de la Ley de 

Seguridad Social queda enmendada, 

anulando la frase siguiente : «Se auta-
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riza, asim>smo, la asignación al Fon· 

do Fiduciario de las sumas adiciona· 

]es que sean necesarias para financiar 

e] abono de prestaciones y otros pa· 

gos, a tenor de este Título.>> 

4) La Sección 201 (b) de dicha Ley 

queda enmendada, anulando la expre· 

sión «Presidente de la Junta de Segu· 
ridad SociaL!, e insertando en su lugar 

esta otra : «Administrador de la Se· 

guridad Federal». 

5) La Sección 201 (b) de dicha Ley 

queda modificada, añadiendo después 

de la segunda frase de la misma esta 

otra : «El Delegado de la Seguridad 

Social deberá prestar .•ervicio en ca­

lidad de Secretario de la Junta de 

Fiduciarios.>> 

6) El párrafo 2) de la Sección 

201 (b) de dicha Ley queda enmenda· 
da, anulando la expresión «en el pri· 

mer día de cada sesión regular del 

Congreso)), e insertando en su lugar 

esta otra : (mntes del 1 de marzo de 

cada añm>. 

7) La Sección 201 (b) de dicha Ley 

queda enmendada, anulando la frase 

del final del párrafo 3), e insertando 

en su lugar : «Y>>, añadiéndose, ade· 

más, el siguiente párrafo : 

(<4) Recomendar mejoras en los 

procedimientos administrati· 

vos y en las medidas adop· 

tadas para efectuar la coor· 

dinación adecuada del Se­

guro de Vejez y Supervi· 
vencia con los regímenes 

estatales de reparación por 

paro forzoso.)) 

8) La Sección 201 (b) de dicha Ley 

queda modificada, añadiendo al final 

de la misma la frase siguiente : «Tal 

informe se publicará como documento 

perteneciente a la legislatura del Con 

greso ante el cual se hizo el informe.>l 

9) La Sección 201 (f) de dicha Ley 
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queda enmendada t·on el texto si­

guiente: 
(((f) 1) El fiduciario-gerente está 

obligado a abonar al Ministerio de 

Hacienda, con cargo al Fondo Fidu· 

ciario, la suma que, a su juicio y a 

juicio del Ad_ministrador de Seguri­

dad Federal, haya de ser gastada du· 

rante un período de tres meses por la 
Oficina de Seguridad Federal y por el 

Departamento del Ministerio de Ha­

cienda, en cumplimiento de lo dis­

puesto en los Títulos II y VIII de 

esta Ley y del subcapítulo E del capÍ· 

tulo 1, así como del subcapitulo A del 

<:apítulo 9 del Código de Ingresos In· 
ternos. Tales pagos serán transferidos 

al Ministerio de Hacienda como pagos 

a cuenta del reembolso de los gastos 
realizados, en conexión con lo dis­

puesto en los Títulos 11 al VIII de 

esta Ley y en el subcapítulo E del ca· 

pítulo 1, así como en el subcapítu­

lo A del capítulo 9 del Código de In­

gresos Internos. 

Jl2) El fiduciario-gerente está obli­

gado a abonar de vez en cuando al 

Ministerio de Hacienda, con cargo al 

Fondo Fiduciario, la suma por él ~s· 

timada como impuestos sujetos a re· 

embolso, a tenor de la Sección 1.401 

( d) del Código de Ingresos Internos, 

por los salarios (según concepto defi· 

nido en la Sección 1.426 de dicho Có. 

digo) abonados posteriormente al 31 

de diciembre de 1950. Dichos impues­

tus serán determinados a base de los 
registros de salarios, formados y ar­

chivados por el Administrador de Se­

guridad Federal, de acuerdo con los 

salarios declarados a la Delegación de 
Ingresos Internos, a tenor de la Sec­

ción 1.420 (e) de dicho Código. A este 

respecto, el Administrador deberá su· 

ministrar al fiduciario-gerente la in· 
formación que pueda ser solicitada 

por éste. Los pagos efectuados por el 

fiduciario-gerente deberán ser transfe-
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ridos al Ministerio de Hacienda como 
devolución a cuenta del reembolso de 
recaudación de Ingresos Internos. 

>>3) Las devoluciones hechas en vir­
tud de lo dispuesto en el párrafo l \ 
ó 2) no serán aplicables a los gastos, 
sino que serán llevada& al fondo ex­
cedente del Ministerio de Hacienda. 
Si posteriormente ,;e t'omprueba que 
las valoraciones hechas, en virtud dt> 
lo dispuesto en cualquiera de los dos 
párrafos, para cualquier período dt'· 
terminado fueron demasiado elevadas 
o excesivamente bajas, el fiduciario­
gerente efectuará reajustes adecuados 
para los pagos futuroS.>> 

(h) l) La' Secciones 204, 205 [a 

excepción de las Subsecciones (e) y lJ] 
y 206 de dicha Ley quedan enmenda­
da~, anulando la palabra «Junta» siem· 
pre que aparezca en ellas, e insertan. 
do en su lugar la palabra «Admínis­
trador». Se anularán asimismo las pa· 
labras «de la Junta» siempre que apa­
rezcan en ellas, insertando en su lu­
gar las palabras «del Administrador)). 
También se anulará la palabra «ella>> 

y «sU>) siempre que aparezcan en las 
mismas, y se sustituirán por laf que 
correspondan según el contexto. 

2) La Sección 205 1) de dicha Ley 
queda enmendada, debiendo d e e i r 
como sigue: 

«1) El Administrador queda auto­
rizado p a r a delegar en cualquier 
miembro, funcionario o empleado de 
la Oficina de Seguridad Federal, de­
signado por él, cualquiera de los po­
deres que se le confieren en virtud de 
esta Sección. Queda asimismo autori· 
zado para ser representado por sus 
propios apoderados a n t e cualquier 
Tribunal en cualquier caso o procedi­
miento originado en virtud de las dis· 
posiciones de la Subsección (e).>> 

(e) La Sección 208 de dicha Ley 
queda enmendada, anulando las paL\· 
bras «la Ley de Cotizaciones al Segu· 
ro Federal», e insertando en su lugar 
las palabras siguientes : «Subcapítu· 
lo E del capítulo 1, o subcapítulo A 
o E del capítulo 9 del Código de In· 
gresos Internos.>> 

(Continuará.\ 



LECTURA 

DE REVISTAS 

ALEMANIA 

EL RIESGO EN EL SEGURO SO. 
CIAL DE ENFERMEDAD Y POSI­

BILIDADES DE SU LJMITACIOl\ 

En la revista alemana V ersiche· 
rungswissenscha/t, V e r si eh e r un g s · 
praxis und V ersicherungsmedizn, nÚ· 

mero 12, correspondiente al 20 de 

diciembre de 1950, y editada en Mn­

nich, el Dr. Hans Adolf Aye publica 
un artículo con el título indicado, 

cuyo contenido reproducimos a con· 

tinuación: 

((La situación de las Cajas legales 

de Enfermedad, considerada eu con· 

junto, es tal, que no puede mante· 

nerse ya el necesario equilibrio entre 

los ingresos y los gastos. Por ello es 
preciso, antes de proceder a cualquier 
otro estudio sobre los futuros proble· 

mas del Seguro Social de Enfermedad, 
ver la manera de resolver cómo pue· 

de mantenerse sano y firme al men· 

cionado Seguro. Para ello es preciso 
examinar primero detenidamente t>l 
contenido y amplitud del riesgo que 

supone la enfermedad y las posibili· 

dades de su limitación. 

Entre los riesgos de Seguro, dentro 

del de Enfermedad pueden quedar ex· 
eluídos de este examen embarazoso 

la maternidad y la muerte, toda vez 

que dentro del marco de las tarea,. 

globales de la Caja de Enfermedad 

dichos casos son de reducida impor· 
tancia. Este estudio se limita a tratar 

de las tareas a realizar con respecto 
a la asistencia sanitaria. 

La asistencia sanitaria se presta por 
la enfermedad del asegurado. Los que 

quedan asegurados en el Seguro So 

.,¡a} de Enfermedad no son las enfer· 

medades, sino las personas. Este Se· 
guro tiene por objeto amparar a lo" 

asegurados en cuanto se refiere a su 
estado sanitario. Este estado queda 
fijado por una serie dt> momentos oh· 

jetivos y subjetivos. Objetivamente, 

cabe pensar en dos casos contrapuf''· 
tos : el del que se encuentra total· 

mente sano y el del que está total· 

mente enfermo. Sin embargo, a efec· 
tos de t>ste estudio, ambos casos pue· 

flcn quedar exentos de examen. El Se· 
guro de Enfermedad atiende princi· 

palmente al riesgo medio de los ase· 
gurados, y, por ende, ha de fijarse, 

sobre todo, en las variantes produci· 

das entre la salud y la enfermedad. 
De estas variantes se deduce el riesgo 

individual, y de la unificación de los 

riesgos individuales se deduce el ries­
go total. El peligro asegurado en el 

Seguro Social de Enfermedad se ca 

racteriza por la frecuencia de la en­

fermedafl y po¡· la cuantía de los ga'· 
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tos originados por los casos presenta· 
dos. Sin embargo, es preciso tener en 

cuenta al respecto que la cuantía de 

los gastos depende, no sólo del nÚ· 
mero de casos, sino también de la am· 

plitud de las prestaciones que conce­
den las Cajas de Enfermedad y del 

nivel general de los precios. Por esta 

causa, los datos estadísticos obtenidos 
en cada año no pueden ser objeto d., 
una sencilla comparación, pues ésta 

podría conducir a error. 
Respecto a la frecuencia de la en· 

fermedad, sólo existen, por desgracia, 

datos estadísticos incompletos, puesto 
que, por lo regular, únicamente se 

han recogido los casos de enfermedad 

ligados a la incapacidad de trabajo. 
Sólo en el período comprendido en­

tre los años 1931 y 1938 se han reco· 

gido datos estadísticos sobre la totali· 
dad de los casos de enfermedad. Ta­
les datos demuestran que en el año 

1938 la morbilidad disminuyó, con res· 

pecto al año 1931, en un 30 por 100, 
tratándose de afiliados al Seguro, y en 

un 65 por lOO tratándose de familia· 

res de los mismos. Debe suponerst> 
que hoy es el número de casos mucho 

más elevado que en 1938, aun cuando 
ello no signifique propiamente un 

aumento, pues no se debe, en mono 

alguno, a deficiencias de los médicos 
de las Cajas. 

Por enfermedad se ha de entender, 
en el sentido del Seguro legal de En· 

fermedad, y a tenor de la clásica de­

finición de la Oficina de Seguros del 
Reich, un estado corporal o mental 
irregular en el sentido médico que se 

manifiesta en la necesidad de una 
asistencia sanitaria o en la incapaci· 

dad para el trabajo. Ahora bien; esta 
definición no es suficiente para com­
prender la esencia de la «enfermedad)) 

a que nos referimos en el Seguro de 

Enfermedad. El concepto de «enfer­

medad)) a este propósito no <'abe '!i 
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puede quedar encerrado en una sola 
frase. 

Como es sabido, ni siquiera existe 
entre los médicos un concepto único 

acerca de lo que sea la enfermedad. 
La opinión predominante es que la 

enfermedad consiste en una mayor o 
menor perturbación o destrucción lo­

cal de la «máquina humanal), y que la 

mayor o menor reparación local de 
esa perturbación o destrucción signi­
fica la recuperación de la salud. Fren­

te a esta opinión se ha comenzado a 

hablar recientemente del problema de 
la integridad del hombre. Existe en­

fermedad-conforme a una cierta di­

rección de la Medicina moderna­
cuando en una persona se halla afec­
tada su estructura integral de tal ma­

nera que ya no puede producir el 

efecto conforme a la idea de la uni­
dad integral. Cada persona, como in· 
dividuo (indivisible), como idea rec­

tora de su propia integridad. Por ello, 

lo que afecta a una persona en su sa­
lud y en su enfermedad no es apli­

cable a todos y cada uno de las de­

más. A este respecto adquiere su ver­
dadero sentido en lo tocante a la in­
tegridad la palabra «dignosis)). 

La enfermedad es algo negativo. El 

concepto contrario positivo es el d" 
salud. Pero tampoco este último con­

cepto se ve con plena claridad, pues 

un estado que para unos significa ,;a. 
lud, en otros puede aparecer com[) 

enfermedad. Por otra parte, las fron­

teras que separan la salud de la en­
fermedad son muy variables. 

La frecuencia de la enfermedad se 
halla influida por una serie de cir­

cunstancias, como son la edad, el sexo, 

la profesión y la residencia d.el ase­
gurado. 

La aceptación gene.ralmente existen­

te, conforme a la cual los riesgos que 
supone la mujer trabajadora son peo­

res que los que supone el trabajador 
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, viene apoyada por las estadí S· 

elaboradas entre los años 1931 

las aseguradas era superior en 
15 por lOO a la registrada entre 

asegurados. No es preciso detener­
a· demostrar que, a medida que va 

ntando la edad de la persona, 

que supone el envejecimiento 
,Jos afiliados al Seguro, si bien será 

.- tro de algunos años cuando este 

rtancia. Respecto a la relación 

tiene la profesión con la enfer· 
d, no ·cabe apenas hablar aquí, 

ser harto conocida. Para hacer 
tar la importancia que tiene la 

, conviene recordar que en el año 

O vivía aún en el campo casi el 

por 100 de la población alemana, 

]ación que se dedicaba principal· 

te a trabajos agrícolas, mientras 
en el año 1940 aquel porcentaje 

' disminuído al 30 por 100. Con· 
_e advertir, al propio tiempo, la 

lución experimentada en Alemania 

ese período, durante el cual mu-
pequeñas poblaciones pasaron a 

en las 

es variaron totalmente las condi­
es y el ritmo de vida. 

· ·A todas estas circunstancias objeti· 
, que influyen en la morbilidad, se 

an otras muchas que operan so· 
el asegurado, como son, por 

plo, la conducta de los padres, 

así como las diver· 

encias de la guerra. Todos estos 

res han tenido· su influjo en el 

fritu del asegurado, y han reper· 

la situación interna del ase· 
considerada como momento 
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substancial del riesgo de enfermedad, 

set·á preciso un examen más minucio· 
so, toda vez que este problema cons· 

tituye el punto central de la encona· 
da discusión acerca de las nuevas for· 

mas del Seguro Social de Enfer­
medad. 

Y a desde su implantación se ha re· 
prochado al Seguro Social de Enfer· 
medad favorecer la solicitud impro· 

cedente de prestaciones, socavar hasta 

su desapadción la propia respon&abi­
lidad de los asegurados y «ponenJ di· 

rectamente, por así decirlo, «enfer· 
mo)) al asegurado. Dirigido el ataque 

de esta manera, excede a la realidad. 

Tal ataque recuerda a aquel otro en 
que se rechazaba a todos los Seguros 

en general, porque menoscababan la 

moral de los asegurados. En verdad, 
el valor de los Seguros hoy es incues· 

tionable, y, por ende, a nadie se lt 

ocurre en la actualidad pensar seria· 

mente en deshacer todo el sistema 

económico que representan los distin· 

tos Seguros. Sin embargo, con res· 

pecto al Seguro de Enfermedad, cabe 
pensar, con cierto fundamento, que 

constituye un aliciente para lós ase­
gurados en lo que respecta a la ;;oli­

citud de las prestaciones. Es induda· 

hle que la asistencia médica, los me­
dicamentos y la prestación económica 

se solicitan más fácilmente por el 
asegurado que por el que no lo estii, 

es decir, por el que tiene que abonar 
estas prestaciones. • 

Ahora bien; no ha sido sólo la con­

ciencia de verse asegurado lo que ha 

conducido a un aumento de gastos 
cada vez mayor en el Seguro de En 
fermedad, ya que a este aumento han 

contribuído multitud de diversas cir­

cunstancias. Entre ellas, cabe mencio­
nar la disposición de la segunda Or­

den de 1942 sobre descuento en los 

salarios, según la cual habrían de abo· 

narse las cotizaciones para cada una 
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de las ramas del Seguro en forma de 
descuento global del salario percibi­
do. De esta manera, los asegurados 
han perdido la noción de lo que su­
pone la cuantía de las cotizaciones 
entregadas para las Cajas de Enfer­
medad; la mayor parte de lo~ asegu­
rados creen que es mayor de la que 
es en realidad. Como demuestra la 
experiencia, cuanto mayor es la t>n· 
trega real o imaginaria de una coti­
zación, mayor deseo se despierta en 
el cotizante de percibir la correspon­
diente contraprestación. 

Es preciso referirse aquí a la "di­
vulgación» que de los problemas sa­
nitarios se lleva a cabo en los perió­
dicos y revistas, divulgación que, f:'n 

la mayor parte de los casos, tiene ca­
rácter de sensacional. Lo propio su­
cede con la propaganda de los pro· 
duetos farmacéuticos. 

Entre las muchas circunstancias que 
influyen desfavorablemente en la vida 
del asegurado se encuentran las crea· 
das por la última guerra mundial. 
Durante la guerra, la población se 
vió sometida a un creciente rendi­
miento físico y moral, y en los pri­
meros años de la posguerra la caren­
cia de viviendas constituyó un pro­
blema gravísimo que vino a acuciarsr­

más todavía ron los evadidos y reru­
giados. Las dificultades, no sólo no 
se han allanado, sino que han ido en 
aumento con la j,pseguridad genet·al 
existente y con el temor constante de 
sucesos desagradables. 

Como consecuencia de todo lo ex­
puesto se aprecia hoy en la población 
un instinto de acudir al médico, en 
quien se ve, o se pretende ver, un 
consejero, no sólo de problemas sa· 
nitarios, sino de problemas morales. 
Aun cuando no aprecie señales obje­
tivas de enfermedad, la población «se 
siente enferma». Es aquí donde se 
aprecia con clarividencia la inestable 
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frontera que separa la salud de la en­
fermedad. 

Este estado de la población asegu­
rada no sólo contribuye al aumento 
del número de casos de enfermedad, 
sino que origina también mayores 
gastos a las Cajas, y se halla ligado 
con la solución poco satisfactoria del 
problema de los médicos de esas Ca­
jas. El médico no puede negar su 
asistencia al paciente real o ficticio. 
Y, sin embargo, debiera hacer caso 
omiso de toda solicitud facultativa no 
justificada objetivamente. Pero ello no 
es fácil en el actual estado de cosas. 

Por lo expuesto se comprenderá 
que el riesgo del Seguro de Enfer· 
medad es extraordinariamente compli­
cado y difícil de delimitar. Sin em­
bargo, es preciso examinar qué posi­
bilidades existen para su limitación. 

Al implantarse el Seguro de Enfer· 
! 

n1edad, la limitación del riesgo repre· 
sentó ya un papel de importancia. 
Posteriormente se han dictado a este 
propósito una serie de disposiciones 
legales que tuvieron escaso éxito. 

El Código de Seguros del Reich con­
tiene las siguientes limitaciones en 
orden a las prestaciones del Seguro 
de Enfermedad : 

En primer lugar, se señala un lími· 
te, llegado al cual queda agotado el 
derecho a las prestaciones económicas 
y a la asistencia de hospitalización. 
También se establece un límite en el 
período durante el cual se han de 
percibir las prestaciones cuando la 

•·oncesión de las mismas obedece a la 
verificación de varios riesgos proce­
dentes de la misma enfennedad, es 
decir, para los enfermos cromcos. 
Además, la prestación económica sólo 
puede percibirse después de un plazo 
de carencia de tres días. Para el 
cálculo de las prestaciones en metá· 
lico-así como para el cálculo de las 
cotizaciones-se establece un salario 
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máximo de 12,50 D. M. diarios. Fi­
nalmente, existen disposiciones res­
trictivas para los asegurados que per· 

ciban durante su enfermedad retribu· 
ción por su trabajo. La prestación 
económica cesa también de conceder· 
se cuando no se ha comunicado d 
alta de enfermedad dentro del plazo 
legal. Pueden, asimismo, negarse las 
prestaciones a los asegurados que in­
tencionada o culpablemente hayan in· 
tervenido en una riña de la que pro· 
ceda la enfermedad, y a los que ha· 
yan dejado de someterse a tratamiento 

fawltativo. 
Respecto a los asegurados volunta· 

riarnente, los Estados pueden fijar un 
período de espera que afecte, fuera 
de la zona británica, incluso a las 
prestaciones complementarias. 

En la asistencia a la familia, el de· 
recho legal se limita al suministro de 
medicamentos (aunque no en la zona 

británica) y a la asistencia de hospi· 
talización. 

En Hessen y en los Lander, de Ja 
zona francesa, así corno en Würt· 
temherg-Baden, se cobran honorarios 
por el volante o cartilla de enferme· 
dad. Al serie entregados rne.dicarnen· 
tos, medios sanitarios o reconstituyen­

tes, los asegurados tienen que abonar 
parte del coste en forma de honora· 
ríos por la receta, si bien quedan 
exentos de esta obligación ciertos grn· 
pos de asegurados. 

Respecto a las cotizaciones, pueden 
graduarse atendiendo a las ramas de 
producción o a la profesión del ase· 
gurado, pudiendo imponerse cotiza. 
ciones suplementarias a los patronos 

de Empresas donde el riesgo de en· 
fermedad aparezca más acentuado. 

Finalmente, las Cajas de Enferme· 
dad tienen la obligación de hacer que 
un médico de confianza examine las 
incapacidades de los asegurados y los 
dictámenes facultativos en virtud de 
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los <'uales se conceden las prestacio· 
nes. El servicio de médicos de con· 
fianza se efectúa por los Institutos re· 

gionales de Seguros corno tarea co· 
lectiva del Seguro de Enfermedad. 

Destaca por su importancia el ar· 
tículo 182 del Código de Seguros del 
Reich, según el cual la asistencia sa· 
nitaria debe ser adecuada y suficiente, 
sin rebasar los límites de la necesi· 

dad. Este artículo ha sido con fr~· 

cuencia objeto de crítica por ser im· 
procedente muchas veces en la prác· 
tica. Sin embargo, está bien forrnu· 

lado, y apenas podría ser sustituido 
por otro mejor. La dificultad no es· 
triba sólo en la falta de precisión 

de las fronteras fijadas en la Ley res· 
pecto a la delimitación del marco dé 

prestaciones, sino en que práctica­

mente tienen que ser los médicos de 
las Cajas los que han de fijar esa ue 

limitación, pues ellos son los que or · 
denan las prestaciones que han dt> 
concederse según los resultados que 

puedan apreciar en las consultas. Se 

ha intentado descargar al médico de 

esta decisión, obligándole a que «die· 
tarnine económicamente», y asignán· 

dole las normas a que ha de atenerse 
para tal dictamen, si bien en la prác· 
tica apenas se ha obtenido resultado 

lJOSitivo alguno. La responsabilidad 
contraída por el médico al contrave· 
nir tales normas y al rebasar el lla­
mado <<importe reglamentariO>> en Ja 

receta de medicamentos ha producido 

no pocos trastornos y ha alterado mu· 
chas veces las estrechas relaciones que 

debieran siempre existir entre los mé· 

dieos y sus Cajas. Los médicos de 

las Cajas, por otra parte, tropiezan, 

al tratar con sus pacientes, con gran· 

des dificultades, que no les son fáci­

les de soslayar. Viven en una época 
en que hay gran competencia, y, por 

tanto, hasta cierto punto, se ven en 
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la necesidad de acceder a los deseos 

de los pacientes. 

Reconociendo todas estas dificulta· 

des, no hay que llegar por eso a la 

condw;ión de que es necesario am­

pliar la protección del Seguro acce­

diendo a los deseos injustificados de 

los asegurados, aun a riesgo de que 

las cotizaciones no basten para cubrir 

tales riesgos. Misión del legislador es 

resolver este problema de manera 

adecuada al proceder a la nueva re­

glamentación del Derecho de los Mé­

dicos de Cajas. En ella ha de procu­

rarse, por una parte, robustecer la 

posición del médico frente al pacien­
te, y, por otra, imponer ciertas res. 

tricciones en orden a las recetas que 

extienda. Y si bien no resulta apenas 

imposible apartar al médico de su po­

sición clave, amparada por su dere· 

cho a recetar, debe, al menos, impe· 

dirse que haga uso injustificado de tal 

derecho. En la limitación del riesgo, 

dentro del Seguro legal de Enferme­

dad, este problema es de importancia 

deci>iva. No cabe duda de que tal 

problema se ha de resolver en estre­

cha colaboración con los médicos de 

las Cajas, pues de esa manera se evi­

taría en lo posible la tirantez de reJa­

dones entre ambas partes (médicos y 
Cajas). 

Hoy se oye hablar con frecuencia 

de la «exigencia>> del asegurarlo. La 

realidad es que la gran mayoría de 

los asegurados no tienen concienda 

clara de lo que es y de lo que per­

signe el Seguro. Muchos pretender. 

sacar lo más posible de él, deseo que, 

como se ha indicado, se fomentó con 

el nuevo sistema de descuento glo­
bal del salario, en el que el asegu­

rado no ve las cantidades que entrega 
por cada rama asegurada, y cree, en 

consecuencia, que abona más de lo 
que entrega en realidad por Seguro 
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de Enfermedad. Pero, ante todo, el 

asegurado tiene, por lo regular, un 

falso concepto del sentido y de la 

esencia del Seguro de Enfermedad, 
en quien no ve ya una institución 

de solidaridad y mutua ayuda, sino 

una institución dirigida por el «Es­
tado» anónimo, con respecto a la cual 

sólo tienen una obligación : la de co­
tizar. 

El asegurado no se da cuenta . de 
que también el Seguro de Enferme­

dad tiene sus tarifas de prestaciones 

más allá de las cuales cesan los de­
rechos, sino que cree que con su co 

tización tiene derecho a toda clase de 
asistencia en ca,;o de enfermedad. E•· 

toR concepto,; equivor·ados no se han 

de combatir tachando de «exigente» 

al asegurado, sino educándole e ~n­

formándole debidamente de lo que el 
Seguro es. 

Prel'isa ahora examinar hasta qué 
punto pueden eneauzarse las circun,~­

lancias que constituyen o intervienen 

en el riesgo del Seguro. En primer 

lugar, es preciso reconocer y aceptar 

cierta frecuencia en la enfermedad. 
Asimismo, es necesario reconocer, 

dentro de los asegurados, determina­

dos grupos, atendiendo a la edad, 
'exo, profesión y residencia. También 

las circunstancias económicas genera­

les se resisten a ser objeto de encaH­

zamiento mientras no se adopten me­

didas oportunas de política interior " 
exterior. Ahora bien; dentro de todas 

estas circunstancias, el riesgo del Se­
guro es soportable. 

Pero exiRten otras clases de circuns­

tancias que pueden ser objeto de en· 

cauzamiento, a fin de que no influyan 

desfavorablemente en el Seguro de 
Enfermedad o, al menos, para que no 

produzcan al mismo graves conse­

cuencias. E' preciso pensar a este res­
pecto en la influencia del medio am­

biente, de la comprensión o incom-
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prensión de los padres y de los fami­

liares, así como de la manera de ser 

de éstos. Cabe recordar las diversas 

circunstancias que pueden presentarse 

respecto al cuidado de los recién na­

cidos y de los niños respecto a su ali­

mentación y educación física, así como 
respecto a su preparación para la elec· 

ción de profesión. ·También es digno 
de tenerse en cuenta la información 

popular en el aspecto sanitario, la di· 

vulgación sobre las consecuencias del 

abuso del alcohol y de la nicotina, la 
asistencia a la juventud en todos lo., 

órdenes, la prevención de accidentes, 

etcétera. 
En todas estas cosas las Cajas de 

Enfermedad no tienen participación 

directa, si bien pueden colaborar er1 
una labor colectiva. En los pequeños 

distritos debieran funcionar Asocia­

ciones laborales para hacer posible a 

las Cajas su colaboración directa. Las 
instituciones en que no intervienen 

Jas Cajas, sino sólo sus Federacione>', 
matan el interés de los participantes 

activos en la autoadministración, pues­
to que en último término sólo tienen 

que informar sobre el abono de coti­

zaciones. 
Especial atención merecen los jóve· 

nes. Es preciso desechar la idea de 

!fUe, previniendo los peligros en la 
infancia, se evitan luego dispendios 

e1msiderables, aun cuando esa idea 

pueda ser cierta en determinados as­
)lectos. 

Pero el problema que más atención 

merece lo constituyen los propios ase­

gurados. Hoy ya no bastan adverten· 
cias como ésta : «El bien colectivo es 

superior al individuah. A los asegu· 

rados se les ha de hablar de manera 

más directa, para lo cual debe em· 
plearse la prensa, la radio y el cine. 
En las asambleas, en los Sindicatos, 

en todas cuantas ocasiones sean pro­
picias, debe hacerse ver a los asegu-
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rados que su comportamiento inade­
cuado puede poner en peligro a la 

Caja de Enfermedad, institución que 

es de él. Se celebran semanas de pre­

vención de accidentes, del libro, de 
la música. ¿Por qué no celebrar, al 

menos una vez, la semana del Seguro 
de Enfermedad? Los beneficios de esta 

clase de propaganda serían, sin duda, 
apreciables. Y, sin embargo, nada de 

esa labor se lleva a cabo en la pren­

sa, donde únicamente se reserva es­
pacio a la nítica, no siempre bien 

intencionada. 

Procede ahora referirse a ciertos 

proyectos, de que se ha venido ha­
blando últimamente. En primer lugar, 

se cree reforzar la posición económi­

ca del Seguro de Enfermedad amplian· 
do su campo de aplicación. Con ello, 

sin embargo, el Seguro se saldría del 

marco dentro del cual debe actuar, 

pues no es posible en la actualidaJ 

que el Seguro cubra todos los riesgos 

de enfermedad. Por otra parte, en ese 

proyecto se tiene, al parecer, única­
mente en cuenta la vertiente favora· 
ble; es decir, los ingresos, pero no se 

tiene en cuenta el aumento de gastos 

que con ello se origna. Tal proyecto 

no aborda en modo alguno el proble­

ma de la limitación del riesgo. 

Tampoco es una solución· aquel pro· 
yecto conforme al cual se recomienda 
modificar la organización del Seguro 

de Enfermedad en el sentido de cen­

tralización del mismo, pues se dice 
que los «riesgos mejores)) están asegu­

rados en las Cajas especiales. Tal afir­
mación, sin embargo, no se ha com­

probado hasta el presente. 

También se propone elevar a la ca· 

tegoría de Institutos a todas las gran­
des entidades aseguradoras regionales, 

para desembocar en una gran institu­

ción de asistencia a los enfermos. 'le 
sabe que uno de los males fundamen· 

tales del Seguro de Enfermedad estri-
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ba en la falsa actitud adoptada por los 
asegurados frente a las Cajas. Ahora 

bien, no es fácil que esta posición H> 

altere por el hecho de que los asegu­

rados no pertenezcan ya a Asociacio­

nes, sino a una institución asistencial. 

La prueba de una mutua ayuda 
financiera entre las Cajas, hecha en 

virtud del art. 13 de la Ley de Adap­

tación del Seguro Social, parece re· 
sultar negativa por las grandes dificul­
tades con que se tropieza. 

Es indudable que los gastos de ad­
ministración deben regularse de ma­

nera distinta a la actual, para lo cual 
podrían tomarse de modelo las Cajas 
de Empresa. 

Algunos proponen también ur>a ma· 

yor intervención del asegurado, y pro­

ponen la restricción de prcstaciotH''' 
para casos de enfermedad sin impor­

tancia. En la práctica, sin embargo, 

se ha advertido, tanto en el Seguro 

privado como en el social, la impor· 
tar>cia que tienen los llamados «daños 
lentamente acumulados». 

Reducir las cargas del Seguro a cos­
ta de los médicos sería gravísimo 
error. En cambio, podrían reducirse 

las cargas que hoy pesan sobre el Se· 

guro a causa de las recetas y prescrip­
ciones facultativas. 

Lo que parece indudable es que mu­

chos de los fondos del Seguro se gas­

tan sin razón práctica y sin acredita­
da necesidad. 

En un discurso pronunciado por 

Blaum, en Bonn, se hizo la pregunta 
de si al crear el Seguro no se ha apre­

ciado con exceso la moral del asegu­

rado. Pero la verdad es que hoy más 

cabe pensar en la deficiencia de las 

instituciones que en la falta de moral 
de los asegurados.)) 

(Versicherungswissenschaft, Versiche-
rungspraxis, Versicherungsmedizin, 
número 12.-Munich, 20 de diciem­
bre de 1950.) 
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FRANCIA 

EL SEGURO DE ACCIDENTES 

Y LA REORGANIZACION DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

En el número de diciembre de 1950 
de la revista Droit Social, de París, 
Pierre Joumier, doctor en Derecho, 

publica un artículo con el título arri­
ba indicado, cuya traducción, extrac­

tada, publicamos a continuación. 

Empieza el autor recordando la re· 

comendación de la Conferencia de 

Filadelfia sobre la garantía de los me· 

dios de existencia, que clasifica del 

modo siguiente los riesgos cubiertos 
por el Seguro Social : a) la enferme· 

dad; b) la maternidad; e) la invali­

dez; d) la vejez; e) la muerte; /) el 
paro forzoso; g) los gastos extraordi· 

narios ocasionados por la enfermedad, 

la invalidez, el parto, la muerte; 
h) las lesiones producidas por el tra· 
bajo. 

Con arreglo a ese programa, se oh­

servan en Francia las siguientes par· 
ticularidades : 

I.o El paro no está comprendido 

en los riesgos cubiertos por el Seguro 
Social, sino considerado como objeto 
de la asistencia. 

2.0 En cambio, se da en Francia 
gran importancia a las cargas familia· 

res, mientras que la Conferencia de 

Filadelfia las excluye del Seguro So· 
cial, y considera que la sociedad debe 
participar en el mantenimiento de lo~ 

niños mediante la Asistencia Social.· 
El carácter profesional y asalariado 

de los Subsidios familiares no es cons­

tante. En Francia son, efectivamente, 

los patronos los que han tomado la 
iniciativa de ayudar a sus obreros con 

eargas familiares, concediéndoles un 

suplemento de salario, pero éste se 

transformó en Seguro Social de cat· 
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pB familiares, colaborando con el de 

Vejez para la solución de los proble· 
mas demográficos. 

En cuanto al Seguro de Accidentes 
y Enfermedades Profesionales, es su 
mamente diferente. Su justificación es 
la responsabilidad de un patrono que, 
en principio, debe una reparación a 
la víctima 81 los términos del dere· 
cho común. 

Esta razón de ser no puede ínter· 
pretarse exclusivamente como el efec· 
to de las circunstancias locales o his· 
tóricas. Ha sido explícitamente recono· 
cida por la Conferencia de Filadelfia 
en todas sus consecuencias esenciales. 
Este principio es el siguiente : «La re­
paración concedida al trabajador por 
los accidentes del trabajo y enferme­
dades profesionales, creada con objeto 
de suprimir la acción en justicia que 
solicita, de acuerdo con el derecho 
común, la responsabilidad del patro­
no en el caso de producirse lesiont's 
debidas a su negligencia.>l 

Por otra parte, la misma Conferen­
cia admite otro principio, que dice 
así: 

«Los patronos debieran estar estre· 
chamente asociados a la gestión de Ja 

reparación de lesiones que resulten 
del empleo, sobre todo en cuanto se 
refiere a la prevención de accidentt>s 
y enfermedades profesionales, y en 
el de la clasificación de la Empresa se· 
gún la extensión de las medidas de 
protección.>) 

La legislación francesa de Seguridad 
Social 8e ha inspirado en este prin­
cipio, asegurando a los patronos una 
representación paritaria en los Comi­
tés técnicos llamados a tomar parte en 
la fijación de las tarifas de accidente>. 

El riesgo de los accidentes del tra­

bajo fué, en Francia, el primero que 
dió lugar a dictar medidas legislativas 
inspirándose en los principios de Se­
guridad Social. La primera Ley •obre 
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accidentes fué dictada el 9 de abril 
de 1898, y concedía indenmizaciones 
a las víctimas de accidentes del traba· 
jo, pero no comprendía a todos los 
asalariados. La Ley de 1 de julio de 

1938 los incluyó y mejoró las presta· 
ciones que se concedían anteriormente. 

La de 30 de octubre de 1946 mejo· 
ró la asistencia, y la responsabilidad 
de la reparación f)lé confiada a los or· 
ganismos de la Seguridad Social. 

Los organismos actuales que asumen 
la gestión de los riegos garantizados 
por la legislación de la Seguridad So· 
cial son los siguientes (sin incluir el 
régimen agrícola y los diversos regÍ· 
menes especiales) : 

Para los Subsidios familiares, las 
Cajas creadas por Ley de 30 de octu· 
bre de 1946. 

Para el Seguro de Vejez, las Cajas 
regionales creadas por Ley de 22 de 
mayo de 1946. 

Para los demás Seguros, las Cajas 
regionales y primaria de Seguridad 
Social asumen la gestión. 

Las Cajas de Subsidios familiares 
son independientes, y solamente para 
la percepción de las cotizaciones se 
asocian con los demás organismos de 
Seguridad Social. 

Si se compara con los demás Segu· 
ros, el de Accidentes acusa una di{e· 
rencia técnica en materia de cotizacio­
nes, de prestaciones y de lugar de 
gestión. 

Las cotizaciones de los Seguros so 
ciales y Subsidios familiares son sim­
ples y uniformes. La naturaleza de los 
riesgos no se presta a valoraciones lo· 
cales o profesionales. Es difícil justi· 
ficar unos tantos por ciento determi· 
nados en los Subsidios familiares y lu 
vejez, donde no existe prevención, y 

en los cuales la compensación debe ser 
nacional, y tendrían un interés indis· 
cutible en el Seguro de Enfermedad, 
donde la prevención, en forma de IIC· 
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ción sanitaria y social, no se presta a 

la división. 

Por el contrario, las cotizaciones de 
los accidentes del trabajo están suj P-· 

tas a tarifas especiales científicas. El 

riesgo a que está expuesto el asegura .. 

do está supeditado al trabajo a que se 
dedica, y se toman las medidas pre· 
ventivas necesarias. La cotización pue .. 

de, por tanto, calcularse según ese 

riesgo, que, de un empleo a otro, pue· 
de variar en la proporción de l a 20. 

Debe ser considerada desde el punto 
de vista de la prevención, y, por ello, 

en bonificaciones y aumentos indivi· 

duales, en beneficio o a cargo del pa· 

trono, para que dentro de cada cate· 
goría de tarificación cada Empresa de­

see mejorarse. 

Las prestaciones de los Subsidios 
familiares y de Vejez no tienen má; 

que un problema, relativamente pe­

queño; pero las de Enfermedad son 

más delicadas por su variedad y por 

las tarifas reembolsables, que exigen 
un control muy difícil. 

El servicio de prestaciones en f'l 

Seguro de Accidentes es aún más com­
plicado. Tratándose de una zona de 

Seguro privilegiada se impone una 

inspección adecuada para saber si 
efectivamente el obrero ha sido vícti­

ma de un accidente del trabajo o de 
una enfermedad profesional indemni­

zables, y después de ello para darse 

cuenta si recibe la asistencia necesa­

ria a la incapa6dad •ufrida. 
En cuanto a la adminiótración, ofre­

ce también más dificultades en el Se· 
guro de Accidentes que en los demás. 

Estas exigencias son difícilmente 
compatibles con la estructura actual 

de las Cajas regionales, primarias y 

locales y Centros de pago, que pare­
ce concebida para la gestión de loa 
riesgos de enfermedad, enfermedad 

prolongada. maternidad, muerte e it:· 

validez. 
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Acabamos de formular el circuito 

de gestión del riesgo de accidentes del 

trabajo. Las operaciones que compren­
de se reparten entre los diversos or­

ganismos de la manera siguiente : 

Fijación de tarifas.-Cajas regiona­

les, con la colaboración de los Comi­

tés técnico~ nacionales. 

Cobro y control de las cotizaciones. 
Cajas primarias, y en la región pari­

siense. «Unión para la recuperación 

de las cotizaciones de Seguridad So­

cial y Subsidios familiares>>. 

Reglamento de las prestaciones.­

Cajas regionales para las pensione•; 
Cajas primarias para las prestaciones 

sanitarias; Centros de pago para las 

prestaciones en metálico de la inca­

pacidad temporal. 

Control tle las prestaciones.-Cajas 
primarias para los siniestros y Caja_, 

regionales para el control de las inca­

pacidades permanentes. 

Un sistema tan complicado da lugar 

a muchos inconvenientes, y es necesa· 

rio hacer una reforma del sistema ac 

tual de Seguridad Social. 
En primer lugar, la división de atri­

buciones entre las Cajas regionales 

las primarias perjudica al enfermo y 

al accidentado del trabajo. 
La Caja regional está encargada de 

la prevención, y la Caja primaria re· 

cibe la declaración del accidente, qu~ 

después remite a la regional. Este cir­

cuito de gestión trae consigo un pap~­

leo costoso y que multiplica las OCR· 

siones de cometer errores. 

Conclu5iÓn. 

La Seguridad Social, en Francia, 

comprende cuatro ramas de actividad. 

Cada una debe tener la autonomía in· 
dispensable al desarrollo de su técni· 

ca. Puede organizar otras ramas dh· 



por ejemplo, un Seguro rlc 

imposible controlar la acu 
la Seguridad Social si cada 

se constituye en organización 

I!~DOIIIUI en su presupuesto .y sus reli· 

Departamentos de Guadalu­
Martinica y 

se creó una Caja general de 

Social, que empezó a fun-

en agosto de 1949, y que se 
en cuatro secciones autónomas : 

para enfermedad, enfermedad pro­

e invalidez; otra para vejez 

p para los accidentes y enfermeda­

iiea profesionales, y la cuarta para lo< 

6l.bsidios familiares. '. ' · .. La gestión financiera de cada unu 

!41 estas secciones se _confía a un Ct1 · 
~té, compuesto por el Presidente d~>l 
~sejo de Administración y adminis­

)ndores designados por el Consejo y 

;,ertenecientes a las categorías intere­

.das en esta gestión. 
' 
: .. Suprimiendo las transmisiones que 

,Impone la división horizontal de Ca­
:Ju primarias y Cajas regionales en 

-. misma rama de actividad, la or­

!pnización vertical de la Caja general 

)~Jera cada técnica, permitiéndole bus­

~ a sus problemas una solución ade­

~da. Sigue asegurada la coordina­
'ción, y de una forma probablemente 

-'s satisfactoria que en la actualidad, 

:~~~~re las Cajas de Seguridad Social y 

!U de Subsidios familiares. 

. ·-:·Es demasiado pronto para conocer 

1- resultados de la experiencia de 
,.. colonias francesas, pero parece 

~- reforma aconsejable para la Se­
pridad Social en Francia. , .. 
r:' l!:l autor termina su artículo dicien­
ito que el legislador debe dar prefe­

~eia al Seguro de Accidentes : 

~ l) p.orque es la primera de las ga-

l~ . 
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rantías de los medios de existencia 

realizadas en el país y la más adelan­

tada por el dispositivo de sus pres­
taciones y su experiencia de la pre­

visión; 
2) porque su aspecto social y su 

gestión tienen sobrados motivos para 

justificar su autonomía, y 

3) porque es el único Seguro a 

quien se le ha negado la autonomía, 

y puede de ello resultar una regresión 

tan perjudicial p11ra los trabajadores 
como para el prestigio de la institu· 

ción. 

(Droit SociaL-París, diciembre 1950.) 

INTERNACIONAL 

ASPECTOS PSICOLOGICOS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La Rivista dell' lstituto Nazionale 
Assistenza Dependenti enti locali, de 
Roma, correspondiente a enero de 

1951, publica un extracto de la con­

ferencia que el doctor Reinhold M':)­

las, Director de la Federación de Ins· 

titutos de Asistencia Social de Austria, 

pronunció en una sesión del Semina­

rio Internacional de Estudios sobre 
Seguridad Social, que se celebró e;¡ 

Roma del 16 al 23 de octubre de 1950. 

El orador empieza explicando la di­

ferencia entre el concepto de Seguri­
dad Social y el de Seguro Social, para 

que no se piense que la primera, co­

mo sistema de protección general de 

la población eontra las vicisitudes de 
la vida, sea una derivación del se­

gundo. 

El Seguro Social tiene como objeto 
el proteger algunos grupos de pobla­

ción contra determinados riesgos pre­

vistos, mientras que la Se!!uridad So­

cial. además· de realizar un aumento 
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de las prestaciones (subsidio familiar, 

paro, etc.), ha extendido su campo de 

aplicación a toda o casi toda la pohla· 

ción, modificándose profundamente en 
la organización y en la obtención de 

recursos. 

De hecho, a la Seguridad Social 

no se le vienen aplicando los princi· 

pios de la administración autónoma, 

llevada a cabo por los representantes 

de los asegurados y de sus patronos, 

como ocurre en el Seguro Social, por· 

que la Seguridad Social ha adquirido 

un carácter nacional con la introduc· 

ción de un servicio de sanidad para 

toda la población, y con la creación 

de un sistema de protección, cuyos 
gastos se compensan mediante los im. 

puestos que gravan a la totalidad de 

los habitantes. 

Esto permite tener presente que los 

aspectos psicológicos de la Seguridad 

Social constituyen un tema completd· 

mente nuevo, y que la reacción psico· 

ló¡dca no depende solamente de la si­
tuación económica, cultural y social 

de un país, sino también de las cos­

tumbres, de la mentalidad, del tem­

peramento o de la disciplina de la po. 
blación. 

Objeciones al Seguro Social. 

Nadie pone en duda que el Seguro 

Social se haya convertido en un ele­

mento indispensable de la estructura 

económica de un país, y que sea al 
mismo tiempo una garantía en el or­

den social. 

En las relaeiones entre la imtitu­

ción y el afiliado >e nota la influen­
cia de la crítica general más que de la 

experiencia personal. Conviene, por 

consiguiente, rectificar y corregir la 
opinión de lo:- a!'egurados, conven­

ciéndoles de la importancia y de Jo~ 

beneficios derivados de los Seguro.-< 

sociales, a fin de que, dándo~e cuen-
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ta del valor real de las instituciones, 

no traten de sacar un mayor beneficio, 

sino que comprendan el daño que con 

sus abusos pueden hacerse a sí mis­

mos y a los demás. 
El contacto personal entre ellos y la 

institución les hará reconocer que, ha. 

ciendo un uso correcto de los se"i· 
cios de asistencia y cumpliendo con 

sus deberes como miembros de la ins· 
titución, no harán más que servir sus 

propios intereses. 

En el campo económico, muchos 

médicos y patronos afirman que el Se­
guro Social perjudica a la economía 

del país, y opinan que las cotizacio­

nes recaudadas Pf:!r dicho Seguro son 

demasiado gravosas, y que, acumula­

das en forma de reservas, son sustraí 
das a la circulación normal de la mo­

neda, con perjuicio de la economía 

nacional. 

A tales objeciones se puede conte~· 

tar haciendo observar que las cotiza. 

ciones ingresadas por el Seguro So­

cial constituyen una parte de los sala­

rios destinada a la protección de lo.' 
afiliados contra los riesgos sociales, 

por lo cual, al no existir alguna forma 

de Seguro Social, los interesados ten­
drían que hacer frente con sus propios 

medios a los gastos de enfermedad, 

de accidentes y otros riesgos protegi­

dos por el Seguro, y tendrían que ser 
aumentados los salarios. 

Esto produciría en la economía Ull· 

cional unas consecuencias lamentabl~<. 
porque, en este caso, la cantidad exi­

gida a la economía nacional para ha­

cer frente al aumento de los salario,; 

no sería menos elevada que la que ne­
cesita el Seguro Social. 

Por otra parte, las reservas consti · 
tuídas por el Seguro Social favorecen 

al mercado económico en fonrut do• 

concesiones de crédito o de inversio­

nes, que ofrecen una _l(ran seguridad. 

En el aspPcto wciológico, se dice 



escita a los individuos a abu· 
privilegios y de las facili· 

a su disposición y des­
de los hombres, 

una pensión a cargo 

obje­
citadas están basadas en 

de que los asegurados abu-

ltJIM~guraliOs, y, por tanto, estas 
no pueden, ellas solas, 

un argumento válido para 

comunica­
por la simple razón que 

de ella unos viajeros des-

a la presunta desmorali· 
los asegurados, hay que te­

que cuando un trabaja­
incapacidad pierde su sala-

sólo de las prestaciones 
del Seguro Social, y como 

Se-

limitado nivel de los 
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tos derivados de los riesgos de enfer­
medad, accidentes, vejez e invalidez. 

En el Seguro de Enfermedad, a ve· 

ces, se objeta que muchos asegurados 
pagan cotizaciones muy grandes, sin 
beneficiar nunca de ninguna presta­

ción, y en tales caso~ el interesado "' 
da cuenta de que el dinero ingresado 
por él no le ha reportado ninguna 
ventaja. 

Es evidente que esta concepc10n es 
más que problemática, y no hay que 
perder de vista el hecho de que la 
1'ontribución a la Seguridad Social re· 
presenta una aportación de solidari­
dad. 

Los médicos declaran que se en· 
cuentran perjudicados por el Seguro 
Social porque les quita clientela y 
rebaja sus ingresos. 

Tal concepto se demuestra erróneo 
considerando que la eliminación del 
Seguro Social produce, no un aumen· 
to, sino una disminución de la clien­
tela de los médicos, porque los pro· 
gresos de la Medicina han tenido como 
consecuencia un notable aumento de 
los nuevos servicios y de las espe· 
eialidades hasta tal punto, que los tra· 
bajadores no podrían con sus salarios 
pagar los tratamientos tan costosos de 
la Medicina moderna. 

Por otra parte, los médicos de fama 
tienen consultas fuera del Seguro 
y conservan su clientela, mientras que 
los demás médicos pueden encontrar 
dentro del Seguro una fuente segura 
de trabajo y de ingresos, la cual, <in 
embargo, debe ser proporcional a la 
capacidad de los médicos y a sus exi­

gencias económicas y sociales. 

El asegurado y las cotizaciones. 

Las tareas del Seguro de Enferme­
dad se presentan múltiples y difícilea 
porque cambian de día en día, sobre 
todo durante el período en que la si-
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tuación económica esté poco estable : 

por una parte, debe garantizar la< 

prestaciones corre~pondientes a los 

asegurados; por otra, debe poner de 

acuerdo los intereses, tal vez opuestos, 

de los médicos, dentistas, ópticos, etc., 

con los del Seguro o de los asegura· 
dos. 

El asegurado no se da cuenta de la 
dificultad que la institución encuen· 

tra ca'i todos los días para cumplir 
sus deberes. 

No se puede enviar al asegurado un 

estado de cuenta individual del debe 

y del haber a fin de año, porque la 

labor del Seguro no puede expresar­

se en términos contables; pero una 

de las condiciones psicológicas más 

importantes para establecer relaciones 
satisfactorias entre el asegurado y ]a 

institución ·es la obligación que tiene 

ésta de darle todos los datos posible,; 

relativos a este concepto, y recordarle 

el principio de solidaridad colecti· 

va, que es la base del bienestar so­

cial. 
Para probar al asegurado que las 

cotizaciones se emplean conveniente· 
mente, es suficiente darle cuenta a .. 
los ingresos y de los gastos en conjun­

to, según el balance anual, ilustrando 

con una documentación bien seleccio­

nada la distribución de los gastos en 

las diversas ramas de la actividad y la 

cuantía de las prestaciones concedidas 

a cada asegurado, comparando el cos­

te medio de un tratamiento <"on el 

promedio de cotizaciones de los ase· 

gurados, y confeccionando estadísticas, 

que modificarán la opinión del asegu­
rado con respecto a la institución y al 

Seguro SociaL 

El asegurado y las prestaciones. 

El asegurado, como cotizantc, se dis­

tingue esencialmente del asegurado 

como beneficiario de prestaciones. D<> 
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hecho, mientras ningún asegurado se 

ha lamentado hasta ahora de que las 
cotizaciones eran bajas, muchos con­

sideran muy insuficientes las presta· 

ciones que reciben. Comparan la cuan­

tía y el número de cotizaciones paga· 

das con la insuficiencia de las presta· 

ciones, y observan que muchos, rara 
vez, benefician de ellas. 

Para evitar el descontento del ase­
gurado hay que hacerle comprender 

que el Seguro Social no es individual, 
sino colectivo, para proteger a todos 

los asegurados. 

El Seguro de Enfermedad y el médico. 

Las relaciones del enfermo con d 

médico están basadas en la confianza 
del primero, que espera csencialmea· 

te ser curaclo por el segundo. 

Algunos médicos creen, errónea· 

mente, que el Seguro de Enfermedad 

perjudica a las relaciones personales 
entre el enfermo y el médico; pero 

esto no responde a la realidad, por· 

que la enfermedad no es un fenóme· 
no puramente individual, sino que tie· 

ne repercusiones económicas y spcia­

les, por lo cual está justificado que la 

asistencia a los enfermos esté organi­

zada sobre base colectiva, aunque se 

respete el libre albedrío del individuo. 
Las relaciones entre el médico y el 

enfermo son las más interesantes des· 
de el punto de vista psicológico. 

Cuando el asegurado se da cuenta 

de que el médico le trata como un 

diente de segunda categoría por el 

hecho de pertenecer a la Caja de En· 

fermedad, es cuando empieza el des· 

contento, por lo cual la Caja de En· 

fermedad, en sus contratos con lo~ 

médicos, inserta disposiciones protec­

toras de los asegurados, como, por 

ejemplo, que el trato sea idéntico al 

de los clientes particulares, y que no 

tenga un consultorio separado de é;;-
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tos, siendo las mismas las horas de 
consulta para los particulares y los 

afiliados de las Cajas de Enfermedad. 

La conducta incorrecta de un cier· 

to número de médicos ocasiona un 
grave perjuicio psicológico al Seguro 

Social. 

Prestaciones sanitarias. 

Ninguna restricción podrá hacerse 
en las prescripciones del especialista 

para la curación completa del enfer· 

mo : la medicina más costosa se vuel­

ve la más económica si garantiza un 

éxito en el tiempo más breve. 

La presentación especial y lujosa de 

alguno8 medicamentos justifica con 

frecuencia su coste más elevado, y Del 

debe crear en los asegurados falsos 
prejuicios, porque la audaz propagan­

da de algunos productores farmacéuti­

' os crea a veee>' una especie de supers· 

tición por parle del enfermo acerca 

de la eficacia del producto. 
Muchas veces, la simple fórmula 

prescrita, preparada por el farmacéu­

tico, resulta más efit·az que ·el especÍ· 

fico vendido con toda clase de lujo, y 

del cual se ha hecho gran propaganda. 

En estos casos, es muy provechosa 

la obra de persuasión del médico 
para evitar un gasto inútil por parte 

del Seguro. 

El Seguro Social y los Organismos 
qzw le administran. 

Conviene señalar la importancia psi­

cológica del hecho de que en el Se­

guro Social, basado en el principio de 

la administración autónoma, la ge<­

tión está confiada a los interesados ; 

es decir, a los representantes de lo> 
asegurados y de los patronos, ya que 

el rnntacto que se establece entre uno• 
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y otros en la administración del Se· 

guro Sot·ial es de una gran importan· 
cia. 

De este modo, los trabajadores y 

sus patronos consiguen la prosperidad 

de la organización. 

Por otra parte, la cotización, sea a 

cargo del patrono o a cargo del tra­

bajador, es una parte de salario que 

grava sobre el coste de la producción, 

lo que justifica la participación de los 

interesados en lo~ Seguros sociales. 

El asegurado y el funcionario 
del Seguro. 

El último argumento sobre lol! as­

pectos psicológicos del Seguro Social 

es el que se refiere a las relacione• 
entre el asegurado y el funcionario 

del Seguro. 

Estos funcionarios deben cumplir 

sus funciones con todo tacto y aten· 

ción, para que los asegurados no se 

lamenten de falta de información y de 

mal trato cuando se dirigen a esos re­

presentantes del Seguro Social. 
Para conseguirlo hay que proceder 

a la formación de ese personal, y rea­

lizar inspecciones para ver el trato 

que dan al público ruando viene a 

informarse sobre los beneficios a que 

tie~<e clere•·ho. 

El autor termina su conferenria di­

ciendo que los resultados objetivos } 
subjetivos del Seguro Social en ]os úl­

timos diez años son muy importantes ; 
no solamente el Seguro ha contribuí­

do a la elevación del nivel general de 

la sanidad pública, Rino que, ademá~. 

ha conse¡!;uido la independencia polí. 

tica y social de las clases trabajadoras. 

(Rivista Mensile dell'Istituto Nazio­
nale Assistenza Dependenti enti lo­
cali.-Roma. enero de 1951.) 
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B) Libros ingresados en la Biblioteca del l. N. P. 

duranle el mes de marzo de 1951 

OBR.AS GENERALES 

IIILIOQRAFIA 

0!7.1(46-4!) F 
FERNANDEZ POUSA, Ramón: Ca­

tálogo de los Diarios y Revistas exis­
tentes en la Hemeroteca Nacional, 
por - ... -Madrid [Tip. P. López, 
¿1950?].-IIS págs., 8.0

, tela. (Sub· 
secretaría de Educación Popular. He­
meroteca N aciana!.) 

0!3(37: 46) M 
MENÉNDEZ PELA YO, Marcelino: 

Bibliografía Hispano-Latina Clásica. 
Edición preparada por Enrique Sán­
c hez Reyes ... - Santander, Aldus, 
1950.-3 tomos, 8.0

, hol. (Ed. Nac. de 
las Obras Completas de Menéndez 
Pelayo. Tomos XLIV, XLV y 
XLVI.) 

oi6: S/6 S 
SCIEN11IFIC M E DI CAL AND 

TECHNICAL BOOKS: Published 

m the United States of America ... 
Supplement ... , 1945-1948. Edited by 
R. R. Hawkins ... -Washington, Na­
tional Research Councin, I950.­
XI + SI4 págs., folio, tela. 

ANUARIOS 

os8: 332.6(46) I 
IBA:&EZ. Guillermo: Anuario finan­

ciero ... de Espaíia. Fundador--... , 
I9So-sr.-Bilbao [Gráfs. Grijelmo], 
I950.-1.330 págs., 4.0

, tela. 

0 58: 3734729·3) u 
UNIVERSIDAD DE SANTO DO­

MINGO: Anuario de la --.-[Ciu­
dad Trujillo, Po!. Hermanos], I949-
I950.-40S + VIII págs., 4.0

, tela. 

ENTIDADES.-Corporaoiones. 

o6r.I(46-41) A 
ACADEMIA DE JURISPRUDEN­

CIA Y LEGISLkCION: Cm!Stitu­
ciones de la --. [Reglamento ge-

667 
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neral y especial de la Biblioteca].­
Madrid, Bolaños-Aguilar, S. L., 1934. 
II6 págs., 16.0

, tela. 

001.231: 38(46.818) f/C 
CAMARA OFICIAL DE COMER­

CIO E INDUSTRIA. Jerez de la 
Frontera: Memoria. Actuación de 
la Cámara durante el año 1949·­
[Jerez de la Frontera], Ti p. "Jerez 
Gráfico", 1950.-85 págs., 8.0 

FILOSOFIA 

I(Platón) 
PLATO N: La República.-M a d r i d 

[Imprenta Galo Sáez], 1941.-364 
páginas, 8.0

, hol. (Obras completas, 
VII. Nueva Biblioteca Filosófica, vo­
lumen XXI.) 

R.ELIOION 

z7 e 
GESAREA, Eusebio de: Historia ecle­

siástica. Introd. de Luis Aznar ... -
Buenos Aires, Ed. Nova [1950].-
522 págs., ilus., 4.0

, tela. 

276 R 
RUIZ B U E N O S , Daniel: Padres 

A.postólicos. Ed. bilingüe completa. 
Introducción y versión esp. por --. 
Madrid [La Editorial Católica], 
1950.-I.I3o págs., 8.0

, tela. (Biblio­
teca de Autores Cristianos.) 

276 (Vicente de Paú!, San) 
VICENTE DE PAúL, San: Biogra­

fía y selección de escritos. Edición 
preparada por los Padres José He­
rrera . . . y Veremundo Pardo ... -
Madrid [ La Editorial Católica 1, 
1950.-X1 + 907 págs., 8.0

, tela. (Bi­
blioteca de Autores Cristianos.) 
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CIENCIAS SOCIALES 

SOCIOLOGIA 

304(485) f/D 
DOCUMENTATION FRANC:AISE, 

La: N ates documentaires et études, 
número góo.- Série europeenne, 
CXXIII.-La politique socia/e de la 
Suéde. Premiere partie.-[Paris, Im­
primerie S. P. 1.], 23 juillet 1947.­
IO págs., folio. (Présidence du Con­
seil. Secrétariat Général du Gouver­
nement.) 

301:34 N 
NARDI-GRECO, Carlos: Sociología 

jurídica.-Buenos Aires, Ed. Atala­
ya [19491.-318 págs., 4.0

, hol. 

304(73) Q 
QUEEN, Stuart Alfred: Social Patho­

logy, by -- and Delbert Martín 
Mann ... - New York, Thomas Y. 
Crowell Company [1925].-690 pá­
ginas, 8.0

, tela. (Crowell's Social 
Science Series.) 

301 f/S 
SLICHTER, Sumner H.: Privatr 

Enterprise . . . Better than we think, 
by --.-(S. !.). Reprinted from the 
Atlantic Monthly, 1950.-Sin pági­
nas, 2 hojas, 4.0 

30I.I8 U 
UNION PANAMERICANA: Mate­

riales para el estudio de la clase me­
dia en la América latina.-11. La cla­
se media en M é:rico y Cuba ... Edi­
ción y recopilación de Crevenna.­
Washington, Departamento de Asun­
tos Culturales, 1950.-XIV + g8 pá­
ginas, poligraf., 4.0 (Oficina ele Cien­
cias Sociales.) 

304(46) V 
VALLE, Florentino del : Las reformas 

sociales en España, 2.a ecl.-Madrid, 
Oficina Informativa Española, 1948.-
144 págs., fotos, 4.0

, hol. 



3I: 338.s8s.3C4>) I 
DE REFORMAS SO­

: Coste de vida del obrero. 
de los precios de los 

I9IS.-· 
Cruz, I9I6.-

JI : 622(..¡6) M 

O DE INDUSTRIA Y 
ID)MER:CIO.-[España]: Estadisti­

minera y metalúrgica de España. 
~IJ'IIl;ada y publicada por el Consejo 

Minería. Año I949·-),{adrid, Bo­
y Aguilar, S. L., I9SO.-SI8 

Gene-

JI : 665(73) S 
HACIENDA Y 

PUBLICO.- i\Jéxico: 
Urt111tíst'ica del pet1·óleo. Estados Uní-

BD1puestcls especiales. Sección de Pe­
I928.-México, D. F. (s. i.), 

tltl2ll.-<to hojas, ..¡.0 , cartón. 

321.oi S 
Emmanuel-J oseph: ¿Qué es 

: tl Estado llano? Precedido dd Eu­
~'¡oyo sobre los privilegios. Prólogo 
t'-de Valentín Andrés Alvarez. Tra­
~ducción de José Rico Godoy.-Ma-
1·drid, Instituto de Estudios Políticos, 

19'5<J.-20I págs., 8.0
, hol. (Col. Ci­

: vitas.) 

r 
321.8(729.3) f/T 

~RUJILLO, Rafael]: Evolución de 
~lo Democracia en Santo Domingo. 
fpiscurso pronunciado ... al inaugurar 
; la XHI Conferencia Sanitaria Pan­
ramericana.-Ciudad Trujillo, R. D. 
tfEd. del Caribe]. 1950.-67 págs., ..¡.0 
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EM IGRACION.-Colonización. 

325.34 e 
CORDERO TORRES, José :Nfaría: 

La rz·olución i¡;fcmacional de los 
países dependientes.- Madrid [Edi­
tores Ares], I950.-300 págs., grá­
ficos, ..¡. 0 , bol. (Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Instituto 
de Estudios Africanos.) 

325.2(46: 8) S 
SERRANO JOVER, Alfredo: Guía 

del emigrante español a las Repúbli­
cas Ibero-Americanas. [Por]-- [y) 
Fernando de la Roda Antón.-Ma­
drid, Imp. M. G. Hernández, I909--
255 págs., 8.0 bol. 

ECONOMIA 

33(73) f/S 
SLICHTER, Sumner H.: Comme11ts 

of tlze stec!reporl raisi11g the p-rice 
of lalwr as a metlzod of inc-reasing 
rmploymcnt, by --.-[Washington l. 
Reprintcd from Thc Review of Eco-­
nomics and Statistics, I949.-De 283 
a 2R8 págs., folio. 

33(73) f/S 
--- Eco¡¡o¡¡zic Implications o! K o­

rcnll Crisis, by --... -\Vashington, 
Reprinted from Thc Commercial and 
Financia! Chronicle, 1950.-8 pági­

na5, 8.0 

33 f/S 
---- Ecollomic problcms of o dc­

jc11se CCOil011l}', by --... -(S. J.). 

Reprinted from The Commercial ami 
Financia! Chronicle, oct. 19~0.- 14 

páginas, 8.0 

33(73) f/S 
-- Our rco11omy ét'aS never more 

stable ... By --.-New York, Re­
printed by Courtesy of The N ew 
York Times, 19..¡8.-Sin páginas, 2 

hojas, ..¡.0 
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33 í/S 
SLICHTER, Sumner H.: Some ctt· 

rrent e e o no mi e misconceptions. 
By --... -(S. !.). Reprinted from 
The Commercial and Financia! Chro­
nicle, nov. 1950.-12 págs., 8.0 

33(73) f/S 
-- Still expmuling ... How big in 

1980'!', by ---(S. !.). Reprinted 
from The Atlantic Monthly, 1949·­
Pá.ginas de 39 a 43, 4·" 

338.5 f/S 
--- To Curb lnflation and Equalize 

Its Burden ... By --.-New York, 
Reprinted by Courtesy of the N ew 
York Times, 1950.-Sin páginas, 2 
hojas, 4.0 

TRABAJO 

331.823(82) B 
BARRIONUEVO, Aristóbulo F. : 

Accidentes e incapacidades. Método 
·funcional de valoración.- Buenos 
Aires, Ed. Depalma, 1950.-186 pá­
ginas, 4.0

, hol. 

331.88 f/D 
DOCUMENTATION FRANC:AISE, 

La: Notes documentaires ct études, 
número 289. - Série internationale, 
XC.-Apérpts sur la Législation so­
cia/e de q1~elques pays étrangers.­
[Paris, Imp. S. P. I.], 25 avril 194fí. 
15 págs., folio. (Secrétariat d'Etat á 
la Présiclence du Conseil.) 

331.822(44) f/D 
--- Notes et études documentaires, 

n ú m e r o r.zor. - Série franc;;aise, 
CCLII.-La médicine du · travail en 
France.- [Paris, Imp. S. P. I.], 
20 septembre !949.-II págs., folio. 
(Présidence du Conseil. Secrétariat 
Général du Gouvernement.) 

33'1 (44) f/D 
-- Notes documentaires et étucles. 

número 630.- Série f r a n <;a i s e , 
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CXXXVI.- Les problhnes du tra­
vail et de la main d'reuvre en Frcm­
ce depuis la libération. Titre II. Pre· 
miere partie.-[Paris, Imp. S. P. 1.], 
30 mai 1947.-23 págs., folio. (Ser­
vices Franc;;ais d'Information.) 

331.88(100) f/D 
DOCUMENTA TION FRANC:AISE, 

La: Notes documentaires et études, 
número 299. - Série internationale, 
XCI.-Le syndicalisme international. 
Premiere et deuxieme partie.-[Pa­
ris, Imp. S. P. I.], 9 mai 1946.-
8 págs., folio. (Secrétariat d'Etat a 
la Présidence du Conseil.) 

33I.II6.3(493) f/G 
GEYSEN, R.: Les contrats collectifs 

en Droit belge .. -Bruxel!es, Revue de 
Droit Social, 1950.-31 págs., 8.0 

331.813(46) I 
INSTITUTO DE REFO&MAS SO­

CI.A.LES : Legislación sobt·e descan­
so dominical.-Madrid, Sob. de la 
Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 
1917.-276 págs., 8,0

, tela. 

33!.825(729.5) 1 
INSTITUTO S OBRE PROBLE­

MAS DE LA REHABILIT ACION 
EN PUERTO RICO: Actas del 
primer --. Celebrado en la Escue­
la de Medicina Tropical. Feb. 1-4, 

1950.-[Santurce (Puerto Rico), Im­
prenta Soltero], 1950.-172 págs., s.~ 

ECONOMIA FINANCIERA 

332: o6r.5(82) B 

BANCO CENTRAL DE LA RE­
PúBLICA ARGENTINA: Memo­
ria anual. Décimoquinto ejercicio 
1949.-Buenos Aires [Gráfs. Banco 
Hipotecario Nacional], 1950.-122 
páginas, 4.10, tela. (Ministerio de Fi­
nanzas de la Nació,L) 
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332.67 E 
EVANS, G. H.: Teoría de la inver­

sión, por -- y • G. E. Barnett. 
Versión española de Teodoro Ortiz. 
Con un apéndice solJre El mercadu 
de valores en México, por Julián 
Berna! Molina.-Buenos Aires, Fon­
do de Cultura Económica [ 19471--
229 págs., 4.", hol. 

332(43) H 
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Weltwirtschaft an der Universitat 
Kiel. Heráusgegeben von Professor 
Dr. Fritz Baade. II Die Belastung 
durch die personliche Einkommens­
teuer in Deutch/and, England u1zd 
den Vereinigten Staaten. Von doc­
tor --... -Kiel [Schmidt & Klau­
ning], 1950.-196 págs., + 26 gráfi­
cos, 8.0 

336.2 R 

HORNSCHU, Hans- Erich: Kie!er RIV AS MORENO: Problemas dt 

Studien. Forschungsberichte des lns­
tituts für Weltwirtschaft an der Uni­
versztat Kiel. Heraus.gegeben von 
Professor Dr. Fritz Baade. 3 Die 
Entwz:ckl!¡ng des Fiuau:::ausgleichs im 
Det¡fschen Reich und in Preu:::en von 

1919 bis 1944. Von Dr. --.-Kicl 
[Schmidt & Klauningl, 1950.- r()R 

páginas, 8.0 

IOOPERACION,-Mutualismo. 

334.72(46) f/ A 
AZNAR EMBID, Sevcrino: El ,·ies­

go-enfermcdad y las Sociedades de 
Socorros Mutztos. Discur;;o... leído 
en la ... apertura del curso académi­
co 1914-1915 en el Seminario Con· 
ciliar de Madrid, por --... -Ma­
drid, Imp. Asilo de Huérfanos del 
Sagrado Corazón, 1914.-100 pági­
•as, 4.0

, tela. 

334(44) f/D 
l>OCUMENTA TION FRAN<;AISE, 

La: N ates documentaires et études. 
número 527.- Série internationale, 
CXXXVI.-Le 1110117'nncnt coopéra­
lif en France el da.ns le monde.­
[Paris, Imp. S. P. I.], 27 janvier 
1947.-36 págs., folio. (Présidence du 
Conseil. Secrétariat d'Etat.) 

HACIENDA PUBLCOA 

'"1 
BINDER, Rudolf: 

336.2 (43) B 
Kieler Studien. 

Forschungsberichte des Instituts für 

Hacienda .. . -Madrid, Establecimien­
to Tip. Ed., 1913.-Primer volumen, 
8.0

, tela. 

DERECHO 

3-P A 
ACADEMIA DE JURISPRUDEN­

CIA Y LEGISLACION: El Derecho 
internacional. Colección de Confe­
rencias celebradas durante el cm·so 
de 1904-1905.- Madrid, Imp. Hijos 
de Hernández, 1905.-374 páginas. 
8.0

, hol. 

34(3¡) A 
ALV AREZ SUAREZ. Ursicino: Cur­

so de /)crccho romano.- 'Maddd 
[ /\ rtes Gráficas Estad es ]. 194R.-
2 fascículos, 4-" 

Contiene: 

Fascículo l.-Introducción. 
II.-Dcrecho procesal c:­

vil romano. 

347.94(469) f/C 
CARNEIRO PACHECO, A. F.: A 

pro7•a documental em direito portu­
gues substanti7•o.-Coimbra, lmpren­
sa da Universidade. 1915.-33 pági­
nas, folio. 

34(46'¡ e 
COLECCION LEGISLATIVA DE 

ESPAfil'A: Primera serie. Jurispnt­
dencia social. Edición oficial, 1949, 
tomo XI, noviembre y diciembrt-. -
Madrid [Gráficas Uguina], 1950-
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556 págs., 8.0 (Ministerio de Justicia. 
Sección de Publicaciones.) 

341.7(73) f/D 
DEPA!RTMENT OF STATE.-Esta­

dos Unidos: Protection of Foreign 
Interests in the United States ... -
[Washington, Government Printing 
Office), 1949.-14 págs., 4.0 

347-453.1(46) D 
DURAN CA:f'l'AMERAS, F.: .Manual 

práctico de arrendamientos rústicos 
(De re eh o vigente en Cataluña), 
por --.- Barcelona, Ed. Bosch 
[1950].-340 págs., 4.0 hol. 

340.141(46.6) E 
ECHEGARA Y, Bonifacio de: Dere­

cho foral privado.-San Sebastián, 
Bib. Vascongada de los Amigos del 
País, I950.-I07 págs., 4.0 , tela. (Mo­
nografías Vascongadas, núm. 3.) 

34(46){03) E 
ENCICLOPEDIA: Nueva -- jurí­

dica. Publicada bajo la dirección de 
Carlos E. Mascareñas. Segundo tomo.­
Barcelona, Francisco Seix, 1950.-
938 págs., 4.0

, tela. 

347 E 
ENNECCERUS, Ludwig: Tratado de 

Derecho á;•il, por --, Theodor 
Kipp y Martín Wolff.- Barcelona, 
Editorial Bosch, 1934.-7 vols, 4.0

, 

holai,desa. 

Contiene: 

Tomo l.-Parte general, 2 vols. 
H.-Derecho de obligacio­

nes, 2 vols, 
III.-Derecho de cosas, 2 vo­

lúmenes. 
!V.-Derecho de familia, un 

volumen. 

340.12 f/G 
GONZALEZ VICÉN, Felipe: El po­

sitivismo en la filosofía del Derecho 
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col!temporáneo.- Madrid, Instituto 
d~ Estudios Políticos, 1950.---gó pá­
ginas, 4.", tela.· 

34:620.9 R 
RfO, Jorge del: Introducción al De­

recho de la energía .. . -Buenos Aires 
[ Gráficas Caporaletti ] , 1950.-107 
páginas, 8.0

, tela. 

34(04) u 
UNIVERSIDAD CATOLICA JA · 

VERIANA: Pontificia --. Tesis 
presentada por los alumnos con oca­
sión de su grado. !947· Volumen 
XVIII. - B o g o t á , Editorial Paz 
[1948].-3•47 págs., 4·" (Facultad de 
Ciencias Económicas y Jurídicas,) 

Contiene: 

Proyecto para la fundación del 
Banco .Municipal de Bogotá, 
por Gonzalo Piñeros Acevedo. 

La pena condicional, por Osear 
Ferrín. 

Algunos aspectos del contrato 
de trabajo y de la teoría de la 
imprevisión, por Jaime Espi­
nosa Ricardo. 

La calificación del sumario, por 
Jorge Esquive! Viedman. 

El imperio socialista de los In­
cas, por Rafael Arenas Pezet. 

La Ley del trabajo en el espa­
cio y en el tiempo, por Cristó­
bal García Pinzón. 

La máxima prueba en el proceso 
penal colombiano, por José Ja­
vier Muñoz B. 

A puntaciones sobre la economía 
agraria, por Luis Madero Fo­
rero. 

El consentimiento matrimonial, 
sus vicios e impedimentos, por 
Próspero A. Carbonen. 

Sociedades de hecho, por Anto­
nio José Cayeedo. 



DE SEGURIDAD SOCI.:n 

ADMINJSTRACION.-Legislaoión. 

352(46.521) A 
AYUNTAMIENTO D E ZARAGO­

ZA: Memoria de la gestión mzmici­
pal desarrollada desde I.0 de enero 
de 1944 a 31 de diciembre de 1947-­
[Zaragoza, Tall. ~di t. "El Noticie­
ro"] (194·8 i\_~147 págs., 4.0

, hol. 

35.o8743(86) e 
CAJA DE PENSIONES.-Ecuador: 

Boletín Anual, núm. 4, 1932.-Quito 
[Gráficas Nacionales], 1932.-óg pá­
ginas, 4.0 hol. 

35.o87.431(72) f/D 
DIRECCION GENERAL DE PEN­

SIONES CIVILES DE RETIRO. 
México: Circular explicativa de la 
Ley general de Pensiones de Retiro.­
México, Tall. Gráficos de la N ación, 
1928.-23 págs., 4.0 

35.o87431(72) f/D 
-- ];zforme de la ComisiiÍH qu.: 

formuló el Proyecto de Ley general 
de Pensiones de Retiro. Principios 
fundamentales de las pensiones.-·· 
México, Imp. A. Torres [1925].-
35 págs., 8.0 

35.o87431(72) f/D 
-- Las Leyes de pensiones extran­

jeras y la Ley mcxiccma.-México, 
Talleres Gráficos de la Nación, 1929. 
124 págs., 8.0

, tela. 

35.o87.431(72) f/D 
-- Prontuario de la Ley general 

de Pensiones de Retiro. Expedida el 
12 de agosto de 1925, con reformas 
de JI de diciembre del mismo año, 
9 de junio de 19z6 y 27 de enero 
de I927···~México, Gráficos A. To­
rres, 1928.-39 págs., 8.0 

35.o8743(44) H 
HEILBRONNER, André: Manuel d'" 

pensionné. Législation, reglementa­
tion et jurisprudence concernant les 
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pensions civiles et militaires. {Loi du 
14 avril 1924) a jour au ¡er avril 
1935, par -- [y] J acques Doublet.­
Paris, Lib. Dalloz, 1935.-222 pági­
nas, 8.0

, hol. (Manuels Dalloz de 
Droit Usuel.) 

351.83(44) R 
ROUAST, André: Précis de législa­

tion industrielle (Droit du travail), 
par -- et Paul Durand ... , 3.a edi­
ción.-París, Lib. Dalloz, 1948.-595 
páginas, 8.0

, hol. (Petits Précis Da­
Hoz.) 

35.o8(46) U 
UBIERNA Y EUSA, José Antonio: 

El funcionario público español. (Sus 
derechos y deberes), por --... -
Madrid, Ed. Castro, 1932.-235 pá· 
ginas, 8.0

, hol. 

LEGISLACION OIIRI!RA.- Bureau 
lnternatlonal du Travall. 

B. I. T. 001.3: 331 B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

TRA V AIL : Conferencia Internacio­
nal del Trabajo. JI.a reunión. San 
Francisco, 1948. Actas de las sesio­
nes.-Ginebra, O. l. T., 1950.-571 
páginas, folio, cartón. 

B. I. T. o61.3: 331 (5) B 
Organisation Internationale du 

Travail. Conférence rcgionalc pour 
le proche et le moyen Orient. Tehe­
rán, avril 1951. Rapport I: ?roble­
mes de la main d'a?llvre. Formation 
professionnelle et organisation du 
service de l'emploi. Premiere ques­
tion a l'ordre du jour.- Geneve, 
B. I. T., 1951.-47 págs., 4-0 

B. I. T. 001.3: 331(5) B 
Organisation Internationale du 

Travail. Conférence regionale pour 
le proche et le moyen Orient. Tehe­
rán, avril 1951. Rapport II: Organi­
sation coopcrati1•c. Dcnxieme ques-
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tion a l'ordre du iour.- Geneve, 
B. I. T., 1950.-82 págs., 4.0 

B .. l. T. o61.3: 331(7/8) B 
BUR:EAU INTERNATIONAL DU 

TRA V AIL : Cuarta Conferencia de 
los Estados de América miembros de 
la Organización Internacional del Tra­
bajo. Actas de las sesiones. (Monte­
video, abril-mayo de 1949.)- Gine­
bra, O. I. T., 1951.-xxv + J69 pá· 
ginas, 4.0

, hol. 

B. l. T. o61.3: 331 B 
Proces- verbaux de la 99""'' 

session du eonseil d' Administration.­
Montreal, 16, 17 et 27 septembre 
1946.-[Geneve], B. I. T. [1946].-
1 16 págs., folio. 

B. I. T. o61.3: 331 B 
Proces- <•erbaux de la rooemc 

scssion wu e onseil d'Administration.­
Montreal, 7 et 8 octobre 1946.­
rGeneve], B. I. T. [1946].-47 págs., 
folio. 

B. l. T. 331 B 
-- [Études et documents] Nouvelle 

séric. núm. 25. Les problemes du tra­
vail en Turquic. Rapport de la mis­
sion du B. I. T. en Turquie. (:'vlars· 
mai, 1949.)-Geneve, B. I. T .. 1950.-
321 págs., 4.0

, hol. 

B. l. T. 331 : Gr¡ B 
Organisation lnternationale du 

Travail. eommission du bátimc111 du 
génic civil et des trawu.r publics. 
e Otft/Jfe rendtt de la deuxihne SeSSÍOil. 
(Rome, mars 1949.)-Geneve, B. l. T., 
1951.-179 págs., 4.0 hol. 

B. I. T. 331: 69 B 
Organisation Internationale du 

Travail. eommission du bátiment du 
génie civil et des tra.vaux publics. 
Troisieme session. Geneve, 1951. Rap­
port I: Rapport général. Premierc 
question a l'ordre du jour.- Gene­
ve, B. l. T., 1951.-98 págs., 4.0 hol. 
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B. l. T. 331: 69 B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

:TRAN AIL: Organisation Internatio­
nale du Travail. eommission du bati­
ment du génie civil et des travcwx 
publics. Troisiéme session. Genéve, 
1951. Rapport II: Le bien-étre dans 
!'industrie de la construction. Deu­
xieme question a l'ordre du iour.­
Genéve, B. I. T., 1950.-38 págs., 4.0 

B. I. T. 331: 6g B 
Organisation Internationale du 

Travail. eommission du bdtiment du 
génie civil et des travaux publics. 
Troisieme session. Geneve, 1951. Rap­
port III : Le chómage saisonnier 
dans ['industrie de la construction. 
Troisieme question a l'ordre du jour. 
Geneve, B. I. T.. 195I.-1o6 pá.gi­
nas, 4.0

, hol. 

B. I. T. 368.4(7/8) B 
-- Manual de !11stituciones de Se­

guridad Social ... -Gincbra, O. I. T. 
[ 1950].-356 págs., 4.0

, hol. (Confe­
rencia Interamericana de Seguridad 
Social.) 

B. I. T. 368.4(7 /8) B 
--- Jlauual Intcral/lcricmzo de Ins­

tituciones de Seguro Social.-Mon­
treal, O. I. T., I9.f5.-I87 págs., 4.0

• 

holandesa. ( Comité Interamericano 
de Seguridad Social.) 

ASISTENCIA SOCIAL.-- Subsidios. 

362.55(71) D 
DEPARTMENT O F NATIONAL 

REAL TH AND WELF ARE.-Ca­
nadá: M others' allowances legisla­
tion i11 eanada. Memorandum núme­
ro 1 Social Security Series.-Otta­
wa (s. i.), 1949.--69 pá.gs., 4.0 

361.93(44) f/D 
[ DOCUMENTATION FRANCAI­

SE, La] : Hors série núm. 102. L'ett· 
trc- aidc Fran,aise. Conférence de 
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Presse de .M. Pierre Pflimlin ... , te­
nue le 22 mai 1946.-[Paris, Impri­
merie S. P. L.], 22 mai 1946.-4 pá­
ginas, folio. (Présidence du Conseil. 
Secrétariat d'État.) 

362.55(44) f/M 
MINISTERE DU TRA V AIL ET 

DE LA SÉCURITÉ SOCIALE.­
Francia: Cuide des prestations fami­
liales.-Paris, Imprimerie N ationale, 
1948.-48 págs., 8.0 

3Ó1.05(82) f/M 
MINISTERIO DE SALUD PUBLI­

CA Y BIENESTAR SOCIAL­
Santa Fe (Argentina): Creación del 
Departamento de Asistencia Social a 
la ancianidad, in·validez, a la madre 
y a los huérfanos. Ley ... publicada 
en el "Boletín informativo semanal" 
del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, núm. 18, noviem­
bre 1950.-Santa Fe [Talls. Gráfi­
cos Irarkola]. 1950.-4 hojas, 4.0 

SEGUROS SOCIALES 

368-41(494) f/C 
CAISSE NATIONALE S U I S S E 

D'ASSURANCE EN CAS D'ACCI­
DENTS: Rapport amwel et Comp­
tes pour l'exercice 1935.-[Lucerne] 
(s. i.) [ 1936].-55 págs., folio. 

368-4<84) e 
CAJA NACIONAL DE SEGURO 

SOCIAL-Bolivia: Ley del Seguro 
Social general obligatorio y disposi­
ciones anexas. Ed. de la --.-[La 
Paz, Ed. Trabajo], 1930.-152 pági­
nas, 8.0

, tela. 

368-4 f/D 
DOCUMENTATION FRANC::AISE, 

La]: Notes documentaires et études, 
número 312.- Série internationale, 
XCVI.- Aperc(US sur la Législa­
tiotl socia/e de quelques pays étran­
gers. Troisieme partie.-[Paris, Im-
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primerie S. P. I.], z8 mai 1946.-
14 págs., folio. (Secrétariat d'État a 
la Présidence du Conseil.) 

368.4(44) f/D 
DOCUMENTATION FRANC::AISE, 

La]: Notes documentaires et études, 
número 487 bis.- Série europeenne, 
CXX bis.- La Sécurité Socia/e en 

France. Troisieme partie.- [Paris, 
Imprimerie S. P. l.], 1 mai 1947·-
1·8 págs., folio. (Serviccs Fram;ais 
d'Information.) 

368-4(82) f/G 
GONZALEZ GALÉ, José: Las bases 

técnicas del Seguro Social...-Buenos 
Aires, Imp. de la Universidad, 1928.-
41 págs., 4·o 

368.4(892) 1 
INSTITUTO DE PREVISION SO­

CIAL.- Paraguay: Compilación de 
Decretos-leyes, Decretos y Regla­
mentos.- Asunción, Imp. Nacional, 
1945.-193 págs., 8.", hol. 

368-46(44) f/M 
MINISTERE DU TRA VAIL ET 

DE LA SÉCURITÉ SOCIALE.­
Francia: Les droits des ve1wes de 
salaries dans la législation de la Sé­
curité Sociale.-[Paris] (s. i.). Mars, 
1949.-12 págs., 8.0 (Direction Géné­
rale de la Sécurité Sociale, notice 
numéro 6.) 

368.41 (44) f/M 
--- La prévention des accidents du 

travail et des maladies profession­
nelles ... -[Paris] (s. i.). Mars, 1949.-
4 págs., 8.0 (Direction Générale de 
la Sécurité Sociale, notice num. 7.) 
L'Institut N ational de Sécurité pour 
la prevention des accidents du tra­
vail et des maladies profcssi01:nelles.) 

368.4(81) M 
MINISTERIO DO TRABALHO, IN­

DUSTRIA E COMERCIO.-Bra-
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sil: Relatoría apresmtado ao Minis­
tro do Trabalho, Industria e Comer­
cio pelo Director Geral do Depa-r­
tamento Nacional de Previdencia So­
cial ... , relativo ao exercicio de 194Ó-­
[Río de Janeiro], Tip. Sondermann, 
1947.-92 págs., 4.0 

368-43(73) f/S 
SLICHTER, Sumner H.: The Prcs­

sing Probletn of Old-Ar;e Sccurity ... 
By -.-(S. l.) (s. L), 1949.-Sin 
paginar, 2 hojas, 4.0 

368.42(73) f/S 
S OCIA L SECURITY BOARD: 

N ced for medical-care insuran ce ... -
\il/ashington [Government Printing 
Office], 1944.-39 págs., 4.0 (Bureau 
:Memorandum, núm. 57.) 

ENSEAANZA.-Educaoión. 

37 B 
BUREA U I N T E R N A T I O N AL 

D'EDUCATION: XIIJeme Confé­
rCizce lnternationale de l'lnstruction 
Publique. Convoqu.eé par l'Unesco el 
le B. l. E. Proces-verbau:r et re­
commandations .. . -Geneve, B. I. E., 
I950.-16o págs., 4.0

, ho!. (Organi­
sation des Nations Unies pour l'Edu­
cation, la Science et la Culture. Pu-

REVISTA ESPANOLA 

TRANSPORTES 

383/88(46) D 
DELEGACION del Gobierno para la 

Ordenación del Tra-nsporte. Resu­
men del noveno período de actuación. 
1.0 de enero- 31 de diciembre de 
1949.-[Madrid, Tall. del Instituto 
Geográfico y Catastral], 1949.-I6I 
páginas, gráfs. intercals., 4.0 (Presi­
dencia del Gobierno.) 

CIENCIAS PU~AS 

519 u 
USPENSKY, J. V.: Matemáticas de 

las probabilidades. Trad. .. . por el 
Profesor Carlos C. Préalat.- Bue­
nos Aires, Ed. Nigar, 1947.­
xn + 449 págs., 4.0

, tela. 

CIENCIAS APLICADAS 

MEDICINA.-Higiene. Terapéutica. 

615'(03) = 6 D 
DI,GCIONARIO espai'íol de especicli­

dades farmacéuticas DEDEF. Bole­
tín suplementario. Año IV, núm. 14. 
Tercer trimestre de 1950.-San Se­
bastián [Escelicer], 1950.-I9I pági­
nas, 8.0 

blicación núm. r;ef.) 
614(85) K 

37 B KUCZYNSKI GODARD, Maxime H : 
---- Conférences lntemationales de 

l'lnstruction Publique. Recueil des 
rccommandations; I934-I9.JO.-Gene­

vr, B. I. E., 1950.-94 págs., 4.0
, 

holandesa. (Organisation des Nations 
Unies pour l'Eclucation, la Sciet:ce et 
la Culture. Pub!. núm. 124.) 

378.9(46-41) E 
ESCUELA SOCIAL DE MADRID: 

Discursos y conferencias prommcio-­
dos en la Primc¡'IJ Asamblea Nacio­
nal y Primera Semana de Gradua 
dos Sori.ales.-Madrid [Gráfiras Ba · 
rragánJ. I950.-I04 págs .. 4.0

• <·cLL 
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Estudios médico-sociales en minas 
de Puno, co1t anotaciones sobre las 
miyraciones indígenas, por --... En 
colaboración con N éstor A vi la L. y 

Ana Arrué.-Lima [Schcuch, S. A.l, 
J945.-97 págs., 4.0

, mapas fotográ­
ficos, diagramas. (Ministerio de Sa­
lud Pública y Asistencia Social, 
Lima, Perú.) 

Encuadernado en el mismo vol. 

Estudio familiar demográfic•. 
Estudios médico-sociales en Á1••­

cucho ( I y II ). del misme 
autor. 
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614.542(866) f/S 
SU AREZ, Pablo Arturo: C ontribtt­

ción al estudio del problema "La 
tuberculosis en el Ecuador" ... -
[Quito, Imp. de la Universidad Cen­
tral, 1935].---'84 págs., 4.0 

AGRICULTURA 

63u6(8zs.s) f/H 
HEREDIA, Ramón V.: Contabilidad 

industrial a.r:ucarera. Primera parte. 
Sección agrícola.- Tucumán, Uni­
versidad Nacional de Tu e u m á n 
[1949].-58 págs., 4.0 

CONTABILIDAD 

657 B 
BOTBR MAURI, Fernando: Cuestio­

nes jurídico-contables. - Barcelona, 
Editorial Juventud [1950].-320 pá­
ginas, 8.0

, tela. 

657 e 
CECCHERELLI, Alberto: El len­

guaje del balance... Notas por Al}­
tonio Rodríguez Robles.- [Madrid, 
Imprenta Hijo de S. Cuesta (s. f.).-
513 págs., 4.0

, tela. (Instituto de 
Censores de Cuentas de España.) 

6ss R 
RODRíGUEZ PITA, Emigdio: Q,._ 

ganización jurídico-financiera de las 
Empresas, por --... -Barcelona 
[G. A. S. A.] (s. f.).-233 págs .. 8.0

, 

tela. 

A R. TE 

7(7/8)(09) A 
ANGULO ífHGUEZ, Diego: Histo-

1'ia del arte hispanoamericano ... To­
mo II.-Barcelona, Salvat, eds., rgso. 
930 pá.gs., láminas intercaladas, 4.0

. 

tela. 

7(09) p 
PI]OAN, José: Summa. Artis. Histo­

ria general del arte. Vol XIV. Rt-
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nacimiento romano y veneciooo. Si­
glo XV !...-Madrid, Es.pasa-Calpe, 
195!.-/'14 págs., 4·", tela. 

ARQUITECTURA.-Arte monumental 

72(46.213) G 
GARICíA BOIZA, Antonio: Salam<.~n­

ca monumental, por --.-Madricl, 
Editorial Plus Ultra (s. f.).-156 
páginas, ilust. interc., 8.0

, tela. (Los 
monumentos cardinales de Espa -
ña, X.) 

728.12(862) R 
RUBIO, Angel: La vivienda rural 

panameña. Indígena. Campesi1,a. Lu­
gareña.-Lirna [Imp. "El Indepen­
diente"], 1950.-262 págs., 8.0 (Ban­
co de Urbanización y Rehabilitación. 
Publicación núm. 18.) 

CINEMATOGRAFIA 

778.5 M 
Mí\:NDEZ-LEITE, Fernando: Secre­

tos del cine.-Barcelona, Ed. J uven­
tucl [1950].-192 págs., 8.0

, tela. 

LITER.ATUR.A 

86 (Baroja) 
BAROJA, Pío: lil cantor ·vagabundo. 

N ove la.-Madrid, Biblioteca Nueva, 
1950.-317 págs., 8.0

, hol. 

86 (Casas) 
CASAS, Augusto: La tierra del alma 

y otros cnentos.-Barcelona [Talle­
res Gráficos A. N úñez l. 1950.-173 
páginas, 8.0

, hol. 

[C. Aus.] 83 (Eichendorff) 
ELCHENDORFF, José de: Episodios 

ele una vida tunante.-[Buenos Ai­
res], Espasa-Calpe [1949].-148 pá­
ginas, 8.0

, hol. (Col. Austral, nú­
mero gz6.) 

[C. Aus.] &l (Eiiot) 
ELIOT, Geor.ge [seud.]: SiltJS Mar­

ner. Novela.- [Buenos Air~s1, Es-
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pasa-Calpe [1950].-212 págs., 8 '' 
holandesa. Col. Austral, núm. 949.) 

[C. Aus.] 84 (Erckmann-Chatrian) 
ERCKMANN-CHATRIAN: Water­

loo. Novela.- [Buenos Aires], Es­
pasa-Calpe [1950].-212 págs., 8.0

• 

holandesa. (Col. Austral, núm. 945.) 

[C. Aus.] 82 (Gaskell) 
GASKELL [Isabel Clerghon de]: Mi 

prima Filis.-[Buenos Aires], Espa­
sa-Calpe [1950].-147 págs., 8.0

, ho­
landesa. (Col. Austral, núm. 935.) 

82 (Keeler) 
KEELER, Harry Stephen : Las gafas 

del Sr. Gagliostro, por --. Tra­
ducción de Fernando Noriega Olea. 
2.a ed.- Madrid, Instituto Editorial 
Reus, 1947.-556 págs., 8.", tela. 

[C. Aus.] 84 (Nodier) 
NODIER, Carlos: Recuerdos de ju­

ventud.- [Buenos Aires], Espasa­
Calpe [1950].-165 págs., 8.0 , holan­
desa. (Col. Austral, núm. 933.) 

86 (Remfry) 
REMFRY DE KIDD, Carlota: Lina­

rejos y otros cuentos.-Madrid, dis­
tribuida por Ínsula, 1950.-147 pá­
ginas, 4.0

, hol. 

HISTORIA Y OEOORAFIA 

1-fiSTORIA 

9(46) F 
FERRER: Melchor: Historia del tra­

dicionalismo espaiiol, por --, Do­
mingo Tejera y José F. Acedo. To­
mo XI. Las provincias españolas has­
ta la expedición de Gómez (1836).­
Sevilla, Ed. Trajano, 1948.-287 pá­
ginas, s.n, hol. 

67e 

REVISTA LiS PARO LA 

QEOGRAFIA.-Viajea, 

91(46) M 
MUROZ, José Vicente: Corografía de 

España.- [ Madrid, Tip. Coullaut, 
1950].-128 págs., 8.0

, hol. 

91(862) R 
RUBIO, Angel: La Ciudad de Pana­

má. Biografía urbana ... - Panamá 
[Imp. "El Independiente"], 1950.-
238 págs., gráfs., 4.0 (Banco de Ur­
banización y Rehabilitación. Publi 
cación núm. 17.) 

BIOGRAFIAS 

92 (Cánovas) 
FE·RNANDEZ ALMAGRO, M e 1-

chor: Cánovas. S1~ vida y su políti­
ca.- Madrid, Ed. Ambos Mundos 
[ 195·1 ].-7'34 págs., 4.", hol. 

92 (rleine) 
UNTERMEYER, Lnis: Et1rique H ci­

ne. Paradoja y poeta. Trad. de An­
gel Vaccaro y Javier Farias.-Bue­
nos Aires, Ed. Juventud, 1946.-346 
páginas, 4.0

, hol. 

[C. Aus.] 92 (La Rochefoucauld) 
LA ROCHEFOUCAULD, Fran~ois 

de: Memorias.-[Buenos Aires], Es­
pasa-Calpe [1949].-214 págs .. 8.". 
holandesa. (Col. Austral, núm. ()2().) 

92 (M.a Cristina de Borbón) 
MiARTINEZ OLMEDILLA, Augus­

to: La cuarta esposa de Fc'r/Wi!­

do VII. Vida novelada ... Nueva edi­
ción.- Madrid [Imp. Sáez l, ICJS0.-

234 págs., 8.0
, hol. 

[C. Aus.] 92 (37/38) P 
PLUTARCO: Vidas paralelas. Pirro­

Cayo Mario. Lisandro-Sila.- [Bue­
nos Aires]. Espasa-Calpe [1950].-
18o págs., s.n, hol. (Col. Austral. 
número 946.) 

j 
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C) Revistas ingresadas en la Biblioteca del l. N. P. 
duranle el mes de marzo de 1951 

(agrupadas por países) 

ALEMANIA 

Bundesarbeitsblatt.-Stuttgart, febre­
ro de 1951, núm. 2. 

Versicherungswissenschaft, Versicher­
ungspraxis, Versicherungsmedizin.­
Munich, febrero de 1951, núm. 2; 

marzo de 1951, núm. 3. 

Zentralblatt für Sozialversicherung.­
Düsseldorf, febrero de 1951, núme· 
ros 3-4. 

ARGENTINA 

Ahorro.-Buenos Aires, noviembre de 
1950. 

Revista de Seguridad.-Buenos Aires, 

Comité Permanent des Congres ln­
ternationaux d' Actuaires.-Bruselas. 
junio de 1950, núm. 47. 

Revue des Allocations Familiales.­
Lieja, enero de 1951, núm. I. 

T r a b a j o s más d e s t a e a d o s : 
R. P. Val. FALLO N: Allocation fa­
miliale et salaire.-L. BOSMAN: Le 
régime des allocations familiales aux 
travailleurs salariés et ses problemes. 

Revue du Travail.-Bruselas, enero de 
1951, núm. I. 

T r a b a j o s más d e s t a e a d o s : 
A. D'ALCANTARA: Compéten­
ce économique et financiere des conseils 
d'entreprise.-Assurance en vue de la 
vieillesse et du déces prérnaturé.-Le 
Probleme des salaires. 

enero de 1951, núm. 104. CANADA 
Trabajos más destacados: Alberto 

FERNANDEZ SARALEGUI: Apre- La Gazette du Travail.-Ottawa, ene-
ciación de la incapacidad por el rné- ro de 1951, núm. I. 

todo de Me. Bride.-Juan BATLLO 
FWRENZA: La Seguridad e Higie· 
ne y la Inspección del Trabajo en Eu- COLOMBIA 
ropa. 

AUSTRIA 

Amtliche Nachrichten.-Viena, febre­
ro de 1951, núms. 1-2. 

Die Versicherungs Reundschau.-Vie­
na, marzo de 1951, núm. 3. 

BÉLGICA 

Bulletin de l'Institut de Recherches 
Economiques et Sociales.-Lovaina, 
:lebrero de 1951, núm. J. 

44 

Salud y Trabajo.--Bogotá, 1950, nú­
mero II. 

Trabajos más destacados: Agustín 
ARANGO SANIN: Ulcera gástrica 
como accidente de trabajo.-Tabla de 
valuación de Incapacidades, producidas 
por Accidentes de Trabajo.-T. J. OS­
'DREWICH : Fuentes de Accidentes. 
Un estudio sobre las prindpales causa~ 
de ellos. 

COSTA RICA 

Solidarismo y Racionalización.-San 
José, noviembre y diciembre de 1950, 
núm. 20. 
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DINAMARCA 

Socialt Tidsskrift.-Copenha;gue, ene­
ro de 1951, núm. 1. 

ECUADOR 

Seguridad Social.-Quito, septiembre­
octubre de 1950, núms. 84-85. 

ESPA~A 

Acción Patronal.-Madrid, julio de 
1950, núm. 39. 
Trabajos más destacados: Dentan 

E. SWARTHOUT: Conceder al obre­
ro participación en las ganancias den­
tro del sistema de libre concurrencia. 

La Administración Práctica.-Barce­
lona, febrero de 1951, uúm. 2, mar­
zo de 1951, núm. 3· 

Afán.-.Madrid, febrero de 1951, nú­
mero 364; marzo de 1951, núms. 365, 
366, 367 y 368. 
Trabajos más destacados: Núme­

ro 364.-Mutualidad de Previsión So­
cial de los Trabajadores en Minas de 
Carbón del Sur de España. 

Núm. 365.-EI Instituto Nacional de 
Previsión se propone en su etapa pró­
xima abrir vías nuevas. (Discurso del 
Director General de Previsión.)­
M. I.: Tres disposiciones de destacado 
valor social. 

Núm. 366.-]. A. : El salario remu­
nerador.-);!. I.: Ante dos hechos de 
trascendencia sociaL-Participación de 
los trabajadores en los beneficios de 
las empresas. 

Núm. 367.-1L I. R.: Contribución 
económica del obrero al mantenimien­
to de los Seguros Sociales.-Clausura 
del II Congreso ~acional de Trabaja­
dores. 

Núm. 368.-M. I.: Previsión Labo­
ral y Altos Cargos. 

Alimentación NacionaL-Madrid, ene­
ro de 1951. núm. 184; febrero de 
1951, núms. 185 y 186. 

Anales de la Real Academia de Cien­
cias Morales y Políticas.-Maririd. 
1950, cuaderno III. 
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REVISTA ESPA!VOLA. 

.Arbor (Revista General de Investiga 
ción y Cultura).-Madrid, febrero de 
1931, núm. 62; marzo de 1951, nú­
mero 63. 
Trabajos más destacados: Núm. 62. 

Raimundo P ANIKER: El Cristianis­
mo no es un humanismo.-Ramón CA­
RANDE: Gobernantes y gobernados 
en la hacienda de Castilla (1536-1556). 

Bibliotheca Hispana (Sección Terce-
ra).-Madrid, 1950, núms. 1 y 2. 

Bibliografía Hispánica.-Madrid~ fe­
brero de 1951, núm. 2. 

Boletín de Divulgación Social.-Ma­
drid, diciembre de 1950, núm. 52. 
Trabajos más destacados: Enrique 

SERRANO GUIRADO: El Servicio 
público del Seguro de Enfermedad.­
León .MARTIN GRANIZO: Primeras 
emigraciones de operarios al Nuevo 
Mundo y Leyes de Indias.-Protección 
a la familia.-Características más des­
tacadas de la nueva Ley de Seguro 
social de los Estados Unidos de Nor­
teamérica. 

Boletín de Estadística.--Madrid, febre­
ro de 1951, núm. 74· 

Boletín de Estadística e Información 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur­
gos-.-Burgos, agosto de 1950, núme­
ro 342; septiembre de 1950, núme­

ro 343· 

Boletín de Información del Ministerio 
de Agricultura.-Madrid, enero-fe­
brero de 1951, núm. 24. 

Boletín de Información Social Inter­
nacional.-1fadrid, febrero de 1951, 
núm, 23. 
Trabajos más destacados:' Reforma 

de la Seguridad Social en Suecia.-Se 
eleva el tope de sujeción a la Seguri­
dad Social y excepcionalmente los sub­
sidios familiares (Francia).-De la Se­
guridad Social belga. 

Boletín de Legislación Extranjera.­
:-fadrid, diciembre de 1949, núm. 70. 
Trabajos más destacados: Bélgica. 

Decreto drl Regente, de 27 de septiem-
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Idea (Revista mensual para el hombre 
de negocios moderno).-Madrid, fe­
brero de 1951, núm. 72. 

Industria {Boletín de la Cámara Ofi­
cial de la Industria).-Madrid, fe­
brero de 19&1, núm. 100. 

Información Comercial Eepañola.­
Madrid, febrero de 1951, núm. 210. 

Información Comercial Espafiola (Se­
manal).-Madrid, febrero de 1951, 
número 203; marzo de 1951, núme­
ros 204 y 205. 

ínsula (Revista Bibliográfica de Cien­
cias y Letras).-Madrid, marzo de 
1951, núm. 63. 

El Magisterio Espafiol.-Madrid, fe­
brero de 1951, núm. 7.874; marzo de 
1951, núms. 7.877, 7.878, 7.879, 7.88o 
y 7.88!. 
Trabajos más destacados: Número 

7.877. Maestros premiados por el Insti­
tuto Nacional de Previsión. 

Mundo (Revista Semanal de Política 
Exterior y Economía) . - Madrid, 
marzo de 1951, núms. 565, 566, 567 
y 568. 
Trabajos más destacados: Núme­

ro 565.-Tratados de paz con los ven­
cidos (editorial).-La Liga Arabe cele­
bra uno de sus ciclos de sesiones más 
importantes.-El memorandum francés 
que sirve de discusión en la Conferen­
cia de París pretende la creación de 
un verdadero ejército de Europa. 

Núm. 566.-La Conferencia de Au­
xiliares (editorial).-El asesinato del 
jefe del Gobierno persa revela la abun­
dancia de presiones y agitaciones que 
sacuden aquel país.-Para lograr la 
estabilidad política, Francia tendrá que 
reformar sus instituciones.-Las con­
versaciones .francoitalianas en Santa 
Margarita representa un profundo cam­
bio en la política europea. 

Núm. 567.-Conversaciones anglo­
italianas (editorial).- Los Sindicatos 
norteamericanos piden a Truman la 
destitución del coordinador de precios 
y salarios, Wilson, bajo la amenaza de 
declarar la huelga general. 
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Núm. 568.-La Conferencia de Pa­
rís (editorial).-Las conversaciones an­
gloitalianas de Londres representan la 
vuelta a la diplomacia eficaz de discu­
tir amistosamente ~obre problemas con­
cretos y bases reales.-Los Estados 
Unidos pretenden establecer un cintu­
rón de bases aéreas en torno a Rusia, 
con objeto de inutilizar su máquina de 
guerra en caso de conflicto. 

El Mundo Financiero.-Madrid, mar­
zo de 1951, núm. 61. 

Nueva Economía Nacional.-Madrid, 
febrero de 1951, núm. Ó95; marzo de 
1951, núms. 6g6 y 697. 

Polftica Internacional.- Madrid, di­
ciembre de 1950, núm. 4. 
Trabajos más destacados: José SE­

BASTIAN DE ERICE: España y las 
Naciones Unidas.- Camilo BARCIA 
TRELLES : El trance histórico de 
Norteamérica.-José M.a CORDERO 
TORRES: Un tipo especial de rela­
ción internacional. 

Práctica Médica.-Madrid, febrero de 
195'1, núm. 95. 
Trabajos más destacados: Seguro 

de Enfermedad : las prestaciones far­
macéuticas. 

Pro Infancia y ]uventud.-llarcclona, 
Enero de 1951, núm. 7. 
Trabajos más destacados: ]. DON­

CEL : El Servicio Social y la Psicolo­
gía profunda o dinámica. 

Razón y Fe (Revista Hispanoamerica­
na de Cultura).-Madrid, marzo de 
1951, núm. 638. 

Reconstrucción.- Madrid, enero de 
195'1, núm. 100. 

Resumen (Informaciones Económicas y 
Financieras de España y América).­
Madrid, marzo de 195•1, núms. 18 
y 19. 
Trabajos más destacados: Núm. 18. 

Miguel GARCIA PALOP: Movi­
mientos de población y nivel de vida.­
Fonnación profesional del emigrante. 
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Revista del Sindicato Vertical del Se­
guro.-Madrid, enero de 1951, nú­
mero 85. 
Trabajos más destacados: A1~tonio 

L.A.SHERAS SANZ: Posible evolu­
ción de la matemática actuaria! del Se­
guro de Vida. 

\ 

Revista Española de Seguros.-Ma-
drid, enero de 1951, núm. 61. 

Revista Financiera.-Madrid, febrero 
de 1951, núm. 1.573; marzo de 1951, 
número 1.574. 
Trabajos más destacados: Núme­

ro 3·574·- VULCAN'IUS: Contabili­
dad de los Seguros Sociales. 

R. Y. S. (Riesgo y Seguro).-Madrid, 
primer trimestre de 1951. 
Trabajos más destacados: Joaquín 

de LA PE"& A : La copropiedad como 
inversión de reservas técnicas. 

Riqueza y Tributación.- Barcelona, 
febrero de 1951, núms. 483, 484 y 

..Ss. 

Situación de Campos y Cosechas (Mi­
nisterio de Agricultura).- Madrid, 
enero de I9SI, núm. 85. 

Técnica Económica (Organo Oficial 
del Colegio Central de Titulares 
Mercantiles).-Madrid, diciembre de 
19,50, núm. 177; marzo de 1951, nú­
raero rSo. 

TextiL-Madrid, enero de 1951, nú­
mero 85; febrero de 1951, núm. 86. 

11M Trabajo Nacional.-Barcelona, fe­
IDrero de 1951, núm. 1.578. 

¡Ttll (Organo de los obreros de Ac­
ción Católica).-Madrid, marzo de 
1951, núms. I4Ó, 147 y r48. 
Trabajos más destacados: Núme-

ro 14).- José RICART : Más sobre 
Seguros obligatorios. 

Núm. 148.-La lucha de clases nun­
«:a puede ser un fin social (alocución 
de S. S. Pío XII a los obreros espa­
lloles). 
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Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo.-Avila, noviembre de 1950, 
número 248. 

ESTADOS UNIDOS 

Américas.-N ueva York, febrero de 
1951, núm. 2; marzo de 1951, nú­
mero 3. 

Boletín de la Oficina Sanitaria Pan­
americana.-Washington, febrero de 
1951, núm. 2. 

International Conciliation. - Nueva 
York, febrero de 1951, núm. 468. 

Social Security Bulletin.-Washington, 
enero de 1951, núm. I. 

Trabajos más destacados: Perma­
nent and Total Disability Provisions 
in Industrial Pensions Plans. 

Think.-Nueva York, septiembre de 
1950, núm. 9; octubre de 1950, nú­
mero ro; enero de 1951, núm. 1; 
febrero de 1951, 1:Üm. 2. 

World Affairs ... Interpreter.-Los An­
geles, primer trimestre de 1951, nú­
mero 4· 

FILIPINAS 

Unita11 (Organ of the Faculty Univer­
sity of Santo Toma~).-Manila, oc­
tubre-diciembre de 1950, núm. 4· 

F:INLANDIA 

Lap11i Ja Nuoriso.- Helsinkí, I95·I, 

número 2. 

Sosiaalinen Aikakauskirja.- Heisin­
ki, 1950, núms. 11-12. 

FRANCIA 

Bibliographie des Sciences et de l'Ia­
dustrie.-París, marzo de 1951, nú­
mero 420. 
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Bulletin Analytique de Documenta- HOLANDA 
tion Politique, Economique et So-
ciale.-París, 1950, núm. 6. Centraal Beheer.- Amsterdam, 1951, 

Bulletin d'Informations (Ministere du 
Travail et de la Sécurité Sociale).­
París, febrero de 1951, núm. 47. 
Trabajos más destacados: Aspects 

du Déficit de la Sécurité Sociale.-AI­
Iocations Familiales (Belgique). 

Bulletin de Jurisprudence.-París, di­
ciembre de 1950; enero-febrero de 
1951, núm. 13. 

Cahiers d' Action Religieuse et So­
ciale.-París, marzo de 1951, núme­
ros g8 y 99. 

número 2. 

Crónica de Holanda.-La Haya, ene­
ro-febrero de 1951, núm. 56. 

Documentatie.-La Haya, febrero de 
195'1, núm. 8; marzo de 1951, núme­
ros 9, Io, II y 12. 

N ouvelles de Hollande.- La Haya, 
enero de 1951, núm. 278; febrero de 
1951, núms. 279, 28o, 281 y 282. 

INDIA 

Cahiers des Comités de Prevention du Indian Labour Gazette.-Delhi, no-
Batiment et des Travaux Publics. 
París, enero-febrero de 1951, núm. 1. 

Les Cahiers du Musée Social.-Pa-

viembre de 1950, núm. 5. 

INGLATERRA 

rís, 1951, núm. I. Boletín de Información de la Emba-
jada de S. M. Británica.-Madrid, 

La Documentation Catholique.-Pa- marzo de 1951, núm. 95. 
rís, febrero de 1951, núm. r.o8g; 
marzo de 1951, núm. r.ogo. Economica.-Londres, febrero de 195 ~. 

Droit Social.-París, febrero de 19.51, 
número 2. 

Trabajos más destacados: P. SOU­
DET: L'équilibre financier de la sécu­
rité sociale.-Pierre COULOMBEL: 
La tutelle aux allocations familiales.­
Jan GALLAS: Le financement de la 
sécurité sociale. 

Études et Conjonctures (Économie 
Fran~aise).-París, enero-febrero de 
1951, núm. 1. 

Informations Sociales.-París, marzo 
de 1951, núms. S y 6. 
Trabajos más destacados: Núm. 5-

Le Service Social du Travail.-Une 
enquéte de 1' I. N. E. D. sur les be­
soins de familles. 

Núm. 6.-Dr. MICHEL: L'utilisa­
tion rationnelle et humaine rles défi­
cients physiques.- Un exemple de 
réadaptation des tuberculeux. 
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número 69. 

Ministry of Labour Gazette.-Londres, 
febrero de 1951, núm. 2. 

Revue de la Cooperation Internatio­
nale.-Londres, febrero de 1951, nú­
mero 2; marzo de 1951, núm. 3. 
Trabajos más destacados: Núm. 2. 

H. J. LOUWES: La F. A. O. et la 
Cooperation agricole. 

ITALIA 

Bolletino Mensile di Statistica.-Ro­
ma, febrero de 1951, núm. 2; mar­
zo de 195•1, núm. 3· 

Relazioni Internazionali.-Milán, ene­
ro de 1951, núm. 4; febrero de 1951, 
número 8; marzo de 1951, núms. 9· 
IO y II. 
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LUXEMBURGO 

Bulletin d'Information.-Luxembourg, 
diciembre de 1950, núm. 12. 

~lÉXICO 

Boletín de Información (Instituto Me· 
xicano del Seguro Social).-México, 
enero de 19511, núms. 82 al 85. 
Trabajos más destacados: La nece-

sidad del Seguro Social en el campo.­
El Seguro social, conquista de la revo· 
lución. 

Civitas.-(Boletín del Instituto de Es­
tudios Sociales de Monterrey).­
Monterrey, julio-agosto de 1950, nú­
meros 36-37; diciembre de 1950, nú­
mero 41; enero de 1951, núm. 42. 

Relaciones Industriales. -1Ionterrey, 
enero de 1951. núm. 3L 

Revista del Trabajo.-:.léxico, diciem­
bre de 1950, núm. 155. 
Trabajos más destacados: Regla­

mento de Clasificación de Empresas 
para el Seguro de Accidentes del Tra­
bajo y Enfermedades Profesionales.­
Ponencia presentada por el Dr. Fermín 
Rocha Escobar, en el Congreso Mexi­
cano de Derecho del Trabajo y Previ­
sión SociaL 

R-evista Patronal.-l.-Iéxico, enero de 
1951, núm. 83. 

PORTUGAL 

Boletim do Instituto Nacional do 
Trabalho e Previdencia.- Lisboa, 
diciembre de 1950, núms. 23 y 24; 
enero de 105•1, núms. 1 y 2; febrero 
de 1951, núms. 3 Y 4· 

REPúBLICA DOMINICANA 

Previsión Social.-Ciudad Trujillo, di­
ciembre de I95D, núm. 28. 
Trabajos más destacados: El De­

partamento de Accidente<; del Tra-
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bajo ofrece amplia protección al tr~ba­
jador dominicano. 

SUECIA 

Sociala Meddelanden. - Estocolmo, 
1'95'1, núm. z. 

SUIZA 

Informaciones Sociales.-G in e b r a , 

marzo de 1951, núms. 5 y 6. 
Trabajos más destacados: Núm. 5. 

La protección de las madres asalaria­
das en Italia. 

Núm. 6.-Convenio entre Suiza y 
Austria sobre seguros sociales.-Con­
venio entre los países de Europa Sep­
tentrional sobre la asistencia a las per­
sonas necesitadas.-El sistema nacional 
de seguro de enfermedad en Suecia.­
La silicosis en la Unión Sudafricana. 

Revue Internationale de la Croix­
Rouge.-Ginebra, febrero de 1951, 

número 386. 

Revue Internationale de la Croix­
Rouge (Suplemento).- Ginebra, fe­
brero de 1951, núm. -2. 

Schweizerische Krankenkassen- Zeit­
ung.-Zurich, marzo de 1951, nú­
mero s. 

URUGUAY 

Boletín del Banco Hipotecario de-l 

Uruguay.- Montevideo, noviembre­
diciembre de 1950, núm. 42· 

Noticiario del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In­
fancia.-Montevideo, enero de 1951, 
número 66. 
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EL DERECHO DEL TRABAJO 

POR 
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SO ptas. 



A PE N D J CE S 

l. -EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Beneficiarios 
Por accidente üe trabajo han ocurrí­

do los siguientes fallecimientos: 

Fernando Almoril Díez, el día 19 de octubre de 1950. Domiciliado en Rihe· 
ra del Fresno ( Badajoz). Trabajaba para D. Emilio Val verde López. 

Bernardino Sánchez Alcázar Carrillo de Albornoz, el día 24 de octubre 
de 1950. Domiciliado en Madrid. Trabajaba para Empresa Muncipal de Tran8· 
portes. 

Antonio Bonet Cortada, el día 30 de octubre de 1950. Domiciliado en Bar· 
celona. Trabajaba para D. Amadeo Rottier Argentí. 

Rafael Gutiérrez Lanza, el día 2 de noviembre de 1950. Domiciliado en Mon· 
te (Santander). Trabajaba para D. Pedro Mendicouague, S. A. 

Manuel Mayo Cernadas, el día 9 de noviembre de 1950. Domiciliado en Mu· 
ros de San Pedro (La Coruña). Trabajaba para D_. José Romero Núñez. 

Manuel de los Reyes del Castillo Ramos, el día 6 de noviembre de 1951). 
Domiciliado en El Rosario (Tenerife). Trabajaba para D. Leoncio González 
Martín. 

José Antonio Martos Amorós, el día 8 de noviembre de 1950. Domiciliado 
en Utrillas (Teruel). Trabajaba para Minas y Ferrocarriles de Utrillas. 

Faustino González Ruiz, el día 9 de noviembre de 1950. Domiciliado e11 

~nancee (Santander). Trabajaba para D. Manuel Gon?-ález Gutiérrez. 
Luciano González Ruiz, el día 9 de noviembre de 1950. Domiciliado OJl 

~ance8 (Santander). Trabajaba para D. Manuel González Gutiérrez. 
Sabina López Paredes, el día 11 de noviembre de 1950. Domiciliada ea Saa 

C!audio (Asturias). Trabajaba para Fábrica de Loza San Claudio, S. A. 
Antonio Poyatos Tomás, el día 14 de noviembre de 1950. Domiciliad• e• 

l:a@telldefels (Barcelona). Trabajaba para Cubiertas y Tejados, S. -""· 
Salvador Vilata Martínez, el día 16 de noviembre de 1950. Domiciliado ew 

Valencia. Trabajaba para D. Santiago Algarra Moreno. 
Antonio Prieto García, el día 17 de noviembre de 1950. Domi!·iliado en Tro­

bajo del Camino (León). Trabajaba para R. E. N. F. E. 
Francisco Helguera Haya, el día 20 de noviembre de 1950. Domiciliado en 

Peña Castillo (Santander). Trabajaba para B. A. L. C. E. N., S. L. 
Nicanor Fernández Fernández, el día 24 de noviembre de 1950. Domiciliado 

ea Nembra (Asturias). Trabajaba para D. Anl!el González Rodríguez. 
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Pedro Carmona Padilla, e] día 24 de noviembre de 1950. Domiciliado en 
Begijar (Jaén). Trabajaba para Obras y Construcciones Elizavan, S. A. 

Valentín Iglesias González, el día 28 de noviembre de 1950. Domici1iado en 
Asturias. Trabajaba para D. Joaquín Velasco y Compañía. 

Horacio Cañón García, el día 5 de diciembre de 1950. Domiciliado en Santi­
báñez (León). Trabajaba para D. Maximino Alonso Alvarez. 

Angel González Delgado, el día 12 de diciembre de 1950. Domiciliado en 
Madrid. Trabajaba para Imprenta de Comercio. 

Juan Antonio Ojeda Domínguez, el día 12 de diciembre de 1950. Domicilia­
no en Palma de Mallorca. Trabajaba para Dragados y Construcciones, S. A. 

José López Castillo, el día 13 de diciemb1·e de 1950. Domiciliado en Solsona 
(Lérida). Trabajaba para D. Antonio Estany Colell. 

Leonardo Rufino Carrión Peñalver, el día 14 de diciembre de 1950. Domi­
ciliado en Puertollano (Ciudad Real). Trabajaba para Sociedad Minera y Meta· 
lúrgica de Peñarroya. 

Benito Méndez Miranda, el día 14 de diciembre de 1950. Domiciliado e!J 
Pa8aje~ (Guipúzcoa). Trabajaba para D .• Pedro Otaegui Malcorra. 

Eulogio González Ramos, el día 15 de diciembre de 1950. Domiciliado en 
Fresno-Alhandiga (Salamanca). Trabajaba para Cubiertas y Tejados, S. A. 

Juan Pastora Rodríguez, el día 19 de diciembre de 1950. Domiciliado en 
Bilbao. Trabajaba para Compañía Emkalduna de Construcción y Reparación d~ 
Buques. 

Daniel Barriola Osé~, el día 27 de diriembre de 1950. Domiciliado en Bil· 
bao. Trabajakt para S. A. Echevarría. 

Feliciano Velarde Martínez, el día 27 de diciembre de 1950. Domiciliado en 
Torrelavega (Santander). Trabajaba para Hijo de Antonio AguiJar lbáñez. 

Esteban Nava Nicasia, el día 28 de diciembre de 1950. Domiciliado en Soti· 
llos (León). Trabajaba para Hulleras de Sabero y Anexas, S. A. 

José Búa Redondo, el día 29 de diciembre de 1950. Domiciliado en Tapia· 

Ames (La Coruña). Trabajaba para D. Maximino Pérez García. 

Francisco Vázquez González, el día 3 de enero de 1951. Domiciliado ~'1 

Turón-Mieres (Asturias). Trabajaba para S. A. Hulleras de Turón. 
José YerhP" Gálvez, el día 9 de enero de 1951. Domiciliado en Sabadell 

(Ban·elona;. Trabajaba para D. Francisco Marsa! Corbella. 
Agustín Briones Martínez, el día 10 de enero de 1951. Domiciliado en Ma­

drid. Trabajaba para D. Angel Ruiz Rey. 

Miguel Vergas García, el día 12 de enero de 1951. Domiciliado en Acula 

(Granada). Trabajaba para D. José Carmona y D. José Práxedes Ortiz Pérez. 
Emilio Salazar Sopelana, el día 16 de enero de 1951. Domiciliado en Miran­

da de Ebro (Burgos). Trabajaba para Talleres Albosan. 

Adolfo López Arroyo, el rlía 17 de enero de 1951. Domiciliado en Málaga. 

Trabajaba para D. Antonio Jiménez Palomo. 

Ani<-eto Aenlle del Sa, el día 18 de enero de 1951. Domiciliado en La lsa­
hcla (Guadalajara). Trabajaba para Compañía Financiera y Mercantil, S. A. 

Antonio Vaquero Alvarez, el día 18 de enero de 1951. Domiciliado en Cer· 
dal (Orense). Trabajaba para D. José Caamaño Caamaño. 
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Rafael Macarro Bretones, el día 29 de enero de 1951. Domiciliado en Triana 
(Sevilla). Trabajaba para «Ansol Sur>>, S. L. 

Tomás Saumell Montcusi, el día 30 de enero de 1951. Domiciliado en Esplu-
188 de Uobregat (Barcelona). Trabajaba para Chocolates Jaime Boix, S. A. 

Juan José Gastesi Narvaiza, el día 30 de enero de 1951. Domiciliado en 
Legorreta IGuipúzcoa). Trabajaba para «Fábrica de Papel y Cartón Echeza. 
rreta», S. A. 

Ernesto Simón Usán Alayeto, el día 3 de febrero de 1951. Domiciliado en 
E¡ea de los Caballeros (Zaragoza). Trabajaba para D. Vicente Beltrá Navarro. 

José Antonio Jiménez lbáñez, el día 10 de febrero de 1951. Domiciliado en 
Tarrasa (Barcelona). Trabajaba para D. José Freixa, Hijos. 

Teófilo Hemeterio Alomo, el día 10 de febrero de 1951. Domiciliado en 
Minas de Río Tinto (Huelva). Trabajaba para Compañía de Río Tinto, Ltda. 

Manuel Rosende Quiruga, el día 14 de febrero de 1951. Domiciliado en 
Ceuta. 

Manuel Moreno López, el día 1 de marzo de 1951. Domiciliado en Barcelona. 
Trabajaba para Fomento de Obras y Construcciones, S. A. 

Vicente Quílez Gresa, el día 2 de marzo de 1951. Domiciliado en Cañizar 
del Olivar (Teruel). Trabajaba para D. Rafael Monzón Calvo. 

Marcelino Vélez Vera, el día 3 de marzo de 1951. Domiciliado en Castrl) 
Urdiales (Santander). Trabajaba para Cofradía de Pescadores. 

Francisco Luis Vitoria Hierro, el día 3 de marzo de 1951. Domiciliado en 
Castro Urdiales (Santander). Trabajaba para Cofradía de Pescadores. 

Celestino González Sastre, el día 17 de marzo de 1951. Domiciliado en 
Sabero (León). Trabajaba para Hulleras del Sabero y Anexas, S. A. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor­

tuna pueden pasarse, acompañados de su documentación acredita­

tiva correspondiente, por estas oficinas del Instituto Nacional de 
Previsión, Sagasta, 6, Madrid. 

de 

insolvencia. 
1 

Declaración de 

-~---

Con el fin de que cuantas personas 
tengan noticia de la mejora de fortuna 

de los insolventes lo pongan en conoci­
miento de la Caja Nacional de Seguro 

Accidentes del Trabajo, se publica a continuación el siguiente 

auto de declaración de insolvencia: 

Auro.-Sevilla, 13 de abril de 1951. 
Resultando que don Angel Camacho Baños, en nombre y representación del 

Fondo de Garantía de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
se acudió a esta Magistratura solicitando que, en ejecución de la Sentencia 
dictada, se procediera contra el condenado en ella, hasta poder cobrar dicho 
Fondo el impo~te de lo abonado por el mismo como importe del coste de 1& 
renta concedida a la parle actora, más los intereses legales y recargo corres· 
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pondiente por falta de Seguro, según la cenificación acreditativa de ello, que 
acompañaba ; 

Resultando que, decretada dicha ejecución, se dirigió exhono al Juzgado 
de Primera Instancia de Utrera, domicilio del condenade, para qué se proce 
diera al embargo de bienes del mismo por la cantidad principal de 43.777,03 
pesetas, más 5.000 pesetas para intereses y costas; exhono que ha sido dili­
genciado en sentido negativo, habiéndose unido a los autos los documentos 
acreditativos de la insolvencia del condenado, prevenidos 'en el Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo, y practicándose la comparecencia determina 
da por dicha disposición, en el acto de la cual, tanto la parte actora como el 
representante del Fondo de Garantía expresaron su desconocimif'nto de que el 
ejecutado poseyera bienes algunos; 

Considerando que, justificado en forma legal, la carencia de bienes del eje­
cutado para abonar lo que le corresponde por vinud de la Sentencia firn1c 
dictada en este procedimiento, es procedente declarar la insolvencia del mismo 
por ahora y sin perjuicio, con las declaraciones a ello correspondientes, 

S. S.•, por ante mí, el Secretario, dijo : Se declara por ahora, y sin perjui· 
cio, el estado de insolvencia provisional de Antonio Pérez Muñoz para el pago 
de lo anticipado por el mismo a la Caja Nacional de Seguro de Accidente" 
del Trabajo, por el Fondo de Garantía de la misma, como importe de la pri· 
ma única, coste de la renta declarada a favor de la viuda del obrero Rafael 
Jiménez Manín y sus hijos, menores de dieciocho años, los intereses legales y 

costas, quedando, por consiguiente, ello por ahora a cargo de dicho Fondo. 
Publíqnese esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado y de esta pro· 

vincia, y en los Anales del Instituto Nacional de Previsión, librándose para 
ello los despachos necesarios, rogándose a todas las personas comuniquen a h 
Caja Nacional de Seguro expresada cualquier mejora de fonuna que conozca11 
al declarado insolvente. 

Y por éste, su auto, lo manda y firma el señor don Fernando de la Concha 
y Hemández-Pinzón, Magistrado de Trabajo número uno de esta capital 1 i111 

provincia.-Doy fe, Fernando th la Concha.-Ante mi, S. Golmayo.-Rahri· 
cade1. 
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11.- JURISPRUDENCIA ESP A:t'tOLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

1 

Accidentes del tra-1 
bajo 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD; VISIÓN. 

La Sentencia declaró como hechos pro­

bados que el actor, forjador, al caerle 

una chispa en el ojo derecho, sufre de­
finitivamente un nefelio circular en la cómea derecha, y una reduc­

ción considerable de la visión, lesiones que disminuyen su aptitud 

profesional, y calificó la lesión de incapacidad permanente parcial. 
Contra esta Sentencia se interpuso recurso por la Compañía, ale­

gando la infracción del art. 13 del Reglamento, apartado b) . 

La Sala lo rechaza, diciendo: 

HNo pudiendo ser admitido este motivo, ya que el juzgador de 

instancia, para calificar de parcial y permanente la incapacidad 

quedada al actor por consecuencia del siniestro laboral, no se basa 

en el precepto antes mencionado, sino en el art. 12 de la Ley de 

Accidentes del Trabajo, que, al igual que el párrafo primero del 
artículo 13 del Reglamento, contiene el concepto genérico de la in­

dicada incapacidad, según el cual, como ha declarado con reitera­

ción esta Sala, lo que la caracteriza ,es la disminución que en la 

aptitud profesional del obrero ha producido la lesión, y no la clase 

de ésta, que, por tanto, y a los efectos de calificación de la incapa­
cidad, no es necesario el que esté comprendida entre aquellas que 

se especifican con carácter enunciativo, pero no limitativo, en los 

apartados a) a d) del párrafo último del citado art. 13 del Regla­

mento, que en todo caso constituyen por sí sola dicha incapacidad, 

por lo que es indudable que, afirmado en la Sentencia que al obre­
ro ,demandante le quedó como secuela de la lesión por el mismo 

padecida en el ojo derecho un nefelio circular en la córnea ~<Y una 

reducción considerable de la visión, que disminuyen su aptitud pro­

fesional», dicha declaración, al no haber sido combatida en la for­

ma adecuada, es en sí suficiente, conforme a la doctrina antes 
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expuesta para estimar acertada la calificación de incapacidad que 

en relación al expresado obrero hace el Magistrado sentenciador, 

pues se ajusta al concepto genérico a que antes se ha hecho refe· 
rencia, y en tal sentido no puede estimarse infringido el apartado b) 

del párrafo último del mencionado art. 13 del Reglamento, que de· 

fine la incapacidad proviniente de la pérdida de vista, atendiendo 
exclusivamente a una determinada lesión, ni vulnerada la doctrina 

de esta Sala, interpretadora de dicho precepto.»-(5entencia de 31 
de enero de 1950.) 

Se vuelve una vez más a mantener la tesis de apr~ciación, amplia 

y subjetiva, de la incapacidad, frente a la rigidez objetiva de la enu­

meración de lesiones comprendida en el Reglamento. 
No hace falta, por tanto, que se haya producido la pérdida com­

pleta de la visión de un ojo, como dice el apartado b) del art. 13 
del Reglamento, para que se califique de incapacidad parcial per· 

manente, puesto que es suficiente una cierta pérdida de visión, no 
especificada numéricamente (según las escalas médicas), siempre 

que esa pérdida sea bastante para que, a juicio del Magistrado de 

instancia, haya disminuído su aptitud profesional. 
Si añadimos a esta tesis el juego· a las limitaciones procesales en 

orden a la impugnación de los «hechos probados>>, se destaca la 

importancia que esta doctrina jurisprudencia! concede a la actua­

ción directa e inmediata del Magistrado que ha visto al obrero, y 

decide, casi soberanamente, sobre esta cuestión espinosa y delica­

da de la 11aptitudn. 

INCONGRUENCIA: VARIACIONES NO SUBSTANCIALES DE LA DEMANDA.­

Demanda de familiares del sentenciado, que piden pensión del 

50 por 100 en la demanda, y que varían esta petición en el acto de 

juicio, elevando su pretensión al 75 por 100. Condena a esta últi­

ma. La Compañía recurre, y el Supremo rechaza el recurso, di­

ciendo: 

1rEl actor comenzó sus servicios en la Empresa demandada hacia 

el año 1928, permaneciendo hasta el 1937, en que fué movilizado, 

reingresando en 1939, y permaneciendo hasta el 18 de diciembre 

de 1945, en que falleció.n-(Sentencia de 1 de febrero de /950.) 
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SILICOSIS: RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO ORDINARIO.-La Sen­
tencia declara probado: que la aludida Empresa realizaba opera­

ciones en lugar cerrado, de la dedicación del siniestrado, produc­
toras de ambiente pulvígeno intenso, susceptibles de producir en 

los operarios intervinientes las enfermedades de silicosis, sin que, 

por otra parte, pudiera reputarse la industria como típicamente en­

cuadrada en el grupo de- industrias de la cerámica, por más qu~ 
ciertas operaciones tuviesen semejanza ; que el obrero fallecido. 

trabajando en estas condiciones, en diversas ocasiones, y por un to­

tal de seis meses al menos, en 9 de noviembre de 1943 fué recono­

cido facultativamente, declarándole sufrir la enfermedad de sili­

cosis en segundo grado, continuando trabajando, aunque sin inter­
vención en las operaciones señaladas como peligrosas, siendo de 

nuevo reconocido radiográficamente el 14 de diciembre de 1944, 

presentando agravación en su enfermedad, siguiendo trabajando 
en otros de clase secundaria hasta su fallecimiento, a consecuencia 

de la enfermedad profesional ; que la Empresa demandada tenía 

concertado el Seguro de sus empleados, respecto al riesgo de acci­
dente laboral, en la C~mpañía de Seguros codemandada, prorro­

gándose por tácita reconducción desde 1938 hasta, al menos, la 
fecha de presentación de la demanda, y. finalmente, que la entidad 

demandada, en previsión, había solicitado ser incluída en la Sección 

especial de silicosis de la Caja Nacional, siendo rechazada la indus­
tria en atención a no ser incluída entre las obligatoriamente ase­

gurables 

Que no existe la incongruencia objeto del primer motivo, por­

que, si bien en el suplico de la demanda reclama la demandante 

una pensión equivalente al 50 por 100 del sueldo del obrero falle­
cido, tal petición la modifica en el acto del juicio, reclamando la 

pensión del 75 por 100, modificación perfectamente lícita, puesto 
que está hecha en tiempo oportuno, sin alterar los puntos funda­

mentales ni los motivos de pedir, como exige el art. 467 del Código 

del Trabajo, por lo que el fallo recurrido al conceder el mencionrt­

do 75 por 100 del jornal no infringe el art. 359 de la Ley de Enjui­

ciamiento civil, otorgando más de lo pedido, como se alega. 

La Sala rechaza el recurso de la Compañía de Seguros conde­

nada, diciendo: 

((Que en el motivo se alega la violación por «interpretación 

errónea y falta de aplicaciónn del art. 2.0 del Decreto de 3 de sep-
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tiembre de 1941, que estableció el Seguro de Silicosis, y de los 

artículos 1.0 y 2. 0 de su Reglamento, de 14 de noviembre de 1942, 
pero si bien el art. 2. 0 del referido Decreto establece la obligaci'Ón 

de las Empresas que menciona, de asegurar en la Sección del Se­

guro de Silicosis de la Caja Nacional los siniestros de incapacidad 
o muerte producidos por esta enfermedad, no prohibe, ni excluye, 

ni anula anteriores Seguros con entidades particulares, cuando, 

como en el presente caso, y según declara .probado la Sentencia 

recurrida, sin contradicción la Empresa demandada Hsolicita ser 

incluída en la Sección especial de Silicosis de la Caja NaCional. 
siendo rechazada la instancia por dicha Entidad, en atención a no 
quedar incluída la industria entre las obligatoriamente a<>egurablesll, 

por lo que es manifiesto que la Compañía recurrente y asegurado­

ra es la que en la presente reclamación tiene que soportar el riesgo, 

que el fallo declara. sin que al declararlo así infrinja los preceptos 

legales invocados. ))-(Sentencia de 1 de febrero de /950.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD: MANO.-La Sentencia declara pro­

bado que al obrero, como consecuencia del accidente, le había que­

dado la pérdida de la falangeta del dedo medio con muñón dolo­
roso, estando disminuída la flexión activa de la primera y segunda 

falanges en un sesenta por ciento, así como en un noventa por 

ciento la flexión sobre la segunda y tercera falanges, y el dedo 
anular de la misma mano tiene el movimiento de flexión palmar lige­

ramente disminuído ; la pinza dígito-digital. disminuída en un ter­

cio de la normal; la presa de puño, imperfecta; por todo lo cual, 

si bien podía desempeñar su labor, ésta la realizaba más lentamen­
te y, por tanto, con menos rendimiento profesional. 

El recurso de la Compañía condenada se rechaza, diciendo: 

''Que el único motivo del recurso-basado en el número prime­
ro del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil-se impugna el 

fallo recurrido, por estimar la Entidad aseguradora recurrente el 

que, dada la índole de la residual quedada al acto~escrita en el 
resultando correspondiente de la Sentencia-y la profesión de car­

gador maquinero, a que el mismo se dedicaba al ocurrir el sinies­

tro, no puede aceptarse que la aptitud profesional del mismo haya 

sufrido merma a consecuencia del accidente. y, por tanto, el que 

le afecta la incapacidad parcial permanente en que se funda el 
fallo condenatorio ; pero hay que tener en cuenta que, con esta 
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aseveración, la expresada parte contradice lo declara-do por el juz. 
gador de instancia, en cuanto por el mismo se afirma ''el que, si 

bien la mencionadé\ residual no le impide al obrero que la padece 
desempeñar su labor, éste la realiza más lentamente y, por tanto, 

con menos rendimiento profeRionah, cuya declaración, .al no haber 

sido co.mbatida en forma adecuada, ha de subsistir, -no •pudiendo 
estimarse desvirtuada, según pretende la recurrente, por el hecho 

ppr elia invocado, de que el expresado obrero, con posterioridad al 

accidente, volviera a trabajar en el mismo oficio y con igual jornal, 

ya que, aun admitiendo la realidad de tal hecho, no podía desvir­
tuar por sí sola la tesis del Magistrado, toda vez que la reintegrd­

ci6n del productor al trabajo en la,; indicadas condiciones podía 

~hedecer a motivos ajenos a la conservación por el mismo de la 

~ptitud laboral que desarrollaba con anterioridad al siniestro, de lo 

que se infiere que, tomando por base los elementos de hecho sen­

tados por el Juzgador de instancia, hay que considerar pertinente 
la calificación de incapacidad que se impugna en el motivo, pues 

~~ determinarla no se prescinde de los requisitos a que se refiere 

la Sentencia de esta Sala, de 25 de junio de 1945-o sean profesión 

~l accidentado, índole de la lesión y aptitud futura-, sino que, 
por el contrario, se valoran y se relacionan entre él, para llegar a 

la indicada conclusi6n, y en tal sentido es evidente que el mencio: 
nado Juzgador se ha ajustado a lo dispuesto en los artículos !2 de 

la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria y 13 de su Regla­
mento, que establecen el concepto genérico de la mencionada in­

capacidad, sin que, por tanto, haya incidido en las infracciones de 

que se le acusa en el motivo. >>~(Sentencia de 13 de febrero 
d~ ;1950.) 

ENfERMFDAD-AC.CIDENTE: PALUD!S,\-10 EN PERSONAL E!\IBARCADO EN 

PAfSE.s TROPICALES.-La Sentencia declaró probado que. el actor pres­

taba sus servicios en calidad de fogonero a bordo de determinatio 

vapor de la Empresa demandada, embarcando en Barcelona y too 
cándo diversos puntos de la Guinea Española, contrayendo fiebres 

palúdicas, que motivó su desembarco y hospitalización en Río Be­
nito, reintegrándose luego a su trabajo, para ser .nuevamente hos­

pitalizado en Santa Isabel de Fernando Póo, siendo posteriormente 

nal.dado a España por cuenta de su patrono, desembarcando en 

Bilbao e ingresando en otra clínica, con indicación de que hablÍa 
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de continuar el tratamiento en cura ambulator1a, continuando en la 

actualidad padeciendo la enfermedad, debiendo ser sometido al co­

rrespondiente tratamiento para lograr su completa curación. 

Contra la Sentencia condenatoria se interpu~o recurso de casa­
ción, alegando infrin!'!ido el art. 1." de la Ley, por consi:le-mr que 

la enfermedad palúdica no podrá estimarse como accidente del 
trabajo. 

La Sala 1·echaza el recm:;o, confirmando la Sentencia, decla­
rando: 

r<Que en el primer motivo se alega la infracción por aplicación 

indebida del art. 1." de la Ley de Accidentes del Trabajo, que de­

fine el accidente, porque la fiebre palúdica, a juicio del recurrente. 

no lo es. ya que para serlo <<sería inexcusable que dicha enfermedad 

!11 sufriere el opetario con ocasión o por consecuencia del trabajo 
que ejecutase a bordon y <<Con nexo casual entre el trabajo y la 

lesiónn; pero como esto es precisamente lo que la Sentencia de­
clara probado y razona en su segundo considerando, sin que el 

Jecurrente pretenda acreditar lo contrario, y sobre los mismos he­

chos de la Sentencia no se alegan otros que pudieran desvirtuarlo;¡, 

el único móvil del recurrente es intentar sustituir el criterio del Ma. 
gístrado por el suyo.n-(Sentencia de 17 de febrero de 1950.) 

Se trata, en tealidad, de un caso muy interesante, en que so 

planteaba a la Sala la cuestión de si la malaria adquirida en un pais 
tropical, al que ha sido llevado el obrero por razón de su trabajo. 

podía ser considerado como accidente indemnizable. 
La: Sala se planteó ya el tema en la Sentencia de 13 de enero 

de 1943 (véase en la página 189 del citado año), y la solución fué 

entonces negativa respecto a la ((filiarían que había adquirido un 

mecánico enviado a Guinea. Véase el comentario crítico que en­
tonces nos permitimo~ formular, comparando la solución favorable 

que otras jurisdicciones extranjeras habían dado al problema. 

Hoy la Sala vuelve de su acuerdo ; pero en vez de plantearse 

la cuestión abiertamente, se limita a refugiarse en la intangibilidad 
de lo& «hechos probados11, en los que se había afirmado la relación 

éausal entre la malaria y el trabajo a bordo del accidentado. 
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NECESIDAD DE PROTESTA.­

conforme el art. 1 .6% de la Ley de Enjuiciamiento civil, 

los recursos de casación, fundada 

quebrantamiento de forma. es requisito indispensable que se 

pedido la subsanación de la falta en la instancia en que se 

.-o·me~tlo, formulando la oportuna protesta, y corno en el presente 

la parte recurrente confiesa que le fué entregada la correspon­

cédula de citación, aunque sin la copia de la demanda, la 

Dlfe:DCilél u omisión de esta copia, al ser citada, debió originar en 

la natural reclamación y protesta, y su inexplicable silencio 

tal falta la priva hoy de todo derecho para que pueda ser esti­

su recurso de casación, sin que pueda alegar que <mo ha esta-

en el pleito)) a causa de aquella falta, cuando admite que fué 

imperfectamente. ))-(Sentencia de 20 de 

RECURSOS POSIBLES (CASACIÓN).- Demanda re­

JIIIIIIIam.a.nuo indemnización por incapacidad temporal por 123,75 pe-

de casación contra ella, y, siguiendo esa indicación, así lo hizo 

actor. El Tribunal Supremo rechaza la posibilidad del recurso, 

• .. ~<Que reclamándose concretamente en el suplico de la demanda, 
armonía con el contenido de la misma, que ((Se dicte Sentencia 

~mclelllan:do a los demandados al abono, a favor del demandante, 

la cantidad de 123, 75 pesetas hasta la fecha de la demandan, 

advertencia que el Magistrado de Trabajo hace a las partes en 

fallo de su SentenCia absolutoria, de que contra ésta e<cabe el 

~ec\llrso de casación que determina el art. 486 y siguientes del Códi­

de Trabajo>>, es completamente equivocada e ilegal, porque, 

ftlaUmciOll~ de una incapacidad temporal y de una reclamación in­

a 2.500 pesetas, tal recurso no está comprendido en ninguno 

loa tres casos del art. 487 del mencionado Código, sin que pueda 
il!lrlmlitílrse para fijar la cuantía litigiosa ((que se trata de accidente 

puede llegar a producir la incapacidad perrnanenten, corno se 

en la formalización del recurso, porque el momento de la 

liJite:rmlin.aciión de la cuantía del proceso es aquel en que se formula 

d~manda origen del mismo, y cuyo suplico es base y normas del 
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fallo, por lo que el mismo Código, en el número cuarto de su artícu­

lo 456, exige que en tal suplico se precise ((la cantidad que se con­

sidera exigiblen, y en el 467, que se determine ((en conclusiones, 

de un modo concreto y preciso y de una manera líquicla, las canti­

dades que por cualquier concepto sean objeto de petición de con­

dena.n-(Sentencia de 21 de febrero de 1950.) 

CONCEPTO DE ACCIDENTE: RELACIÓN DE CAUSALIDAD. -Obrera que 

sufre fuertes dolores de cabeza y trastornos mentales, pero que la 
Sentencia no da como probado se hayan originado en un trauma­

tismo laboral. Rechazada ia calificación de accidente, se interpone 

recurso, que la Sala deniega, diciendo : 

((Que el Magistrado sentenciador, como resultado de la aprecia­

ción que hizo de las pruebas practicadas, si bien reconoce que la 

actora sufre de «fuertes dolores de cabeza y trastornos mentales>>, 

no estima probada la existencia del traumatismo padecido con oca­

sión del trabajo, que aquélla invoca como causa de sus dolencias 

y de la incapacidad que, afirma, le ha quedado, y esta conclusión, 

que en nada contradice la primera, se pretende des~irtuar en el pri­

mer motivo del recurso al amparo del número séptimo del art. 1.692 

de la Ley de Enjuiciamiento civil, imputando al Juzgador de instan­

cia el haber incurrido en error de hecho y en el de derecho al apre­

ciar la prueba, sin que por la recurrente se consiga su propósito, toda 

vez, y por lo que respecta al primero de los errores alegados, de­

biendo el mismo derivarse-según el texto del indicado precepto­

de documentos o actos auténticos demostrativos de la equivocación 

del juzgador, los informes periciales en que funda la recurrente su 

alegación carecen de eficacia a tal fin, por no tener dicho carácter; 

pero aunque se entendiese lo contrario, del contenido de los expre­

sados documentos no se desprenden afirmaciones concluyentes acre­

ditativas del error del Magistrado al sentar una tesis contraria a la 

realidad del 'accidente en que la obrera basa la demanda; y en 

cuanto al supuesto error de derecho, exigiendo la jurisprudencia 

para su apreciación el que se indique un precepto legal referente 

a la valoración de la prueba que haya sido vulnerado por la Senten­

cia recurrida, no puede considerarse eficaz a los efectos pretendidos 

ni la cita del art. 1.248 del Código civil, relativo a la apreciación 

de la prueba testifical, que, conforme también con la doctrina juris­

prudencia!, no puede constituir materia de casación, dado su carác-
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ter predominantemente admonitivo, y la invocación de los artículos 
1.249 y 1.253 del propio cuerpo legal, que se retiren a la prueba de 

presunciones, ya que, aun prescindiendo de que-según asimismo 

ha declarado la jurisprudencia-para estimar la infracción de estos 

preceptos se requiere que el juzgado de Primera Instancia haya 

apreciado la mencionada prueba, lo que no aparece en el presente 

caso, de las declaraciones del Magistrado no se deriva la afirmación 

de un hecho base del que necesariamente se deduzca la realidad 
del accidente que la recurrente invoca como fundamento de su 

pretensión, sin que, por otra parte, la circunstancia de que en el 

acto de juicio no se hayan consignado las posiciones, preguntas 
y respuestas, ni las contestaciones que respectivamente dieron a las 

mismas el absolvente y testigos que depusieron, cualquiera que 

fuera el efecto que la alegación de tales omisiones pudiera produ­

cir en un recurso en cuanto a la forma entablado, en nada puede 
influir en el presente recurso formulado por lo que respecta al fon. 

do; de todo lo que se infiere, el motivo no puede prosperar.>>-· 

(Sentencia de 1 de marzo de 1950.) 

PRESCRIPCIÓN : MoMENTO INICIAL.-Se declaró probado en la Sen­

tencia que el actor vino trabajando por cuenta del demandado, 

como peón agrícola, desde el 2 de diciembre de 1943, en virtud de 
contrato verbal de trabajo; que el 31 de mayo de 1944, cuando se 

dedicaba a las faenas de siega, al tirar de la hoz se lesionó en el 

hombro derecho, siendo asistido por la Mutualidad demandada hasta 

el 3 de diciembre de 1946, en que fué dado de alta. El obrero pre­

sentó su demanda en 15 de mayo de 194 7. Alegada la prescripción. 

fué rechazada la excepción y promovido recurso; el Tribunal Su­

premo, sobre este extremo, dice: 

((Que se impugna la Sentencia por no haber estimado la pres­

cripción oportunamente alegada de la acción, reputando por ello 

infringidos los artículos 62 y apartado 1 .0 del 23 de la Ley de Acci­

dentes y sus concordantes, apartado 1.0 del 27 y 217 y 218 del Re­

glamento. Razona el recurrente en apoyo de su tesis que, declara­

do en la Sentencia que el accidente ocurrió el 31 de mayo de 1944, 

desde la misma fecha del año siguiente pudo el lesionado instar 

la declaración de incapacidad permanente, y corno la demanda que 

pretende esa declaración se presentó el 16 de mayo de 1947, esta­

ba con notable exceso vencido el término de prescripción que fijan 
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los preceptos antes citados, cuya infracción invoca el primer moti­

vo del recurso. Es cierto que, según ellos, el término de prescrip­

ción se cuenta desde la fecha del accidente o desde que se defina 
específicamente la incapacidad, si aquél no la hubiera determina­

do desde luego, estimándose que si no hubiera cesado la incapaci­

dad al transcurrir un año, la indemnización se regirá por las dispo­

siciones relativas a la incapacidad permanente, sin perjuicio de su 

revisión posterior, ni procediera esta última prescripción legal, per­

mite al accidentado instar la declaración de incapacidad permanen­
te, y al obligado, cesar en el cumplimiento de la reparación econó­

mica que prestó durante el primer año ; pero ninguna disposición 

legal impide que persista la situación de incapacidad temporal en 

espera del alta definitiva, por la que se resuelva si queda o no in­

capacidad permanente, y si, en esas condiciones, el obligado per­

mite la continuidad de la situación, no se podía exigir al acciden­

tado que inste la declaración de incapacidad permanente, pues no 

tiene que reclamar cosa alguna al obligado, que está cumpliendo 

sus deberes, sino que deberá permanecer en la actitud de espera 

determinada por el consenso, sea tácito o expreso, de ambas par­

tes, que probablemente esperan les resulte beneficiosa. No siendo, 

pues, necesaria la cesación de la incapacidad temporal, que puede 

prorrogarse por voluntad de las partes, como ha ocurrido en este 

caso, el término de la prescripción deberá contarse desde el alta 

médica, y, en consecuencia, la acción no estaba prescrita cuando 

se produjo la interpelación judicial, por lo que se desestima el pri­

mer motivo del recurso.n-(Sentenda de 3 de febrero de 1950.) 

SALARIO BASE (TRABAJO DE TEMPORADA).-EJ obrero accidentado, 

en trabajo de siega, ganaba, según la Sentencia, 13,50 peseta~. 

como salario por la labor de siega, y el de 8,50 pesetas en el resto 

del año, como peón agrícola. La Sentencia tomó el primer salario, 

y contra el recurso, alegando que es el otro el que debe computar­

se, la Sala dice-: 

<(Que en el tercer motivo, igualmente desestimable, se alega Ín· 

fracción del apartado g} del art. 37 del mismo Reglamento, porque 

la Sentencia regula la indemnización que otorga tomando como 

base el jornal que percibía el obrero en los trabajos de siega, supe­
rior al normal en los ordinarios de los peones agrícolas, infracción 

que funda en considerar aquellos trabajos como eventuales, concep-
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to erróneo en cuanto confunde el trabajo eventual con el de tem~ 
porada, que es el carácter que tiene la siega, como declaró la Sen­

tencia de esta Sala de 21 de junio de 1949, que cita doctrina ante­

riormente sentada. n'-(Sentencia de 3 de febrero de /950.) 

ÜBRERO: CoNTRATISTA. -Según los hechos probados, que, con 

ocasión de la necesidad de la construcción de un pozo, fué pu­

blicado un bando por la Entidad demandada, Junta Local de F o­
mento Pecuario de A., invitando a los que quisieran hacerse car­

go de tal construcción, presentándose, entre otros, el actor, que 

se prestó a ello, conviniendo cobrar a razón de 30 pesetas metro 

cúbico de tierra extraída hasta encontrar agua, sin señalarse plazo 

de terminación de la obra, ni horario de trabajo, ni número de per­

sonas que habían de intervenir en su construcción, ni facilitándoles 
herramientas, ni explosivos, corriendo aquéllos con la iniciativa de 

la construcción ; viniendo a realizar una faena diaria de producción 

de unas 25 pesetas, por no llegar a la extracción completa del metro 

cúbico, y el día 13 de octubre de 1944, estando trabajando en el 
pozo, al explotar un barreno, se accidentó el actor en el mismo. 

La Sentencia absolvió, estimando que no era obrero el actor, 

sino contratista por su cuenta. El Tribunal Supremo casa la Sen­
tencia, diciendo: 

<<Que los hechos declarados probados, y en relación a cuál sea 

el contrato existente entre el actor y la Junta Local de Fomento 

Pecuario de A., aparece de un modo claro su naturaleza laboral, 

puesto que se trata sencillamente de la ejecución · de una obra 
-construcción de un pozo hasta encontrar agua-por orden y cuen­

ta de la Entidad citada, y convenida la remuneración del trabajo 

de extracción de la tierra, a tal efecto necesaria, a razón de 30 pe­

setas metro cúbico, siquiera se deje al arbitrio de los obreros que 

. han de ejecutar la obra el plazo de su realización, horario de tra· 

bajo y empleo· de herramientas de su propiedad, ninguna de cuyas 

circunstancias priva al convenio de su esencia laboral. Añádase a 

lo dicho que la ejecución de ese trabajo fué anunciada por un ban­

do de la citada Junta, al parecer verbal, y encomendado también 

verbalmente al actor y dos obreros más, que percibieron por partes 

iguales el salario resultante del pacto aludido, sin que ninguno Je 

ellos obtuviera lucro especial distinto de la retribución de tipo nor­

mal en trabajos de esa naturaleza, de aproximadamente 25 pesetas 
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por día y trabajador, y habrá de rechazarse el supuesto contrario 

de tratarse de unos contratistas, excluídos de los beneficios de la 

legislación social, puesto que las características de tal condición ju­

'l.'ídica en el actor y sus dos compañeros de trabajo no tiene com­

probación alguna en los autos, y sólo se ba~e en el dicho de las 

partes demandadas en este pleito. Lo contrario supondría la exis­

tencia de contrato de tipo administrativo, del que no se percibe ~1 

cumplimiento de los requisitos que deben adornar a los de tal clase. n 

(Sentencia de 13 de mayo de 1950.) 

PROCEDIMIENTO: LA PÓLIZA, COi\10 DOCUMENTO PARA IMPUGNAR HE­

CHOS PROBADOS DE LA SENTENCIA.-Contra la Sentencia condenatoria. 

la Compañía aseguradora interpuso recur¡;o alegando error de he­

cho y de derecho, porque el accidente no había ocurrido en el 

riesgo asegurado en la póliza. La Sala rechaza el recurso, diciendo: 

((Que aparte de la mezcla y acumulación en ambos motivos del 

recurso de infracciones e inaplicaciones de preceptos legales, con 

el error de hecho y de derecho en la apreciación de la prueba, en 

contra de la claridad y método de exposición que ordena el párra­

fo segundo del art. 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento civil, todo el 

recurso se basa en una afirmación de la Sociedad recurrente, base 

de sus dos motivos del recurso, la afirmación de que la .Sentencia 

recurrida no consigna en el resultando de hechos probados el de 

que el desprendimiento ele tierras-que originó la muerte de los tres 

obreros-((tuviera lugar en trabajos aseguradosll, declaración que la 

Sociedad estima necesaria, ya que en ella sostiene que las obras 

que se realizaban eran de construcción ele un nuevo canal, y no de 

limpieza, conservación o reparación de la acequia o canal existente 

al tiempo del Seguro, y que, a su juicio, eran los únicos trabajos 

asegurados en la póliza. 

))Que todas las infracciones, inaplicaciones y errores alegados en 

ambos motivos del recurso desaparecen con sólo observar que la 

póliza, fundamento y base única de los mismos, no existe en los 

autos, ni original, ni por testimonio, ni por copia simple, circuns­

tancia que indudablemente ha sido causa de que, en el recurso, no 

se cita el folio o lugar en que debió aparecer tan esencial docu­

mento, lo cual, unido a que la recurrente no propuso prueba algu· 

na en el acto del juicio, hace que todas sus afirmaciones y alega­

ciOnes del recurso no aparezcan comprobadas, por lo cual la Sen-
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tencia recurrida, al no consignar lo que en los autos no consta pro­
bado, ni pudo cometer las infracciones que se le imputan, ni menos 

incurrir en error alguno. >!'~(Sentencia de 13 de mayo de 1950.) 

SILICOSIS Y TUBERCULOSIS.-La Sentencia condenó al patrono, de­

clarando como hechos probados: HQue el actor padece una tuber­

culosis pulmonar ulcerosa que le imposibilita para todo trabajo, 

con una posible y anterior neumoconiosis, causa del desarrollo y 

evolución torcida y fibrosa de la tuberculosis.>> El obrero había sido 

dado de baja por enfermedad y asistido por este Seguro. La Sala 
declara haber lugar al recurso de casación interpuesto por la Enti­

dad aseguradora de accidentes, declarando: 

«Que se afirma en la Sentencia recurrida que el actor padece 

una tuberculosis pulmonar ulcerosa que le imposibilita para todo 

trabajo, con una posible y anterior neumoconiosis, causa del des­

arrollo y evolución torcida y fibrosa de la tuberculosis, sin que se 

afirme la existencia de la neumoconiosis, limitándose a decir que es 

posible por el oficio del actor, y el no afirmarse la existencia de la 

enfermedad profesional no puede ser intercurrente la tuberculosis, 

ya que si el resultado de la apreciación de la prueba por el Juzga­

dor de instancia le determinó a formar ese convencimiento, debió 
afirmarlo así en los hechos probados y no dejarlo en el estado du­

doso que la Sentencia refleja, y que no puede servir de base a una 

Sentencia condenatoria, tanto más cJanto que del resultado de la 

prueba del informe de la Real Academia Nacional de Medicina, 

acordado para mejor proveer, se deduce que, caso de existir neu­
moconiosis, lo que no se afirma por la Academia, existiría en el 

primer grado, y en manera alguna en el segundo, como sería ne­

cesario para calificarla como incapacidad permanente, y, por tan­

to, y sin la existencia del hecho del que puede derivar el accidente 

indemnizable, no puede apreciarse éste. n - (Sentencia de 22 de 
mayo de /950.) 

PROCEDIMIENTO: APRECIACIÓN DE LA PRUEBA.-Übrero accidentado 

que pretende una incapacidad permanente parcial. El Magistrado 

de Trabajo, después de oír a varios médicos, rechaza la demanda, 

considerándole útil. Basándose en el informe de los médicos, se 

intenta el recurso de casación contra la Sentencia, que rechaza la 

Sala, diciendo : 
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«Que el recurso, en su segundo motivo, alega error de derecho 

en la apreciación de la prueba pericial médica en cuanto no declara 

la Sentencia la inutilidad del demandante y afirma, en cambio, su 

perfecta aptitud para el trabajo habitual, contra lo que informaron 

los médicos en el juicio y la Inspección Médica de la Caja Nacional. 

Para que pueda acogerse el error de derecho es preciso citar un 
precepto legal que imponga al Juzgador un criterio valorativo, y 

como no se cita en el recurso ese precepto, la alegación de error es 

inoperante, además de resultar infundada la apreciación que hace 

el recurrente del resultado de la prueba pericial practicada, la cual, 
con la única excepción del perito, propuesta por el actor, afirma la 

aptitud del lesionado para todo trabajo, a pesar de una ligera imper­
fección anatómica, que la Sentencia señala.-(Sentencia de 24 de 
mayo de 1950.) 

PROCEDII\tlENTO: APRECIACIÓN DE PRUEBAS.-Übrero que padece 

lesión en el dedo índice, de la que queda, según los hechos proba­
dos, con pérdida total de la tercera falange de dicho dedo, parcial 

de la segunda y con un muñón irregular, pero indoloro, no ha­

biéndose reintegrado a su mismo puesto de trabajo en la Empresa. 

Contra esta Sentencia condenatoria por incapacidad parcial per­

manente interpone recurso la Compañía aseguradora, alegando 

error de hecho, basado en el informe pericial. La Sala la rechaza, 

diciendo: 

((Que disponen el art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 

y hoy el núm. 5.0 del art. 16 de la Ley de 22 de diciembre de 1949 
(Rep. Leg. 1949, 1.510), que sólo puede rectificarse el juicio de­

prueba formado por la Magistratura cuando, de 11modo evidenten, 

se demuestra la acusada equivocación, y en .el caso de autos esa 

«evidencian no se manifiesta. Baste observar que la prueba pericial 

de este pleito es contra€lictoria; por tanto, no puede otorgársele el 
valor crítico exigido por la Ley, esto es, bastante para hacer evi­

dentes conclusiones, a las que se oponen otras sostenidas con igual 

autoridad profesional. La doctrina de los artículos 1 .243 del Código 

civil y 632 de la Ley procesal obligan a respetar el juicio que a la 

Magistratura mereció la opinión pericial que ante ella ha informado. 

con tanta más razón cuanto que a tales medios de investigación de 

la verdad ha de sumarse el resto de la prueba practicada, sin olvi­

dar la personal observancia del Magistrado que la presidió, quien, 
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sin que haya medio legal suficiente d~ imputarle error, dedujo de 

aquel conjunto la conclusión exclusivamente atribuída a la función 

judicial de que, como consecuencia del accidente sufrido, el obrero 

reclamante uestá afecto de una disminución funcional, y que, como 

l'esultado de ella, realiza su trabajo en condiciones de rendimiento 

'inferiores a las normales de antes de accidentarse.n-(Sentencia de 
24 de mayo de 1950.) 

La modificación introducida por la Ley de 22 de diciembre 

de 1949 en el recurso de casación laboral es verdaderamente impor­

tante para accidentes del trabajo en cuanto permite impugnar los 

hechos probados por error que derive de la prueba pericial. Pew 

parece que la Sala V está poco dispuesta a modificar el criterio 

tradicional de rigor en el recurso de casación en cuanto se trata de 

alterar los hechos que han sido considerados por el Magistrado de! 

Trabajo a la vista de todas las pruebas y en materia de incapaei­

dad, siendo el mismo al sujeto en cuestión. La Sala tendrá en la 
práctica que examinar toda la prueba para discernir si el informe 

médico tiene tal trascendencia como para variar el criterio sentado 

por el Magistrado. Basta mencionar esta labor del Tribunal Supre­

mo para comprender lo razonable de la tesis de rigor que parece 

dibujarse en las últimas resoluciones de la Sala 
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